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INVESTIGACIONES 

PACTO DE LOS CONQUISTADORES CON LA CORONA 
Y ANTIGUA CONSTITUCIÓN INDIANA: DOS TEMAS 
IDEOLÓGICOS DE LA ÉPOCA DE LA INDEPENDENCIA 

Por MARIO GóNGORA 

Muchas veces se ha discutido en la investigación reciente la real 
importancia que tuvieron, dentro de la ideología independientista las 
nociones doctrinales y jurídicas que formaban parte del patrimonio 
tradicional de la América Española. Se ha enfocado sobre todo la doc
trina del origen de la soberanía, su devolución al pueblo, la noción de 
Reino, etc., que, evidentemente, constituían. temas capitales de aquella 
ideología. El propósito de este artículo es señalar un aspecto diverso, 
aunque conexo, de las nociones que podríamos llamar "tradiciona
Jistas ", que formaban parte de la ideología legitimadora del movimien
to revolucionario. Estudiaremos la concepción de un pacto y de una 
constitución pactada en el siglo XVI entre ~os Conquistadores y la 
Corona de Castilla; cuya posterior violación por esta última habría 
anulado el deber de fidelidad de los descendientes de los Conquistado
res a la Realeza. En una época en que las decisiones políticas buscan 
&iempre fundarse en ideologías o utopías -como son los siglos XVIII 
al XX en la historia occidental- resulta fructuoso el perseguir, en 
su detalle, la historia de estos "temas" o "motiyos" intelectuales, que 
Huminan a veces vastos trozos del acontecer. Lo haremos ahora sola
mente a través de dos autores, Juan Pablo Viscardo y Fray Servando 
Teresa de Mier, en quienes encontramos más nítida y desarrollada esa 
noción. 

El pacto de los Conquistadores con la Corona en Viscardo. 

La famosa Carta a los Españoles Americanos, gestada --como lo 
ha establecido Batllori- entre 1787 y 1791, redactada finfumente en 
1792, acaso en Londres, y publicada en 1799 en Londres (en franc.és) 
y en 1801 (en español), gracias a los esfuerzos de Miranda, dice, en la 
página 2 de la edición castellana: 
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., Quunc10 nuestros nnt<:pssnc1os se retir~.!'O!l a 1l11;1 c1istrrnC1:1 hUl1C'nsa 

de su Ilays natd, reuunciando no solamente al alimento, sino tamhién a 
la Ilrotección civil que aHí les pertenecía, y que no podía alcanzarlos a 
tan grandes distancias, se expusieron, a costa propia, a procnrarse una 
subsistencia nueva, con las fatigas más enormes, y con los más grandes 
peligros. (Herrera dice que todas las conquistas se hicieron a expensas de 
los conquistadores, y sin que el gobierno hiciese el menor gasto). El gran 
suceso que coronó los esfuerzos de los conquistadores de América, les daba, 
al parecer, un derecho, que aunque no era el más justo, era a lo menos 
mejor que el que tenía los antigucs godos de España, para apropiarse 

el fruto de su valor, y de sus trabajos. Pero la inclinación natural a su 
Iluis nativo, les condm;:o a hacerle el más generoso homenage de sus inmen
sas adquisiciones; no Iludiendo dudar que un servicio gratuito, tan im
portante, dexase de merecerles un reconocimiento proporciOIlrrdo, segun 

la costumbre, de aquel siglo, de recompensar u los que havSan contribuido 
a extender los dominios de la nacion. 

"Aunque estas legitimas esperanzas han sido frustradas, sus deseen· 
dientes y los de los otros Españoles, que sucesivamente han pasado a la 
América, aunque no conozcamos otra patria que esta, en la qual está 
fundada nuestra subsistencia, y la de nuestra posteridad, hemos sin em

bargo respetado, conservado y amado cordialmente el apego de nuestros 
padres a su primera patria. "\ ella hemos sacrificado riquezas infinitas 

de toda especie, prodigado nuesho sudor y derramado por ella con gusto 
nuestra sangre ... " 

y en Jas páginas 11-13: 

"Consultemos nuestros anales de tres siglos, y allí veremos la ingra
titud y la injusticia de la corte de España, su infidelidad en cumplir sus 
contratos, primero con el gran Colombo, y despues con los otros conquis· 
tadores, que le dieron el imperio del nuevo-mundo, bajo condiciones solem
nemente estipuladas. Veremos la posteridad de aquellos ho:nbres generosos 
abatida con el desprecio, y manchada con el odio que les han calumniado, 
perseguido, y arruinado". 

y se detiene, en seguida, para recoger un pasaje del Inca Garci
laso, en la II Parte, libro VIII, capítulo 17, en que el Virrey Toledo per
sigue a mestizos acusados de ser cómplices de Tupac Amaru, cuyos 
padres, de los primeros conquistadores, 

"estaban tan poco atendidos, que ni el derecho natural de las madres, ni 
los grandes servicios y meritas de los padres, les procuraban la menor 
ventaja, sino qne todo era distribuido entre los parientes:: amigús de los 

gobernadores' '. 

Una india cuyo hijo estaba condenado a la tortura, le dice a éste 
en alta voz estas palabras que aparecen destacadas en la edición de 
la Carta de Viscardo: 
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"Hi::¡ mío pues que se te ha condenado a h tortura, sufrela vaierosa

mente como hombre de honor, no acuses a ninguno falsamente, y Dios te 
dara fuerzas para sufrirla, el te recompensara de los peligros y penas que 
tu padre y sus compañeros han sufrido para hacer este pays cristiano, 
y hacer entrar a sus habitantes en el seno de la Iglesia". 

Raíces cM tema 

Viscardo ha sido recientemente objeto de nutridas investigaciones, 
por parte de Vargas U garte y de Batllori; pero el texto mismo de la 
Garfa ha merecido menos atención que la biografía del personaje 1. 

Giménez-Fernández, que también la publicó, como ilustración de su 
tesis "populista" de la Independencia, destaca en ella la yuxtaposición 
de nociones revolucionarias francesas con otras de origen escolástico o 
historiográficas del siglo XVI, que sonaban familiarmente a oídos his
panoamericanos 2_ El documento merece, a nuestro juicio, un estudio 
más detenido de los distintos hilos de su trama. La idea que aquí es
tudiamos no es sino uno de esos hilos. Viscardo ofrece también (pá
ginas 21-24 de la Garta) una versión de la historia española, cuya fuen
t€.' sería interesante poder determinar. Alude allí al absolutismo im
plantado por ,los Austria, con citas de Antonio Pérez y referencias a 
las libertades aragonesas conculcadas. La CCiria. merece un estudio, no 
por la profundidad de sus ideas -se trata de un panfleto propagan
dístico- sino porque da testimonio de ciertas representaciones que 
circulan como un "bien común" en la época, no establecidas por in
vestigaciones del autor, sino simplemente recogidas, apreciadas en su 
eficacia política, y difundidas. Tal es él sentido de la historia de las 
ideologías. 

Los párrafos citados de la Carta suenan, desde luego, similares a 
tocla una línea de textos jurídicos y de peticiones sobre derecho pre
ferente a los empleos de Indias para los indianos, descendientes de los 
Conquistadores. Las Leyes l'Iuevas y otras Cédulas del siglo XVI, tex
tos de Solórzano y León Pinelo, dictámenes impresos de letrados, pre
sentaciones de Cabildos (como uno muy difundido, de la Ciudad de 
México, de 1771), pasajes de cronistas, etc., constituyen todo un gé-

1 :MIGUEL BATLLORI, S. I., El Abate Viscardo, Caracas, 1953. RUBÉN VARGAS 
UGARTE, S. I, La Carla a los Españoles A1nericanos de Don Juan Pablo Viscardo 'JI 
Guzmán, Il ed., Lima, 1964. 

:2 MANUEL GI:MÉNEZ-FERN.L'IDEZ, Las d.octrinas populistas e-n la Independencia 
de Hispanoamérica (Anuario de Estudios Americanos, IlI, 552). Reimprime, como 
los autores anteriores, la Carta, en Apéndice. 
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nero 3. En su basé, más remotament.e todavía, se recuerdan las proban .. 
zas de los Conquistadores, que se inician formwariamente con la afir
mación de que han participado en las empresas" a su costa y mención". 

Pero la Garta de Viscardo, aunque recuerda esa línea de escritos, 
no desciende abogadescamente al detalle de la argumentación en favor 
de la prioridad de los indianos: es un escrito político revolucionario, 
no una presentación jurídica. Se eleva a la fundamentación histórica, a la 
jniciativa particular de que emanaron las conquistas, su financiamien
to privado, su incorporación a la Corona por voluntad de los mismos 
Conquistadores, citando expresamente a Herrera. En este plano, Vis
cardo procede de una tradición historiográfica que remonta al siglo 
XVI, recogida por la nueva sensibilidad del siglo XVIII final. 

Los pasajes mencionados, en efecto, denotan, al hablar de los Con
quistadores, un tono de valoración positiva, no obstante la reserva sobre 
la justicia abstracta de sus actos. Para una época entusiasta por heroís
mo, por desafío a los poderes existentes, por las grandes personalida
des que deben todo a sus hazañas y al destino -como lo es la época 
prerromántica- los Conquistadores no podían ser definitivamente con
denados, a pesar del racionalismo y del moralismo, herencia del siglo 
XVIII inicial. Las frases de Viscardo sobre los Conquistadores que 
se exilan del país nat.al y de su ambiente de seguridad, para empren
der grandes hechos, por injust.os que éstos fuesen, el haberlos acometi
do con tantos esfuerzos y a sus propias expensas, les daba un halo in
negable de heroísmo. Todavía éste se acrecienta cuando hacen a la 
Corona "el más generoso homenaje de sus adquisiciones", esperando 
confiadamente ser retribuidos, pero sin recibir del Estado español 
otra cosa que el olvido. Es contra la Monarquía hispánica absoluta y 
burocrática, la que burló el pact.o con Colón y con los Conquistadores, 
contra la que se revuelve Viscardo, y no contra los creadores de la 
potencia española en Indias. Aquí hay, a nuestro juicio, una impronta 
decisiva del sentimiento histórico español y europeo de fines del siglo 
XYIIL El culto de la iniciativa individual creadora -piénsese en la 
novela de Defoe, en el "robinsonismo" de que aparecen envueltos los 
Conquistadores en los pasajes citados- obliga incluso a remitir la 
culpa moral, al menos momentáneamente, sin perjuicio de la venera-

3 Ver RICHARD KONETZKE, La condición legal de los criollos y las causas de la 
Independencia (Estudios Americanos, SevilJa, 5, 1950). Ver la nota (6 bis), más 
abajo. 
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ción por Las (Jasas, el gran héroe moral de la Historia Indiana para 

los hombres de la Independencia. 

Esta nueva sensibilidad va a buscar un apoyo literario en la histo

riografía del siglo XVI. Los pocos cronistas hasta entonces editados 

suministran, no obstante, un material suficiente. Vise ardo, al citar a 

Herrera, puede haberse referido a un pasaje de la Década V, Libro 

1, Capítulo 1, según señala Vargas Ugarte 4: 

"y por la misma razón menos se podrá considerar la multitud de 

los hechos acontecidos, porque si generalmente se dize, que los Castellanos 

ocuparon las Indias Occidentales, y que guerrearon contra aquellas na

ciones, no será signo de maravilla; pero si consideran en particular y 

juntamente que, como iban sucediendo estos hechos, los Catholicos Reyes de 

Castilla y de León, eran afligidos de muchos cuidados en Europa, todo 

lo bueno que debaxo de su esclarecido nombre ha hecho la nación Caste

llana, será tenido por más excelente, pues no fue ayudado de sus fuerzas, 

y apenas de su consejo ... " 

Viscardo seguramente ha conocido también, y acaso se ha inspi

rado, los juicios de Robertson y de Raynal. En la Histoire philosophi

que et politique, aparecic1a en 1770, y cuyo tipo de elocuencia tocaba 

tanto a los americanos de fines de siglo, Viscarc10 pudo leer: 

"Ces moyens d 'invasion, tout insuffisans qu 'ils pourront paraitre, 

n 'avoient pas meme été fournis par la couronne qui ne contribuoit alora 

que de san nom aux découvertes, aux établissements. C 'étoient les parti

culiers qui formoient des plans d 'agrandissement, qui les dirigeoient par 

las combinaisons bien ou mal réflechies, qui les exécutoient a leurs dépen

ses. La soif de 1 'or et 1 'esprit de chevaleris qui regnoit encore, excitoient 

principalement la fermentation. Ces deux aiguillollS faisoient a la foiE 

courir dans le Nouveau 1fonde des hommes de la premiere et de la derniere 

classe de la société; des' brigands qui ne respiroient que le pillage, et 

des esprits éxaltés qui croyoient aller a la glorie. C 'est pourquoi la 

trace de ces premiers conquérans fut marquée par tant de forfaits et par 

tant d 'actions extraordinaires; c 'est pourquoi leur cupideté fut si atroce 

et leur bravoure si gigantesque" 5. 

En Raynal pudo también Viscardo ~eer las frases indignadas con

tra la Corona española, ingrata contra el autor del mayor descubri

miento que haya sido nunca hecho (HI, 360-361), o esta nueva for

mulación de la ambivalencia del sentimiento de la época hacia 10& 

Conquistadores: 

4 Ob. cit., 127, nota 5. 
5 Edición de Ginebra, 1780 (lO vals.); t. IU, pág. 370. 
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"Cet espagnol (Cortés) fut despote et cruel. Ses succes sont flétris 
par 1 'injustice de ses projets. C 'est uu assassin couvert de saug innocent: 
mais ses vices sont de leur temps ou de sa uatiou, et ses vertus sont a luí. 
Donnez-lui une autre patrie, une autre édueation, un autre esprit, d 'autres 
moeurs, une autre religion ... et Cortes sera un grand homme .•• César né 
dans le quinzieme sieele et général au Méxique eut été plus méchant que 
Cortés. Pour excuser les fautes qui lui ont été reprochées, il faut se 
demander a soi-meme ce qu'on peut attendre de mieux d'un hoÍnme qui 
fait les premiers pas dana des regiona inconnues et qui est pressé de 
pourvoir a sa sureté. II seroit bien injuste de le comondre avec le fon
dateur paisible qui eonnoit la contrée et qui dispose a son gré des moyens, 
de l'espace et du te:nps" (III, 425-426). 

y el acento sobre la propia iniciativa de los Conquistadores se 
marca incluso en los títulos de los capítulos. Así, el Libro VII, capí
tulo IV: "Trois espagnols entreprennent la conquete du Pérou, sans 
aucun secours du gouvernement". 

The History 01 Amer'ica de Robertson, publicada en 1777, debió 
asimismo de suministrar elementos para la redacción de la Carta de 
Viscardo. A fines del Libro II se encuentra la indignada reprobación 
de la ingratitud de Fernando el Católico hacia Colón. Frente a los 
Conquistadores, el juicio de Robertson, un pastor presbiteriano, es 
más severo moralmente y está menos propenso a la admiración que 
Raynal. Se acentúa más ,la codicia, la ambición, la ignorancia, la in
capacidad de un plan ordenado ele gobierno, la corrupción de la anar
quía, la ralsa conexión con lo religioso; sin que se perciba aquí la 
chispa del entusiasmo casi romántico de Raynal. Pero se precisa 
igualmente con énfasis la ausencia de contribución del Gobierno y su 
consecuencia natural, el que los Conquistadores tenían que considerar 
el pillaje como única forma de resarcirse de los gastos hechos para 
equiparse (Libro VI, a propósito del convenio de Pizarro, Almagro y 
Luque). Sobre todo, Robertson, pudo proveer a la información histórica 
de los hombres de acción y de propaganda, con citas o paráfrasis de 
10S cronistas del siglo XVI, particularmente de aquéllos que historia
ron las Guerras Civiles del Perú. Citando a Herrera (quien, a su vez, 
en esta materia recoge, como se sabe, a Cieza de León) y a López de 
Gómara, Robertson resumía así los móviles de la resistencia de los 
Conquistadores a la implantación de las Nuevas Leyes 6: 

6 Cito según la traducción de Barcelona, 1840, 4 vols. Se refiere a LÓPEZ DE GÓMARA, Historia Genera~ de las Indias, cap. 151 (B.A.E, XXII, 251-252); a. HERRERA, distintos pasajes de la Década. YIII, Libro VII, desde el capítulo XIV 
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"bEs ésta, decían, la recompensa debida a unos Ciudadanos que.sm 
contar con los socorros del estado, a sus propias espensas y.por su valor 
han so:netido a la Corona de Castilla tan vastos y ricos territorios'. ¡, Es 
así como se recompensán los males que hemos sufrido, y tantos riesgos 
como hemos corrido ¡para servir a la patria~". "No estamos ya en es-

tado, continuaban, de ir a descubrir nuevas regiones para formar en 
ellas establecimientos más sólidos; nuestra salud debilitada por la edad, 
y nuestros cuerpos cubiertos de heridas, no nos permiten emprender nueva

mente una vida tan penosa y activa; sin embargo aun tenemos bastante 
fuerza para defender la justicia de nuestros derechos y para no dejarnos 
despojar vergonzosamente' '. 

Esta fiel paráfrasis de Gómara y de Herrera, a través de R{)bert
son, venía a confluir en el panfleto de Viscardo con otros motivos e 
inspiraciones. La resistencia de los Conquistadores peruanos contra 
el Rey, no obstante la injusticia de la Conquista y la Encomienda, 
debió de significar algo positivo para un propagandista de la Indepen
dencia, pues se fundaba en los méritos y esfuerzos personales, en haber 
hecho las empresas" a costa propia ", como dice la Carta. 

Tenemos, pues, a la vista, uu ejemplo de elaboración de tradiciones 
de base historiográfica. Textos del siglo XVI (o de comienzos del 
siglo XVII, pero extractados de otros del XVI) son recogidos y revalo
rados por la historiografía y la propaganda política del siglo XvIII, 
en virtud de tendencias profundas que mue\'en a buscar en el pasado 
todo lo que les sea afín, aunque sea extrayéndolos de su contexto e 
idealizándolos. La tradición historiográfica, como la debe de haber 
sentido un Viscardo, no resulta el producto de una inyestigación; 
pero puede tener, no obstante, el valor de autenticidad de una tradi
ción libremente elegida 6 bis . 

. Fray Servando Teresa de llIier: La antigua Constit1lci6n de las 
Indias 

. Se sabe muy bien la enorme difusión que logró, gracias principal
mente a Miranda, la Carta deViscardo. El principal testimonio de su 

hasta el final, sobre ejecución de las Nuevas Leyes; al INCA GARCILASO, Il parte, 
Libro IlI, capítulos 5, 20 y 22, Libro IV, capítulos 3 y 4. 

6 bis BATLLORI, ha señalado (ob. cito, 145) que la idea de la conquista a sus 
propias expensas interesó también al aventurero Marqués de Aubarede, que hacia 
1.766-70 pidió el apoyo inglés contra el dominio hispánieo en Méxieo_ Ver el texto 
de Arehivo lYliranda XV, 24, en que se liga aquella noción a la justa posesión de los 
e:npleos indianos, que debió haberse reservado a los criollos. 
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asimilación nos 1() dan diversas obras de Mier, bien que sin referirse al 
jesuita peruano. Pero el suscinto pensamiento de Viscardo se amplifica 
y elabora considerablemente, y queda subsumido en un conjunto siste
mático mayor, al que lrier se refiere como la "Constitución" o el "Có
digo" de las Indias. Desarrolla sucesivamente su idea en ,la Caria de 
U1b Americano al Espafwl sobre su número XIX, fechada en 18 de 
Noviembre de 1811; después en el más famoso de sus libros,bajo el 
pseudónimo de José Guerra, Hisf}oria de la Revolución de Nueva 
España, antiguamente Anáhuac, Londres 1813; la toca de paso en el 
Manifiesto Apologético, escrito en San Juan de Ulúa hacia 1820-21, 
después de la aventura de Mina; le dedica, por los mismos años, t<lda 
la Idea de la. Constitución dada a las Américas por los reyes de Españ.a 
antes de la invasión del an#guo despotismo; para referirse, de nuevo, 
a ella en la Memoria Política Instructiva, de Filadelfia, 1821 7. 

El enunciado es t<ldavÍa muy rápido en la Carta de Un Americanff 
de 1811. Se limita, en el texto, a la afirmación de que América no 
está compuesta de colonias, sino de reinos unidos a Castilla; de que las 
leyes de Indias borraron la palabra "conquista"; que los indios son 
tan libres como los castellanos o los criollos descendientes de los con
quistadores y pobladores; que las leyes indianas estatuían un sistema 
de Cortes, dando voto en ellas a México, Tlaxcala, Cuzco, si bien el 
despotismo conculcó tal institución. En la Nota n9 IV rechaza los 
Justos Títulos del dominio español, y primordialmente las Bulas Papa
les, volviéndose contra el jesuita Nuix, el autor de las Reflexiones im
parciales sobre la humamidad de los españoles en las I'ndias (1782), 
uno de sus últimos defensores. En la Nota n9 VI dice, siguiendo al pie 
de la letra a Visear do : 

"(los criollos) no son conquistados sino hijos de los conquistadores 
y primeros pobladores, que habiéndolo hecho a sus expensas como dice 
Herrera, obligaron al Soberano de España a quien cedieron sus conquis
tas, a guardarles los pactos que en el Código de Indias llaman privilegios. 
Estos pactos no se han guardado a BUS hijos, y tienen éstos derecho para 
reclamarlos hasta con la espada en la mano, una vez que no han querido 

oír en las Cortes a sus representantes ... " 8. 

7 Esta última obra me ha sido inaccesible en Chile. 
S En JosÉ ELEUTERIQ GoNZÁLEZ, Obras Completas, Tomo IV, II parte: Fra'!}' 

Servando Teresa de Mier. Cartas (bajo el pseu.dóni.mo de Un Americano). Años 
1811 y 1812. Monterrey, 1888, páginas 25, 82 ss., 123 ss. 
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En la Nú~a XII alude al Código de Indias, en cuya formación tu
vieron parte importante Las Casas y los religiosos que inspiraron ,la 
legislación protectora de los indígenas. 

En la Historia de la Revolución de Nueva España, iniciada como 
una defensa del Virrey Iturrigaray y del Cabildo de :l\1éxico por los 
sucesos de 1808, contra el libelista de los peninsulares, Juan López de 
Cancelada, y que se convierte más adelante en una apasionada diatriba 
contra el régimen español, el tema de la antigua constitución indiana 
aparece esporádicamente en varios pasajes, hasta dominar plenamente 
en el Libro XIV. En el Prólogo, escrito ya en Londres, para dar no
ticia a los ingleses de las instituciones mexicanas, recoge todas ias 
tesis del movimiento del Cabildo en Julio-Septiembre de 1808, par
ticularmente los escritos del Licenciado Verdad sobre reasunción de la 
soberanía por el Reino, representación del Cabildo, Cortes de la Nueva 
España, etc. Miel' destaca la dignidad del Cabildo: antes de que lle
gara la Primera Audiencia, en 1529, los acuerdos capitulares eran leyes, 
por ellos se gobernaba la Nueva España; el Cabildo de Veracruz había 
designado a Hernán Cortés como Gobernador (página IL)" En 
el Libro V la noción de "Reino" se opone al "gobierno de Consulados 
o Factorías", implica existencia de Virreyes, Audiencias, Cabildos, 
Tribunales, Universidades. Incluso acepta la designación de "Colonia ", 
pero en el sentido clásico romano que implicaba igualdad de derechos 
con la ciudad de Roma, y que significaba por tanto un honor (1, 140). 

En el Libro XIV se plantea formalmente el tema (1, 564-778). 
El pacto de los Conquistadores se presenta aquí como explícitamente 
contrapuesto a la doctrina de Rousseau, adoptada desgraciadamente 
por la Constitución española y la de Caracas: 

" ... recurro para fixar el estado de la qüestión entre Españoles y A::ne
ricanos a principios más sólidos y absolutamente incontestables. Al pacto 
solemne y explícito que celebraron los americanos con los reyes de Es
paña, que más claro no los hizo jamás nación alguna; y está autenticado 
en el mismo código de sus leyes. Esta es nuestra magna carta" (J, 570). 

Recuerda los contratos regios con Colón y demás descubridores y 
conquistadores, la inalienabilidad de las Indias, prometida por Carlos 
V, la reserva de los oficios a los descendientes de los conquistadores, 
la labor protectora de los indígenas llevada a cabo por Las Casas. La 
conquista es injusta, de acuerdo con Las Casas; pero la legislación 
eoncedió privilegios a indios y castas libres (1, 592-597), de manera que 
la originaria usurpación quedó moderada. La calidad de "Reino" de 
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las Indias,.similar &: los de Italia y de Flandes se acredita por la eXisten
cia de un Consejo Supremo (1,603 Y sigts.). 

"Tal es -agrega- la . constitución que dieron los reyes a la Amé~ 
rica fundada en convenios con los conquistadores y los indígenas,' igual 
en su constitución monárquica a la de España; pero independiente de 

ella" (1, 611). 

Los pactos originarios han venido a ser, pues, en Mier, la piedra 
angular de la Constitución histórica, de la alegada autonomía de los 
"Reinos", de la independencia de los unos frente a los otros, de la 
vinculación exclusiva al Rey (1, 612 y sigts.), y de las demás tesis del 
juntismo americano. 

Miel' oscila, en el curso mismo del Libro XIV, entre el respeto 
tradicionalista de esta Constitución histórica y la denigración del ré
gimen realmente practicado, amparándose, también entonces, en la tra
dición lascasiana. La Constitución no se cumple sino en el papel, dice, 
á beneplácito de los ministros (1, 618); las encomiendas perduran en 
Paraguay y en Chiloé, los estudios universitarios están en plena de
cadencia escolástica, se prohiben los libros, la arbitrariedad de las au
toridades Jocales y la discriminación de castas son atroces, etc. J\Ias 
de pronto irrumpe nuevamente la veta conservadora, en el sentido de 
J oyellanos, citando de él su frase de que en España, más que una 
imeya Constitución, debían hacer una reforma (1, 699); o bien, re
prochando a los revolucionarios venezolanos un extremismo infantil, 
por ejemplo al suprimir las manifestaciones de respeto cortés. El habría 
clejado todo eso, excepto en el campo de la toponimia, en que deberían 
restaurarse los nombres indígenas (1, 768). 

Los textos de fecha ulterior agregan aspectos de detalle a esta con
cepción de la Historia de 1813. El Manifiesto Apologético expresa, de 
paso, que la "carta de nuestros derechos" está perdida "en la maza
morra del Código de Indias, en que están confundidas las leyes civiles 
3" económicas con las constitucionales", y por ordenarlas en títulos, 
como vigentes, volvieron a actualizarse cédulas que habían sido repro
badas como injustas en la Junta de Valladolid de 1550, en que se es
cuchó a los religiosos y a los representantes de los encomenderos 9. 

La Idea de la CO¡¡stit'lwión 10 recalca que, hacia 1550, América 
alcanza su época más señalada: 

9 Escritos Inéditos de Fray Servando Teresa de Mier, El Colegio de México, 
ed. J. M. Miquel y Ve,gés y Rugo Díaz·Thomé, 1944, página 63. Ver también 115. 

10 Ibid., 249-330. 
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- -"porque de aquí data el fin de sus principales calamidades, sus leyés 
fundamentales o su verdadera Constitución. Entonces se zanjaron los 
cimientos del Código de Indias, cuyas leyes en lo favorable tampoco son 
sino las conclusiones de los escritos de Casas, COmo dice muy bien Reme
sal" (pág. 269). 

Por entonces -eyidentemente ~Iier piensa en el complejo de las 
Nuevas Leyes, de las reformas de la encomienda después de las Guerras 
Civiles, etc.- se definió la pacífica predicación del Evangelio; se su
primió la palabra "conquistas", sustituyéndolas por "pacificaciones"; 
se reglamentaron las nuevas poblaciones y las reducciones de indios a 
'pueblos, observándose sus antiguas leyes y costumbres; se instauró el 
tributo en vez del servicio personal, definiendo el tributo como una 
prestación al Rey en pago de su protección imperial, pues el Rey de 
Castilla tiene dignidad de Emperador de las Indias con el objeto de 
proteger las misiones (la célebre tesis de Las Casas). Como fue preci
só indemnizar a los españoles, "que a su cuenta y riesgo habían ganado 
la tierra sin intervención alguna de erario sobre contratas con los 
reyes y estaban con las armas en la mano para sustentar sus pactos", la 
Corona les concedió tierras, noblezas, empleos. Tales priyilegios fueron 
muy reiterados, "porque fueron otorgados sobre pactos onerosos con 
nuestros padres; y su inobservancia ha sido la causa de cuantos alboro
tos ha habido en América" (pág. 20-271). Detalla los privilegios de las 
ciudades, su derecho a voto en Cortes. "Lejos de haber pensado nues
tros reyes en dejar nuestras Américas en el sistema colonialmoderllo de 
otras naciones. .. no sólo igualaron las nuestras con España, sino con 
lo mejor de ella" (278). Pero el despotismo de Felipe II, la arbitra
riedad de sus ministros y los de sus sucesores, así como sujetaron a 
todos los otros reinos peninsulares, corrompieron todo el sistema. La 
Recopilación de 1680 es una monstruosidad confusa y chocante, que 
desordenó el conjunto de "leyes fundamentales" de hacia 1550; y a 
ella se han agregado después las "órdenes caprichosas" de los minis
tros (279-282,303). 

Tal es, trazada panorámicamente, la concepción de ]'ray Servando 
,de Miel'. Es la expresión más amplia que conozcamos de lo que po
dríamos llamar justificación tradicionalista de la Independencia, hecha 
por un contemporáneo. Naturalmente, no puede ser juzgada como 
resultado de una investigación histórica, sino como ideología y como 
expresión de sentimientos. Ella combina la idea pactista, ellascasianis
mo, y lo que podríamos llamar una imagen histórico-constitucional de 
América Indiana. Pero no olvidemos, además, que estos elementos se 
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mezclan curiosamplJ.te, y se interfieren, en todo el desorden propio de 
la mentalidad de Fray Servando, con su indigenismo, con su odio y 
resentimiento a personajes e instituciones españoles, su famosa doc
trina del primitivo cristianismo predicado en América por el Apóstol 
Santo Tomás, etc. El sentido crítico en Mier es más ornamental que 
real. La predicación de Santo Tomás es una idea que tiene, a comien
zos del siglo XIX, la misma estructura que las explicaciones barrocas 
del poblamiento americano, desde el Viejo Mundo, por determinados 
personajes o grupos precisamente citados en la Biblia. 

Esto no amengua en nada la importancia de sus doctrinas pactistas 
como ideología. La Revolución de la Independencia no solamente se 
nutrió de racionalismo, sino también de "utopías e ideologías tradi
cionalistas", en el sentido de Mannheim. Una utopía tradicionalista 
que conserva su vitalidad en los siglos XIX y XX es el indigenismo, 
concebido como restauración de las antiguas culturas precolombinas. 
La condenación de la monarquía española de 1800, en nombre de la 
constitución pactada por la Corona con los Conquistadores, de un lado, 
y los religiosos, del otro lado, en la primera mitad del siglo XVI, tuvo 
asimismo cierta eficacia. Bolívar, en la Carta de Jamaica, acredita 
haber leído y asimilado -la Historia de la Revolución de N1~eva Espaiia, 
del pseudónimo José Guerra: 

"El e:nperador Carlos V formó un pacto con los descubridores, con
quistadores y pobladores de América, que como dice Guerra es nuestro 
contrato social. Los reyes de España convinieron solemnemente con ellos 
que lo ejecutasen por su cuenta y riesgo, prohibiéndoseles hacerlo a cos
ta de la real hacienda, y por esta razón se les concedía que fuesen señores 
de la tierra, que organizasen la administración y ejerciesen la judicatura 
en apelación: con otras muchas esenciones y privilegios que sería prolijo 
detallar. El rey se comprometió a no enajenar jamás las provincias ameri
canas, como que a él no tocaba otra jurisdicción que la del alto dominio, 

siendo una especie de propiedad feudal la que allí tenían los conquista
dores para sí y sus descendientes. Al mismo tiempo existen leyes expresas 
que favorecen casi exclusivamente a los naturales del país, originarios de 
España, en cuanto a los empleos civiles, eclesiásticos y de rentas. Por 
manera que con una violación manifiesta de las leyes y de los pactos 
subsistentes, se han visto despojar aquellos naturales de la autoridad cons
titucional que les daba su código". 

La influencia ulterior de la visión de Viscardo y de Mier se des
arrolla ya fuera de la actualidad política, solamente en el camp<> his
toriográfico. Creemos que la valoración histórica de los Conquistadores 
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que ella conten:a -convergiendo, es cierto, con la tendencia más amplia 
de la historiografía europea al culto de los grandes personajes
ha sido un ingrediente del sentimiento de los historiadores hispano
americanos novecentistas. Así, en el caso de Chile, de un Diego Barros 
Arana, cuando, en su Compendio de Historia de América de 1865, mar
ca dos épocas de grandeza en el pasado americano, la Conquista y la 
Independencia, separadas por un período de absolutismo y de inercia, 
la Colonia. 

Fuenf}es de M ier: el liberalismo tradicionalista español 

Fray Servando Teresa de Mier elabora y amplifica grandemente 
la primitiva idea, contenida en Viscardo, de un pacto de Conquista
dores con el Rey, que este último apenas enunciaba en una frase. Esta 
elaboración supone una cierta "escuela" histórico-institucional cuyas 
fuentes interesa determinar. Evidentemente, Viscardo no la tenía. Sí la 
poseía en cierto modo Fray Melchor de Talamantes, sobre cuya forma
ción estamos por desgracia todavía poco enterados. Durante los suce
sos de 1808, él fue el ideólogo del grupo capitular y virreinal partida
rio de la Junta. En los escritos que le fueron confiscados a raíz de su 
proceso, se refiere, sin embargo a problemas diversos del que aquí 
estudiamos: la situación constitucional concreta de 1808, la devolu
ción de la soberanía, la convocación a un congreso de ciudades de la 
Nueva España y a un concilio provincial, un "Discurso filosófico" 
sobre las colonias y las condiciones para una separación de la metró
poli, etc. No existe un desarrollo histórico, sino más bien una alega
ción a base del Derecho vigente o de consideraciones teóricas más am
plias. No obstante, podemos leer este pasaje, que se enlaza con las 
perspectivas de Mier: 

"Debe::nos, además de eso, hacer por la Metrópoli lo mismo que ella 
puesta en libertad haría sin duda por sí misma y en favor de la familia 
reynante. Ella retrocedería a sus primitivas instituciones olvidadas desde 
algunos años; instituciones que son las fundamentales de toda socie
dad civiL Se formaría toda ella en cuerpo, se congregaría en Cortes para 
quejarse a la Francia de las ofensas que se le han hecho por su em
perador" 10 bis. 

10 bis Fray Melchor de Talamcmtes. Biografía. y Escritos póstumos, México, 
1909, ed. por Luis González Obregón y Juan Pablo Baz, páginas 10 y 11. 
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Naturalmente que l\Iier no pudo, conocer a Talamantes ni es pro
bable que haya llegado a tener una copia de sus escritos. Por lo demás, 
la orientación teórica de Talamantes en cuanto a la noción de "co
lonias" (Representación Nacional de las Colonias. DisC1trSO Filosófico 
dedicado al Exenta. Ayuntamiento de la M1ly noble, M. L. l. e Im
perial Ciudad de México, capital del Reyno. Por Yrse, verdadero Pa
triota, fechado en 25 de Agosto de 1808) es radicalmente diversa de 
la de Miel'. No figura en ella para nada la idea de Reinos independien
tes unidos por un soberano imperial. Podemos, pues, descartar muy 
verosímilmente toda influencia de los escritos de Talamantes en el 
pensamiento de Fray Servando. 

Los investigadores mexicanos recientes que se han interesado en 
las ideas de IvIier se han referido de preferencia a otras líneas o 
aspectos que los que aquí perseguimos. A parte del considerable in· 
terés puramente biográfico, han destacado, en primer lugar, su ameri· 
canismo y la relación de éste con la predicación de Santo Tomás 11; el 
anticlericalismo, del tipo jansenista antirromano tan corriente en el 
período 12; su oposición al federalismo, a la democracia absoluta, al 
norteamericanismo y al jacobismo 13. La idea de una "Carta Magna" 
de América es expuesta o resumida sin su propio interés y problemá
tica; o bien, se indican como fuentes el lascasianismo y el ambiente 
liberal-conservador dominante en Inglaterra, donde :frEer escribió el 
Libro XIV de su Historia 14. Observaciones rápidas, enunciadas sin des
arrollo, en notas, pero certeras, se encuentran en la obra de Jesús Re
yes Heroles: plantea la influencia general de J ovellanos y l\fartmez 
IvIarina en el liberalismo mexicano, aunque sin precisarla respecto 
del pensamiento de Miel' en los problemas que aquí estudiamos. Men-

11 Así EDMUNDO O 'GORMAN, en sus Prólogos a Fray Servando Teresa de Mier. 
Antología. del Pensamiento Político Americano, Universidad Nacional _~utónoma 
dé México, 1945; Y a Escritos y Memorias de Fray Servando Teresa de .Jfier, 
Univ. Nac. Aut. de México, 1945; LUIS VILORO, Los grandes momentos del indi· 
gli'nism(> en México, El Colegio de México, 1950, 131-138; LUIS GoNZÁLEZ y GoN
zÁLEZ, El optimismo nacionalista como factor de la Indepmtdencia. de México (en 
JEs'tud{os de Historiografia.A11Iuicana. El Colegio de México, 1948, 155-218). Ver 
también a ANT'ONELLO GERBI, La disputa del Nuevo Mundo, Fondo de Cultura 
Economica, 1960, 285-288. 

12 LUIS VILORO, La Revolución de Independencia, Universidad Nacional Autó
noma de México, 1953, 112-116. 

13 E. O 'GORMAN, Prólogos citados . 
.. " 14 E.O'GoRMAN,. Prólogo a Fray Servando Te1'esa de Mier. Antología del 
FensárnÚ!ltto!olítiqo Americano,' página XXI. . 
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ciona, además, el posible contacto con las ideas de Burke 15. Creemos 
que este asunto demanda, y admite, un tratamiento más detenido. 

Todo el liberalismo español del siglo XIX, como ha precisado bien 
Luis Sánchez Agesta, está teñido de una preocupación historizante y 
tradicional, distanciándose fuertemente de la mentalidad más pura
mente "ilustrada" y jusnaturalista de la Revolución Francesa. Po
dríamos hacer observación similar en los países de mOvimiento nacio
nalista, especialmente Alemania e Italia. El Discurso Preliminar de la 
Constitución de Cádiz de 1812, el Estatuto R-eal de 1834, la Constitu
ción de 1845, incluso la de 1876, se refieren a la tradición foral y a 
las viejas libertades. Surge todo un cuerpo de interpretación liberal 
de la Historia de España, a lo largo del siglo. Respecto de las Cortes 
gaditanas, Diego Sevilla Andrés habla de una "tradicionalidad revo
lucionaria" y señala, como ya lo había hecho Miguel Artola, la cuasi 
identidad textual entre un pasaje del liberal Martínez Marina y otro 
del Manifiesto de los Persas, obra del sector conservador que solicitó 
la disolución de las Cortés a Fernando VII. O sea, que ciertos temas 
ideológicos liberales, a la par que tradicionalistas eran en cierto modo 
un campo de valores comunes incluso para facciones opuestas 16. 

15 JESÚS REYES HEROLES, El liberalismo mexicano. 1: Los orígenes (Univer
sidad Nacional Autónoma de México, 1957, 16-23). 

16 LUIS SÁNCHEz AGESTA, Sentido sociológico y político del siglo XIX (Re
vista de Estudios Políticos, n9 75, 1954, 23-43): aproximación del liberalismo y 
el tradicionalismo en los hombres de Cádiz. Punto de vista similar en DIEGO SEVILLA 
A}l"DRÉS, La Constitución de 181::, obra de transición (Revista de Estudios Polí
ticos, n9 126, 1962, 113-140), comparando en pág. 132 los textos del" Manifiesto 
de los Persas" con otro de Martínez :Marina sobre el pacto cntre el Rey y los 
súbditos: entre el conservadorisll1O no absolutista y el liberalismo tradicionalista 
existe una cuasi identidad en los conceptos, no obstante la diferencia en la de
cisión política. Frente a esta posición, a nuestro juicio certera, de SANCHEZ AGESTA 
y de SEVILLA (por lo demás, el fenómeno es análogo en el liberalismo ale:nán o italia
no de la época), mantienen, desde ángulos opuestos, la oposición de liberalismo y 
tradicionalismo varios autores. Los principales son MIGUEL ARTOLA, en su Los 
orígenes de la España Contemporánea-, 2 tomos, Madrid 1959, y FEDERICO SU . .\.REZ 
VERDAGUER, Sobre las rafees de las Reformas de las Cortes de CáiUz (Revista de 
Estudios Políticos, n9 126, 1962, 31-67). Agreguemos, por nuestra parte, que el 
tradicionalismo político no deja de coincidir con un fenómeno que, respecto del 
tradicionalismo filosófico había observado GUMERCINDO LAVERDE, Del tradicionalismo 
en España en el siglo XVIII (en Ensayos críticos sobre Filosofía, Literatura e 
Instrucción Fública españolas, Lugo 1868). A saber, que la recepción del empirismo 
y el sensualismo por hombres como Verney, Jovellanos, Hervás y Panduro, coexis
tiendo con su voluntad de mantenerse fieles al catolicismo, los llevó al u:nbral de la 
doctrina tradicionalista formulada en Francia por Bonald. Análogamente, el sen· 
tido de la libertad del siglo XVIII, paralelo a la lealtad al Hispanismo y a lá Igle· 
sia, condujo a un Capmany, un Jovellanos o un Martínez Marina a redescubrir 
la libertad en los viejos textos, y a reactualizarlos. En este sentido, el tradicionalis
mo nO es la mera persistencia de tradiciones, es una doctrina hija del siglo XVIII Y 
comi¡¡nzos del XIX. 
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Pero dentro c..e esta tendencia, general a todo el liberalismo hispá
nico, creemos que es posible indicar una línea en que la inspiración 
historizante es más sustancial, preocupa más profundamente a sus 
mantenedores, una línea que específicamente podría llamarse liberal
tradicionalista, la que queremos considerar solamente en el mismo 
momento histórico de Mier, es decir, hacia 1808-1820. 

El padre indiscutible de esta concepción es J ovellanos. Por una 
parte, existe en él una fuerte tendencia "hispanista" (en el sentido 
de Menéndez y Pelayo), una exaltación de los valores nacionales, desde 
la Epoca Goda hasta la monarquía renovadora de Carlos III, incluyen
do los fueros y ciudades libres, las Cortes, la monarquía de los Reyes 
Católicos, el Siglo de Oro, el Derecho Nacional. Concordando con este 
nacionalismo, en materias eclesiásticas J ovellanos se inclina a las co
rrientes episcopalistas y galicanas, participando vivamente en el par
tido llamado Jansenista, tanto por convicciones legales como por su 
tipo de religiosidad. Por otra parte, su amor a la libertad, su afán de 
romper el régimen arbitrario ("la ambición ministerial", dijo en su 
discurso de recepción en la Academia de la Historia, en 1780) se con
densó en su noción de una Constitución. No es él el primero en hablar 
de Constitución en España. Por 10 menos, ya en 1771 Joseph de Olmeda 
y León, colegial en el Colegio de Cuenca de la Universidad de Sala
manca, publicada unos Elementos de Derecho Público de la Paz y de la 
Guerra, que se funda por una parte en los clásicos jurídicos españoles, 
por otra en Grocio, Pufendorf y Wolf, habla de "Constitución" en el 
sentido de leyes fundamentales del Estado. El compendio no hace 
sino popularizar un concepto ampliamente usado por todos los clásicos 
europeos de los siglos XVI a XVIII. Pero Jovellanos, en su mencionado 
importante discurso de 1780, da a la "Constitución" un mayor rango 
teórico, evidentemente derivado de Montesquieu, a quien expresamen
te cita. Se trata, para él, de un complejo orgánico amoldable según los 
tiempos, que florece y se corrompe, fundado en caracteres geográficos y 
en constantes históricas. Los valores morales y el Derecho Natural se 
realizan condicionados por esta Constitución nacional 17. 

Ya en este temprano período de su vida intelectual, la historia 
constitucional castellana se le presentaba a Jovellanos como un pano
rama bien definido en que se sucedían períodos de armonía y orden 
interno con otros de opresión y obscuridad. La monarquía visigótica, 

17 Disaurso sobre la necesid-ad de unir al estudio de la Legislación el de nuestra 
Historia y Antigüedades (en Biblioteca de Autores Españoles, 46, páginas 288-298). 
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el florecimiento de las ciudades y de las Cortes, los R",yes Católicos y 
el Siglo de Oro, la época presente, se le aparecían con signo positivo; 
el Feudalismo de la Alta Edad Media, los períodos de "ambición mi
nisterial" de los siglos XVI y XVII (a los que en 1810 agregaría los 
últimos 20 años de Carlos IV), con un signo negativo. Su evolución 
hacia el ideal de una monarquía limitada y un conservadorismo res
petuoso ele las reformas necesarias ;se precisará especialmente en las 
conversaciones con Jardine en 1794, y rematará sistemáticamente en 
1808-1810 en la correspondencia con 101'<1 Vassall Holland y la Memoria 
en defensa de la Junta Central. Frente a los problemas actuales de la 
organización de las Juntas y las Cortes, él mantendrá el recurso a la 
historia, convencido ele que existe una Constitución, que no hay que 
inventarla. Si su ideal de Cortes se orienta a la representación bi
cameral, para dar asientD a la aristocracia, defiende por otro lado, 
firmemente, el derecho de resistencia en caso de necesidad. Acude a 
su pluma el ejemplo del procurador ele Toledo, Pedro Sarmiento, quien, 
bajo Juan II, conminó al Rey a convocar a Cortes, bajo amenaza de 
2lLStracción de obediencia y reconoeimiento ele un nuevo monarca· 
(Apéndice XII a la ll[ emoria, n Q 19). 18 

Miel' cita repetida.mente, en su Historia la MemorÍ.<l en defensa 
de la Junta Central, tanto como arsenal de hechos históricos, cuanto 
por su criterio general, por su concepto de Constitución. Se encuentra, 
por ejemplo (1, 700-701), la mencionada intimación de Pedro Sarmien
to a Juan II, patentización de los fundamentos pactistas de la vieja 
Constitución castellana, que Miel' podía alegar en favor de la Nueva 
España; la defensa que hizo el prócer español de las Juntas de Astu
rias, etc. 

Más ampliamente presente todavía es la influencia de 1fartínez 
Marina, por su liberalismo más marcado en las Cortes de Cádiz, y por 
la elaboración más completa de la idea de Constitución histórica, que 
J ovellanos sólo acometió en esbozos y escritos de ocasión. Citado con 
menor frecuencia que este último en la Historia, Martínez Marina 
aparece en cambio más firmemente como inspirador de la "Idea de la 
Constitución". A él se refiere seguramente cuando escribe, al comien-

18 Ibíd., 598. En la correspondencia con Holland, fundamental la carta de 2-
XI-I808 (B. A. E. 86, 348; la de 22-V-1809, ibíd., 377, etc.). La respuesta de 
Jovellanos a Jardine, sobre el progreso gradual, en B. A. E. 50, 366, ha sido 
destacada por Jean Sarrailh, La España Ilusfrooa de la segunda mitad de! siglo 
XVIII, México, 1957, 118. 
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zode este trab¡;,jo (Escritos Inéditos, 249-250) que compone su obra 
"como lo han hecho varios sabios españoles del polvo del olvido, donde 
los había sepultado el despotismo de tres siglos, las Constituciones de 
Castilla, Áragón, Valencia y Navarra". Entre los libros de :Miel' que 
le fueron confiscados al caer prisionero con la expedición de :Mina es
taba el Ensayo hist:árico-crítico de r.fartínez :Marina 19. 

En la base del Ensayo y de la Teoría de Zas Cortés está la imagen 
de una época gótica, prefeudal y ajena a los vicios del feudalismo, que, 
persistiendo subterráneamente, vivificó en el siglo XII las institucio
nes urbanas y las Cortés del Reino, modeladas sobre los antiguos Con
'cilios toledanos. Los Fueros son el símbolo del nuevo sentido medieval 
de libertad. Las Partidas admitieron demasiados elementos romanís
ticos y, en 10 eclesiático, la nueva posición ultramontana del Papado, 
que data de los siglos XI a XlII; pero, en el total de su construcción, 
conservaron la sustancia de la libertad popular castellana. Los siglos 
XIII a XVI presencian el mayor florecinlÍento de los privilegios y 
fueros, es la gran época de Castilla, que termina con la victoria sobre 
las Comunidades rebeldes, bajo Carlos V. :Martínez :Marina no oculta 
su admiración por la Constitución francesa de 1791; pero los prin
cipios de libertad que en ésta se contienen convergen, para él, con la 
libertad española tradicional y con las instituciones medievales adapta
das a los tiempos presentes. Partiendo como J ovellanos de la existencia 
de una Constitución histórica, él fue más allá que este último en el 
grado de concordancia con las ideas francesas: por ejemplo, en el 
asunto fundamental de la organización de las Cortes :!O. 

La similitud de la construcción ideológica de la Carta Magna de 
Indias de Fray Servando con las ideas de Martínez :Marina es bastan
te considerable. El goticismo y el foralismo corresponden, como mo
delo, a lo que fue en Ámérica la época alrededor de 1550, en que los 
Conquistadores, pactantes con la Corona, y los indígenas, gracias a la 
protección de Las Casas, alcanzan un relativo equilibrio, barrido des
pués, en ambos lados del Atlántico, por el absolutismo. Mier y Martínez 
:Marina son igualmente opuestos al ultramontanismo romano (así como 
lo había sido J avellanos) ; si bien la religiosidad jansenista del histo-

19 J, E. HERN.tNDEZ D.tVALOS, Co7ección de docum.entos para la guerra de ln
o dependencia de México de 1808 a.1821, México, 1877, VI, 840·854 (libros que llevaba 
, Míer .en Soto la Marina). 

2Q ROMÁN RIAZA, Las ideas políticas y su, significación .dentro de la obra cientí-
fica de Martínez Marina, Madrid, 193~. . 
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riador del Derecho español es harto más seria y profunda que la' dé 
Mier .. Es curioso anotar cómo el jansenismo del siglo XVIII y eo-: 
mienzos del XIX, con su enconada acusación al orden eclesiástico vi
gente y su proclamación de un retorno a la Antigüedad cristiana, 
converge, en los países católicos, durante esas décadas revolucionarias, 
con los esfuerzos nacionalistas y liberales por destruir el Estado mo
nárquico absoluto y retornar a los orígenes nacionales. En Italia, Es
paña, América, se presenta la misma coincidencia en el Estado. y la 
Iglesia (no olvidemos que el Jansenismo, en esta fase tardía, es sobre 
todo nacionalismo eclesiástico). 

La Historia del Derecho, en Martínez Marina, es, pues, un arma 
ideológica de tipo liberal y nacionalista. La Historia del Derecho, ya en; 
el siglo XVII, tenía un carácter de renovación intBlectual: Conring" 
en Alemania, la había hecho servir para la lucha contra el Derecho 
Romano, en un sentido germanístico. En España, desde el siglo XVI 
al XVIII, hay una tenaz lucha contra el romanismo, en favor del 
Derecho nacional, que culmina con los planes de estudios jurídicos de 
las décadas de Carlos III y Carlos IV, que introducen plenamente el 
estudio sistemático de la legislación castellana, y las Academias de 
Jurisprudencia para su cultivo. Esta línea intelectual remata precisa
mente en el fundador de la disciplina histórico-jurídica cn la PcnÍn
sula :n, El estudio del Derecho Indiano, en América, en el mismo pe
ríodo, corre paraleio con esa tendencia, y desemboca también en el 
movimiento independentista (Ricardo Leí"ene). 

La imitación de l\Iartínez l\Iarina por l\Iier es patente en aspec
tos menores. Por ejemplo, la repetida alusión, en los escritos del úl
timo, al desorden y confusión de la Recopilación de Leyes de 1680, 
a que ella reactualiza cédulas reprobadas en la Junta de 1550, está 
calcada en las acusaciones del Ensayo Histórico Crítico (ampliadas 
después en el Juicio crítlico sobre la Novísima Recopilación, l\Iadrid, 
1820) contra la refundición legislativa castellana de 1805. 

Fray Servando no muestra, en cambio, un interés teórico sistemá
tico por el problema del origen de la soberanía. En cambio, el histo
riador español, en la Teoría de .las Cortes, había refutado expresamente 
la doctrina absolutista del origen patriarcal del Estado, y afirmado 
la concordanciá. del pactisnio con el orden divino. Más tarde,' e'Ji su 

21 RoYÁN RIAZA, E~ Derecho Romano y e~ Derecho N adonaE en Castilla durante 
'e~ siglo XVIII. (en la Revista. de Ciencia.s Jurídicas y Sociales, año XII, nC? 4&, 
Madrid 1929). 
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Defensa . .. contrc las censuras dadas por el TribunOJl de la Inqtdsi
ci6n (de 1818, pero sólo publicadas en 1861) recogerá una serie de 
testimonios romanÍsticos y escolásticos favorables al pactismo, tanto 
españoles como del resto de Europa, probando que en España era la 
doctrina tradicional en el Siglo de Oro. De Mier sólo conservamos la 
afirmación aislada, en la sesión del Congreso de 7 de Abril de 1823, 
de que la deposición del tirano es conforme a De regimine principttm 
de Santo Tomás 22. 

El liberalismo tradicionalista de estilo español es, pues, uno de los 
ingredientes de la heterogénea ideología de Fray Servando. Todo el 
movimiento independentista mexicano se desarrolló en más íntimo con
tacto con el pensamiento español que en el resto de América. Mier, 
además, residió en la Península y en Inglaterra durante los años de
cisivos del movimiento, de modo que semejante asimilación nada tiene 
de extraño. Pudiera, sí, sorprender la presencia del tradicionalismo 
hispánico (no en su materia, sino como modelo de pensamiento) en un 
ideólogo tan marcadamente americanista como Mier. Pero esta yux
taposición es uno de los fenómenos más frecuentes e interesantes en la 
historia intelectual de Hispanoamérica independiente. 

22 Fray Ser'vanilo Tere<!a de Míer, Antología del Pensamiento Político America
no, 72. Talamantes, durante su proceso, había afirmado que "la soberanía del pue
blo era sacada de Santo Tomás y constaba en la obra llamada vulgarmente "Go
bierno de Príncipes" (FRAY MELCHOR DE TALAMANTES, Biografía y Escritos pós
t1tmOS, XVII). No es mi propósito entrar en este artículo en la problemática del 
;neotomismo político de fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, abundantemente 
tratada por la investigación reciente. 
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SUMARlO: Las compañías europeas en el momento de la emancipación del Río de 
la Plata. - Las primeras compañías rioplatenses por acciones. - Las 
sociedades de la época rivadaviana y el decreto de 1826. - Las socie
dades pastoriles de 1836-1837. - La legislación extranjera en el segundo 
cuarto del siglo XIX. -- Las postrimerías de la dictadura y el Estado 
de Buenos Aires. - La Compañía del Gas y el Ferrocarril al Oeste. -
La Sociedad de Molinos a Vapor. El proyecto de ley de 1856. - Dos 
dictámenes de Vélez Sarsfield. 

LAS OOMPAi\'ÍAS EUROPE.A.S EN EL MOMENTO DE LA E..'\IANCIPACIÓN DEL Río 
DE LA PLATA 

Al elevar al Gobernador el proyecto de Código de Comercio para 
el Estado de Buenos Aires, Dalmacio Vélez Sarsfield y Eduardo Ace
vedo aludían a la carencia de precedentes legislativos sobre materias 
de la mayor importancia pero agregaban que "la jurisprudencia había 
suplido la falta de derecho escrito y existían las sociedades anónimas 
y en comandita con su propio carácter legal aunque no se hallaban en 
nuestras leyes de comercio" 1. Esa realidad, que tan bien conocían los 
codificadores y de la que hoy se sabe tan poco, interesa demasiado a la 
bistoria jurídica y económica del país como para que no se intente res
taurar sus perfiles esfumados por el tiempo, aun a riesgo de omitir 
algunos hechos significativos. 

El desarrollo económico interno y el ejemplo de formas jurídicas 
acuñadas en el exterior se conjugaron para determinar la trayectoria 
de las primeras sociedades anónimas de Buenos Aires. 

Al tiempo de declararse la independencia del Río de la Plata, el 
mundo tendía a olvidar la triste historia de la South Sea Cornpany 
y del "sistema" de Law cuyos aleccionadores derrumbes habían fre
nado desde principios del siglo XVIII el desenvolvimiento de las com
pañías por acciones 2. Aventadas las mixtificaciones, en Inglaterra se 

1 Código de Comeroio para la Nación Argentina publicado por orden del Go
bierno N acianal, Buenos .Aires, 1863, p. VII. 

2 WITT BOWDEN, M1CH.AEL KARPOVICH Y ABBOT PAYSON USHER, An economie 
history of Europe since 1750, New York, 1937, p. 128 Y s.; ABMAND BUDINGTON 
Du BOIs, The English Busmess Company after the Bubble Act 1720-1800, New 
York, 1938, pássim. 
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había ido restablpeiendo la confianza pública, base indispensable para 
una nueva expansión. 

En 1776 Adam Smith todavía pretendía restringir las joint stock 
cornpam:es al solo campo de los negocios bancarios, seguros, construc
ción de canales o suministro de agua y sostenía que no era razonable 
fundarlas sino en los casos en que pudieran reducir sus operaciones a 
métodos rutinarios, que persiguiesen objetivos de utilidad pública y 
que requiriesen capitales mayores que los que podían reunir las socie
dades ordinarias 3, Pero, en el momento mismo en que se estampaban 
esas líneas, Inglaterra se inclinaba a prescindir de las dos primeras 
condiciones exigidas por Smith y a ver en las sociedades por acciones 
el medio más conveniente de vehiculizar el ahorro nacional para po
nerlo al servicio de las empresas que estaban transformando la faz eco
nómica del país. Y al cabo de unos pocos años, de las páginas de la 
Wealth 01 Nations destinadas a estigmatizar a las compañías de capital 
conjunto sólo quedaría en pie la censura a los privilegios exclusivos 
que habían solido ir unidos a las entidades que monopolizaban ciertos 
sectores del comercio exterior británico 4. Depurada de dichos privile
gios monopolísticos que herían a lo vivo la conciencia liberal de los 
hombres de principios del siglo XIX, la sociedad por acciones estaba 
pronta para asumir un papel protagónico en la evolución del capita
lismo 5. 

Los buenos dividendos repartidos por las compañías de canaliza
ción acostumbraron paulatinamente a los inversores ingleses a adquirir 
valores distintos de los fondos públicos y la disminución del iuterés 
devengado por estos últimos -que descendió del 5 al 3 por ciento
acabó por decidir a los remisos a procurarse mediante la compra de 
acciones de empresas pri,-adas una retribución adecuada a ahorros de
rivados del ejercicio del comercio o del cultivo del suelo. A la caída 
de Napoleón el mercado financiero de Londres disfrutaba de una pri
macía incontestable 6 y la abundancia de capitales inactivos daba pá
bulo a los empréstitos al exterior o a la constitución de sociedades que, 

3 ADAM S1flTIf, Indagación acerca de la naturaleza y 1M caUSM de la rigueza 
de Zas naciones, libro V, cap. r, parte III. 

4 EWDARD EYRE Y otros, Economic History of Europe since the Eeformation, 
Orlord, 1937, p. 316. 

5 "Es la pequeña acción la que ha contribuido más eficazmente a la constitu
dón de capitales" dice WERNEB. SOMBART, L 'apogée du capitalisme, t. r, ¡París, 
1932, p. 233. 

{) J. H. CLAPRAM, An ECO'nomic HistO'1'y of Modern Britain, t. r, Cambridge, 
1930, p. 302 Y s. 
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mutatis mut(Unu,¡:s, reproducían a un siglo de distancia un panorama 
extrañamente similar al de las compañías "burbujas" de la segunda 
década del siglo XVIII. 

Aprovechados promotores harían de nuevo una abundante cosecha 
{le incautos que rivalizaban entre sí para ganar el derecho a perder sus 
fortunas adquiriendo acciones de empresas quiméricas. Al comenzar la 
fiebre de especulación a principios de 1824 se conocían en la bolsa de 
Londres apenas 156 compañías, que totalizaban 48 millones de libras 
de capital mientras que en los dos años siguientes se formaron o pro
yectaron no menos de 624 compañías con un capital nominal de 372 
millones de libras; junto a las ya tradicionales compañías de canaliza
dón, seguros y suministro de agua corriente aparecen ahora compañías 
de gas, caminos, minas, muelles, puentes y otras que persiguen las más 
variadas finalidades 7. Los relatos sobre las riquezas minerales del 
Nuevo Mundo leídos en viajeros de la categoría de Humboldt y las 
no tan desinteresadas versiones de promotores que aspiran a amasar 
una rápida ganancia o de americanos deseosos de reunir capitales que 
permitan la explotación de los yacimientos de sus respectivos países 
dan un muy especial impulso a las compañías mineras. 

Aunque el globo empieza a desinflarse a mediados de 1825 con la 
baja de las cotizaciones y el pánico se acrecienta durante los días de 
diciembre del mismo año en que quiebl'an varios bancos y se arruina 
multitud de accionistas hasta ayer gozosos, pasada la crisis, puede ad
vertirse que en medio del naufragio general han sobrevivido numerosas 
compañías de las fundadas en los meses de expansión ofreciendo así 
una prueba fehaciente de que podían arraigar con mayor fuerza de 
la que les había supuesto Adam Smith. La experiencia de 1824-1825 
viene, en definitiva, a confirmar la importancia de la función de las 
sociedades por acciones y su viabilidad a pesar de que aún no se hubie
-se extendido a todas el principio de la limitación de la responsabilidad 8. 

En Francia desde 1807 el Código de Comercio había previsto dos 
posibles tipos de sociedades por acciones: la en comandita y la anóni
ma, en las que se aseguraba, el beneficio de la responsabilidad limi
tada tanto para los socios comanditarios de la primera como para todos 

7 CHARLES DUGUID, T7le Story of the Stock Exclzange, London, 1901, p. 123 
Y ss. Entre nosotros ha trazado un panorama de la bolsa de Londres en el momento 
de lanzarse el empréstito de Baring, ERNESTO .J. FI'ITE, Histori.a de un empréstito. 
La emisión de Baring Brof7lers en 1824, Buenos Aires, 1962, p. 69 Y ss. 

8 BrsHoP C. HUNT, The Joint Stock Company in Englana 1800-1825, en The 
.Journ4l of Politiaal Eaonomy, t. XLIII, Chicago, 1935, p. 1 Y ss. 

3 
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los asocíados de la segunda. El haber favorecido a la sociedad en co
mandita con un régimen de plena libertad mientras se sujetaba a la 
sociedad anónima al largo y costoso trámite de una autorización de
pendiente de la discrecional voluntad del gobierno explica que se recu-
1'l'iera habitualmente a aquélla cuando se deseaba fundar nuevas em
presas o transformar preexistentes sociedades colectivas en vías de ex
pansión 9. A penas una docena de sociedades anónimas fueron creadas 
durante la era napoleónica y no muchas más en los primeros años de 
la Restauración, pero en cambio florecieron numerosas sociedades en 
comandita, especialmente adaptables a las empresas de pequeña o me
diana envergadura 10. 

Los estados norteamericanos de los tres primeros decenios del siglo 
XIX sin haber aún elaborado normas tan firmes sobre la limitación de 
la responsabilidad eran testigos de un notable desenvolvimiento de so
ciedades cuyas acciones empezaban a dar vida a las bolsas de Filadel
fia y Nueva York 11. 

LAS PRIllíERAS C01l1PAÑÍAS RIOPLATE..."'<SE,S POR ACC10~""ES 

No obstante su alejamiento de los grandes centros financieros, a 
los habitantes del Virreinato del Río de la Plata les era familiar la 
imagen de la sociedad por acciones ya que los agentes de varias de ellas 
actuaban o habían actuado en Buenos Aires y además circulaba una 
profusa bibliografía dieciochesca sobre el tema. 

Cuando en 1794 los hacendados del Plata concretan sus aspiracio
nes en un plan que elevan a la Corte, proponen remediar la falta de 
capitales disponibles para comercializar la corambre mediante una com
pañía privilegiada. Dedicándose a una prolija recopilación de antece
dentes que abonen la idea hacen desfilar por su memorial a la compa
ñía holandesa de las Indias Orientales, a las compañías españolas de 
Caracas y Marítima, a las compañías inglesas de Africa, Levante, Ram
burgo, Rusia, Bahía de Rudson, Virginia, Nueva Inglaterra, Nueva 

9 PAD""L Pro, Tmité génémi théoriq¡¡e et pratiqlle ele Droit Commercial, t. J, 
Paris, 1925, p. 118 Y ss. 

10 J. H. CLAPHAM, TlIe Economíc Development of Fmnce ana Germany 1815-
1914, Cambridge, 1961, p. 130; PIERRE BONNET, La commercialisation ae la vie fmn o 

gaise dl! Premier Empire a nos jOl¡rS, Paris, s.d., p. 39 Y ss. 
11 CHESTER W. WRIGRT, Economíc History of the Unitea States, N<ew York, 

1941, p. 478; EDWARD C. KIRKI,A]);l), Historia ECl>nómica de Estados Unidos, Méxi
co, 1941, p. 330; Ross M. ROBERTSON, Historia ele la Economía Norteamericana, 
Buenos .Aires, 1959, p. 238. 
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York y Pem,:lvania y rematan la propuesta con una defensa de la 
concesión de derechos exclusivos encaminados a alentar los pasos ini
ciales de la compañía 12. 

Dos años después se constituye en Buenos Aires la compañía de 
seguros marítimos La Confianza bajo la forma de sociedad por accio
nes. El promotor, Julián del l\Iolino Torres, se plantea desde el prin
cipio el problema de la responsabilidad y pensando atraer clientes con 
el señuelo de mayores seguridades que las ofrecidas por otras compa
ñías aseguradoras, resuelve que cada accionista responderá no sólo con 
su parte sino con una parte proporcional de la de aquellos socios que 
hubiesen quebrado sin terminar de enterar lo correspondiente a sus 
acciones 13. 

Presumiblemente es también en una sociedad por acciones en lo 
que piensa el Primer Triunvirato cuando promueve una junta de capi
talistas nacionales y extranjeros para tratar de crear una compañía de 
seguros marítimos y una caja o banco de descuentos H. 

Apenas transcurrido un año desde la declaración de la Indepen
dencia, Pueyrredón intenta formar "a imitación de todas las grandes 
naciones de la Europa" una Compaiífa ele la Unión de Sud América, 
destinada a fomentar el comercio de las Provincias Unidas. Los ante
cedentes que se conservan -nota del Director Supremo al Congreso, 
explanación del proyecto y escrito de uno de sus partidarios- auto
rizan a pensar que el frustrado esquema respondía a la idea de la com
pañía de comercio rodeada de privilegios especiales concedidos por el 
gobierno y establecida bajo su protección, viejo tipo de sociedad en 
yías de desaparición en Europa 15. 

12 Memorial presentado al ministro D. Diego ele Gareloqui por los 7wcendaelos 
ele Buenos Aires y Montevieleo en el afio 1794 sobre los 1neeUos ele proveer al bene
jicio y exportación ele la carne ele vaca, en La Revista de Buenos Aires, t. X, Bue
nos Aires, 1856, p. 365. Un fino análisis sobre la naturaleza de las compañías 
españolas por acciones elel siglo XVIII y sobre el problema de la responsabilidad 
de sus accionistas puede leerse en JosÉ J\1ARTÍNEZ GleTóN, Le societa per azioni nel 
diritto spagnolo elel seco lo Ji VIII, en Economia e Storia, año XI, fascículo 2, Mi
lán, abril-junio 1964. 

13 GOTARDO C. PEDE"roNTE, Ensayo histórico acerca del seguro en la Argen· 
tina, Buenos Aires, 1930, apéndice documental y p. 31 Y ss.; GUILLERMO FURLONG, 
Historia y bibliografía de las primeras imprentas rioplatenses, t. II, Buenos Aires, 
1955, p. 173 Y ss. 

14 AJc.."DRÉs LnrAs, La primera iniciativa para la creación ele W~ banco de eles
cuentos y ele Wla compaliía ele seguros marítimos en B1<enos Aires, en Revista ele! 
Río ele la Plata, t. X, Buenos Aires, 1873, p. 651 Y ss. 

15 \VILLL\M HOLDSWORTH, A History of English Law, t. XI, Lonelon, 1938, 
p. 439. 
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Amén de otros beneficios menores, la compañía planeada por Puey
rredón gozaría de la exclusivi.dad del comercio con las Indias Orienta
les durante treinta años y de la exclusiva importación de azúcares, 
vinos, aguardientes y licores durante cinco. Los accionistas podrían 
ser americanos o extranjeros indistintamente; el valor de cada acción 
era fijado en 4000 pesos pero el monto total del capital permanecía 
indefinido al informarse que la compañía "tendrá por ahora todo el 
fondo que en su establecimiento produzca la suscripción de accio
nes" 16. Poco claro resulta lo tocante a la transferencia de las acciones 
y a la responsabilidad de los accionistas. Las utilidades serían repar
tidas en las oportunidades que fijase un reglamento a dictarse más 
adelante. 

Recurriendo a los argumentos usuales en pro de la unión de capi
tales, Juan José Cristóbal de Anchorena, en un escrito que atribuye 
a un compatriota, pone de relieve las ventajas del plan directorial: 

"los capitales reunidos harán exequible s aquellas grandes empre
sas mercantiles que superan las fuerzas de un particular por falta de 
fondos. .. entrarán en circulación y de un modo seguro los dineros 
parados de aquellos que por ineptitud, Inexperiencia o imposibilidad 
en razón de su carácter o profesión no pueden ponerlos en giro como 
son las viudas, huérfanos, locos, desmemoriados, los pródigos priva
dos de la administración de sus bienes, los impedidos por enfermedad, 
los decrépitos por vejez, los militares, empleados, clérigos, artesanos, 
hacendados, labradores, etc." 17. 

En tácito reconocimiento de que al aludirse al .:;jemplo de las 
grandes naciones no se pensaba en las virtudes de ese dinámico orga
nismo que era la sociedad anónima que ya entonces se insinuaba sino 
en la sociedad por acciones tradicional, Anchorena da por sentado que 
la futura Cmnpa.ñía de la D-nión tendrá una torpeza inevitable, una 
natural incapacidad para afrontar en igualdad de condiciones la com
petencia con sociedades de distinta estructura. A la Compañía --dice
habrá que afianzarla con algunos pri"vilegios que le compensen "la 
desventaja que le asiste por su propia constitución con respecto a los 

16 A.RCEIVO HISTÓRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DO()1l-71lentos del 
Congreso de TllC1L7IuÍ-n, Introducción ele RWARBO LE,ENE, La Plata, 1947, p. 26 Y 
ss.; MUSEO MITRE, El Redactor del Congreso Nacional, Introducción de DIEGO Lms 
MOLINARI, Buenos Aires, 1916, p. (157); ALFREDO ESTÉVEZ y OSCAR HORACIO 
ELÍA, Aspectos econó71lico·finanáeros de la campaiia sanmartiniana, Prólogo de 
EUGENIO J. FOLCINI, Buenos Aires, 1961, p. 52 Y ss. 

17 Dictam.en del ciudadano Juan José Cristóbal de Ancl/Orena sobre el estable
cimiento de 1W!a Compañía General de Comercio en las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, Buenos Aires, 1818, p. 2. 
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comerciantes particulares en orden a la economía de los negocios". 

Admisión anticipada de supuestos defectos que, por cierto, no amorti

gua su adhesión al proyecto. 

Al abandono de la idea de la Compañía quizá no haya sido ajena 

la previsible resistencia del público a confiar sus fondos a empresas 

conectadas con un gobierno agobiado de dificultades políticas y finan

cieras, máxime si se tenía en cuenta que en una de las bases propuestas 

por Pueyrredón se confesaba que la compañía sería "excluida de con

tribuciones forzosas pero no de empréstitos". 

En 1819 el mejicano Simón Tadeo Ortiz y Ayala volvía a ventilar 

('n Buenos Aires el tema de las sociedades privilegiadas por acciones 

y esgrimía el ejemplo de las compañías holandesa e inglesa de las In

dias para apoyar la idea de formar una sociedad comercial en el exte

rior que operaría en las costas americanas. Es de creer que la memoria 

en que se detallaba el proyecto no haya sido objeto de mucho estudio 

ya que fue girada por Rondeau al Congreso en momentos en que las 

autoridades nacionales eran arrastradas por la vorágine que acabaría 

por abatirlas 18. 

LAS SOCIEDADES DE LA ÉPOCA RIVADAVIAJ."A. EL DECRETO DE 1826 

Superadas las convulsiones del año veinte, se abren más favorables 

perspectivas para Buenos Aires. Con la relativa estabilidad política y 

el privativo disfrute de la Tenta aduanera, que antes ha servido para 

atender necesidades nacionales,· afloja la presión tributaria sobre los 

ciudadanos y cesan las exacciones a los peninsulares facilitando la pues

ta en circulación de capitales hasta entonces ocultos y un mayor movi

miento comercial que el gobierno cuida de fomentar sin incurrir en el 

intervencionismo vituperado por los autores que inspiran su programa 

político y económico. 

Nace así en 1822 el Banco de Descuentos como una sociedad anó

nima incubada al calor oficial. Estimulados por el ministro de hacien

da Manuel José García varios comerciantes dan los primeros pasos 

para reunir el suficiente número de accionistas y éstos esbozan un 

éstatuto cuya modificación encargan seguidamente al propio Garda 19. 

18 MARIO BELGRAXO, Dlm Si11l6n Tadeo Ortiz y Ayala comisionado de :MéJico 

en Buenos Aires (1818-1819), en HUrru:Lnidades, t. XXV, l' parte, La Plata, 1936, 

p. 301 Y ss.; Doolt11lentos del Congreso de Tuclt11lán cit., p. 347. 

19 AGUSTíN DE VEDIA, El Banco Nacional. Historia finandera de la República 

Argentina, Buenos Aires, 1890, p. 55. 

2 



38 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

El nuevo proyectlJ, aprobado en la junta general del 23 de febrero, 
avanza sobre aspedos que los mismos accionistas creen rebasar a sus 
atribuciones como lo prueba el artículo segundo por el que se fija el 
capital agregándose que "podrá aumentarse este fondo cuando la jun
ta general de accionistas lo acuerden y lo consienta la Junta de Repre
sentantes" ::!O; sin embargo al dirigirse a la Legislatura los accionistas 
no piden la aprobación del estatuto sino la concesión de algunos pri
vilegios que consideran necesarios y el poder legislativo por ley de 22 
de junio se ciñe a conceder las gracias solicitadas. La Legislatura, pues, 
no aprueba de modo expreso al estatuto pero -sostiene Agustín de 
Vedia- lo ratifica implícitamente por el simple hecho de acceder al 
pedido de la sociedad que, segtm es notorio, acaba de constituirse con 
arreglo a él 21. 

De conformidad con dicho estatuto el capital será de un millón 
de pesos dividido en acciones de mil pesos cada una que serán nego
ciables y transferibles con preYÍo conocimiento del directorio. El prin
cipio de limitación de responsabilidad aparece claramente reconocido 
en el artículo cuarto por el que" los accionistas no serán en caso algu
no responsables los unos por los otros; cada uno responderá solamente 
por la suma que hubiese suscripto". Los suscriptores pagarán la quinta 
parte al contado al organizarse el establecimiento, otra quinta parte a 
los dos llleses y el resto en el momento que detcrmine el directorio. 
Aunque en la junta general cada accionista tendrá un yoto por ac;c;ión, 

. ninguno podrá exceder de '¡"einte yotos cualquiera sea el número de 
sus acciones. 

Buenos Aires no demostró mucho entusiasmo por los nuevos pa
peles. Originariamente apenas pudieron c;olocarse 239 acciones y sólo 
Jileses más tarde, al abrirse una llueva suscripción, se llegó a las 864, 
cubiertas en buena parte con los descuentos de letras otorgados por 
el propio banco. 

La ley del Congreso General Constituyente por la que se creó el 
Banco Nacional destinado a suceder al de Descuentos dispuso que los 
accionistas de éste recibieran por cada acción siete acciones de 200 
pesos de las del nueyo organismo que serían negociables y transmisi
bles dentro o fuera del territorio de la Provincia. Como en el caso 
anterior" conforme a la naturaleza de la sociedad que forma el banco, 

20 Estatuto del Banco de Buenos Aires, en Suplemento al Argos de 2 de marzo 
c1e 1822. 

21 AGUSTÍN DE VEDIA, El Banco cit., p. 64. 
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ningún accionista responderá por otro ni por más que el valor de 
sus acciones" 22. 

En 1824 salteños y porteños, movidos por el dinámico Pablo Soría, 
decidieron formar una compañía para la navegación del Bermejo cu
yas bases quedaron asentadas en nueve artículos suscriptos el 21 de 
diciembre de 1824. Su capital sería de 30.000 pesos divididos en 15 ac
eiones de 2000 pesos cada una que se irían pagando a medida que fuese 
necesario. Los accionistas no serían en caso alguno responsables los 
unos por los otros y cada uno respondería solamente por la suma 
suscripta. Las acciones podrían ser negociadas y transmitidas con 
previo conocimiento del Presidente 23. 

La empresa fracasó. Soria y el piloto Nicolás Descnlzi fueron de
tenidos en el Paraguay por orden del dictador Francia y soportaron 
cinco años de cautiverio. Una vez liberado, Descalzi reclamó judicial
mente sus haberes y los ga.'Stos realizados a Juan Martín de Pueyrre
dón, que era uno de los accionistas, dando lugar a un pleito que 
terminó en el Tribunal de Recursos Extraordinarios más de veinte 
años después de interpuesta la demanda. Rememorando su interven
ción como abogado de Pueyrredón confesaba Dalmacio Vélez Sarsfield 
en 1862: "yo me vi en apuros en la defensa de un pleito sobre esta 
materia. .. las sociedades anónimas existían en Buenos Aires y no 
había ley sobre la materia" 24. 

Al dirigirse contra Pueyrreelón en demanda ele lUla suma supe
rior a la que éste había suscripto, Descalzi explicaba que lo hacía por
que Pueyrredón era el socio más solvente y el que se había demos
trado más dispuesto a sostener el honor de la compañía y el propio 
personal 25. La defensa de Pueyrredón insistía en que el carácter de 
la sociedad limitaba la responsabilidad del socio al monto de su ac
ción. El asesor Cayetano Campana, con el cual se conformó el tribunal 
consular el 27 de enero de 1838, distinguía dos fases en la vida de 

22 Ley del 28·I-1826. 
23 JOSÉ ARENALES, Noticias histórica" y descriptivas sobre el gran país del 

Chaoo y Bio Bermejo con observaciones relativas a un plan de navegación y colon-3-
"ación qu.e se propone, Montevideo, 1849, p. 223. 

24 CONGRESO NACIONAL, Cámara de Senadores. Sesiones de 1862, Buenos Aires, 
1889, p. 348, sesión del 19-"\TIII-1862. 

25 Entre los papeles de Nicolás Descalzi se conserva una copia de las resolu
ciones recaídas en el pleito (AGN, Sección documentación donada, Archivo del 
astrónomo Nicolás Descalzi, II-17-6-1). Parle de los autos originales se encuen
tra hoy en manos de un coleccionista; hemos utilizado un extracto de los mismos 
realizado por el doctor César García Belsunce. 
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la Sociedad del Bermejo: una referida a la organización de la empre
sa, en la que regía esa limitación, y otra atinente al viaje explorador 
de Soria -que según el arto sexto debía servir para determinar si la 
empresa era o no realizable y cuál sería el capital que en definitiva 
Re requiriese- en la que cada acreedor podría dirigirse contra cual
quiera de los socios por el todo, pues se trataba de una "sociedad 
anómala que solo esperaba el resultado de esta operación para orga
nizarse y fijar su existencia". La sentencia favoreció la pretensión del 
demandante. 

En 1826 la firma porteña Roguin, l\Ieyer y Cía. lanzó la idea de 
crear una ;,ociedad anónima que se dedicaría a actividades agrarias 
bajo el nombre de Sociedad Rural Argentina y proyectó un prolijo es
tatuto dividido en 8 títulos y 101 artículos 26. Cinco mil acciones de 
200 pesos cada una representarían el capital de un millón que sería 
suscripto en el país, Francia, Suiza y Alemania. Su importe sería ente
rado por los suscriptores en cinco cuotas escalonadas entre los 3 y los 
36 meses posteriores a la primera junta general. Las acciones serían ne
gociables por endoso y transmisibles dentro o fuera del país con la 
condición para los traspasos verificados en el Río de la Plata de con
tar con el visto bueno del Directorio. Repitiendo casi textualmente el 
respectivo artículo del estatuto del Banco de Descuentos el artículo 15 
del de la Sociedad Rural establece que' 'los accionistas no serán respon
sables en ningún caso los unos por los otros, cada uno responderá sola
mente por la suma que hubiese suscripto". 

La junta general de accionistas se realizaría en Buenos Aires con 
asistencia de los suscriptores o de sus representantes. El problema del 
voto queda resuelto de forma similar al caso del Banco Nacional o sea 
que al no seguirse el principio de conceder un voto por cada acción 
los accionistas aumentan sus votos en proporción menor al aumento de 
sus acciones ateniéndose a una tabla fijada por el mismo estatuto que 
otorga un máximo de 14 votos al tenedor de 300 o más acciones. Por 
10 menos las dos terceras partes de los directores debían ser elegidos 
entre habitantes del Río de la Plata que fuesen propietarios de bienes 
raíces y de una cantidad mínima de 25 acciones de la Sociedad; el cargo 

26 Proyecto de estatuto de la Sociedad Rural Argentina dado por Roguin, 
Meyer y Cia., Buenos A.ires, 1826. Sobre la Sociedad Rural Argentina véase RICAR
DO PICCIRILLI, Rivadavia y su tiempo, t. II, Buenos Aires, 1943, p. 64 Y HORAClO 
J. CUCCORESE, H1<!toria sobre los orígenes de la Sociedad Rural Argentina, en Hu
'lIlGnidades, t. XXXV, La Plata, 1960, p. 23 Y ss. 
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éra incompa+ible con el de director de cualquier otra asociación de 
accionistas. 

Una junta general de accionistas reunida a los 10 años de la cons
titución de la sociedad debería decidir si las utilidades registradas hasta 
esa fecha continuarían aumentando el capital o si se repartirían entre 
los accionistas en calidad de dividendo que se agregaría a un rédito 
fijo anual. 

La junta de suscriptores se realizó el 19 de julio de 1826 y designó 
los primeros directores. Para entonces se habían suscripto 2.560 accio
nes, 400 de las cuales por parte del Estad027• Con el tiempo la Sociedad 
llegó a poseer tierras excelentes y a repartir buenos dividendos 28. 

También en la época rivadaviana se negociaron en Buenos Aires 
acciones de compañías constituidas para explotar yacimientos mineros 
del interior 29 y se planeó levantar una fábrica de papel mediante una 
sociedad por acciones 30. 

Cabe añadir que con el afianzamiento de las ideas liberales que 
se registra en ese momento se torna inconcebible una compañía como 
la imaginada años antes por Pueyrredón. El joven Dalmacio Vélez Sárs
field, flamante profesor de Economía Política de la Universidad de 
Buenos Aires, interpreta el nuevo sentir oficial al preguntarse en el 
Congreso General Constituyente de 1826 "t qué compañía exclusiva ha 
hecho progresar a nación alguna? Digo más; ¿ qué compañía exclusiva 
ha habido que haya progresado?" No interesa ahora saber si era una 
vana jactancia su afirmación de que podría demostrar" con la historia 
de la Compañía de Holanda, de la de Filipinas y otras" que "todas 
ellas desde el primer año hasta el último han estado casi en quiebra", 
pero sí interesa, para conocer las ideas predominantes, recordar el én
fasis con que niega toda ventaja a tales sociedades y el hecho de que 
no hallase contradictores en el Congreso 31. 

Para entonces habían comenzado a llegar al Plata testimonios cada 

27 CUCCORESE, o. cit., p. 32. 
28 Véase la crítica del representante Garrigós recogida por ÁLFREDO ES'í.ÉvEz, 

La contribud6n directa en Eevista de Cienci.as Económicas, serie IV, N9 10, Bue
nos Aires, 1960, p. 182, en nota. 

29 Véase en ese sentido la correspondencia del Deán Funes y su hermano Am· 
brosio publicada por la Biblioteca Nacional. 

30 Proyecto de Roberto Billinghurst del 15-XI-1826 en ROLA:l<DO DORCAS BERRO, 
Una indu$fria secularmente postergada, La Naci6n, 26-XII-1941. 

31 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA 
y LETRAS, ..él.sambleas Con$tit-uyentes ..él.rgentinas. Fuentes seleccionadas, coordinadas 
y anotadas por EMILIO RAVIGNA:l<I, t. !II, Buenos Aires, 1937, p_ 474. 
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vez más alarmantes en torno a la manera cómo había sido explotada la 
candidez de muchos inversores emopeos y las optimistas versiones sobre 
el frenético ascenso de los valores en la bolsa londinense cedían ante los 
informes referentes al engaño encubierto por negocios de apariencia 
brillante. Los capitalistas porteños, aún no habituados a la adquisi
ción de acciones de compañías privadas, no podían menos de aumentar 
su desconfianza ante una forma de inversión que había provocado la 
ruina de tantos ahorristas ingleses. 

Una correspondencia de Narciso de Laprida fechada en Buenos Ai
res refleja de qué manera tan diferente se aprecia el panorama a me
diados de 1825 y a principios del año siguiente. En carta del 30 de 
julio de 1825 dirigida a José l\Iaría l\Iartínez Leguina, La prida no disi
mula su admiración por la compañía minera de la que el capitán Fran
cisco Bond liead es comisionado en el Río de la Plata y sostiene la con
veniencia de atraerlo a San Juan. Pero para enero de 1826 el ex 
presidente del Congreso de Tucumán ha leído u oído relatos que lo han 
hecho variar radicalmente de opinión. Por la precisión con que describe 
un proceso que acaba de vivirse en Europa y por ser un atestado reve
lador de lo que Buenos Aires sabía y opinaba de ese proceso creemos 
justificada la transcripción del extenso informe de Laprida: 

"La abundancia de capitales en Inglaterra y el poco producto que 
su inversión les ofrece en especulaciones ya conocidas ha hecho desplegar 
a los ingleses en estos últimos años su espíritu y locura mercantil de mil 
modos. :Multitud de proyectos gigantes son una prueba de esto. Pero 
veamos cómo se forman, cuáles suelen ser sus progresos, cuál el rumbo 
que toman y cuál su fin. Muchas veces tres o cuatro pillos se forman el 
proyecto de levantar una compañía para emprender tal o cual especula
ción. La ponderan como las circunstancias lo requieren: meten en su 
proyecto a alguna de aquellas casas respetables por su caudal, por su 
comercio, relaciones, etc.; interesan a algún Lord u otra persona de im
portancia; hacen su manifiesto, presentan su plan, por ejemplo, para 
trabajar las minas ele Uspallata; presuponen que es necesario un millón 
de pesos y abren diez mil acciones de a cien pesos cada una; empiezan 
por hacer tomar veinte o ciento a la casa tal, otras tantas a la casa cual, 
mayor o menor número al Lord Fulano, igual al personaje Zutano. Pu
blic.an todo esto por la imprenta y repm'ten avisos de todo con la lista 
de los personajes suscriptos, anunciando también que la compañía o los 
promovedores se reservan cinco mil acciones en un negocio de tanta uti
lidad, etc., etc. Los codiciosos al saber que se andan repartiendo estos 
billetes de acciones y que personas tan respetables han entrado en la so
ciedad se empeñan y corren a enrolarse: a los tres o cuatro días ya bus
can las acciones por favor y al fin del quinto ya se dice que no hay más 
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accione' que dar. Según las personas que han entrado y según la habilidad 
con que se ha jugado en el negocio así es el calor que se excita en milla· 
res de cocliciosos en un país donde 10 son todos. Empieza pues el deseo 
de ganar a hacer subir las acciones un tres, un cinco, un diez o un 
,einte por ciento y he aquí 10 que se llama agiotaje. Los bribones que 
promo,ieron este negocio sin desembolsar un centa,o y sin pensar jamás 
en trabajar las tales minas, empiezan a ,ender sus acciones imaginarias 
o nominales por un ,alor real que resulta del tanto por ciento efectivo 
que perciben en el traspaso o ,enta. Después suele suceder que cuando 
se ,a descubriendo el enredo o se teme que se descubra se entabla el 
juego del Quillote o del Quijote y las acciones en baja a veces empiezan 
a hacerse correr en manos de los tontos o menos e¡,:pertos con toda la 
prontitud que el palito encendido corre por la de los muchachos por el 
miedo de que se apague y le den el cogotazo o le saquen la prenda. El 
resultado es, pues, que el negocio se 10 11e,e el diablo a veces habiendo 
hecho los unos una ganancia de centenares de pesos y otros una pérdida 
considerable [ ... j. Tampoco hay que admirarse de que una compañía de 
dos o tres millones gaste cien mil pesos en mandar reconocedores etc. a 
la distancia de tres mil leguas. Entre millares de accionistas de los cuales 
han ganado ya en el agiotaje centenares de miles de pesos quizá (como 
se los han ganado muchos el año pasado), saca tú la cuenta y nrás a 
cómo les toca y lo que habrán venido a gastar en una empresa de cien 
mil pesos para mandar comisionistas y máquinas, etc. A ,e ces este gasto 
suele ser un nue,o gancho para estimular el giro de las acciones que ha 
empezado a decaer" 32. 

El recelo con que Laprida observa las compañías inglesas se pro
yecta más tarde a algunas émulas criollas que intentan surgir en las 
Provincias Lnidas. Hasta entonces las sociedades anónimas no han re
querido autorización legislativa para funcionar: la Junta ele Represen
tmItes ha concedido pri,-üegios especiales al Banco de Descuentos sin 
creer que fuese indispensable permitir expresamente su fundación; la 
Sociedad Rural Argentina, constituida poco después de las cartas de La
pricla, tampoco se dirige al Poder Legislativo en demanda de autoriza
ción pero somete el proyecto de sus estatutos al Presidente de la Repú
blica y éste lo devuelve con algunas correcciones 33. Esa situación de 
ambigüedad sobre el papel que toca representar al g'obierno va a ser 
pronto modificada y el escrito de Laprida no es sino un anticipo en 
lenguaje familiar de un decreto que el Poder Ejecutivo Nacional expe
dirá el 24 de agosto de 1826. 

32 Cartas de Narciso de Lapricla a José María Martínez Leguina del 30·VII· 
1825 Y 5·1-1826 recientemente incorporadas al Archivo General de la Nación. 

33 AGN, Gobierno civil y militar 1826, X-13-10-7. 
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Los considerandos del decreto ri-vadaviano parten de una distinción 
similar a la esbozada por el prócer sanjuanino entre buenas y malas 
compañías de comercio. En principio las compañías Ullen créditos y 
capitales con conveniencia recíproca, aumentan los medios de produc
ción y acrecientan el movimiento mercantil generando la unión y "mu
chos vínculos que robustecen los demás estímulos del hombre civil". 
Pero i cuidado] Operando en una esfera más vasta, exentas de la infa
mia que recae sobre el negociante aislado de mala fe, sin que ios inte
grantes puedan ser obligados a responder con todos sus bienes de los 
empeños de la sociedad, ésta puede causar tan graves daños que exijan 
la aGción preventiva de la autoridad. En una directa alusión al Banco 
de Descuentos el decreto da por cierto que "el primer ensayo que se 
hizo en el país de esta clase de negocios, sin dejar de ser provechoso 
no fue feliz" y apoyándose en la experiencia de naciones más adelan
tadas, especialmente en la de Inglaterra, introduce la novedad de que 
no puedan formarse bancos o compañías consolidadas sin ser autorizadas 
por ley especial de la legislatura en el supuesto de entenderse por 
compañía consolidada aquella que' 'no obligue a los consocios y a cada 
uno de ellos de mancomún et in solidum con todos sus bienes a la 
responsabilidad de sus contratos y obligaciones" 34. Admitida de esa 
manera la facultad que en virtud de la división de poderes, correspon
de a la legislatura el P. E. aclara que si alguna sociedad consolidada 
desease establecerse con el plan de emitir un papel especial como agente 
de sus transacciones, bajo de su garantía, se opondrá "por ahora a su 
autorización. " por razones de conveniencia pública que en el caso de
ducirá". 

El importante decreto de Rivadavia y Salvador María del Carril, 
sería durante tres décadas el único texto legal referente a sociedades 
anónimas, En la práctica su exigencia de autorización legislativa obró 
durante algún tiempo a modo de freno y la flamante forma de socie
dad, que al promediar la década del veinte parecía llamada a tener gran 
desarrollo -el decreto comentado afirma que el P. E. tiene conocimien-

34 Aunque el número 15 del libro segundo del Registro Nacional y las recopi
laciones legislativas posteriores que publican el decreto del 24 de agosto ue 1826 
expresan que se entiende por compañía consolidada "toda sociedad que obligue a 
los consocios y a cada uno de ellos de mancomún et in solidum" hemos preferido 
agregar la partícula "no" por creer que su omisión se debió a un simple error 
de transcripción; en el te.'l:to publicado por El Mensagero Argentino del 26 de 
agosto figura dicha partícula y tanto las interpretaciones de la época del decretO' 
como la que efectúa el mismo Vélez Sársfield años después nos confirman en 
esa idea. 
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to de varios iL.centos de creación- dejaría de aplicarse antes de que 
se difundiera su utilidad. 

LAS SOCIEDADES PASTORILES DE 1836-1837 

Empero, a diez años de su fundación, la prosperidad de la Sociedad 
Rural convidaba a formar empresas similares. Las labores agrarias eran 
las más rendidoras del Buenos Aires de entonces 35 y no presentaban 
otros inconvenientes que los de exigir un fuerte capital y alguna dedi
cación personal, inconvenientes ambos evitables mediante la sociedad 
anónima. Como para ese momento la era del vacuno cedía ante el auge 
del lanar y la sociedad anónima brindaba un medio accesible para que 
todos pudieran participar de esa merinomanía general que -según Car
los Enrique Pellegrini 36_ invadió al Río de la Plata a partir de 1835, 
las nuevas sociedades se dedicarían desde el principio a la cría de 
ovejas. 

En 1836 José Pérez l\Iendoza, hombre entendido en ganado lanar, 
promovió la formación de la Socieda,a, Pastora de Merinos, sociedad 
anónima compuesta principalmente por hijos del país. Aprobados los 
estatutos y elegida la primera comisión directiva, presidida por Nar
ciso de A. Martínez, la sociedad adquirió tres suertes de estancia en 
Cañuelas y eligió administrador del establecimiento a José Pérez Men
doza, quien sería retribuido con el tercio de las utilidades 37. 

El capital social ascendía a 160.000 pesos divididos en acciones 
de 1.000 pesos que podían negociarse con el visto bueno del presidente 
de la junta directiva. Al constituirse la sociedad, las 160 acciones esta
ban repartidas entre 57 accionistas: 44 de ellos tenían entre 1 y 3 ac
ciones y ninguno poseía más de 8, aunque no debe descartarse la posi
bilidad de que algunos hubiesen disimulado las suyas distribuyéndolas 
entre varias personas de confianza para gozar de mayor cantidad de 

35 JosÉ M. ::'.IARILt'Z URQüIJO, Nofas sobre eL empresario indu,sfria,l en Bu-enos 
Aires (1810-1835), en Hi,storia, N9 35, Buenos Aires, 1964, p. 25 Y ss. En febrero 
de 1830 César Hipólito Bacle dirigió a Tomás Guido un detallado y utópico pro
yecto para crear un Monte de Piedad, constituido como sociedad anónima, que no 
parece haber sido considerado por el Gobierno (RoDoLFo TRosTIN'É, Baole, Buenos 
Aires, 1953, p. 52 Y ss.; AGN, Documentación adquirida al señor Moncayo A,ellán, 
VII-1-6-5). 

36 Revista del Plata, NQ 2, p. 13. 
37 AGN, Concentración de fondos documentales, Tribunales, Comercial letra 

11 1836-183í, VI-5-4-í; Registro 2 del Consulado, año 1836, f. 43 v.; Registro í, 
año 1836, f. 98. Narciso de A. Martínez había sido presidente de la Sociedad Rural 
Argentina, director del Banco y administrador de la Casa Cuna. 
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votos ya que, al ;gual que en las demás sociedades de la época, eluL1JJ:le
ro de votos no aumentaba proporcionalmente con el número dc accio
nes. Todos los accionistas pertenecían a los grupos sociales superiores. 
En la nómina encontramos estancieros como Bernabé Sáenz Valiente, 
juristas como Juan José Alsina, marinos y militares como l\Iatías de 
Irigoyen y Tomás Guido, firmas comerciales como José P. Carneyro y 
Cía. o Zimmermann, Frazier y Cía., varios comerciantes, funcionarios 
37 políticos pero ningún artesano. Algunos son hombres de dilatados 
servicios que actuaban desde las postrimerías de la colonia como 
Tldefonso Ramos l\Iejía o 1\Ianuel Hermenegildo de Aguirre, otros son 
jóvenes como Gregario Lezama, iniciados en los negocios desde hace muy 
poco. Cinco son también accionistas de la Sociedad Rural .. lrgentina. 

Comparando dos listas de accionistas distanciadas por tres años 
observamos que cuarenta y tres acciones en poder de dieciocho accionis
tas en 1836 han cambiado de mano para 1839 pasando a las de dieciséis 
nuevos accionistas 38. La transferencia de valores, pues, no parece ha
ber presentado dificultades insalvables en una ciudad carente de bolsa 
pero dotada de un buen número de corredores de comercio oficiales y 
oficiosos y de casas de remate en las que, a veces, las acciones apare
cían mezcladas con las barricas de bacalao o las pipas de carlón 39. 

Sobre las huellas de la Sociedad Pastoril de l\Ierinos se funda la 
Sociedad Pastoril de Amigos del País con el objeto de formar" esta
blecimientos de campo para el fomento y mejora del procreo dél ga
nado lanar y otras especies que se gradúen de utilidad". En setiembre 
de 1837 la asamblea de suscriptores aprueba los estatutos y elige la pri
mera comisión directiva compuesta por el presidente Lucas González 
y los vocales Carlos l\I. Huergo y el general 1\Iansilla y en octubre se 

38 AGN, Registro 2 del Consulado, año 1836, f. 43 v.; Estaf1do de la Sociedad 
Pastoril de Merinos, Buenos Aires, 1839 (la existencia de este impreso nos fue 
señalada por el ing. Alfredo :r.Iontoya). 

39 Por ley del 14·XI-1821 sólo los corredores de comercio podían" intermediar 
en las negociaciones de fondos públicos, letras de cambio o cualquier otro papel 
comerciable". Consta que en 1825 el corredor Camilo Velarde fue sancionado por 
el Tribunal de Comercio por haber intervenido en una venta de acciones del Banco 
y no haber hecho las anotaciones que le exigía la citada ley. En un aviso de remate 
de Arriola y Gowland se anuncian" 46 acciones de las riquísimas minas de Uspa
llata" (El Tiempo, 6-V1·1828). TIacia fines de 1835 la Sala de Comercio Argen
tina, dirigida por Francisco de Paula Maldonado, coloca a su entraela una pizarra 
con "un precio corriente diario del metálico, fondos públicos, letras ele receptoría, 
acciones del Banco ... cuyas noticias las obtiene el empresario diariamente de los 
corredores c1e comercio c1e más créc1ito" (Diario de la Tarde, 23-XII-1836). 



LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS ANTES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 47 

protocoliza e: contrato con el administrador Samuel K. Tebbets 40. Este 
percibirá la tercera parte de las utilidades y permanecerá en el cargo 
los siete años que dure la sociedad pero podrá ser removido si se le 
prueba mala fe en el manejo de los intereses sociales o abandono en 
su cuidado. 

El capital ascenderá a 100.000 pesos dividido en 100 acciones de 
1000 pesos cada una; como en el caso de la Sociedad Pastoril de 1\Ie
rinos se especifica en la de Amigos del País que "los accionistas no 
serán responsables los unos por los otros en ningún caso; cada uno 
responderá solamente por la suma que hubiese suscripto". Los accio
nistas iniciales fueron sesenta, en su mayoría porteños de figuración 
en la sociedad, los negocios, el foro, el ejército o la política; sólo uno 
de ellos fuera posiblemente inglés. Cinco también eran accionistas de 
la Sociedad Rural Argentina y doce de la Sociedad Pastoril de 1\Ieri
nos. Unicamente dos, 1\Iiguel de Riglos y Narciso de ~L\.. 1\Iartínez, ha
bían imertido su dinero en las tres compañías a la \"eZ, En estas pri
meras sociedades por acciones es excepcional la presencia femenina: en 
la Rural Argentina no encontramos otra mujer que doña Isabel Agüero 
viuda de l'galde, en la Pastoril de :i\Ierinos los suscriptores son exclusi
vamente varones y en la de Amigos del País no se registran más sus
criptoras que doña Paula Ortiz y doña Dolores Fernández, viuda de 
Facundo Quiroga. 

Por aquellos años ele 1836-1837 no parece considerarse vigente el 
decreto rivada\-iano de diez años antes. Los promotores de la Pastoril 
de Merinos y los de la de Amigos del País omitieron gestionar la autori
zación gubernativa y cuando 1\Ianuel Escalada pide la venia de Rosas 
para abrir la suscripción a la Sociedad Porteña, que también se dedi
cará al refinamiento de ganado ovino, el asesor Eduardo Lahitte opina 
que es innecesaria por tratarse de una empresa puramente particular 41. 

40 AGN, Registro 2 del Consulado, año 183í, f. 42. La sociedad adquirió un 
campo de cuatro y cuarta leguas cuadradas en Cañada de los Leones, partido de 
Fortín de ~~eco (Archivo de la E'scribanía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Arres, t. 18, f. 281 v.). Según una referencia que nos ha proporcionado 
el ing. _>\.l:fredo Montoya a fines de octubre de 1844 el presidente de la sociedad 
Manuel Arrotea informaba que hasta ese momento no se había repartido dividendo 
alguno, pues las entradas sólo habían alcanzado a cubrir los gastos (AGN, Gobier
no. Solicitudes 1844, X-U-5-2). 

41 Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, e 13, A 2, N? 12-25. 
En su dictamen dice Lahitte el 5 de setiembre de 1837: "El asesor, pues, no ve 
en la conducta del ciudadano Escalada un procedimiento necesario sino oficios:o, 
no ve un acto a que le obligue la ley sino una demostración noble del respeto que 
le merece la autoridad cuya venia interpela, sin duda, para dar a la empresa el 
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Prescindiendo ':;'e las dificultades que la Sociedad Rural, la Pastoril 
de Merinos y la de Amigos del País tuvieron en su futuro trayectoria, 
es innegable que las tres consiguieron buen resultado en la faz inicial 
de la suscripción. Las claves del éxito fueron posiblemente el monto 
relativamente reducido del capital, proporcionado el estado de las for
tunas porteñas y el dedicarse a un sector -el agrario-- con el que 
todos estaban familiarizados y en el que nadie ignoraba que podían 
obtenerse resultados altamente remuneradores. El fallo del tribunal con
sular sobre la Sociedad del Bermejo, que en 1838 hizo dudar sobre los 
reales alcances de las cláusulas limitativas de la responsabilidad de los 
accionistas, el bloqueo francés que dificultó las exportaciones de los 
productos del suelo y la agudización de los problemas políticos inter
nos, vinieron bien pronto a poner un nuevo dique a la expansión de 
la institución. 

En los años inmediatamente posteriores no hemos vuelto a encon
trar sociedades anónimas pero sí alguna sociedad en comandita por ac
{'iones, otra forma de compañía nacida al margen de la legislación 
vigente. Así, en setiembre de 1846 un saladero se constituye bajo la 
razón social Vút-da de H olterhoff y Cía. con varios suministradores de 
eapital que suscriben 17 acciones de 10.000 pesos cada una y dos socios 
gerentes solidariamente responsables 42. Y en 1848 es el martillero Pe
dro José Díaz quien, considerando insuficiente su capital de 100.000 
pesos, pues una casa de remates necesita de un "capital fuerte para 
estar en aptitud de hacer adelantos a fin de conseguir artículos a 
venta", invita a los porteños mediante esquelas y por los diarios a 
suscribir acciones de 1000 pesos en calidad de comanditarios 43. 

LA LEGISL,~CIÓX EXTRANJERA EX EL SEGUNDO CUARTO DEL SIGLO XIX 

Mientras en el Río de la Plata se malograba el incipiente desarro
Uo de las sociedades anónimas, en Europa y los Estados Unidos seguían 
una línea generalmente ascendente aunque quebrada, a veces, por vai
yenes que restaban claridad al proceso. 

En España el código fernandino de 1829, que tantos elogios había 
suscitado en el Río de la Plata 44, contemplaba dos tipos de sociedad 

honor que seguramente llevará cuando su aprobación esté garantida por el sello de 
la autoridad". Ignoramos si la Sociedad Porteña llegó a constituirse. 

42 AGN, Registro 2 del Consulado, f. 29. 
43 La Gaceta Mercantil, 19-VII-1848. 
H CARLOS A. ACEVEDO, Ensayo histórico sobre la legislación comercial argen-
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anónima: la vieja compañía privilegiada cuyos reglamentos debían ser 
sometidos a la Real aprobación y la sociedad destituida de privilegios, 
para la que sólo era necesaria la aprobación del tribunal de comercio 
del territorio donde fuese a actuar. Juristas, políticos y economistas, 
atentos a lo que ocurría más allá de las fronteras, iban a exhortar en 
los años siguientes a la formación de sociedades anónimas corno un 
medio de reunir los capitales precisos para impulsar el progreso nacio
nal y elevar a España al nivel de otros estados más ricos. En 1831 la 
creación de la bolsa de :Madrid significaría un nuevo estímulo para la 
expansión de las sociedades de capital 45, pero esa mayor facilidad para 
la formación de sociedades abriría paso a abusos que la ley del 28 de 
enero de 1848 creyó necesario cortar imponiendo un régimen restrictivo; 
desde entonces las compañías mercantiles por acciones debieron some
terse al cumplimiento de distintos requisitos y no pudieron constituirse 
sin la autorización de una ley o de un real decreto que sólo se concedía 
a aquellas cuyo objeto fuese de utilidad pública. Con razón un comer
cialista español de mediados del siglo XIX comenta que se había pasado 
de un extremo al otro, de una latitud que permitía los excesos a una 
severidad que trababa las nuevas fundaciones 46. 

Un índice de la prosperidad de la Francia de Luis Felipe y 
del florecimiento de nuevos bancos y compañías lo proporciona la Bolsa 
de París en donde los 7 valores que se cotizaban el año 1816 pasan 
a ser 88 en 1836 y 260 en 1841. Ha aumentado el número de las socie
dades anónimas, pero sobre todo se ha acrecentado el de las sociedades 
en comandita. Corno la legislación sigue permitiendo la libre constitu
ción de las últimas al paso que supedita las primeras a una autoriza
ción del Consejo de Estado que no la acuerda de buen grado sino a las 
compañías de ferrocarriles, bancos, seguros o concesiones de servicios 
públicos, no es de extrañar que la sooiété en oomma,ndite continúe go-

Una, Buenos Aires, 1914, p. 96; ABEL CHÁNETON, Historia. de V'élez SársfieliF, 2~ eiii· 
ción, t. TI, Buenos Aires, 1938, p. 77; RICARDO LEVENE, Historia del Dereoho Ar
gentino, t. V, Buenos Aires, 1949, p. 403 Y s. Y t. VIII, Buenos Aires, 1954, p. 121 
Y ss.; JosÉ M. MARILUZ URQUIJO, El "Plan y bases del oódigo de oomeroi.(J ohileno 
expuesto en ouadro sinóptioo" de Juan Ba1¿tista Alberdi, en Revista del Instituto 
de Hi.storia del Del'echo, NQ 6, Buenos Aires, 1954, p. 107; JosÉ M. MARILUZ UR
QUIJO, El proyecto de oódigo oomercial uruguayo de Cecilio de Álzaga. (1836), e!o. 
ídem, NQ 10, Buenos Aires, 1959, p. 147; CARLOS C. MALAGARRIGA, Reseña de la. 
legislación comerci{jl argentü¡a. (1810-1960), Buenos Aires, 1961, p. 18 Y s. 

45 JoSÉ MA. TALLADA PAULI, Historia de las finanzas españolas en el S'iglo 
XIX, Madrid, 1946, p. 235. 

46 PABLO GONZÁLEZ HUEBRA, Curso de derecho mercantil, t. I,Madrid, 1853, 
p. 144, en nota. Véase también el comeniK'1.rio de Ramón Murtí de Eixulá a log 
artículos pertinentes del código de 1829. 
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zando de la preferencia y que a 177 sociedades anónimas fundadas en
tre 1840 y 1848 correspondan en el mismo lapso alrededor de 1400 so
ciedades en comandita 47 Al paréntesis impuesto por los acontecimien
tos económico-políticos de 1848 sucede un nuevo período de auge y de 
especulación no bien se estabiliza la situación con el ascenso de Napo
león nI. 

En Buenos Aires se admiraba la pujanza financiera francesa pero 
no se desconocía que sus triunfos habían sido frecuentementé empa
ñados por la corrupción y por las maniobras fraud-ulentas. Aunque se 
ignorasen los pormenores de las críticas y proyectos de reforma formu
lados en las cámaras o eu la prensa, corrían de mano en mano los relatos 
literarios inspirados por las hazañas de la delincuencia financiera. rn 
público ávido de no,-edades parisienses se interiorizaba de la manera 
cómo el Robert Macaire de Lemaítre estafaba a 1\1. Gogo, arquetipo de 
accionistas 48 y leía en las divertidas páginas de Louis Reybaud la his
toria de la Soeiété du. bitu.me de Maroe idéntica a la "de treinta em
presas semejantes". "Con la ayuda de un fondo social dividido en pe
queñas acciones -cuenta Jéróme Paturot- se consiguió entonces extraer 
dinero de bolsas que jamás se habían abierto, ejercer una limpieza ge
neral en los ahorros de la pobre gente ... Si se hubiese puesto el Chim
borazo en acciones, el Chimborazo hubiera encontrado suscripciones y 
se hubiera cotizado en la bolsa". El promotor de esas grandes mixtifi
caciones había demostrado tener tanto poder como Dios, pues "de la 
nada había hecho algo: había dado un valor a la nada" 49. 

Aquellos abogados rioplatenses cuya curiosidad intelectual los mo
vía a seguir de cerca la opinión de los juristas extranjeros encontraban 
jgualmente en la doctrina francesa un elogio reticente de la sociedad anó
nima cuando no una actitud teñida de desconfianza. \Volowski, en un 
artículo de 1838 que -según veremos más adelante- deja honda hue
lla en Vélez Sársfield, explica el hecho de que la sociedad anónima no 
haya conseguido aclimatarse en Francia y el de su poco feliz aplicación 
a la industria como una consecuencia de su falta de unidad de miras y 

47 HENRr SÉE, Histoire Eeonomique de la Franee, t. 11, Paris, 1951, p. 22S 
y ss.; CLAPHAM, Eeonomie development cH. p, 131; PAL"L PIe, Troitti cit., p. 120 
Y ss. 

48 En una polémica entre los comerciantes de Buenos Aires G. Berrier y A. 
Servián, el primero elogia irónicamente una iniciativa del segundo diciendo que ni 
"el gran profesor Robert Macaire ha tenido jamás una inspiración más feliz y 
valiente" (El Nacional, 28·VIII-1853). 

49 LOUIS RE>:13AUD, J érome Patnrot ti la recherche a '-une posUion sociale, Pa
rís, 1879, p. 23; la primera edición es de 1843. 
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de acción. Su forma conviene perfectamente a empresas pasivas, como 
los seguros, en las que no es preciso actuar sino administrar, pero no 
se acomoda a las empresas activas que requieren un impulso enérgico 50. 

A pesar de los muchos latrocinios cometidos en perjuicio del público 
accionista, no hay que desesperar del futuro, remata en 1843 otro de los 
autores manejados por Vélez pero, eso sí, la sociedad anónima deberá 
reservarse para empresas excepcionales ya que no es para facilitar un 
comercio ordinario que los poderes públicos se tornan el cuidado de 
examinar laboriosamente, largamente, los estatutos y recursos de las so
ciedades en trance de organización 51. Ese mismo año es Troplong quien, 
con todo su sólido prestigio de jurista, tacha de exageradas las espe
ranzas de los que creen que la asociación obrará milagros económicos 52. 

Durante el segundo cuarto de siglo va afirmándose en Inglaterra 
la noción de que la limitación de la responsabilidad no debe ser un 
privilegio reservado a unos pocos 53. Desde 1837 se facilita la difusión 
de dicha ventaja arbitrando un nuevo modo de obtenerla y desde 1844 
se instaura un sistema de registro, que, simplificado en 1856, la extiende 
a todas las compañías que hubieran seguido un trámite sencillo. No 
obstante ese gradual avance, la sociedad anónima tarda en penetrar en 
el sector industrial y las palabras joi.nt stock compnnies evocan a muchos 
ingleses de mediados del siglo una imagen compuesta de fraude, finan
zas defectuosas y manejo irresponsable 54. 

El ejemplo exterior, pues, ofrece al Río de la Plata perspectivas con
cordantes. Nadie niega que la asociación de capitales acompañada del 
principio de la limitación de responsabilidad permite llevar a la práctica 
prodigiosas iniciativas que son signo de los ayances técnicos alcanzados 
por el siglo. Son en este sentido la forma más adecuada a las innova-

50 L. WOLOWSRI, Des sociétés par actions, en Revue de législation et de juris
prudence, t. VII, París, 1838, ps. 261, 262 Y 269. 

51 DELANGLE, Des sociétés commerciales, Paris, 1843, t. I, p. LXVII Y t. II, 
p. 12. Sobre la utilización de Delangle por Vélez véase HÉCTOR CE)1ARA, Cócligo de 
Comercio Argentino. Redacción y sanción con rejerencia a los borradores de Velez 
Sársjield, sobretiro ele la Revista de la Universidad Nacional de Córdoba, segunda 
serie, año 4, N° 5, noviembre-diciembre, Córdoba, 1963, p. 946. 

52 TROPLONG, Histoire d1/. contrat de société, en Re¡;ue de législation et ele jllris
pruelence, t. XVII, Paris, 1843, ps. 153, 214 Y 215. 

53 BISEOP C. HUNT, The Joint Stock Company in England 1830-1844, en T7ze 
Jou,nal oj Political Economy, t. XLIII, Chicago, 1935, p. 330-364; W. R. B. 
COURT, A concise economic history oj Britain jro1n 1750 to recent times, Cam
bridge, 1962, p. 174. 

54 J. R. CLAPHA-:.r, An Econolllic Hístory oj Moelern Britain, t. II, Cambridge, 
1932, p. 135; H. A. SHANNON, Tlze coming oj general limitec1 liability, en Economíc 
History, yol. II, London, 1933, p. 267 Y ss. 
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dones de un mundn que cambia día a día y que no puede realizarlas 
sin gigantescas movilizaciones de capital. Pero como no se ha disipado 
el recuerdo de que repetidamente sirvieron para encubrir enjuagues 
dolosos, muchos creen que conviene circunscribirlas a aquellos casos en 
los que son insubstituibles. Que, como" mal necesario ", deben exigirse 
requisitos tales que impidan o dificulten su proliferación si no está de 
por medio el interés público o se trata de afrontar riesgos extraordi
narios o se requiere ineludiblemente una gran concentración de capital. 
Aunque se ha extendido a sectores nuevos, no previstos en el célebre 
pasaje de Adam Smith, sigue siendo excepcional -salyo en Bélgica
que la empresa industrial se organice como sociedad anónima. 

LAS POSTRIMERÍ.AS DE LA DICTADlTRA Y EL ESTADO DE BUENOS ArRES 

El Buenos Aires del último quinquenio rosista conoce cl.ías de paz 
y de prosperidad material. Amainado el rigor de la dictadura, retornan 
muchos proscriptos, florece el comercio y aumenta la población urbana 
con el traslado masiyo de emigrantes europeos, radicados antes en la 
Banda Oriental o llegados directamente del Viejo Mundo 55. Buenos 
Aires, y en escala menor el Entre Ríos urquicista, succiona hombres y 
capitales de un MonteYideo agonizante; desde la Nueva Troya Manuel 
Herrera y Obes se lamenta en 1849 de que "todo el mundo se va a 
Buenos Aires; todos los establecimientos de giro se cierran; todos los 
capitales emigran ... " 56. 

En ese clima de relativo sosiego empiezan a madurarse nueyas com
binaciones financieras o a reactualizarse 'viejos proyectos arrumbados 
por años después de haber sido lanzados en un pasajero momento de 
optimismo. 

Carlos Becú, teniendo en cuenta que a pesar del desarrollo de la 
navegación del Plata quedan sin asegurar los buques de cabotaje y que 
las naves de ultramar lo son en Europa o Río de J aneiro por falta de 
una compañía local, idea suplir el vacío mediante una sociedad por 
acciones de seguros marítimos. Estudia los estatutos de las principales 
compañías extranjeras, consigue el apoyo de un grupo de fuertes co
merciantes, elabora un plan y solicita a Rosas la autorización pertinent~ 

55 .JACQUES DUPREY, Alejandro Dllmas, Rosas y Monteviaeo, Buenos Aires, 
1942, p. 102 Y 122; BENITO DÍAZ, Datos sobre la inmigración en la Pro'vincia de 
Buenos Aires (1820-1854), en Htonanidades, t. XXXVI, La Plata, 1960, p. 99 Y 8S. 

56 Correspondencia del doctor Manuel Herrera y Obeso Diplomacia de la De
fensa de Montevideo, t. Ir, Buenos Aires, 1913, p. 97. 
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en abril de 1[,.30 m. Esa autorización parece no haber llegado y en todo 
caso ellevallÍélllliento de l"rquiza no tarda en provocar un vuelco de las 
circunstancias económicas. Juan :\1. Beruti nos ha dejado un cuadro 
bastante explícito de las postrimerías de la dictadura. Los ejercicios mi
litares a que es sometida la casi totalidad de la población nativa restan 
brazos al comercio y a la industria; ante la incertidumbre de lo que 
vendrá. se retraen los capitales y se generaliza la paralización, más de 
un comerciante cierra sus puertas desocupando" esquinas" que tardan 
en volver a hallar interesados, bajan los alquileres 58, la onza de oro 
que se cotiza a 230 pesos en enero de 1851 alcanza los 380 en agosto 
del mismo año 59 ••• 

La definición de Caseros pone punto final a ese período de inse
guridad generando las condiciones psicológicas de una mayor expansión. 
Vuelve a hablarse de las obras del puerto, de servicios de salubridad, 
de ferrocarriles, de alumbrado urbano, de iniciativas que reclaman em
presas de cuantioso capital o una gestión estatal que sería clifícihnente 
cumplida por un gobierno imbuido de ideas liberales y, por añadidura, 
acuciado por necesidades financieras. Si a la empresa privada se le 
presenta algún problema no será el de la competencia oficial sino más 
bien el de la dificultad de encontrar capitalistas decididos a interesarse 
en estas novedades en momentos en que se calcu1a que la ganadería rin
de sin mucho esfuerzo un beneficio neto del treinta por ciento del 
capital in,"ertido {lo. 

La sociedad anónima se cOllvierte en eje obligado de los proyectos 
de quienes desean materializar el afán de progr'eso que anima a Buenos 
Aires. Su constitución, funcionamiento, derechos y deberes de los accio
nistas, permanecen sin regular y el Registro Oficial no contiene otro 
texto sobre la institución que el citado decreto de 1826 pero eso no es 
óbice para que esté presente en las meditaciones de juristas, empresa
rios y políticos. Cuando Luis Méndez y Balcarce publica en 1848 un 
libro destinado a comerciantes y estudiantes de derecho de ambas már-

57 AG:f, Gobierno Nacional, Solicitudes civiles 1850, X·18-2-1. 
08 JUAN hlANL'EL BERUTI, "Memorias curiosas" o "Diario", en Revi.sta de 

la Biblioteca Nacional, t. XIII, NQ 36, Buenos Aires, 1945, p. 267 Y S. 

59 MARIANO F. ESPIÑEIRA, Cuadro estadí.stico del valor de la onza de oro desde 
su desequilibrio en 1826 hasta 1856, en El J1~dicial del 20-I-1857. 

60 BE.c'l"JAMÍN "VICUÑA hlACKENNA, La Argentina e'n el año 1855, Buenos Aires, 
J 936, p. 121. Refiriéndose a los ferrocarriles dice Sarmiento en 1857 que "en 
Buenos Aires el interés del dinero es demasiado subido y demasiado seguro en otra 
clase de especulación para que entren esos capitales en empresas aventuradas" 
(Diario de sesiones de la Cámara de Senadores del Estado de B1¡enos Aires 1857, 
Buenos Aires, 1858, p. 179). 
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genes del Plata, comenta que las Ordenanzas de Bilbao, vigentes en 
lVIontevideo y Buenos Aires, no mencionan las sociedades anónimas pero 
igualmente se siente comprometido a dedicarles algunos párrafos ya que 
son" reconocidas hoy universalmente" 61. Y al agrupar en un editorial 
de 1852 las principales cuestiones económicas que están a la orden del 
día, Bartolomé l\Iitre incluye la necesidad de plantearse "qué legisla
ción conviene adoptar para dar base sólida a las sociedades anónimas, 
impulsando por medio de ellas el espíritu de empresa particular, pa
lanca poderosa sin la cual no renovaremos uno solo de los obstáculos 
que obstruyen el camino del progreso general" (l2. 

Al poco tiempo l\Iitre renueva su campaña en tono aún más entu
siasta. La sociedad anónima es el talismán maravilloso con que se reali
zan hechos prodigiosos de la noche a la mañana. Nuestro atraso mate
rial dimana de la falta de ese" poderoso instrumento de bienestar" que 
opera la reunión de los esfuerzos individuales. Con esa inclinación tan 
suya a situar cada problema en su inherente perspectiva histórica, el 
coronel historiador recuerda algunas de las sociedades anónimas que han 
funcionado en el país, el Banco, la Sociedad Rural Argentina, la Com
pañía del Bermejo, la Sociedad Pastoril de l\:[erinos y -he ahí otra nota 
característica de sus modos mentales- pone luego el toque universalista 
que puede servir de paradigma para lo nacional: "aplíquese el mismo 
sistema en escala menor a los teatros como se ha hecho en l\Iontevideo, 
a los caminos carriles como se hace en el Brasil; a todo ramo de explo
tación como se hace en Inglaterra, Francia y Estados l'nidos y se verá 
que todo lo que creíamos imposible se hace fácil" (l3. 

LA COMPAÑÍA DEL GAS y EL FERROC.\RRIL :\L OESTE 

En 1852 se comparan varias propuestas para implantar la ilumina
ción a gas y entre los argumentos que esgrime el Consejo de Ol)ras PÚ
blicas para preferir la de Federico J aunet y Hnos. figura el de que 
J aunet se propone formar una compañía de accionistas que le permita 

61 LUIS 1fÉXDEZ y BALCARCE, Instituciones y dociJ'inas de comercio: obra 
adaptada al uso de los comerciantes y de los jóvenes que se dedican a la carrera 
del toro, Monte,ideo, 1848, p. 20 Y ss. 

62 Los Debates, 6-V-1852. 
(l3 El Nadonal, 8-XI-1853. El artículo es anOlllmo pero no deja dudas sobre 

su autor. Escrito en el estilo de Mitre, a unos pocos días de su incorporación a la 
redacción de El Nacional, comienza con la imagen de la palanca que ha utilizado 
en el párrafo citado de Los Debates. Al año siguiente, El Mercurio, dirigido por 
Luis Gonnet, invita a formar sociedades anónimas para constituir puentes y ea
minos y sostiene la necesidad de reducir el valor de las acciones para que todos, 
incluso los jornaleros, puedan adquirirlas (19-X y 6-XII-1854). 
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afrontar erogaciones difícilmente soportables por capitalistas aislados 
como son los otros proponentes 64. 

Autorizado por la Sala de Representantes para contratar el alum~ 
brado de la Capital con la condición de someter luego el convenio a la 
aprobación de la Sala, el Gobernador Pastor Obligado firmó con Fede
rico J aunet la escritura del 11 de mayo de 1854 por la que éste se 
obligaba a suministrar alumbrado por medio de gas hidrógeno. Según 
una de las cláusulas del contrato, que obtuvo aprobación legislativa tres 
meses después, J aunet debía procurar formar la asociación con natura~ 
les del país, siempre que ello fuese posible 65. A su vez Jaunet convino 
con los miembros de una comisión promotora de la empresa de ilumi
nación;)6 la cesión de sus derechos a cambio de 400 acciones de 1000 
pesos. 

Casi simultáneamente a la constitución de la Compañía del Gas se 
daban los primeros pasos para la formación del Ferrocarril al Oeste 
por un grupo de porteños que iniciaron sus gestiones pidiendo la corres
pondiente autorización gubernativa. En el proyecto original se preveía 
la formación de una sociedad común, colectiva, pero al pasar a estudio 
de la Sala de Representantes, Vélez Sársfield, que integraba la comisión 
de hacienda, influyó para que se modificasen las bases. Según sus pala
bras "la comisión, por graves consideraciones, figurando entre éstas las 
conveniencias públicas, llamó a los sO.cios para hacerles ver las ventajas 
que reportarían siendo la empresa por acciones, llevándose a cabo por 
una sociedad anónima, a lo cual accedieron dichos señores" 67. Obtenido 
ese asentimiento de los promotores, el 9 de enero de 1854 la Sala autorizó 
nI Poder Ejecutivo a conceder licencia a las personas que habían pro
puesto la construcción del ferrocarril "para formar a ese objeto una 
sociedad anónima por acciones, previo el conocimiento de los reglamen
tos que ella se diere" ¡¡s. 

La suscripción de las acciones debía ser a la par y libre para todos 

64 AGN, Archivo de Gobierno del Estado de Buenos Aires 1852, X-28-1-8, 
exp. 803. 

65 Colección completa de leyes del Estado y Pr01ri1lCia de B1wnos Aires d.esde 
1854 a 1929 recopilada.s, numeradas, concordada.s y anotadas por FEDERICO KETZEL
hl.,"-" y RODOLFO F. DE SoUZA, t. J, Buenos Aires, 1930, p. 34 Y ss. 

66 Eran ellos Jaime Llavallol, Braulio Vid al, José E. Soler, José Coelho de 
Meyrelles, Antonio Demarchi, M. Casares, Jorge Nuttall, Tomás Gowland y Mar
cos Muñoa. 

67 Diari.o de sesiones d.e la Sala de Representantes de la Provincia d.e Bu.enos 
Aires, 1854, Buenos Aires, 1883, p. 3. 

6S AURELIO PRADO y ROJAS, Leyes y decretos pro·mulgados en la Provincia de 
Buenos Aires desde 1810 a 1876, t. V, Buenos Aires, 1878, p. 80. 
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pero se preferiría a los habitantes de la Provincia o que tuviesen bienes 
en ella. En la práctica no hubo oportunidad de poner en juego tal pre
ferencia, pues el extranjero no demostró interés alguno en la nueva 
compañía y los habitantes, segÚll relato de uno de los miembros del 
primer directorio, debieron ser rogados de puerta en puerta para que 
se dignasen suscribir algunas acciones. El mismo artículo facultaba al 
Poder Ejecutivo para que suscribiese el número de acciones que creyere 
conveniente hasta un tercio de la totalidad. En el debate parlamentario 
de la ley, Vélez Sarsfield, miembro informante de la comisión de ha
cienda, había subrayado elogiosamente dicha disposición por establecer 
"el principio de que el gobierno puede tomar parte en las sociedades 
anónimas", principio que -recordemos nosotros- había sido practicado 
años antes al constituirse la Sociedad Rural Argentina. 

En marzo la Sociedad A.nónima del Ferrocarril al Oeste se dio sus 
estatutos <;0. Las acciones, a elección del propietario, serían al portador o 
nominales; en el primer caso podrían ser cedidas mediante la simple en
trega y en el segundo mediante la transferencia firmada por el cedente 
y asentada en un registro especial. La acción suscripta se pagaría en 
cinco cuotas de quinientos pesos: la primera quinta parte en el momento 
de efectuarse la suscripción y las restantes a medida que fuese necesario. 
Cada cuatro acciones se tenía derecho a un voto pero ninguno gozaría 
de más de cinco votos cualquiera fuese el número de sus acciones. 

Por el artículo 23 de los estatutos los miembros de la comisión di
rectiva no contraían obligación alguna personal ni solidaria en virtud 
de su administración y sólo respondían por la ejecución de su mandato. 
La necesidad, empero, de conseguir créditos difícilmente obtenibles por 
la sociedad los llevó a comprometerse personalmente ante el Banco. Co
nocida esta resolución -se expresa en la Memoria de 1860-- más de 
treinta accionistas se unieron al directorio para "responsabilizar en 
parte el crédito obtenido". Es que, aunque el Ferroearril al Oeste fuese 
efectivamente una asociación de capitales y no de personas, estaba lejos 
de alcanzar el grado de despersonalización a que llegarían algunas em
presas de la segunda mitad del siglo: para reunir las suscripciones se 
había apelado al patriotismo de los capitalistas y éstos se sentían ligados 
a la empresa por lazos que no emanaban solamente de los pesos aportados. 

La oportuna insinuación de constituir una sociedad anónima formu-

69 Estatutos de la Sociedad .An6nima del Ferro Carril al Oeste, en el apéndice 
de la Memoria leída en la .Asamblea General de .Accioni8tas del Ferro-Carril al 
Oeste el 18 de junio de 1860, Buenos .Aires, 1860. 
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lada por Yélé¿ Sarsfield en momentos en que la mayoría de los pioneros 
uel ferrocarril tenía más entusiasmo que conocimiento acerca de los pro
blemas entrañados por su organización, no necesitó ser repetida. Al con
cederse a Eduardo Hopkins la construcción del ferrocarril a San Fer
nando, que finalmente no alcanzó a llevar a cabo, se pensó desde los 
inicios en formar una sociedad anónima cuyos estatutos fueron aproba
dos por el Gobernador del Estado de Buenos Aires en agosto de 1857 70, 

Y en los ferrocarriles privados posteriores se recurrió igualmente al mis
mo tipo de sociedad. 

SOCIEDAD DE l\íOLINúS A vAPOR. EL PROYECTO DE LEY DE 1856 

Tanto la provisión de gas como las líneas férreas encajaban dentro 
de las explotaciones para las que, desde larga data, se consideraba apro
piada la sociedad anónima. Pero al promediar la década del cincuenta, 
la evolución porteña lleva a pensar en la aplicación de esta forma de 
sociedad a sectores nuevos siguiéndose así una dirección paralela a la 
que ya venía notándose en Europa. Vélez, que había sido el primero 
en estimular la adopción de la sociedad anónima para el ferrocarril al 
Oeste, no vería con buenos ojos esa evolución que amenazaba ampliar 
la institución hasta hacerla invadir cercados aparentemente ajenos y 
sería también el primero en tratar de circunscribirla a más estrechos 
contornos. 

En octubre de 1855 comienza la insólita aventura de formar una 
sociedad anónima dirigida a instalar y explotar un molino harinero mo
vido a vapor. Felipe :María Ezcurra, que es su promotor, proyecta los 
estatutos y publica los cálculos más optimista sobre el porvenir bri
llante que aguarda al establecimiento. El capital será de tres millones 
de pesos divididos en mil acciones nominales de 3000 pesos cada una, 
pagaderas en tres cuotas pero se considerará que la sociedad queda defi
nitivamente constituida una vez que se hayan colocado las primeras 
doscientas cincuenta acciones. "Los socios no son responsables por más 
del valor de las acciones que posean o representen" y los miembros de 
la comisión directiva no contraen en razón de sus funciones ninguna 
responsabilidad personal ni solidaria. De una a cinco acciones dan dere
cho a un voto, de seis a diez acciones, a dos votos y así sucesivamente sin 
que se pueda exceder de 10 votos cualquiera sea el número de las aceio-

70 Sociedac7 Anónima c7e Ferro-Ca'rril a San Fernando, Buenos ¡lJres, 1857. 
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nes. "El beneficio neto de la sociedad se compondrá del excedente activo 
del balance hecha la deducción de un 20 % anual destinado a reposición 
de máquinas y fondo de reserva para invertirlo en mejoras, ampliacio
nes y proveer a las necesidades imprevistas del establecimiento" 71. 

Inmediatamente se abrió la suscripción en 17 puntos diferentes de 
la ciudad entre los que se contaban las casas de prestigiosas figuras del 
Buenos Aires de entonces como Carlos Enrique Pellegrini, Hilario As
casubi y el propio promotor. Reunido suficiente número de suscripto
res, éstos eligieron en la asamblea del 5 de diciembre de 1855 la primera 
comisión directiva, se consiguió un espacioso terreno sobre la Plaza 11 
de Setiembre que fue pagado en acciones, se comisionó al técnico Fede
rico Jaunet para que adquiriese en Francia un molino del mismo tipo 
del que acababa de ser premiado en reciente exposición industrial y 
fue levantándose en calle Piedad (hoy Bartolomé lVlitre) el imponente 
edificio que las litografías de la época gustan reproducir 72. 

Otras iniciativas vinieron entonces a sumarse a la de los molinos 
a vapor. En agosto de 1856 Esteban Rams, que había obtenido privilegio 
para la navegación de los ríos Salado y Dulce en territorio de la Confe
deración, redactó las "bases para la organización de la sociedad" que 
habría dc llevar a cabo la empresa y, de acuerdo con su propósito de 
admitir accionistas en todo el país, comenzó a hacer propaganda en 
Buenos Aires; en setiembre un aviso periodístico daba cuenta de que 
el intendente de la Bolsa proporcionaría a los interesados los detalles 
sobre una sociedad de accionistas para construir un puente sobre el río 
Salado, al sur de la ciudad 73; una compañía de seguros autorizada para 
flllicionar en el Brasil comenzaba a actuar en Buenos Aires 74, y todos 
los días se hablaba de nuevos proyectos de fundación. 

Esa actiyidad bastó para alarmar al Poder Ejecutivo y sobre todo 
al ministro de gobierno Dalmacio Vélez Sársfield. Interesado desde su 

71 El proyecto de estatuto de Ezcurra fue publicado en El Nacional del 8-X-
1855 y en un folleto titulado Molino Buenos Ayres. Sociedad Anónima de MoUnos 
a Vapor, Buenos Aires, 1855. La asamblea general de accionistas del 4-III-1858 le 
introdujo importantes modificaciones que aparecen consignadas en el Reglamento 
de la sociedad anónima de molinos a vapor, Buenos Aires, 1858. Las disposiciones 
que recogemos en el texto .proceden del estatuto aprobado por los accionistas. 

72 AGN, Concentración de fondos documentales. Tribunales, Comercial, Letra S, 
año 1858, VI-7-5-10. El Nacional n-x, 29-XI, 7-XII-1855 Y 3-1V-1856. Integraron 
la primera comisión directiva Esteban Rams, Federico Silva, Juan Villar, S. San 
Miguel, José :María Cullen, Juan Villanueva, Juan Robbio y Pedro Sáenz. 

73 El Nacional, 16, 19 Y 20-IX-1856. 
74 El Nacional, 9-VIII-1856. 
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juventud en las cuestiones económicas, llevado por su vida profesional 
y política a intervenir de una u otra manera en las escasas sociedades 
anónimas de Buenos Aires, Vélez tenía ideas bien definidas sobre el 
problema y lo conocía mejor que nadie. 

El 9 de octubre de 1856 se decidió a concretar su pensamiento en 
un proyecto de ley 75. Defendiendo sin ambages la conveniencia de 
poner coto a la euforia manifestada en los últimos tiempos, sostiene que, 
dado que las sociedades anónimas constituyen una excepción a las leyes 
generales, deben ser especialmente autorizadas y -lo que es más reve
lador de la dirección de sus ideas- que sólo motivos" de un grande in
terés público" pueden justificar tal autorización. Vélez sabía que lo 
avanzado de la temporada legislativa hacía improbable que fuese estu
diado por las Cámaras en lo que restaba del año pero sabía también que 
aun sin ser sancionado el proyecto obraría a modo de freno con su mera 
presencia. ¿ Cómo no ser cauto ante esa espada de Darnocles que ama
gaba descolgarse sobre las sociedades que no estuviesen en regla ~ Su 
función docente se extiende incluso a la organización judicial mediante 
una calculada cláusula del mensaje de remisión del proyecto, según la 
cual éste no hace sino reducir a artículos la jurisprudencia general 
de todas las naciones civilizada,>, "jurisprudencia por la cual se guia
rían los tribunales, faltando leyes expresas en los casos de cuestiones 
judiciales con sociedades anónimas no autorizadas por el gobierno del 
tstado donde se creen o funcionen". 

Desde hacía casi cuatro meses Eduardo Acevedo había empezado a 
redactar el código de comercio y se reunía semanalmente con el ministro 
de gobierno para discutir el trabajo en vías de realización; esa gesta
ción simultánea del proyecto de ley y del código explica el trasvasa
miento de artículos que pasan sin modificación del primero al segundo 
y la existencia de otros que no ocultan su cercano emparentamiento. 
Unos meses después el propio Vélez se encargó de subrayar que el código 
desarrollaba los mismos principios que el proyecto sobre sociedades anó-

75 AGN, Archivo de Gobicl'I1o del Estado de Buenos Aires, exp. 12639; El 
Nacional, 9-X-1856. Véase el apéndice 1. El proyecto no alcanzó a ser sancionado; 
en la sesión del Senado de Buenos Aires del 14 de julio de 185i Vélez recomendó 
su encarpetamiento debido a que para entonces ya había sido elevado el proyecto 
de código que regulaba más detalladamente la cuestión. Todavía en 1874 Vélez 
insistía en las mismas ideas de su proyecto de 1856 al censurar las reformas al 
<!ódigo de comercio propuestas por los doctores SiJdo Villegas y Vicente G. Que
sada (Cfr. Informe del Dr. DAL1\rACIO VÉLEZ SARSFIELD sobre las refornutS pro
puestas por la comisión revisora del Código de Comercio, Buenos Aires, 1874, p. 7). 
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nimas e indicó cOl>cretamente, aunque sin exactitud, cuáles eran los al'· 
tículos relacionados entre sí 7G. 

Para la formación de sociedades el l)royecto requiere solicitar li
cencia escrita al gobierno del Estado expresando diversas circunstancias 
que son luego textualmente recogidas en el artículo 406 del Código de 
Comercio. Sólo después de haberse cerciorado de la "utilidad pública 
del negocio", de la moralidad de la empresa y de que ella no contraría 
la buena fe del comercio ni el buen orden de los negocios en general, el 
gobierno puede conceder dicha autorización cuyos efectos cesarán si los 
accionistas varían la naturaleza de la empresa o dan nuevo destino a los 
fondos sociales. 

Oponiéndose a una difundida modalidad de las sociedades porteñas 
cuyos estatutos solían prever la iniciación una vez cubierta parte de la 
suscripción, el artículo 4 dispone que no podrán empezar sus operaciones 
sino cuando haya sido suscripta la totalidad de las acciones. El arto 5 
del proyecto reza lo mismo que el art. 412 in fine del código y el arto 6, 
referente a las consecuencias que emanan de las sociedades no autoriza
das, anticipa el texto del artículo 424 del código. 

El resto del proyecto versa sobre las sociedades extranjeras esta
blecidas en el país procurando que ofrezcan las máximas garantías. 

Dos DICÚ::IiENES DE V ÉLEZ S.illSFIELD 

La situación irregular de las sociedades nacionales no autorizadas 
y la de las compañías extranjeras con filiales en Buenos Aires, que 
eran las dos cuestiones básicas abordadas en el proyecto, volYerían bien 
pronto a suscitar la atención del jurista cordobés. 

Hasta entonces las sociedades anónimas no autorizadas, que eran 
las más, se habían movido en un campo confuso y sin otra regla que la 
dada por sus respectivos estatutos o por los principios generales del 
derecho, lo que configuraba una situación a veces molesta pero no 
exenta de ventajas para los directores. El proyecto venía a trastornar 
esa libertad basada en la imprecisión, tendiendo a fijar responsabilida
des que sobresaltaron a los afectados potenciales. E, indudablemente, 
ni la presentación (abril 1857) del proyecto de código de comercio, es
tructurado en la parte pertinente sobre los mismos principios, ni las 

76 Diario de seBÍo-nes de la Cá1nara de Senadores del Estado de Buenos Ai-res. 
1857, San Martin, 1890, p. 105. 

-
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tajantes afirmaciones de Vélez en el Parlamento 77, eran hechos que pu
diesen disipar esos temores. Por el momento, y a la espera de una defi
nición legislativa que tardaba en producirse, se creó una atmósfera de 
tensa e:s:pectativa pero al ser demandada por uno de los accionistas 
la S. A. de Molinos a Vapor, su comisión directiva, asesorada por Eduar
do Acevedo, creyó oportuno provocar una decisión. 

En ningún documento se indica e:s:plícitamente que la gestión del 
directorio fuera una consecuencia del litigio pero no cuesta mucho 
imaginarlo si observarnos cómo se encadenan las fechas: la sociedad 
de Molinos no adopta actitud alguna ante el proyecto de ley del 9 de 
octubre de 1856 ni ante el proyecto de código de abril de 1857; el 12 
de junio de 1858 es demandada ante el tribunal consular por Nicanor 
Silva, el 25 de junio contesta la demanda y el 12 de julio del mismo 
año José ]\:Iaría Cullen y Luis María Solé, presidente y secretario de 
los Molinos a Vapor, se dirigen al Gobernador del Estado de Buenos 
Aires para pedir una formal autorización que aunque no sea e:s:igida 
por la legislación vigente parece indispensable en vista de los proyec
tos sometidos al Congreso. 

El pedido fue girado al asesor Dalmacio Vélez Sársfield quien 
encontró así oportunidad de aplicar a un caso concreto sus ideas sobre 
la cuestión 78. Sin mencionar la fuente, Vélez engarza en su dictamen 
un párrafo de "\Volowski en el que éste caracteriza a las sociedades 
anónimas en genera1 79 y recuerda que tanto el decreto rivadaviano 
de 1826 corno la jurisprudencia disponen el requisito de la autoriza
ción legislativa que no podrá obtenerse sino en caso de que "el nego
cio sea de un interés público y que la ley lo determine de una manera 
cierta y muy positiva en toda su e:s:tensión". Según Vélez la sociedad 
anónima es apta para un banco o para un ferrocarril pero no para 
una sociedad de molinos a vapor corno la presente. Además, como la 
sociedad hace años que viene actuando ha contraído obligaciones en 
el carácter que tenía en ese momento, que no puede ser otro que el 
de sociedad colectiva ya que carecía del requisito indispensable de la 
autorización. 

77 Refiriéndose a las sociedades anónimas no autorizadas decía Vélez el 14 de 
julio de 1857 en la Cámara de Senadores: "Todo administrador responde con la 
universalidad de sus bienes. Así es que si hay alguna quiebra lo han de llevar a 
la cárcel, que el nombre de sociedades anónimas no los garantiza" (Diario de se
siones de la Cámara de Senadores del Estado de Buenos Aires, 185'7 cit., p. 107). 

78 AGN, Archivo de Gobierno del Estado de Buenos Aires, exp. 15.338; El 
Nadonal, 30-VII-1858. 

79 L. WOLOWSRI, Des sociétés par actions, cit., p. 259. 
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El 23 de julio de 1858, el Poder Ejecutivo, fundándose en los 
argumentos de V élez, hizo devolver la solicitud al interesado para que 
recurriese a las cámaras si lo creía conveniente. 

Mientras tanto, el tribunal consular ante el que se tramitaba la 
demanda de Silva, había formulado dos interrogantes al representan
te de los Molinos: si estaban aprobados los estatutos de la sociedad 
y desde cuándo había comenzado a funcionar, "es decir cuándo em
pezó a recibir las cuotas de los socios". Respondido que a fines de 
1855 habían empezado a pagarse las acciones y que se estaba gestio
nando la aprobación de los estatutos ante el Poder Ejecutivo, el tri
bunal -integrado por Balbín, Estrada y Fragueiro- expidió el 20 
de julio de 1858 un auto que interesa transcribir: 

"No pudiendo reconocer el tribunal por sociedael anónima a la que 
se elenomina ele "Molinos a Vapor" por uo tener la existencia legal que 
le daría la aprobación del Superior Gobierno de la cual carece; que por 
otra parte la falta ele razón social la despoja del carácter de colectiva o 
comanditaria. Se ele clara que la Sociedael ele Molinos para las cuestiones 
que se originen entre los socios, es meramente de participación y en su 
virtud se ordena que los socios sometan sus diferencias a juicio de árbi
tros arbitradores amigables componedores quienes conocerán en la pre
sente elemanda bajo el aspecto de sociedael en participación que el tribu
nal le reconoce" 80. 

El caso de los Molinos a Vapor había, pues, servido en vísperas 
de la sanción del código de comercio para esclarecer en el doble plano 
administrativo y judicial la situación de las varias sociedades carentes 
de autorización que funcionaban en Buenos Aires. De paso, y aunque 
este punto no había sido objeto de decisión, queelaba en pie la opinión 
del jurista más prestigioso de Buenos Aires sobre la inadecuación de 
la sociedad anónima a la empresa industrial del tipo de los Molinos 
a Vapor. 

El problema de la actuación de compamas extranjeras, autoriza
das en los lugares de origen pero no en el Estado de Buenos Aires, 
era particularmente agudo en el negocio del seguro que estaba total
mente en manos de agentes porteños de compañías del exterior. Sin 
ánimo de hacer una enumeración exhaustiva recordaremos que en los 

80 AGN, Concentración de fondos documentales, Tribunales. Comercial, letra S, 
año 1858, VI-i-5-10. En un aviso de La Tribuna del 17-VIII-1859 leemos que la 
comisión directiva ha sido autorizada para liquidar la sociedael y que sale a remate 
el molino de Plaza Once. 
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años inmediatamente anteriores y posteriores a Caseros trabajaban en 
Buenos Aires Enrique Ochoa, agente de la Compa.ñía, Geneml Espa
ñola de Seg1¿ros 81; Vivar y Billinghurst, agentes de la Société d'assll
-rances rnld'uelles rna.n:times sur CCfrps de ma:vire,s 82; Carlo G. Rossi, 
representante de la Compañía Oriental de Seguros Mm'ítimos 83; N. 
l\fartínez e hijos, agentes de una casa no identificada de Río de 
Janeiro especializada en seguros marítimos 84; John Eastman y Cía., 
al frente de una filial de The NCfrthern Asswra./we Compa.ny Ltd. 85, 

En junio de 1858 Ramón Joaquín López de Casa Blanca inspector 
principal y agente de tres compañías españolas de seguros contra in
cendio, sobre la vida y marítimos intentó prestigiarlas en el ámbito 
local mediante la formación de una Comisión Inspectora o Junta de 
Vigilancia compuesta por figuras expectables de la vida porteña y 
solicitó al Gobernador del Estado que eligiese de entre ellas a un 
delegado gubernamental. López pensaba que siendo cada compañía 
"una persona moral de una existencia reconocida legalmente" no pre
cisaba de otra autorización para existir que la requerida por las leyes 
españolas bajo las que se había constituido y aclaraba que su pedido 
sólo obedecía al espontáneo deseo de que se vigilaran sus funciones 
dando a las personas que contratasen con él la garantía de que un dele
gado oficial velase para que no se dejara de efectuar la puntual remi
sión de los fondos recaudados en Buenos Aires a Madrid conforme 
disponían los estatutos. 

A López de Casa Blanca le constaba que el recurso propuesto ha
bía sido antes practicado por la Compañía en Brasil y l'ruguay y que 
los periódicos de Buenos ,Aires rebosaban de anuncios y prospectos de 
diferentes socicdades de iguales fines quc la que él reprcsentaba sin 
que a ninguna autoridad se le hubiese ocurrido intervenir en sus con
tratos "¿ Sucedería lo contrario en ésta -se preguntaba- porque ha 
venido a ofrecer una garantía de más, con la vigilancia del Gobierno, 
que aquéllas no han acordado?" 86. 

81 La Gaceta Mercantil, 22-1-1845. 
82 La Gaceta Mercantil, 20-V1-1851. 
83, El Nacional, 8-X-1855. 
84 El Nacional, 9-VTII-1856. 
85 GOTARDO C. PEDE:\IOXTE, Ensa.yo histórico acerca del seguro en la Argentina 

hasta el a'¡¡o 1898, Buenos Aires, 1930, p. 63. 
86 AGN, _~rchh-o del Gobierno del Estado de Buenos Aires exp. 15.276' El 

Na?~onal, 30-'lII-.1S58. López de Casa Blanca representaba a Ías compaíiía; La 
Unwn, El Porvemr de las Familias y La Uni6n Española. 
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Vélez, en su ,~alidad de asesor dictaminó dos veces en el expediente 
respectivo: el 25 de junio de 1858, cuando sólo conocía vagamente la 
estructura y fines de las sociedades representadas por López y el 23 
de julio, después de haber leído sus estatutos. En ambas expone ideas 
concordante s con las exteriorizadas en su proyecto de ley del 9 de 
octubre de 1856 y en las sesiones del senado estadual. Como las com
pañías de seguros en cuestión no gozan de otras autorizaciones que 
las otorgadas en España, sus agentes bonaerenses son responsables con 
su persona y bienes de las obligaciones contraídas a nombre de dichas 
sociedades sin que puedan escudarse en las normas que limitan la res
ponsabilidad de los administradores de las sociedades anónimas. Al 
despliegue de legislación extranjera, no siempre aducida con oportu
nidad, que había hecho López de Casa Blanca, el asesor opone el cono
cido decreto rivadaviano de 1826 y un reciente dictamen de Ortolan, 
adoptado por el Consejo General de Comercio de Francia. 

La resolución superior, de e\'Í.dente paralelismo con la recaída el 
mismo día en el caso de la sociedad de molinos a vapor, dispone que se 
devuelva la solicitud a López de Casa Blanca para que ocurra, si lo 
desea, a las Cámaras, a las que seg{m la letra y el espíritu del decreto 
del 24 de agosto de 1826, compete autorizar la existencia de sociedades 
anónimas 87. 

La promulgación del código de comercio abriría un nuevo ciclo 
poniendo punto final al período de desorientación que hemos intentado 
reflejar. Ignoradas por la legislación vigente que no regulaba su fun
cionamiento, constituidas varias de ellas al margen de una autoriza
ción que creían innecesaria y que en definitiva vino a considerarse 
indispensable, luchando con la escasez de capital que los ahorristas in
vertían más gustosamente en el comercio o en fincas rústicas y urbanas 
sin haber hecho un prudente cálculo previo de sus posibilidades, limi
tadas por la doctrina predominante a ceñirse a unos pocos sectores, la 
mayoría no alcanzó resultados alentadores. Y en 1857 el senador Az
cuénaga podía sostener sin ser desmentido que" todas están desacredi-

87 Después de recibir varias comunicaciones en las que López sc mostraba 
desalentado por los obstáculos opuestos por el Gobierno, las compañías madrileñas 
decidieron abandonar el campo y devolver las primas abonadas por sus clientes 
porteños. Al efecto giraron a L6pez la suma necesaria pero éste la gastó alegre· 
mente en su luna de miel. En octubre de 1860 un nuevo agente español de las 
mismas compañías se esforzaba en restaurar su buen nombre, tan gravemente com
prometido por la actuación de López (AGN, Concentración de fondos documentales 
Tribunales. Comercial, letra S, año 1860, lego 377, VT-7-5-12). ' 
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tadas" 88. De lOualquier modo, el éxito económico de la Sociedad Rural, 
que la prensa :!.=lOndría repetidamente como ejemplo, y aun los fracasos 
de las compañías de mediados de siglo habían servido para que accio
nistas y directores acumulasen una experiencia que sería aprovechada 
útilmente después que la codificación hubo clarificado los derechos y 
obligaciones recíprocos. 

Aunque la falta de regulación hubiere hecho retraer a los teme
rosos de comprometerse en operaciones no bien definidas, esa misma 
indefinición había dado pie para que las condiciones económicas im
pusieran ciertas tendencias con irrestricta libertad y espontaneidad. En 
una época en la que muchos pensaban que la sociedad anónima era un 
recurso excepcional, sólo admisible en los supuestos en que no fuera 
viable la empresa "individual", las sociedades anónimas porteñas ac
tuaron en el sector agrario y el manufacturero que quizá les hubiera 
sido vedado por una prematura legislación. De paso esos experimentos 
habían acabado de desvanecer la idea dieciochesca de que compañía 
por acciones era sinónimo de monopolio y de empresa de gran magni
tud, y habían servido para pulsar el mercado de capitales proporcio
nando una base más segura a los planes de los futuros promotores. 
Los estatutos sociales estaban lejos de poder suplir las lagunas del 
derecho pero a partir del Banco de Descuentos se habían ido decantan
do varias cláusulas que, perpetuadas a través de los distintos estatutos, 
alcanzaron a dar cierta uniformidad y coherencia a una institución 
-olvidada por el legislador. 

88 Düzrio de sesiones de la Cámara de Senadores del Estado de Bu·enos Aires. 
1857, San Martín, 1890, p. 107. 
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APÉNDICE 

I 

PROYECTO DE LEY SOBRE SOCIEDADES ANÓNUfAS PRESENTADO POR EL P. E. 

DEL ESTADO DE BUE.."OS ArRES 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1856 

.Á la Honorable Asamblea General Legislativa. 
El Poder Ejecuth-o presenta a las Honorables Cámaras el adjunto proyecto 

de ley sobre la formación en el Estado de sociedades anónimas y de las funciones 
dentro del territorio de las socieelades anónimas extranjeras. 

El Gobierno conoce que tal vez no será posible la c1iscusión y sanción del pro
yecto de ley en el corto tiempo que falta para que se cierren bs Cámaras; pero 
ha creído conveniente que a 10 menos él esté presentado a V.H. por si alguna cir
cnnstancia especial hiciere urgente su sanción. 

El Gobierno por otra parte no puede dejar de cumplir sus primeros deberes 
en vista de los hechos que suceden. Los c1iarios anuncian continuamente la forma
ción de sociedaeles anónimas o el establecimiento en el Estado de s~ieelades de 
este género establecidas en país extranjero; pero sin autorización del Gobierno, 
en cuyo territorio van a funcionar. La sociedad anónima como mera asociación de 
éapitales sin responsabilidacl alguna personal ele los socios ni de otros bienes que 
del capital suscripto es una excepción de las leyes generales que sólo el Cuerpo 
Legislativo o el Poder Ejecutivo autorizaelo por él puede conceeler por motivos de 
un grande interés público. y así se ha visto que las sociedades anónimas estahle
cidas antes ele ahora en Buenos Aires, 10 han sielo con la previa autorización del 
Gobierno como lo fue la Sociedael Rural y últimamente la del Gas y del Ferrocarril 
al Oeste. 

En el proyecto acompañaelo el Gobierno no hace sino reducir a elisposiciones 
expresas la jurispruelencia general de todas las naciones civilizaelas, jurispruelencia 
por la cual se guiarían los tribunales, faltando leyes expresas en los casos de cues
tiones juc1iciales con socieelades anónimas no autorizaelas por el Gobierno del Es
tado donde se creen o fnncÍonen. Esto solo aelvertirá ele sus obligaciones a los. 
fundadores ele tales sociedades y a los agentes de socieelades extranjeras que no 
se hallen expresamente permitidas; y hará también conocer a los que contraten con 
sus administradores y agentes los derechos que las leyes les dan contra los bienes. 
de tales manelatarios. 

Dios guarele a V.H. muchos años 

Pastor Obligado 
Dalmacio Vélez Sársfield 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de representantes del Estado de Buenos Aires reunidos 
en Asamblea General han sancionado con valor y fuerza de ley lo siguiente: 

Art. 1) Los individuos que quieran formar una sociedad anónima deberán 
antes obtener la licencia escrita del Gobierno del Estado. 

Art. 2) La solicitud debe hacerse expresando los negocios que la sociedad 
qniera emprender, el tiempo de su duración, el capital de ella y la manera de for~ 
marlo, el domicilio elegido, el modo de la administración y las condiciones de la 
emisión de acciones. 

Art. 3) El Gobierno después de las informaciones y conocimientos que tomare 
de la utilidad pública del negocio, de la moralidad de la empresa y que ella no es 
contraria a la buena fe del comercio y al buen orden de los negocios en general 
podrá conceder la autorización. 

Art. 4) La sociedad anónima no podrá empezar sus operaciones sino cuando 
todas sus acciones estén suscriptas. 

Art 5) Las acciones mientras no estén íntegramente pagadas no podrán darse 
sino a un nombre individual y no como títulos al portador. 

Art. 6) En las sociedades anónimas no autorizadas los fundadores y adminis
tradores serán solidariamente obligados a la restitución de todas las sumas que 
hubiesen recibido por acciones emitidas como también al pago de las deudas so
ciales y de los perjuicios que resultaren a tercero de la inejecución de las obliga
ciones contraídas a nombre de la sociedad. 

Art. 7) Las sociedades anónimas extranjeras para existir y funcionar legal
mente en el Estado, deben obtener la misma autorización y someterse a las mismas 
condiciones que las que se formen dentro del territorio. 

Art. 8) E1 Gobierno para autorizar las sociedacles anónimas formadas fuera 
del país deberá necesariamente exigir que los inmuebles y los valores destinados 

a formar las garantías del público se hallen situados o puestos y colocados dentro 
del Estado y no en país extranjero. 

Art. 9) Las operaciones hechas por sociedades anommas extranjeras o a 
nombre de ellas sin estar autorizadas por el Gobierno, quedan sujetas a la disposi
ción del arto 6 sean los autores de los hechos o contratos, ciudadanos o extranjeros 
del Estado de Buenos Aires. 

Art. 10) Toda deliberación de los accionistas que tengan el efecto de dar a 
los fondos sociales otro destino que el primith"o o variar la naturaleza de la em
presa, o que de alguna manera destruya las bases bajo las cuales el Gobierno hu
biera concedido la autorización, harán cesar ésta y los actos y contratos de la socie
dad serán juzgados como los de una sociedad no autorizada. 

Art. 11) Comuníquese, etc. 
V élez Sársfield. 

[El Nacional, lO-X-1856] 
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II 

DICTAMEN DE VÉLEZ SÁRSFIELD y RESOLUCIÓN DEL P. E. SOBRE UNA SOCIEDAD 

DE SEGUROS CONSTITUIDA EN EL EXTERIOR 

Los estatutos de la sociedad que ha presentado D. Ramón Joaquín López hacen 
ver que el "Porvenir de las familias" es una compañía de seguros mutuos sobre 
la vida, contra incendios, etc., anónima en toda su extensión. Desde entonces, yo 
reproduzco, señor, mi dictamen anterior, a saber: que una compañía anónima ex
tranjera no puede actuar en el país sin previa autorización del Gobierno y que, si 
lo hiciere, sus agentes deben ser personalmente sometidos por sus actos a todas las 
consecuencias de la responsabilidad ch"il, y a las penas que resulten por nuestro 
derecho; y que, por 10 tanto, no estando la sociedad que representa el señor López 
autorizada por el Gobierno, V. E. no puede acceder a su solicitud. 

Yo no debo, señor, contestar como un traslado los fundamentos de derecho 
que en su último pedimento expone el señor López; pero ell.-pondré algunos ante
cedentes que servirán a demostrar las equivocaciones que ha padecido respecto a 
las sociedades anónimas extranjeras. 

El decreto de 24 de agosto prohibió, como lo enseñaba la jurisprudencia gene
ral, toda compañía anónima o consolidada sin previa autorización de la Legislatura. 

Ya en el año 1856 se anunciaban en esta plaza compañías extranjeras anóni
mas de seguros con agentes que por sus constituciones, no eran en sus contratos 
personalmente obligados. Estas compañías habían sido autorizadas por gobiernos 
extranjeros y se ereían ellas dispensadas de pedir la autorización del Gobierno del 
país para los negocios que en él hicieran. Entonces, a mediados de 1856, el Gobierno 
presentó un proyecto de ley a las cámaras sobre las sociedades anónimas que qui
siesen operar en el territorio del Estado imponiéndoles la obligación de obtener 
autorización del Gobierno para su existencia y en caso que así no lo hicieran, impo
ner a sus agentes una absoluta responsabilidad por sus actos" Las cámaras se ocu
paron del proyecto y suspendieron su discusión hasta tratar el título correspondiente 
en el código de comercio. 

El señor López verá por esto que mucho antes de sus gestiones, yo, ministro 
entonces del Gobierno, tenía las mismas ideas que he expresado en mi dictamen y 
que ellas fueron aceptadas por el Poder Ejecutivo. 

Si la España nos presentara una sociedad para los adelantamientos morales de 
los pueblos, si El Porvenir de las Familias fuera una asociación para fundar escue
las, o esparcir buenos libros, o mejorar de alguna manera la condición de estos 
pueblos poco civilizados, podría haber alguna tolerancia en la rigidez de los princi
pios. Pero sociedades de juego, sociedades de azar, sociedades de lotería, como El 
Porvenir de las Familias, no merecen favor alguno ni la autorización del Gobierno 
aunque se pidiera en debida forma. El señor López cree que mis principios son 
singulares y que mis doctrinas no tienen ejemplo. El va a saber, pues, de dónde 
las he tomado, qué jurisconsultos las enseñan y qué naciones las han adoptado. 
En 1846 el Gobierno francés nombró una comisión de comerciantes y abogados, de 
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la cual fue relator el célebre jurisconsulto MT. Ortolan, de 6 u 8 comerciantes y 
otros tantos letrados para que le aconsejara los remedios a los males que traían 
las sociedades en comandita y anónimas. La comisión presentó un largo informe 
que lo hallará el Sr. López en la Revista de Legislación, en el tomo correspondiente 
al año 1846, en la página 111. En el capítulo 4° dice así, hablando al Consejo Ge
neral de Comercio: ... El Sr. López no hallará una más alta autoridad moral que 
la del Sr. Ortolan y de los jurisconsultos y banqueros que dieron el informe ante
rior. Yo, por mi parte, nada tengo que agregar a las palabras del primer juriscon
sulto de la Francia. 

Soy por lo tanto de dictamen que V. E. se sirva no hacer lugar a la solicitud 
del Sr. López. Buenos Aires, julio 23 de 1858. 

Dalmacio Vélez Sársfield 

Julio 27 de 1858. 

Considerando: 1°) Que por las leyes vigentes no se halla autorizada la existen
cia de las sociedades anónimas; 20) que las únicas que funcionan autorizadas 
como tales, han sido constituidas por la Legislatura; 30) que las sociedades anó
nimas extranjeras cuyos inmuebles, valores o fianzas que forman la garantía del 
público, se hallan situados fuera del país, como sucede con la presente, no pueden 
dejar de estar sujetas a las leyes generales para existir y obrar legalmente; 40) que 
la ley sobre la materia que ha de establecer la regla para 10 futuro se halla pen
[1Íente ante las Honorables Cámaras; 5Q

) que con arreglo a la letra y espíritu del 
decreto de 24 de agosto de 1826, compete únicamente a la Legislatura autorizar la 
existencia de las sociedades anónimas; conforme con el precedente dictamen aseso
rado, devuélvase esta solicitud al interesado, con los documentos que ha acompa
ñado, para que, si 10 halla por conveniente, ocurra a las H. Cámaras, comuniquese 
este decreto al Asesor y publíquese este expediente. 

Rúbrica de S. E. 
Mitre 

[AGN, Archivo de Gobierno del Estado de B. Aires, exp. 12.639; El N acio-nal, 
30-YII-1858] . 

lIT 

DrCI'AMEN DE VÉLEZ SÁRSFIELD y DECRETO DEL P. E. SOBRE UNA. COMPAÑÍA. 

DE MOLINOS A. VAPOR 

Por el decreto de 24 de agosto de 1826, por los principios de la jurisprudencia 
sobre sociedades, toda sociedad anónima para existir debe ser autorizada por el 
Cuerpo Legislativo y así se ha hecho en las que han existido y existen en el país 
eomo la del Banco de Descuentos, Ferrocarril, la del Gas, etc. La sociedad anónima 
implica una derogación completa de los principios generales que rigen los intereses 
privados. La abstracción llega a sus últimos límites. Como la sociedad anónima no 
es sino la simple asociación de capitales, toda individualidad desaparece; el fondo 
social es el único obligado. El negocio de todos no es el negocio de persona alguna. 
Así quedan derogadas las leyes generales de las sociedades que imponen la respon
bilidad personal y la solidaridad absoluta de todos los socios en las'sociedades 
colectivas o la de los gerentes o administradores de las sociedades en comandita. 
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Para que el Cuerpo Legislativo pueda autorizar tales sociedades y dispensar 
las leyes generales, es preciso que el negocio sea de un interés público y que la ley 
lo determine de una manera cierta y muy positiva en toda su extensión. 

A la sociedad anónima para un banco le limitaría el negocio al descuento do 
letras, cambios, etc. A una sociedad para ferrocarriles a sólo lo preciso para su 
construcción y servicio. Esto uo puede ha cerse en uua sociedad para molinos a 
vapor que necesita coutraer créditos que la ley no puede determinar, hacer compras 
y veutas eu la exteusión que quieran. 

Con esta libertad en sus trausaccioues, los socios debeu recouocer las obligacio
nes personales que las leyes generales les imponen y uo escudarse con lo anónimo 
de la sociedad cuando uo ejecutaren los diversos contratos a que se hubieran obli
gado. Las operacioues ya hechas por la Sociedad de Molinos a Vapor es otro fuerte 
iuconveniente que se presenta para acceder a la solicitud de su presideute. Los 
contratos y los créditos que creo sou considerables, que tieuo en plaza, están sujetos 
al carácter legal que tenía la sociedad cuaudo se contrataron, que uo (podía ser 
otro que sociedad colectiva. Y si esa sociedad se convirtiera ahora en sociedad auó
nima ellas perderían las garautÍas personales que tuvieron en su origen. 

Soy, por lo tauto, de dictamen que V.E. se sirva no hacer lugar a la solicitud 
del presideute de la Sociedad de Moliuos a Vapor o que se provea que ocurra a ]as 
Honorables Cámaras. Bueuos _~ires, julio 23 de 1858. 

Dalmacio Vélez Sársfield 

Julio 2í de 1858. 

Consideraudo el Go bieruo: 10) que las sociedades auommas implican uua dero
gación completa de los principios generales que rigen los iutereses privados; 20 ) 

que la sociedad de molinos a vapor ha empezado a funciouar como sociedad colec
tiva, sujeta a lo que respecto de compañías de comercio dispone la legislación vi
gente; 3°) que la ley sobre la materia que debe establecer la regla para lo futuro, 
se halla pendiente ante las Houorables Cámaras; 40) que con arreglo al espíritu 
y la letra del decreto de 24 de agosto de 1826, compete únicamente a la legislatura 
autorizar la existeucia de tales sociedades anónimas, conforme con el precedeute 
dictamen asesorado, devuélvase esta solicitutd al iuteresado para que ocurra a las 
Honorables Cámaras, si lo halla por convenieute; comuníquese este decreto al Ase
sor y publíquese este ell.-pediente. 

Rúbrica de S. E. 
Mitre 

[AGN, Archivo de Gobierno del Estado de Buenos Aires, exp. 15.338; m Na
ciljlwl, 30-VII-1858]. 
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IV 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD RURAL ARGENTINA, SOCIEDAD PASTORIL 

DE MERINOS y SOCIÉDAD PASTORIL DE AlIIIGOS DEL PAÍS 

Acevedo Ramos, Manuel de O 
Acosta, José Francisco 2+ 
Acuña, Luis 1 X O 
Achával, Blás de O 
Agüero, J ulián Segundo de 20 + 
Aguirre, Manuel Hermenegildo de 5 X .60 
Albarracín, Santiago .6 
Alcobendas, Francisco .6 
Alfaro, Pedro O 
Alsina, Juan 3 X .6 
Arca, Francisco O 
Arrieta, J ulián de 15 + 
Arrotea, Manuel 3 X O 
Arroyo, Manuel de 10 + 
Baltar, Manuel .6 
Barnechea, Juan 5 X 
Basarte, Francisco O 
Berdier, Francisco 1 X .6 
Bernal, Fernando 1 X 
Bernal, Pedro 1 X .6 
Blanco, Angel 1 + 
Blanco González, Manuel 2 X .6 
Boinvilliers, doctor 15 + 
Breard, Pedro 10 + 
Canedo, M. F. .6 
Capdevila, Pedro de 25 + 
Carneyro y Cía. José P. -t X 
Carranza, Marcelino O 
Carriego, Evaristo 3 + 
Castro y hermanos, Ezequiel 3 X 
Castro, Félix O 
Cazón, Joaquín 5 X .6 
Cazón, Laureano José 5 X .6 
Cazón, Vicente 5 X .6 
Cobo, Manuel José 3 X .6 
Costas, Pascual 4+ 
Cueto, Clemente O 
Cunha, Luis da .6 
Choudens, Luis de 2 + 
Daract, Juan Clímaco 1 X .6 
Deschamps, Gaspar 5 + 
Díaz, Pedro J. .6 
Dorrego, Luis O 
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Elorriaga, Manuel 2 X .6.C 
Elortondo, Lázaro de Q 
Escalada, Bernabé 1 X 
Estévez, José María 25 + 
Favier, Augusto 10 + 
Fernández, Juan N. C 
Fernández, Mariano e 
Fernández de Agüero, Juan Manuel 2 + 
Fernández de Agüero, Miguel 5+ 
Fernández de Molina, Juan 4+ 
Fragueiro, Mariano 5 + 
Frías, Félix 1. 20 + 
Gaffarot, Salvio 25 + 
Galíndez, Ignacio .6. 
Gallardo, José María 2 X 
García, José María O 
Gobierno Nacional 400 + 
Gómez, Gregorio 2+ 3 X .6. 
González, J. M. 3 X 
González, Lucas O 
González, Manuel B. O 
González Moreno, Remigio 2 X .6.0 
Guido, Tomás 1 X .6. 
Gutiérrez, Juan A. 1 X 
Gutiérrez, Miguel A. 10 + 
Haedo, Manuel José de 10 + 
Hartan, Carlos 10 + 
Hernández, Pablo O 
Huergo, Bonifacio O 
Huergo, Carlos María 7 X .6.0 
Irigoyen, Matías de 1 X .6. 
Isasi, José Tomás 10 + 
Larramendi, Juan José de 10 + O 
Larrea, Ramón 15 + 
Lastra, José O 
La Valle, Manuel José de 2 + 2 X .6. 
Lavalle y Macome 8 X 
Le Cerf, Pedro 1 + 
Lezama, José Gregorio 2 X O 
Lezica, Faustino 15 + 
Lozano, Mariano 20 + 
Lynch, Antonio 3 + 
Macome, Jorge S. .6. 
Machado, Roque 2 + 
Mallo, Manuel 3 X .6. 
Mansilla, Lucio O 
Marín, Miguel O 
Martínez, Alejandro O 
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Martínez, Casto 
Martínez, Narciso de A. 
Martínez de Eguilaz, Juan 
l'vIassot, Federico 
Meabe, Santiago 
Molina, Alejandro de 
Molino Torres, Ambrosio del 
Molino Torres, Angel del 
Montero, Vicente 
Moreira, Custodio José 
Morrison, Mauricio 
Murrieta, Manuel 
Ortiz, Paula 
Pairo, Antonio 
Palacios, Gabino 
Parravicini, Jacobo 
Paso, Ildefonso 
Peralta, Isidoro 
Pereira, Simón 
Pérez, José 
Pintos, Manuel Guillermo 
Piñero, Francisco 
Plomer, Pedro A. 
Pondal, Benito 
Pondal, Juan E. 
Ponsety, Anacleto 
Portela, Ireneo 
Posse, Felipe 
Quiroga, Dolores F. de 
Ramos Mejía, Ildefonso 
Ramos Mejía, José María 
Regueira, Manuel 
Rezábal, Fermín 
Rezábal, hermanos 
Riestra, Alvaro de la 
Riglos, Miguel de 
Rivada,ia, Bernardino 
Rocha, Antonio 
Rodríguez, Juan de la Cruz 
Rodríguez, Marcelino 
Rojas, José María 
Rojas y Argerich, José María 
Rosas, Gervasio 
Sáenz Valiente, Anselmo 
Sáenz Valiente, Bernabé 
Sáenz Valiente, Francisco 
Saint Arroman, Juan Bautista 
Sánchez, Antonio Francisco 

1 X !:::. 
5 + 3 X !:::.O 

!:::. 
O 

5 X !:::. 
5 + 

1 X !:::. 
1 X .6. 
5 X .6. 
3 X .6.0 

O 
O 
O 
O 
O 

2 X !:::. 
O 
O 
O 

!:::. 
O 
O 

1 X !:::. 
O 

!:::. 
3 X 

O 
!:::. 

O 
3 X O 
1 X 
5 X !:::. 

!:::. 
O 
O 

25 + 8 X .6.0 
<)~ 
~;) + 

2 X .6. 
3 + 4 X !:::. 

25 + O 
10 + 
5 + 

O 
2 X .6. 
6 X !:::. 
3 X O 

15 + 
2 X .6.0 
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Santa Coloma, Francisco 12 + 
Santillán, Pablo 6 , 

T 

Sar, Roque del ,,-
-.) + 

Sívori, Alejandro 1 X 6. 
Solsona, Mariano 2 X 6. 
Soneira, Manuel 6. 
Sousa Monteiro, J. de O 
Terrero, Juan Nepomuceno 2 X 
Torrens, Manuel José O 
Ugalde, Isabel de Agüero viuda de 2 + 
Uriarte, Lorenzo Antonio de 1 X 6. 
Varangot, Juan Pedro 15 + 6. 
Vela o Viola, Pedro José O 
Vendrell y Vivot, Juan O 
Victorica, Juan de 3 X 6. 
Villanueva, Ramón 10 + 
Villegas, Justo O 
Zimmermann, Frazier y Cía. 3 X 
Zumarán y Tresserra 3 X 6.0 

CLAVE DE LOS SIGNOS UTILIZADOS 

+ Suscriptor de la Sociedad Rural Argentina el 13-VI-1826 según Roguin, Meyer y 
Cía. (AGN, Gobierno Civil y Militar 1826, X-l3-10-). 

X Accionista de la Sociedad Pastoril de Merinos el 2 de julio de 1836 (AGN, Re
gistro 2 de Escribanos del Consulado, año 1836, f. 43 v. y ss.) 

6. Accionista de la Sociedad Pastoril de Merinos el 4-II-1839 (Estatuto de la Socie
dad Pastoril de Merinos, Buenos Aires, Imprenta Argentina, 1839). 

O Accionista de la Sociedad Pastoril de Amigos del País el 7-X-1837 (AGN, Registro 
2 de Escribanos del Consulado, año 1837, f. 42 Y ss.) 
En los casos en que se conoce el número de acciones se lo indica mediante un 

guarismo antepuesto al signo respectivo. 



EN TORl\O A LA SANCION DE LA LEY 
MONETARIA DE 1875 

Por EDUARDO MARTIR:E:: 

SUMARIO: I. .Antecedentes. - II. La anarquía monetaria. - nI. Coincidencia le
gislativa sobre la necesidad de una ley de moneda. El patrón oro. 
Colón o Argentino. - IV. La unidad monetaria suscita agitado debate 
en Diputados: El dólar estadounidense y la unidad del Japón. - V. 
Las casas de acuñación. Discusión en la Cámara de Diputados. - VI. 
El problema del patrón monometálico en el Senado. Constitucionalidad 
del patrón único. El papel moneda de Buenos Aires. - VII. Las casas 
de moneda y los localismos en el Senado. - VIII. Se promulga la ley. 
Resultados. 

l. ANTECEDENTES 

En 1875 la República Argentina mantenía la unidad monetaria 
heredada de España, a pesar de las reformas promovidas y del curso 
forzoso muchas veces impuesto 1. Hasta 1813 la moneda circulante en 
el Río de la Plata fue la española de oro o plata, cuya acuñación se
guía respondiendo a las características señaladas por la pragmática de 
Carlos In, de 29 de mayo de 1772, que, devaluando la moneda hasta 
entonces existente, dispuso una nueva fabricación, tanto en España 
como en América, de monedas de oro y plata; la de oro llevaría en el 
anverso -ordenaba el Rey- "mi real busto, vestido, armado, y con 
manto Real, y alrededor estas letras Ca.roz.. IJI. D. G. Hisp. et hul. A., 
y debajo el año en que se fabrique; que en el reverso se ponga el es
cudo de mis Reales Armas, con todo el lleno de cuarteles que le com
ponen al presente, conforme a mis Reales órdenes, rodeado de este lema 
In 1ltroq. felix a.uspice Deo: a la derecha". La de plata debía llevar 
en el anverso, el busto del rey, vestido a la heroica, con clámide y 
laurel, con esta inscripción en torno: Ca.rol Il!. Dei Gra.ti-a., y en el 
reverso figurarían las armas principales del escudo real, con corona 
real y dos columnas a sus lados, con una faja en que se leyese Pl1lS 
11ltra. 2. Las acuñaciones posteriores guardaron estas características, con 
el busto del soberano reinante en cada época. 

1 Vide: NORBERTO PIÑERO, La Moneda, el Crédito y los Bancos en la Argen
tina, Buenos Aires, Menéndez, 1921, p. 5. 

2 Ley XIX, tít. XVII, lib. IX, N.R., cit. por AGUSTÍN DE VEDIA, El Banco 
Nacional. Historia Financiera de la RepúbUca Argentina, t Q 1 (único publicado) 
1811-1854, Buenos Aires, Lajouane, 1890, p. 18. 
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El sistem8. monetario español era, por tanto, bimetálico y las 
monedas de oro y plata tenían curso forzoso y poder cancelatorio. La 
unidad era el peso de plata, también llamado patacón o d1lro y la onza 
de oro, existiendo una relación fija entre ambas monedas, una onza de 
oro valía 16 pesos de plata 3. La acuñación de esta moneda se hacía, en 
el Río de la Plata en la Casa de Potosí, distinguiéndose de las demás 
por la marca de su ceca PTS 4. La relación entre las monedas de oro y 

plata sufrió consecutivas variaciones, que fueron motivo de otras tantas 
sanciones legislativas, la primera del gobierno patrio fue el decreto 
de 18 de setiembre de 1812, completado por el de 28 del mismo mes 
y año, que derogaba el premio de 3 % pagado en Buenos A-ires por 
las monedas de plata, que había fijado el Virrey Vértiz "'. 

La .Asamblea General Constituyente dictó la primera ley relativa 
a moneda, en su sesión de 13 de abril de 1813, disponiendo, en acto 
de verdadera soberanía, ordenar la acuñación de nuevas monedas de 
oro y plata en la Casa de Potosí, que a la sazón se encontraba en 
poder de los patriotas. La moneda debía tener el peso y ley de la 
moneda española, pero la de plata habría de llevar en el anverso el 
escudo del sello de la .Asamblea, con la leyenda P/'(}vin·cia.s del Río 
de la Plata, a su alrededor. En el reverso figuraría un sol, que ocu
pase todo el centro y la inscripción En U.ni6n y Libertad en torno. 
La de oro tendría igual cuño, pero se ordenaba que "al pie de la 
pica, y baso de las manos que la afianzan se esculpan trofeos militares 
consistentes en dos banderas cruzadas y un tambor al pie" 6. La acu
ñación duró poco tiempo, pues el 26 de noviembre de ese mismo año 
Potosí cayó en poder de las fuerzas realistas, luego de la derrota de 
.Ayohuma. Recuperada Potosí en 1815, se volvió a acuñar moneda, 
pero a poco se suspendió, ya para siempre, luego del desastre de Sipe
Sipe, que obligó a los patriotas a dejar el .Alto Perú. Ese mismo año 
se intentó acuñar en Córdoba, pero con poco éxito. 

Cuando entró en circulación la moneda prevista por la .Asamblea 
el pueblo se resistió a recibirla; "para el concepto rutinario de la 

3 PIÑERO, cit., p. 4. 
4 PEDRO AGOTE, (Informe del Preó'idente del Crédito pú·blico D. [ ... J sobre la 

Deuda Pública Bancos y Emisión de papel moneda y AcuñMión de monedas de 
la República Argentina, Buenos Aires, La Tribuna Nacional, 186'1, p. 192) sos
tiene que llevaban como marca una T. 

5 Ibídem y PIÑERO, cit., p. 6. 
~ El Redactor de la Asamblea, 1813-1815, reimpresión facsimilar ilustrada, 

dirigida por la Junta de Historia y NU11lisnuítica Americana en cumplimiento de la 
Ley 9044, Buenos Aires, 1913, NQ 13, pp. 51 Y 52. 
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época el nuevo sello era algo incomprensible", ya que en aquel tiempo 
--señala Hansen- las piezas metálicas eran recibidas por su cuño y 
no por el metal que contuvieran 7. Ello obligó a la Asamblea a dictar 

un nuevo decreto, en 28 de julio de 1813, mandando que "todos los 
ciudadanos, estantes y habitantes en el territorio del Estado, hayan, 
reciban y estimen por moneda corriente, con el mismo valor intrínseco 
JI legal que habían, recibían y estimaban las de igual clase acuñadas 
hasta el presente, por tener igual peso y ley que ellas, sin que pueda 
dejar de recibirse como tales" 8, es decir que se disponía el curso for
zoso de la nueva moneda, ante la reticente actitud con que había sido 
recibida. 

En 1818 el Congreso Nacional, reunido en Buenos Aires, autorizó 
al Poder Ejecutivo, en su sesión de 27 de noviembre de 1818, a insta
]ar un "Banco de Rescates, Callana de Fundición y Casa de Moneda". 
Acorde con esa facultad, el Director Pueyrredón, por decreto de 21 
de mayo de 1819, dispuso instalar una Casa de Moneda en Córdoba 
y un Banco de Rescates en la Rioja, que debían funcionar con arreglo 
a las disposiciones de 1813. El Gobierno no tuvo pastas para acuñar 
y por ello "se confirió a particulares (por venta en remate) el derecho 
privilegiado de acuñar en aquella casa, monedas de plata de un real, 
medio real, y cuarto de real, lo que efectivamente se hizo, acuñando 
también algunas de mayor valor, hasta principios del año 1844" 9. 

En 1824 una compañía de capitalistas porteños y riojanos con
certó con el gobierno de la Rioja la instalación de una casa de mo
neda, que funcionó ese mismo año. Utilizó el cuño de 1813 hasta 1836, 
en que homenajeando a Rosas, estampó su imagen en lugar del escudo 
y del sol y cambió las leyendas. Desde ese año se siguió fabricando 
moneda con cuños diversos, siempre en homenaje a Rosas, hasta la 
caída del dictador. 

En Buenos Aires, la Junta de Representantes había votado en 
1825 una ley autorizando al Ejecutivo a adquirir los materiales y ma
quinarias necesarios para instalar una casa de moneda, pero esta ley 
no tuvo éxito alguno. 

El Gobierno de la Confederación dictó la ley de 4 de diciembre 
de 1854, estableciendo la acuñación en las casas de moneda nacionales 
de Córdoba y la Rioja, pero la ley no se aplicó y por tanto no modi-

7 EMILIO RA...,,"SEN, La Moneda Argentina, EstUi1io rHstórico, Buenos Aires, Sopena, 1916, p. 160. 
s El Redactor de la Asamblea <lit., COll!plemento al t' 1813-1815, p. 9. 
9 AGOTE, <lit., p. 195. 
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ficó el régimen monetario existente, que -como hemos vÍsto- se 
mantenía inalterable desde la época hispana. La unidad monetaria es
tablecida por esta ley se llamaba Co~ón. 

La casa de Córdoba fue clausurada por Decreto del Gobierno de 
la Confederación de 19 de junio de 1855 y la de la Rioja subsistió 
precariamente, reduciendo su acuñación hasta llegar, en 1861, a acu
ñar tan sólo "$ 15 en cuartos de real, ley 9 dineros" 10 Y luego fue 
abandonada. 

La primera ley nacional que trató íntegramente el problema mo
netario, variando la unidad, el patrón e imponiendo nuevas caracte
rísticas a la moneda argentina, fue la ley 733 de 29 de setiembre de 
1875, que si bien no pudo ser aplicada, significó el primer intento 
orgánico de una ley de moneda nacional y el antecedente más impor
tante de la dictada en 1881, que organizara por fin el sistema mone
tario del país. 

La década de 1870-1880 fue de profunda depresión en el mundo 
entero, la crisis internacional se inició en Berlín y Viena y fue excep
cionalmente larga y penosa 11. 

Nuestro país no escapó a sus terribles consecuencias; agregáronse 
a las causas generales, otras particulares, que vinieron a agravar la 
situación económica y financiera del momento. Una de estas causas 
particulares fue la terrible anarquía monetaria existente 12. 

La falta de circulante había obligado a la Confederación a dictar 
la ley de 7 de enero de 1854:, que permitía el pago en moneda extran
jera en sus oficinas fiscales, ya que era extranjera la moneda metálica 
corriente en el país; estableciendo 'el Congreso, por ley de 3 de se
tiembre de 1855, el valor de las mismas. El Gobierno de Buenos Aires 

10 Ibídem, p. 198. 
1l Vide,' EDUARDO :AhRTIRÉ, La CriBis Argentina de 1873-1876, en Historia, 

NQ 39, Buenos Aires, 1965, (hay separata). 
12 El Cónsul General del Imperio de Brasil en Buenos Aires informaba a su 

Gobierno en 5 de no,iembre de 1873: "En el principio del trimestre, a que me 
refiero [2Q ele 1873], las mercaderías de importación sufrieron alguna paralización, 
empeorando en el mes de junio. Influ:-ó sobre este estado la crisis que aflige este 
mercaelo; crisis causada por la situación monetaria, que sobre,ino juntamente con 
el estado ele sitio dictado por el gobierno nacional para los puertos ele Santa Fe, 
Corrientes y Entre Ríos, a consecuencia ele la re,olución ele López J orelán. " (fn
formaróes dos Agentes Diplo11laticos e CORsulares do Imperio pnblicadas em exe
cngáo c].o Decreto N· 4258 de 30 de setembro de 1680, Tomo Primeiro, America. 
Annos 1868-1873, Rio de J aneiro, Typographica Nacional, 1873, p. 588). 
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siguió el eje::-~plo nacional y declaró de curso legal en su territorio a 
las monedas de oro extranjeras, por ley de 23 de julio de 1857, fijando 
el valor de cada una de ellas. Reunida Buenos Aires a la Nación, se 
dictó la ley de 19 de agosto de 1862, que determinaba el valor de las 
monedas metálicas extranjeras. 

l'na nueva ley, de 26 de octubre de 1863, modificó esos valores, 
señalando como unidad monetaria para la relación de los mismos la 
onza de oro de 16 $f. 

Estas medidas tendían a solucionar, sin lograrlo, la caótica situa
ción creada por la profusa circulación de monedas extranjeras en el 
país y la alarmante escasez de moneda nacional. Tal ef'tado de cosas 
perjudicaba sensiblemente al comercio y a la producción, que se en
contraban a merced de la inseguridad de los cambios, y atentaba con
tra las transacciones, que se hacían riesgosas y complicadas. Como 
dijera con acierto Carlos A. Aldao, la circulación de entonces era tan 
"heterogénea y anárquica como había sido la vida del país en los 
cincuenta años de luchas intestinas que precedieron a la organización 
nacional" 13. 

En julio de 1873 La, _Yación publicó auspiciosamente un proyecto 
sobre acuñación de moneda, presentado por el doctor Norberto de la 
Riestra, que, según el periódico, habría de salvar la situación 14, tam
bién La Libertad apoyaba con entusiasmo el proyecto 15. 

Ante su fracaso, La Sación enfrenta nueyamente el problema, re
clamando la atención de las autoridades a fin de solucionarlo, La san
ción de un sistema monetario regular era ineludible 16. 

La República se une al coro y exige del Gobierno la adopción de 
urgentes medidas tendientes a remediar la "constante oscilación de 
la moneda en este último tiempo" 17. 

Cuando en 1896, el Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraor
dinario de los Estados l'nidos de Norteamérica, MI'. William 1. Bucha
nan, debió informar a su Gobierno sobre las alternativas que había 
tenido la moneda argentina, hizo saber que el medio circulante de 
este país había sido, hasta 1881 "una masa cong·lomerada de monedas 

13 CARLOS A. ALDAO, La Moneda argentina, en Revi~ta de Derecho, Hi~toria 
y Letras dirigida por E. B. Zeballos, Año IX, t Q XXV, Buenos Aires, Peuser, 
1906, p. 248. 

14 La Naci6n, 27 de julio de 1873. 
15 La Libertad, 2 de agosto de 1873. 
16 La Nación, 2 de abril de 1874. 
17 La República, 10 de noviembre de 1875. 
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extranjeras de todas clases, de billetes provinciales convertibles e in
convertibles y de diferentes piezas de cobre", manteniéndose como 
patrón de todos los valores la onza de oro hispano-americana 18. En 
Buenos Aires, que se había manejado como estado independiente 
hasta 1862, circulaba moneda fiduciaria en base a una cotización a 
oro, casi exclusivamente, pero el resto del país -informaba Bucha
nan- "estuvo sujeto a la moneda extranjera desde que se indepen
dizó de la metrópoli". En las pro·vi.ncias del Norte, debido al tráfico 
constante con las antiguas colonias, convertidas en repúblicas ( Chile, 
Perú y Bolivia), la nueva moneda "de estos últimos países mineros, 
hallaba mercado en estos pueblos argentinos del interior, convirtién
dose de hecho en su único instrumento de cambio" 19. 

En efecto, cuando el Banco Nacional resuelve devaluar el bolivia
no, en 1876, el periódico La Reforma, de Salta, critica duramente tal 
medida, considerando que con ella habría de precipitarse "la ruina del 
comercio y de la producción de estas Provincias", que comercian con 
Perú, Chile y Bolivia y que de tal manera no hallarán metálico con que 
pagar a estos países 20, y cuando las provincias de Tucumán, Catamarca 
y la Rioja acuerdan recibir los melgarejos a 5 reales, los comerciantes 
salteños solicitan se lo aprecie en 6 reales, "como hasta la fecha", ata
cando la decisión de esas provincias, ya que en tanto ellas comercian 
con el Litoral, Salta lo hace con Bolivi.a, Chile y Perú, en donde circu
la sin dificultad esa moneda extranjera 21. 

Buchanan, en su informe citado, estima que por entonces circula
ban en nuestro país: la onza hispano-americana, de oro de 27,875 gra
mos de fino, que hasta 1875, había sido avaluada oficialmente en: $ 17 
en 1855, $ 16 en 1859, $ 17 en 1862 y $ 16 en 1863; el cóndor chileno, 
de oro de 15,253 novecientos gramos de fino, que se avaluó en los años 
señalados en $ 10, $ 9,30, $ 9,75 y $ 9,25; los pesos de plata chilenos, 
peruanos y bolivianos, cada uno de 25 novecientos gramos de fino, que 
tmrieron parecidas oscilaciones en su valor; piezas de 20 centavos de 5 
novecientos gramos de fino, chilenas, peruanas y bolivianas, cuyo valor 
oficial era de alrededor de dos centavos por peso feble; melgarejos bo
livianos de 20 novecientos gramos de fino el peso. Aclara el :M::inistro que 
se les dio el nombre de melgare/os, porque" así se llamaba el presidente 

18 WILLIAM lo BUCHANAN, La Moneda y la Vida en la República Argentina, 
en Revista de Derecho, Historia y Letras, cit., Año I, t Q n, p. 200. 

19 Idem, p. 20l. 
20 La Reforma., Salta, 5 de abril de 1876. 
21 Idem, 17 de junio de 1876. 
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boliviano que ordenó su primera acuñación, e indujo al pueblo que go
bernaba a recibirlos a la par como los pesos fuertes [tenían 5 gramos 
menos que el patrón legal], fusilando al efecto a algunos de los comer
ciantes más respetables. Así fue, pues -agrega con ironÍa- como dio 
su nombre a la nueva moneda, y una excelente definición de lo que 
debe entenderse por C1trsO forzoso, y durante algún tiempo regularizó la 
circulación de los melgarejos" 22. 

Además de estas monedas -continúa- circulaban el áoo-uila ame
ricana, el napoleón, la libra esterlina, el doblón español, los brasileños 
20 mil reis, "junto con una suma considerable de monedas de plata de 
Estados Unidos, Méjico, Centro América, Francia, Brasil, Bélgica y 

España" 23. 

Esta enorme diversidad de monedas, que de por sí sola significaba 
una amenaza para el comercio, se encontraba agravada por los distintos 
valores que se asignaban a cada una de ellas, según fuese la provincia 
en que se recibiesen, y a veces, alm dentro de una misma provincia, 
según la ciudad de que se tratase. "No es, pues, extraño que la balanza 
fuera un adminículo indispensable en todos los escritorios y tiendas 
-agrega Buchanan-, y que la onza de oro o cualquier otra pieza de 
metal amarillo, fuese el supremo juez y la medida del valor, sin que 
importa.se la manera de apreciarla, ya fuese en pesos febles, en duros, 
en moneda fraccionaria o de otras clases. Falta aún añadir a esa caó
tica condición, el papel moneda que emitió el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires y algunos otros" 2-!. 

Esta Babel monetaria era -como se ha señalado anteriormente
una de las causas que cooperaban a hacer más aguda la terrible crisis 
por que atravesaba la República. Yictorino de la Plaza, que fue JHinis
tro de Hacienda durante esa época, recordará años más tarde: "Fuera 
de duda, pasamos momentos que sólo se comparan con los del 'viajero, 
cuando atravesando por altas cimas de horizontes majestuosos, mira bajo 
sus pies el fondo aterrador del precipicio!" 25. 

Resultaba de imprescindible necesidad sancionar una ley moneta
ria para que, abarcando todo el problema, devolviese la tranquilidad a 
los negocios y desterrara la circulación de la moneda extranjera, consi-

22 BUCHANÁ.J.'<, cit., pp. 201/202. 
23 Ibídem. 
24 Idem, p. 203. 
25 Citado por JORGE PILLADO, El Papel-moneda; Argentino. Monografía His

tórica (1810-1900), Buenos Aires, Compañía Sudamericana de Billetes de Banco, 
1901, p. 44. 
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derada hasta entonces, corno de curso legal en el país, que con sus 
fluctuaciones y heterogéneos valores traía el caos sobre el comercio y 
las finanzas públicas y privadas. 

III. ComCIDENCIA LEGISLATIVA SOBRE L.<\. NECESIDAD DE UNA LEY DE MO

NEDA. EL PATRÓN ORO, COLÓN O ARGENTmO 

El Uongreso Nacional trató el problema en el año 1875, cuando 
a.rreciaba la crisis y las bancarrotas se sucedían sin interrupción. La ley 
de moneda fue la aspiración común que ayudaría a solucionar 
la afligente situación del país. La Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados consideró los proyectos que sobre sistema monetario y acu
ñación habían presentado los diputados Cáceres y Uriburu, y sin adhe
Tir a ninguno de ellos, elaboró el suyo propio. Integraban la Comisión 
los diputados Vicente Fidel López, Francisco Uriburu, Santiago ~~lcor
ta, C. Sala e Isaac M. Chavarría. 

El diputado Uriburu informó el proyecto. Se refirió, en primer tér
mino, a la imperiosa necesidad de una legislación uniforme sobre la 
materia: 

"Una rápida ojeada sobre la situación que cada una de las Provincias 
Argentinas tiene respecto de las monedas, bastará para convencerse de 
que estamos en una completa anarquía monetaria. El Gobierno Nacional 
tiene una unidad monetaria imajínaria y mal definida; Buenos Aires 
su peso papel, que no circula más que en su territorio; el resto de las 
provincias, tienen por tipo monetario una cantidad de monedas estran
geras, de plata, valorizadas en cada una de ellas en diverso modo, sin 
sujetarse a reglas ni príncipios fijos". 

Tal situación trae aparejada, sostiene el miembro informante, con
secuencias funestas para los cambios e influye en la crisis por que atra
viesa el país. Una ley de moneda habrá de significar, decía Uriburu, 
, 'la solidaridad económica de la Nación, segura base de prosperidad y 
de orden para ella", completando de esta manera nuestra organización 
socia1 26, 

El diputado por San Juan, Estanislao L. Teno, que sostendrá una 
postura contraria al proyecto de la Comisión de Hacienda, coincide, en 
cambio, con la necesidad de la sanción de una ley orgánica sobre la 
materia, recordando lo poco que han hecho las Repúblicas Sudamerica
nas sobre el particular; "puede decirse -agrega- que cada una ha 

26 Diario de Sesio-nes de la Cánwra de Diputados . .Año 1875, Buenos Aires, 
Coni, 1876, p. 348. 
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establecido S'~ moneda, como le ha parecido bien, o ha conservado la 
antigua, la española, la onza, el fuerte españoL" Llama la atención de 
los legisladores sobre la importancia del tema que se está discutiendo y 
ya que el Congreso se ha "persuadido de que es preciso, una vez por 
todas, dotar a la República Argentina de una moneda propia, tiene que 
hacerlo, entrando al fondo de la cuestión, y el honor será para él" 27. 

Cuando el proyecto sancionado por Diputados pasa al Senado, el 
senador Uladislao Frías amplía los términos del informe escrito de la 
Comisión de ese cuerpo, que aconsejaba su aprobación con algunas mo
dificaciones. Luego de hacer una breve reseña sobre los antecedentes 
monetarios españoles y americanos, y de señalar las diversas monedas 
que circulaban en el territorio argentino, pone de relieve la imperiosa 
necesidad de unificar la moneda, dotando al país de una unidad mone
taria nacionaL Denota asimismo los enormes perjuicios y dificultades 
que tal estado de cosas trae aparejado para "las transacciones de todo 
género" y asegura que se verían solucionados con la adopción del pro
yecto de Diputados 28. 

La primer cuestión que dio motivo a largos y agitados debates, tan
to en la Cámara de Diputados como luego en la de Senadores, fue la 
adopción del patrón monometálico. 

En la sesión de 25 de junio ele 1875 de la Cámara ele Diputados, 
el señor ]'l'ancisco Ul'iburu, representante de Salta, que hablaba en nom
bre de la Comisión de Hacienda de ese cuerpo, señaló la conyeniencia 
del patrón monometálico de oro, manifestando que dejar subsistentes el 
oro y la plata, con fuerza cancelatoria, traería aparejado un serio in
conveniente, al obligar al legislador a fijar la relación que deberá exis
tir entre el valor de ambos metales. Enrolado en la teoría de moneda 
mercancía -corriente entonces 28 bis.- argumentaba Uriburu: "y como 
los metales participan de las condiciones que son generales a toda mer
cadería, que pueden subir o bajar de precio, resultaría que las oscilacio
nes traerían la imposibilidad de que la relación legal se mantuviera 
bien ", apelando al ejemplo de Inglaterra, que adoptó el monometalis-

27 Idem, p. 352. 
28 Cám<Lra de Senadores, Sesión de 1875, Buenos Aires, Imprenta 9 de Julio, 

1875, p. 646. 
28 bis. Durante el siglo XIX se mantuvo la doctrina de la moneda mercancía 

(cornrnodity theory), según la cual la moneda no tenía más valor que el intrínseco 
y por ello estaba sometida como cualquier otra mercancía a las leyes económicas 
del mercado: precio de producción, relación entre patroncs monctarios y cantidad 
de moneda en circulación. Su valor debía ser independiente de la vida eomercial del 
país. 
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mo luego de una importante controversia y señalando asimismo que 
, 'todos los pueblos que han reformado su sistema monetario han adop
tado el principio inglés como el mejor, es decir, el padrón único, y el 
padrón de oro" 29. 

El diputado cordobés Clemente J. Villada objetó el patrón mono
metálico y propició se adoptara el bimetalismo. 

Santiago Alcorta defiende la posición de la Comisión, sosteniendo 
que prácticamente el patrón que existía en esos momentos en el país 
era el de oro, ya que "hasta en las cajas públicas no se recibe la moneda 
de plata", en las Aduanas del Litoral, por ejemplo, no se la recibe en 
las cantidades que se quiere entregar. Tampoco el comercio acepta la 
moneda de plata y al propio legislador le ha ocurrido no poder pagar 
más de cinco o diez pesos fuertes con moneda de plata. Solamente las 
provincias, a falta de moneda nacional, aceptan el boliviano. Además 
de estas razones -continúa Alcorta- la Comisión ha tenido presente, 
al adoptar el patrón oro, lo ocurrido en Inglaterra, donde" dos grandes 
escritores: Petty, que la estudió estensamente, y el célebre filósofo Lo
cke" han llegado a la conclusión que resulta imposible mantener en una 
misma nación dos patrones monetarios. 

Insiste también el diputado en los inconvenientes que habría de 
traer la fijación de una relación estable entre los dos metales, ya que 
no pudiendo conservar ambos un valor igual, "el deudor paga con lo 
que vale menos, y perjudica al acreedor" 30. Agrega asimismo las indu
dables ventajas del oro sobre la plata. 

No conforman a Villada los argumentos de Alcoda y anuncia que 
votará por la existencia de los dos patrones: el oro y la plata. 

Intenta entonces don Vicente F. López, convencer al cordobés disi
dente, esgrimiendo la tesis sostenida por Uriburu: 

"Tener un doble padron Sr. Diputado, es tener un doble precio 
para las cosas, tener un doble padron es no saber cuanto vale una mer
cancía cualquiera, porque hay que hacer una cuenta doble, según el 
precio con que se paga. 

El Sr. Diputa,do comprende, que si no con-,iene t.ener un doble pre
cio para las cosas, es preciso no tener más que un precio. Ahora, b cuál 
sería este precio, es decir, la mercancía fundamental con que se paga
rían todas las mercancías~ El Sr. Diputado no puede desconocer que 
la plata circula en una gran proporción respecto al oro; además, es un 
metal mucho más industrial que el oro, se necesita más para la industria, 

%9 Diario de Sesiones de fa Cámara de Diputados, cit., p. 348. 
30 Idem, p. 356. 

-
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de IJ1~.nera que oscila mucho su precio y nunca se puede saber por la 
plata, como se sabe por el oro, el verdadero precio de las cosas". 

Señala las condiciones físicas que aconsejan adoptar el oro y con
cluye: 

"Tenemos pues dos conveniencias: que sea aquel metal más duro y 
de menor volúmen; la otra que no haya doble precio para. las cosas" 31. 

Tampoco estas razones hicieron cambiar de opinión al diputado cor
dobés. Sin embargo la Cámara adoptó el monometalismo, estableciendo 
el oro como patrón monetario. Se colocaba así dentro de la corriente 
más avanzada de su tiempo en esa materia. 

IV. LA UNIDAD MONETARIA ses CITA AGITADO DEBATE EN DIPUTADOS. EL 

DÓLAR ESTADOUNIDENSE Y LA UNIDAD DEL JAPÓN 

La Comisión adoptaba como unidad monetaria el dólar estadouni
dense, desechando la que propiciaba el diputado Cáceres, que era la im
perante en Japón, sin dejar de reconocer sus "ventajas científicas in
cuestionables", según palabras del diputado Uriburu. Pero estas 
ventajas, consistentes principalmente en la facilidad con que se 
calcula el valor de la unidad con relación a las monedas extranjeras 
-agregaba Lriburu- sólo benefician a una parte de los comerciantes 
"es decir al alto comercio, los que se ocupan de los cambios internacio
nales; la inmensa mayoría del pueblo no puede gozar de esta ventaja 
científica", Por otra parte, continúa el miembro informante, el Japón 
es la única nación que ha adoptado el sistema propiciado por el diputado 
Cáceres y ningún vínculo nos une con ese país, en tanto son innume
rables nuestras relaciones comerciales con Estados Unidos, La unidad 
monetaria de este gran país es la antigua unidad monetaria hispano
americana y además es conocida por todo los países del mundo, que tie
nen gran estima por esa moneda "y nuestra unidad, en relación directa 
con ella, será conocida también" 32, 

El diputado sanjuanino Tello, no comparte el criterio sustentado 
por la Comisión, Entiende que el dólar americano tiene sus inconvenien
tes" porque la unidad monetaria está representada en él, en el oro de 
liga y en un peso decimal completamente inaceptable". Tello propone, 

31 Idem, p. 359. 
32 Idem, p. 349. 
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en cambio, se señp le la unidad en oro fino y con un peso tal que esté 
representada por los números más sencillos que sea posible. La unidad 
señalada por el diputado Uriburu requiere "ecuaciones complicadas, 
multiplicaciones largas y divisiones igualmente difíciles; de modo que 
no se puede, teniendo el valor a la par de otra moneda, determinar su 
peso y viceversa, sin, como he dicho, un cálculo matemático muy estenso 
y que no todos son capaces de hacer" 33. 

Contestando las apreciaciones de Uriburu sobre la unidad moneta
ria que ha adoptado el Japón, y las pocas relaciones que se mantienen 
con ese país, Tello recuerda a la Cámara que la unidad en cuestión 
no ha sido ideada en el Japón, sino que se trata de la que ha aconse
jado el Congreso europeo de economistas, reunido en París en 1867, 
y propuesta al Congreso de los Estados lTnidos de Norteamérica, por el 
Tesorero de ese país, 1\11'. Elliot. El Japón, estudiando los diversos siste
mas monetarios, al tener que modificar el suyo, adoptó el que aconseja
ban los economistas europeos, por ser el más adelantado. 

"Nosotros -decía más adelante Tello- [ ... ] no debemos aceptar 
nada de lo que otras naciones tienen, desde que éllas mismas con,ienen 
en que es preciso modificar sn unidad monetaria, y debemos ~r cautos 
antes de adoptar la unidad monetaria qne la Comisión nos aconseja 
sancionar' , 34. 

Vriburu trata de derribar las objeciones del sanjuanino y como la 
Cámara parece conYencida de la bondad de la unidad monetaria acon
sejada por el Congreso de economistas europeos en 1867, el diputado se 
Indigna y pregunta a la Cámara: "i: Porqué no hemos de aceptar la 
unidad monetaria que está aceptada por un pueblo como los Estados 
Unidos, que figura como uno de los más grandes del mundo, con el cual 
tenemos vínculos de sistema de gobierno y hemos de tener aún mayores 
en el porvenir? " Las razones científicas esgrimidas por Tello no lo han 
convencido, "yo creo que en esta materia más que los principios cien
tíficos, valen las necesidades prácticas ", sostiene en el debate. Para él 
no es el pueblo el que habrá de hacer las ecuaciones y cálculos compli
cados a que se refiere Tello: "el pueblo no necesita saber cuanto tiene 
de oro la moneda, y la recibe con tanto más gusto cuanto que est;á acos
tumbrado por tradiciones a recibirla; pero no va a hacer el análisis de 
la moneda", y agrega: "cada país tiene su moneda propia, sirva o 
no sirva para los objetos a que ha sido creada; hay diversidad de mOlle-

33 Idem, pp. 350/351. 
34 Idero, p. 352. 
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das en todos IJS países y la moneda desempeña todas las funciones que 
debe tener" 35. 

Tales razonamientos carecen de fuerza suficiente y por el contrario, 
contribuyen a decidir a la Cámara a adoptar el sistema preconizado por 
Tello. Éste recordaba que la unidad propiciada por el Congreso de 
economistas no fue adoptada en los Estados Unidos, tan solo por la difi
cultad que significaba tener que recoger una enorme masa de circulan
te y volver a sellarla. 

La nueva unidad tendría uno y medio gramos de oro puro y ley de 
novecientos milésimos de fino, o sea oro en liga de un peso de un gramo 
y dos tercios 36. 

En la sesión de 28 de junio se continúa la discusión, el diputado 
Tello hace presente a la Comisión que la unidad que adopta el proyecto 
presentado por ella a la Cámara, no es el dólar americano, como se ha 
sostenido, pues es algo mayor, y siendo el dólar también algo mayor 
que el peso fuerte español, la unidad es manifiestamente diferente a la 
que rige actualmente, echando por tierra las consideraciones que res
pecto a la tradición monetaria del país hacía el miembro informante. 

Toca a Alcorta contestar estas apreciaciones y lo hace evidentemen
te molesto, la diferencia apuntada por Tello es mínima y entra dentro 
de la tolerancia que tiene el dólar en Estados Unidos. El peso fuerte 
argentino es idéntico al norteamericano -afirma- según dispuso la 
ley de equivalencias de monedas extranjeras dictada en 1863, que esta
bleció que diez fuertes norteamericanos equivalían a diez pesos fuertes 
argentinos. Siendo recibido en esa proporción en el comercio y cajas 
públicas, la Comisión se limitó a hacer de la décima parte de esa mone
da la unidad monetaria 37. 

También Uriburu se alza en defensa del proyecto de la Comisión, 
atacando las observaciones de Tello y luego de señalar que dar la medi
da de la moneda en oro puro o en oro en liga es lo mismo, destítCa que 
la unidad adoptada por la Comisión es igual al dólar norteamericano, 
que desde trescientos años atrás es el peso fuerte argentino, por ser 
jgual al peso fuerte español; es lo único que Estados Unidos ha tomado 
Je las naciones hispanoamericanas, pues fue" conocido bien en la Lui
siana, que tenía moneda igual a la nuestra, sellada en Potosí, en Méjico, 
o en la misma España". Tan solo se limitaba el Gobierno norteameri-

35 Idem, p. 353. 
36 Idem, pp. 364/365. 
37 Idem, pp. 369/371. 
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cano a tomar!], moneda y darle distinta impresión, conservando la 
misma ley y la misma liga que tenía 38. 

Puesto a votación, resulta rechazado el temperamento auspiciado 
por la Comisión, adoptándose el artículo como lo proponía el dipu
tado Tello: Art. 19 « La unid<Ld monetari<L será 1~na moneda de oro con 
peso de una grama seis mil seiscÍfmtos sesenta y se'i.s d7:ezm77,ígranws y 
ley de novecientos mílésimosde fi1W" 39. 

Pero este artículo será objeto de nueva modificación por la misma 
Cámara que lo acaba de sancionar. Tello, en la sesión de 30 de junio 
de 1875, pedirá que se sustituyan los decimales por la expresión dos 
tercios y se cambie el género de la palabra grama, debiendo quedar 
gramo, temperamento que, apoyado por Cáceres, es aceptado por el 
cuerpo 40. 

Una nueva cuestión se suscita en torno al nombre adoptado por 
la Comisión para los múltiplos del peso fuerte. El diputado salteño Ruiz 
de los Llanos discutió la denominación dada y pidió el reemplazo del 
nombre Colón, por el de Argen.tino, que era el que figuraba en el pro
yecto del diputado Uriburu. Explicó Alcorta las razones en que se fun
daba la Comisión para apartarse de la denominación propuesta por el 
diputado Uriburu: El nombre de Argentino pareció "un poco preten
cioso" y por ello se adoptó el de C oló'n, "descubridor de América, nom
bre que tiene que ser objeto de admiración y gratitud eternamente, para 
todos los habitantes de este Continente", debiendo tenerse presente "los 
padecimientos que ese gran hombre sufrió, por este nuevo mundo que ni 
su nombre lleva" 41. Insistió Ruiz de los Llanos, por entender que ese 
nombre es memorable para toda América y no especialmente para la 
Argentina, estimando más conveniente el de Argentino, por serle parti
cruar. A pesar de ello triunfó la posición de la Comisión, quedando de
nominados los múltiplos de la unidad monetaria peso fuerte: medio 
Colán, Colón y doble Colón. 

V. LAS CASAS DE ACUÑACIÓN. DISCUSIÓN EJ." LA CL~ARA DE DIPUTADOS 

El proyecto de la Comisión de Hacienda preveía la instalación de 
dos Casas de Moneda, una en Buenos Aires y otra en Salta. En la se
sión de 30 de junio, el diputado por Córdoba, don Clemente J. \Tillada, 

8S Idem, p. 374. 
89 Idem, p. 378. 
40 Idem, p. 386. 
H Idem, p. 386/387. 
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se muestra s"rprendido de que la Comisión haya previsto una casa de 
moneda en Salta "que es lffi estremo de la República hacia el Norte", 
más lógico hubiese sido instalarla en la ciudad de la Rioja o Catamarca, 
por ser "puntos más centrales de los minerales de plata y oro que se 
esplotan en la República Argentina", evitando así "los largos trans
portes y aún los riesgos" 42. 

El diputado Alcorta expone las razones de la Comisión: gran parte 
de los minerales" que produce en oro y plata la República de Bolivia, 
entran a la República Argentina y la atraviesan hasta los puertos del 
Litoral, para salir al estranjero", por ello se convino en la necesidad 
de instalar una casa en Salta, ya que allí lo recibiría de Bolivia sin los 
mayores costos que importaría transportarlos hasta Córdoba, que fue 
donde se pensó establecerla en un principio. Con respecto a la de Bue
nos Aires, tendrá las mismas funciones que tiene la establecida en Nue
va York con relación a las demás de los Estados Unidos, "para fundir 
las monedas estranjeras que entran y se detienen en ese gran mer
cado" 43. 

Villada objeta tal temperamento, recordando que la legislación de 
Bolivia prohibe la extracción de plata, "y aunque no fuese prohibida; 
Bolivia también tiene su casa de moneda donde se acuñan las monedas, 
más inmediata que la ciudad de Salta". "Agrega que el ferrocarril de 
Córdoba a Tucumán está casi terminado hasta Catamarca, resultando 
fácil transportar hasta esa provincia los minerales qne llegan a Salta. 
De tal forma, instalando la casa de moneda en Catamarca o la Rioja, 
abarcaría la zona minera de esas dos provincias y San Juan, además 
de poder recibir los metales bolivianos sin mayores dificultades. Para 
robustecer su posición el diputado apela al nacionalismo de sus colegas: 
"De manera que para abaratar el flete, diremos así, y la seguridad tam
bién de las pastas ajenas, que son las que se producen en Bolivia, vamos 
a encarecer y aglomerar riesgos a las pastas que se esplotan en la Repú
blica Argentina, cuando nosotros debemos propender a proteger nuestras 
producciones antes que las ajenas" 44. 

Interviene en el debate el diputado Pedro Alurralde, que se incli· 
na a favor del proyecto de la Comisión, haciendo presente a la Cámara 
que Salta se encuentra más cerca que Potosí, ciudad en donde se acuña 
la moneda boliviana, del lugar de donde se extraen los metales en Bo-

42 Idem, p. 389. 
!ti Ibidem. 
H Idem, p. 390. 
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livia, ya que se .aan descubierto yacimientos en Caracoles. Comparte 
también los inconvenientes señalados por Alcorta con respecto al largo 
trayecto que tendrían que efectuar los metales para llegar a la Rioja 
o Catamarca. 

José Benjamín de la Vega opina que no habrá en el país suficiente 
cantidad de metales como para que funcionen dos casas, propiciando 
la instalación de solo una, en Buenos Aires. 

Puesta a votación la cuestión, resulta aprobado el proyecto tal 
como lo redactara la Comisión de Hacienda: funcionarán dos casas, 
una en Buenos Aires y otra en Salta 45. 

Una vez finalizada la discusión sobre los lugares de instalación de 
las casas de moneda, hace mm de la palabra el diputado Tello para 
solicitar se modifique una vez más el proyecto de la Comisión, esta vez 
en lo referente a las funciones otorgadas a las casas de moneda. La 
obligación que les impone la Comisión, de purificar los metales que les 
entreguen, no solo el Gobierno, sino también los particulares, habrá de 
significar un serio inconveniente. De esta manera la casa de moneda 
vendrá a constituirse en "un verdadero establecimiento metalúrgico", 
requiriéndose mayor personal y maquinarias. Además, la latitud del 
proyecto, que se refiere a toda clase de metales, obligará a la casa a 
complicadas y dificultosas operaciones, porque resultará sumamente 
enojoso separar ciertos metales, como el cobre de la plata, o del oro, 
o bien descomponer el plomo platoso. Tello era un experto, ingeniero 
de minas, discípulo en Chile del sabio polaco Ignacio Domeyco, había 
dirigido trabajos en las minas de Copiapá y Coquimbo, y por ello su 
opinión era escuchada con suma atención por sus colegas. 

Intervienen Alcorta y el diputado por Catamarca, Lisardo Olmos. 
El primero defiende el proyecto presentado, sosteniendo que en Esta
dos Unidos las casas realizan tales tareas sin inconveniente alguno. Ol
mos apoya, en cambio, a Tello y propone que no resulte obligatorio 
para las casas de moneda separar los metales que le entreguen los par
ticulares, sino tan solo facultativo. De esta manera entiende que se 
concilian las dos posiciones. 

Alcorta duda de la laboriosidad de los hombres que manejen las 
casas de moneda e insiste en la obligatoriedad, « porque si no se esta
blece esto de una manera preceptiva, los Jefes de las casas de acuñación 
rechazarán los metales, para no aumentar su trabajo" 46. 

45 Ibídem. 
46 Idem, p. 393. 
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El proye('~o es aprobado como fuera redactado por la Comisión, 
a pesar de las atinadas observaciones de Tello. Termina así el debate 
en la Cámara de Diputados, quedando sancionado el primer proyecto 
de ley que atendía a todos y cada uno de los problemas monetarios del 
país. 

VI. EL PROBLEMA DEL PATRÓN MOXOl\IETÁLICO EX EL SENADO. CONSTI

TUCIONALIDAD DEL PATRÓN Ú~TfCO. EL PAPEL MONEDA DE BUENOS AIRES 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores, integrada 
por Plácido Sánchez de Bustamante, Uladislao Frías y Samuel Molina, 
propicia ante el cuerpo la aprobación, en general, del proyecto de Di
putados, con solo dos modificaciones substanciales: la referida al patrón 
oro y la conexa, relativa a la circulación de monedas extranjeras. 

Entiende la Comisión en su dictamen que la desamonetización de 
la moneda de plata corriente en el país, consecuencia de la adopción 
del patrón oro, no sólo es 

"contraria a los intereses de la Repúblie.a", sino "opuesta a sus 
antiguos hábitos", y la Comisión también "la cree inconstitucional, 
pues la ley fundamental permite satisfacer en las monedas corrien
tes en las Provincias, los impuestos nacionales, lo que implica que 
el Tesoro Público puede formarse, como se forma en realidad, de esas 
monedas, y que en las mismas puede satisfacerse, como lo verifica todos 
los días, las obligaciones que contrae' '. Por estas razones la Comisión 
, 'propone que la moneda de nno y otro metal quede en el mismo pie, 
dando a la de plata en el Peso, el peso y la ley que establece el pro
yecto en revisión, pero haciendo sus submúltiplos proporcionalmente de 
igual ley y peso". 

Como consecuencia" forzosa" de estas conclusiones, y de acuerdo con 
el precepto constitucional, la Comisión también proponía que se decla
rasen de 

"curso legal las monedas extranjeras de oro y plat.a, corrientes en la 
República, por el valor del metal fino que contengan, así como la mo
neda corriente de Buenos Aires, por su justo equivalente, según la ex
presión de la Constitucion" 47. 

Al ampliar el informe escrito, el senador "Uladislao Frías, sostuvo 
la inconveniencia de adoptar el proyecto de Diputados, en el que solo 
se concedía fuerza cancelatoria a la moneda de oro y se reservaba para 

47 Cámara de Senadores, cit., p. 638. 
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la de plata la fa:mltad de hacerlo tan solo hasta diez pesos fuertes en 
todo pago que exceda de veinte. Esta cláusula importaba desamonetizar 
la moneda fiduciaria de la Provincia de Buenos Aires y la de plata del 
resto del país y tal proceder, sostenía el senador, no sería aceptado por 
Buenos Aires y resultaría contrario a los "antiguos hábitos del país", 
además de ser inconstitucional. La Constitución ordenaba que los im
puestos fuesen satisfechos en la moneda que resultare corriente en cada 
provincia, lo que importaba declararla de curso legal para todos, el 
Estado y los particulares, y en tanto exista esa cláusula constitucional 
no puede privarse a los deudores del derecho que tienen de pagar los 
impuestos con la moneda "corriente" en cada provincia, con la limi
tación que la misma Constitución establece, o sea" recibir y entregarla 
por su justo equivalente" 48. 

Continuando su exposición, Frías sostiene que al mantener ambas 
monedas -la de oro y la de plata-, la Comisión del Senado no ha 
hecho más que "conformarse con el hecho existente en el país desde 
el tiempo del coloniaje hasta ahora, el cual no ha producido mal nin
guno que sea necesario remediar, como no lo ha producido en los demás 
países que tienen el mismo sistema, entre otros todas las Repúblicas Sud
Americanas sino estoy equivocado, y la Francia". Considera la Comi
sión, dice Frías, "muy inconveniente y muy peligroso hacer un cambio 
radical en materia tan importante, cuando la necesidad no lo indica y 
solo por seguir una teoría económica no bien establecida toda"vía y 
combatida por hombres tan competentes como los que la defienden" 49. 

Pareciera que la Comisión no hubiese sentido el clamor que se le
vantaba para obtener la sanción de una ley que erradicara la multipli
cidad monetaria en circulación, y al mantener un criterio semejante, 
obligaba a respetar todas las monedas "corrientes" en ese momento, 
con la sola limitación de que fuesen recibidas "por su justo equiva
lente". Era no innovar en la terrible situación monetaria del país y 
mantener la anarquía, con los consiguientes perjuicios para las finan
zas públicas y privadas. 

Sin embargo, afortunadamente la Cámara no comparte las apre
ciaciones de la Comisión de Hacienda y toca al senador por Buenos Ai
res, Dardo Rocha, exponer la tesis contraria. 

Refiriéndose a la cuestión de mayor peso, es decir a la constitu
cionalidad de la implantación de un solo patrón, recuerda los antece-

~8 Idem, p. 646. 
49 Idem, p. 647. 
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dentes que se éuvieron presentes al sancionar, en la reforma constitu
cional de 1860, la modificación del inciso 19 del arto 67, ya que ésta 
era la cláusula constitucional que invocaba el senador Frías. 

Recuerda Rocha que "la situación histórica de la República en 
los momentos en que se incorporó Buenos Aires", hizo que las reformas 
que se introdujeron entonces en la Constitución respondieran" a la pu· 
reza de los principios federales", pero no debe olvidarse, continúa, 
que 

, 'aquella era una época de desconfianza y de temores, que la union se 
hacía bajo malos auspicios; que cada una de las dos fracciones en que 
estaba dividida la República, temía que pudiese hacerse del artículo de 
la Constitución un instrumento de opresión o medio de deprimír la sobe
railla provincial, y que respondiese a los propósitos de la política general 
que triunfaba entonces en el país". 

Esta explicación es una página viva de las reservas con que Bue
nos Aires, luego de ser sometida por Urquiza en Cepeda, se acomodó 
al nuevo orden nacional. 

¡, Teníamos necesidad de defender el papel moneda de Buenos Aires, 
íntimamente ligado a la prosperida de esta provincia -continúa Ro
cha- y fué necesario establecer ese artículo para que por medios indi
rectos no se viniese a dar un rudo golpe al establecimiento más pode
roso de la provincia" 50. 

Pero la modificación del inciso 19 del arto 67 de la C. N. "en 
manera alguna" podía destruir "la facultad del Congreso contenida 
en el inciso 109 ". 

En efecto, si bien en el inciso 19 , se establece que todas las 
contribuciones nacionales podrán ser satisfechas en la moneda que fue·· 
se corriente en las provincias respectivas, por su justo equivalente; 
el inciso 109 de ese mismo artículo 67, prevee, como atribución del Con
greso, la de "hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las extran
jeras, y adoptar un sistema uniforme de pesas y medidas para toda 
la Nación". 

Como bien señalaba Rocha, sostener que el inciso 19 impedía mo
dificar la situación monetaria existente en cada provincia, era desco
nocer las facultades otorgadas al Congreso, en forma expresa, por el 
inciso 109 del mismo artículo. 

50 Idem, p. 648. 
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En ese orde,: de ideas, decla el senador por Buenos Aires: 

" ~ Cuál s"ría la facultad del Congreso, si tuviese que respetar todas 
las monedas corrientes en ese momento en la República 1 Eso importaría 
mantener al Congreso lejos de los propósitos que indudablemente tuvie
ron los contribuyentes [constituyentes~l de hacer una moneda única como 
uno de los tantos medios de afirmar la unidad de la Nación en el por
venir: equi,aldría a conservar esa anarquía en la moneda que existe. 
y que cada día se hace mayor precisamente porque estamos destituidos 
de un establecimiento que nos de la moneda uniforme que el inciso 10 
ha establecido como una de las atribuciones más importantes del Con
greso' '. 

, 'Yo creo -dirá más adelante Rocha- que el Congreso está en su 
perfecto derecho [ ... ] para resolver esta cuestión en el sentido que él 
crea más conveniente a los intereses del pais y a los principios econó
micos más altos" 51. 

Enfrenta luego el senador la cuestión del bimetalismo, que pare
ciera acoger la Comisión de Hacienda del Senado. Sostiene que la Co
misión se ha manifestado conforme con la instauración de una unidad 
monetaria" que solo puede obtenerse por medio del padrón único ", 
pero frente a las dificultades que supone que habrá de traer apareja
da la adopción de este sistema, por la gran cantidad de moneda de 
plata en circulación en la República, "ha tratado de transar entre los 
principios y los hechos", recordando los inconvenientes que resultan 
de efectuar tales transacciones. 

En cuanto a 10 manifestado por el senador F'rÍas, con respecto a 
que hay muchas naciones que adoptaron el bimetalismo, entre ellas las 
Sudamericanas, entiende Rocha que "no son las repúblicas Sud-Ame
ricanas las que están más adelantadas en esta cuestión", prefiriendo 
que se busque en Europa el ejemplo, en donde casi todas las naciones 
se han volcado hacia el patrón único de oro. En cuanto a F'rancia, 
si bien allí rige el bimetalismo, "este sistema está muy desacreditado", 
como lo señalan los hermanos Bonnet, célebres economistas de su época. 
Pone de relieve la situación inglesa, donde se ha adoptado el patrón 
único de oro, al igual que en los Estados Unidos de Norteamérica y 
en el Imperio Alemán 

Rocha participa del sentimiento general de la época liberal que le 
tocó vivir, que buscaba siempre el ejemplo europeo para hallar allí 
el verdadero concepto de progreso y prosperidad. La frase que sigue, 

51 Ibídem. 
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pronunciada por el senador en esa ocasión, es síntesis de aquella con
cepción de la vida, que era común para el grupo dirigente de entonces: 
Los ejemplos europeos que acababa de citar debieran 

"influir mucho sobre nuestro espíritu, para que cuando tratemos de 
resolver esta cuestión, no nos vayamos a buscar sobre las costas del 
Pacífico, la resolución científica, sino en los focos de la civilización, 
donde la cuestión científica indudablemente ha de estar bien resueIta en 
un sentido mucho más adelantado que nosotros". 

'No puede negar sin embargo que en Europa no prevalece el régi
men republicano de gobierno y que -en muchas ocasiones- las de
claraciones de libertades y garantías no pasan de ser tan solo eso y 
por ello hace una concesión a su país: 

"Esta ventaja no podemos negar a la Europa: no estará más adelan
tada que nosotros en teorías de gobierno, y es muy posible que esté 
aún menos adelantada que nosotros en materia de libertades; pero en 
materia de ciencia, todas las naciones europeas, aún las que estan en 
condiciones menos favorables, han de estar en una situación más avan
zada que nosotros a ese respecto" 5:). 

Conviene adoptar el oro como patrón, atento las condiciones de 
este metal, pues la moneda -continúa Rocha- debe ser considerada 
"como el denominador común de las transacciones" y por ello debe 
tener la "mayor invariabilidad en sus valores -trínseco o intrínseco ", 
según dijera Locke, que era la cita obligada de los legisladores 53; 

Y enfrentando el problema esencial que debía resolver el Congreso, sos
tiene que si se adoptasen dos patrones, se habrían adoptado dos uni
dades, "de manera que al querer huir de las variaciones, nos encon
tramos que no hacemos otra cosa sino traer un doble número de varia
ciones; mientras que con un solo padrón, no tenemos sino las variacio
nes que debe tener el metal que adoptamos por padrón". 

Parecía que los senadores habían olvidado la angustiosa situación 
económica por que atravesaba el país en esos momentos y la necesidad 
imperiosa de sancionar una ley que alejara de una vez por todas la 
inseguridad en las transacciones. "La oscilación en la moneda, trae 
graves perjuicios a los cálculos del comercio, que no siempre gana y 
que muchas veces pierde, la crisis actualmente nos está dando una 
triste prueba de esta verdad ", dirá Rocha. 

5:) Idem, p. 649. 
53 Vide sup1'a, p. 84, infra, p. 96. 
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Era concepto común en la época --como ya hemos tenido oportu
nidad de apreciar- el considerar a la moneda como mercancía y por 
ello el senador Rocha, para reforzar su posición en pro del monome
talismo, recuerda a la Cámara que deben tenerse en cuenta, necesaria
mente, las variaciones de la oferta y de la demanda, para poder deter
minar la fijeza del metal, de tal forma "si tenemos dos unidades, de
bemos tener en cuenta las oscilaciones que sobre esas dos unidades exis
ten y las diferencias que haya entre un metal y otro, y entonces las 
oscilaciones serán no solo dobles sino cuádrnples". 

Por otra parte, siempre de acuerdo con el concepto de moneda
mercancía, el senador por Buenos Aires hace presente que no ofrecerá 
ningún inconveniente suprimir la moneda de plata, pues el comercio 
le dará -aún en ese caso- su justo valor, independientemente de la 
sanción legislativa, desde que se trata de un objeto que está en el 
comercIO. 

y concluyendo, vuelve al manido ejemplo extranjero: "No hay, 
pues, entonces, necesidad de que nosotros nos separemos del camino en 
que el mayor número de las naciones más comerciales y civilizadas han 
seguido" 54. 

El senador SamuellVlolina, integrante de la Comisión de Hacienda, 
sostuvo que con el doble patrón se había querido proteger al pequeño 
comercio, puesto que acuñar plata para que no pueda ofrecerse con ella 
"más de diez patacones en pago de una obligación" resultará" la tum
ba para todos los pobres", que no cuentan más que con moneda de plata, 
con la que no podrán hacer más pagos que los reducidos a que les va 
a obligar la ley que quiere sancionarse 55. 

El senador Lucero contesta las objeciones de l\folina: 

"La ley establece que par:1 las grandes transacciones, solamente se 
tenga en cuenta el padron o la moneda de oro, precisamente por que 
esa moneda tiene que circular y servir al alto comercio, y establece tam
bien la moneda de plata para las transacciones que generalmente se 
hacen entre las clases pobres del pueblo. Por consiguiente, de ninguna 
manera quita al pueblo este medio para atender sus necesidades". 

La moneda de plata es la "moneda familiar", de uso diario. Y acaba 
por citar, también él, a Locke, en favor del patrón único 56. 

54 Cámara de Senadores, cit., p. 649/650. 
55 Idem, p. 651. 
56 Idem, p. 652. 
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Puesto a -votación el artículo respectivo, quedó en la forma en 
que lo redactara la Cámara de Diputados, suprimiéndose las modifica
ciones que le había introducido la Comisión de Hacienda del Senado. 

En la sesión de 7 de setiembre de 1875 se puso en discusión el 
arto 11 del proyecto y nuevamente surgió el problema de la "moneda 
corriente en las Provincias". 

El senador por Córdoba, Jerónimo Cortés, pidió el rechazo del ar
tículo, pues tal como lo había redactado la Comisión del Senado, resul
taba inaceptable y además, terriblemente injusto. Preténdese así, decía 
Cortés, que el papel moneda de Buenos Aires fuese declarado "de 
curso forzoso, obligatorio". Y recordando la disposición constitucional 
pertinente (art. 67, inc. 19 ), agrega: 

"En ese artículo se dice que el Gobierno Federal será obligado a reeibir 
en pago de sus derechos, la moneda circulante en las dh'ersas Provincias. 
De esto puede seguirse que el Gobierno debería recibir en Buenos Aires 
su papel moneda circulante; pero de ninguna suerte se puede deducir 
que [sea 1 el papel moneda legal en las Provincias", y agrega "son 
cosas muy distintas el que haya de recibirse un papel moneda de esta. 
Provincia. en los límites de su jurisdicción, dentro de ella misma, a 
que también se haya de obligar a recibir a los acreedores que residan 
en las demás provincias"; por otra parte "sería una monstruosidad 
declarar a ese papel, moneda nacional, cuando el derecho de emitirlo 
permanece en el Gobierno de la Provincia" 57. 

Frías defiende el artículo que propone la Comisión y ,'ueh'e a 
esgrimir el argumento de que no puede el Congreso privar a quienes 
tienen moneda que es corriente en el país, como la boliyiana, chilena 
o peruana, el derecho de pagar los impuestos en esa moneda y en cuanto 
a la moneda corriente de la PrOvincia de Buenos Aires, que es papel, 
"la Constitución no hace diferencia ninguna". 

El argumento resultaba inaceptable. Al querer la Comisión man
tener en yigor la "moneda corriente", declarándola de curso obliga
torio en todo el país, para salvar los obstáculos que encontraba al pa< 
trón único, llegaba al absurdo de imponer el papel moneda de Buenos 
Aires al resto de la Nación, cuando -como bien decía Cortés- tan 
solo la Provincia de Buenos Aires tenía el derecho de emitirlo. 

Había sostenido Cortés, en el curso del debate, que ese papel mo
neda "representa una gran deuda, y no hay razón alguna para hacer 
a las demás provincias solidarias de Buenos Aires". Contra tamaña 

57 Idem, p. 658. 

7 
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acusación se al:::ó indignado el senador Rocha, en defensa de la moneda 
de su provincia y del honor de la misma, que aparecía de esa forma 
mancillado; la Provincia de Buenos .Aires nunca había pensado hacer 
recaer deuda alguna sobre las restantes 58. 

VII. LAS CASAS DE :MONEDA y LOS LDCALISMOS EN EL SENADO 

Puesto en discusión el arto 18, referente a la instalación y funcio
namiento de las casas de acuñación, la primera cuestión que debatió el 
Senado fue la referida a la ubicación de las mismas. 

La instalación de una de esas casas en Salta preocupó al senador 
Pruneda, exigiendo a la Comisión explicara debidamente tal circuns
tancia, pues no entendía como se colocaba una casa de moneda en Salta 
"que está al estremo Norte de la República". 

Frías explica que la instalación de ese establecimiento en Salta 
responde a que tanto en esa Provincia como" en la inmediata de Jujuy 
hay muchos metales que el comercio trae de las Repúblicas vecinas. Por 
consecuencia, hemos creído que la casa de moneda podrá establecerse 
allí con mayores ventajas que en otra parte". 

El senador .Alvarez interrumpe al representante de la Comisión 
de Hacienda, para hacerle ver que los metales que se introducen en las 
provincias del Norte, están destinados a la exportación y "no para 
sellarlos en las casas de moneda", pareciéndole lo más conveniente es
tablecer las casas en los lugares en que se producen metales, recordando 
que las que existieron en nuestro país, estuvieron ubicadas en la Rioja 
y Córdoba" que es donde se producen más metales" 59. 

Nuevamente Frías hace uso de la palabra, admite que se producen 
metales en esas provincias "pero son muy pocos; mientras que los que 
trae el comercio a Buenos .Aires y Salta, son mucho más", y en cuanto 
a lo sostenido por el senador, de que los metales que llegan a las pro
vincias de Jujuy, Salta y Tucumán, están destinados a la exportación, 
en cuanto exista allí una casa de moneda que los compre a buen precio, 
se venderán a ella sin inconvenientes. 

Interrumpe otra vez .Alvarez para sostener que en tanto exista en 
Bolivia una casa de moneda, poco metal llegará a la .Argentina para 
acuñar. 

El senador salteño Segmldo Linares, defendiendo la instalación de 
la casa de moneda en su provincia, explica que en Bolivia se impo-

M Ibídem. 
59 Idem, p. 664. 
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nen condiciones muy onerosas a los particulares para que puedan 
vender sus metales y por tanto "puede decirse que el contrabando está 
tolerado en Bolivia, desde hace muchos años ", ya que si bien está 
prácticamente prohibida la exportación de plata en pasta, atento los 
fuertes impuestos que la gravan, llega a nuestro país de contrabando, 
representando más del cuádruplo de lo que producen Córdoba y la 
Rioja. 

La discusión acalora los ánimos, Pruneda y Vallejo se preguntan 
por qué se instala una casa en Buenos Aires y el senador porteño Sán
chez de Bustamante les aclara que tal establecimiento tiene por objeto 
"reacuñar" la moneda extranjera que llegue a esta plaza. V allejo y 
Cortés, se oponen terminantemente y tanto uno como otro piden que 
se establezca una casa en cada una de sus respectivas provincias, la 
Rioja y Córdoba. El entrerriano García no acepta la instalación de dos 
casas, prefiere que exista tan solo una y que funcione donde mejor 
resulte. Sarmiento se adhiere y exige que se limite a una sola las casas 
de moneda, la que funcionará donde el P. E. estime prudente. Cortés 
desiste de su posición anterior y se solidariza con Sarmiento 60. En defi
nitiva el cuerpo resolvió la instalación de una sola casa, la que funcio
naría en donde indicase el Poder Ejecutivo, y pasó a cuarto inter
medio 61. 

Pero esta resolución sufre una nueva variante. Aceptando un 
temperamento sugerido por el senador Sarmiento, la Comisión de Ha
cienda del Senado aconseja la división de la ley en dos, una de ellas 
se referiría a unidad monetaria y la otra a casas de moneda y acu
ñación 62. 

Luego de un espinoso debate que abarca de la pág. 721 a la 730 
del Diario de Sesiones, triunfó la posición de Sarmiento y se aprobó 
que la o las casas de moneda se establecieran posteriormente por medio 
de otra ley y que el Poder Ejecutivo habría de realizar los estudios 
necesarios para preveer los costos de instalación y funcionamiento, co
mo así también los lugares en que resultaría más conveniente esta
blecer las mismas. Quedó así sancionado el proyecto del Senado, y vol
vió para su revisión a la Cámara de Diputados 63. 

El diputado Alcorta, en la sesión de la Cámara de Diputados de 
17 de setiembre de 1875, hablando en nombre de la Comisión de Ha-

1;0 Idem, pp. 665/668. 
61 Sesión de 9 de setiembre de 1875, Idem, p. 685. 
62 Sesión de 14 de setiembre de 1875, p. 720. 
63 Idem, p. 731. 



100 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORH. DEL DERECHO 

denda del cuc"po, pidió se consideraran sobre tablas las modificacio
nes del Senado, por parecerle "insignificantes ", salvo las referentes 
a casas de moneda, temperamento que fue aceptado. 

Sosteniendo que en el Senado "han sido más bien las pasiones 
de localidad las que han producido toda la divergencia de opiniones 
habidas en aquel cuerpo sobre este punto", insiste en la instalación 
de dos casas de moneda, una en Salta y otra en Buenos Aires, repi
tiendo los argumentos que expusiera en oportunidades anteriores. Re
cuerda que en la Cámara de Senadores, al establecerse que funcionase 
tan solo una casa, se buscó la provincia en donde habría de instalarse, 
produciéndose "tal división, que se buscó otra solución a la dificul
tad, y entonces se encontró la que presenta el proyecto sancionado"; 
sostiene que no hay necesidad de "estudios previos", pues ya han 
sido realizados por los señores legisladores. 

Achával defiende la sanción del Senado. "No pucdo creer -dice
que sea la pasión de localidad, como se ha dicho, la causa de la diver
sidad de opiniones, que solo yiene a demostrar que no es tan sencilla 
la cuestión", requiriéndose por ende "un cstudio especial" 64. 

A pesar de las dudas del diputado Achával, Alcorta le señala 
que "las discusiones del presente año nos muestran que los señores 
senadores son tan apasionados, a pesar de la nieve que cubre sus ca
bellos, como los jóvenes" y recuerda a sus colegas que "la pasión de 
localismo, casi nunca desaparece o por el contrario, aumenta con los 
años. En la vejez casi nunca se quiere abandonar el lugar donde 
nació' '. 

López apoya a Alcorta; y "Gribmu ataca de lleno el prob1ema, que 
con la sanción del Senado surge nuevamente, con sus odiosas conse
cuencias: "todos los gobiernos de nuestro país han tenido a la Repú
blica Argentina en una verdadera anarquía monetaria, porque no han 
tenido coraje bastante para afrontar una dificultad que ha vencido 
Bolivia que no tiene más de dos millones de renta -se ensaña el dipu
tado con nuestra yecina- que no tiene instituciones, que no tiene na
da; que ha yencido Chile; que ha yencido el Perú" y arroja sobre 
los legisladores esta terrible admonición: "todos los pueblos más mise
rables de la tierra tienen esta institución". No pueden olvidar los di
putados que "cada una de las provincias argentinas es una Belén 
en sistema monetario" y admitir el temperamento del Senado es con-

04 Diario de Sesiones de la Ctimara de Diputados, cit., pp. 1156/1157. 
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sentir "un alJlazamiento indefinido" de la cuestión que les ocupa {¡5, 

La Cámara votó el rechazo de las modificaciones introducidas por 
el Senado y este alto cuerpo, demostrando inmejorable disposición para 
lograr la sanción definitiva de la ley, admitió sin mayor discusión el 
temperamento de la Cámara Baja 66. 

VIII. SE PROMULGA L..\. LEY. RESULTADOS 

El Presidente Avellaneda promulgó la ley el 29 de setiembre de 
ese año, bajo el nQ 733, pero la situación económica era tan apre
miante que no pudo ser aplicada en su integridad. 

La ley, que había tenido por objeto solucionar el candente pro
blema de la inestabilidad monetaria, vino a constituirse, de esta forma, 
en un factor más de confusión y anarquía, y el u peso fuerte de 1875 
-como dirá Juan Alvarez 67_ solo llegó a ser otra moneda de cam
bio superpuesta a las anteriores". 

Las provincias del interior eran las que más sufrían las conse
cuencias de la falta de un sistema monetario uniforme. La Tribuna 
señala que los diarios del interior "piden a gritos" que se resuelva el 
angustioso problema monetario 68. En las provincias, anuncia La Re
pública-, no se colocan capitales extranjeros" por falta de garantía y 
por causa de la anarquía monetaria" 69. El N'acional aboga desde sus 
columnas por la instauración efectiva de un sistema monetario re
gular, poniendo de relieve los terribles problemas que acarrea la ac
tual situación 70. 

Consultado el Poder Ejecutivo sobre la ejecución de la ley de 
moneda de 1875, el Presidente Avellaneda informó al Congreso que 
en atención a la situación financiera por que atravesaba el país se 
había considerado que no era oportuno "precipitar la aplicación de 
la ley" 71. 

De tal manera la situación, que resultaba angustiosa antes de 
sancionarse la ley comentada, empeoró a consecuencia de la aplicación 
parcial de la misma. 

65 ldem, p. 1157. 
66 Sesión de 23 de setiembre de 1875, Cámara de Sen<Ld.()res, cit., p. 849. 
{j7 JUAN ALVAREZ, Temas de Historia Económica Argentina, Buenos Aires, 

El Ateneo, 1929, p. 114. 
BS La Tribuna, 1Q de mayo de 1876. 
69 La República, 24 de abril de 187í. 
70 El Nacional, 10 de setiembre de 1877. 
71 N. AVELLlu'fEDA, Escritos y Discursos, Buenos Aires, CODlpañía Sud-Ame-
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La pavorvsa crisis que sacudía las finanzas argentinas obligó a 
decretar la inconversión en mayo de 1876, tanto en la Nación como 
en la Provincia, y en 6 de junio de ese mismo año el Poder Ejecutivo, 
haciendo uso de la facultad que le acordaba la ley de 1875, declaró 
de curso legal casi todas las monedas metálicas que circulaban, fijando 
su valor. Pero como la plata fluctuaba en el mercado londinense, a 
causa de la misma crisis que soportaba nuestro país, el Gobierno debió 
modificar los valores señalados, frente a las modificaciones que sufría 
el metal también en nuestros mercados. Así se dictaron los decretos 
de 18 de setiembre de 1876, 10 de marzo de 1877 y 14 de enero de 
1879. El de 6 de junio 1876 había excluido de la circulación los 
rnelgarejos, cuatros y demás monedas defectuosas, sin lograr -por su
puesto- suprimirlos efectivamente, pues las provincias del Norte 
siguieron usando de esas monedas 72. 

Junto con el decreto de 10 de marzo de 1877, por el que se fija
ban nueyos valores a las monedas extranjeras, se dictó en la misma 
fecha otro, en el que se designaba una comisión destinada a estudiar 
la pronta instalación de las casas de moneda establecidas por la ley 
de 1875. Integraban esta comisión los señores Palemón Huergo, Ernes
to Tornquist, Francisco Uriburu y Eduardo Madero. 

}lás tarde el Congreso dictó la ley 911, de 15 de octubre de 1877, 
autorizando el funcionamiento de una casa de moneda en Buenos Ai
res y disponiendo la realización, en Europa, de los estudios necesarios 
para determinar el método más conveniente de acuñación. Con ese ob
jeto fue enviado al exterior el ingeniero Eduardo Castilla 73. 

Desesperando de lograr la aplicación completa de la ley de 1875, 
el diputado l\Iarco Avellaneda había presentado en 1878 a su Cámara, 
un proyecto de ley disponiendo la acuñación en el extranjero de mo
nedas de plata. El Presidente propició este proyecto y pidió su pronta 
consideración en mensaje a la Cámara de Diputados de 2 de agosto 
de ese año. Criticaba las monedas establecidas por ley de 1875, por 
ser diferentes de las que poseen las naciones vecinas y aún las de 
Europa y sugería la adopción del sistema monetario francés, que era 
el de la liga o 1lnión la,ti1w., o bien el denominado sobera,no inglés 74. 

Por último el Poder Ejecutivo envió al Congreso, en junio de 
1879, un nuevo proyecto de ley destinado a suplantar a la de 1875, 

ricana de Billetes de Banco, 1910, pp. 324/325. 
72 Vide s11pra, pp. 78 Y sigs. 
73 PIÑERO, cit., p. 14. 
74 ldem, p. 15. 
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{luyo estudio .f consideración por el Poder Legislativo habrá de ser 
objeto de otro trabajo. Interesa tan solo señalar que, aprobado por 
ambas Cámaras el 16 de setiembre de 1879, nunca logró aplicarse, 
como ocurrió con la anterior ley 733, pero se establecieron en cam
bio nuevos valores para las monedas extranjeras. 

Tales modificaciones, como es fácil imaginar, completaron -por 
así decirlo-- el caos monetario más impresionante de la historia eco
nómica de la República. 

En el cuadro siguiente pueden apreciarse las diversas monedas 
que circulaban en cada una de las provincias argentinas, antes de la 
sanción de la ley de 1881, que puso orden en la materia 75. 

MO:N-:EDAS CORRIENTES ANTES DE LA LEY DE 1881 

Provincia 

Buenos Aires 

Santa Fe 

Entre Ríos y 
Corrientes 

Tucumin 

Mendoza 

Córdoba 

Metálico 

Onzas hispano-americanas 
Pesos chilenos 
Soles peruanos 
Pesos bolivianos 

Plata de ley 
Cuatros bolivianos 

Onzas hispano-americanas 
Pesos bolivianos 

Pesos bolivianos 
Pesetas bolivianas 

Pesos chilenos y 
moneda fraccionaria 

Pesos bolivianos 

Papel moneda 

Billetes de la Of. de Cambio del 
Banco de la Provincia (*). 
Antigua moneda corriente (*). 
Billetes del Banco Nacional ("). 
Notas metálicas del B. de la Prov. 
(ley 25 seto 1876). 
Billetes convertibles del B. Nac. ga
rantidos con reserva metálica en 
cada sucursal emisora. 

Billetes del B. Provincial de Sta. Fe, 
emitidos a bolivianos (*). 
Notas metálicas de Bs. As. 
Billetes del B. Nacional. 
Moneda corriente de Bs. As. (*). 

Billetes del Banco Nacional. 

Billetes del Banco Nacional. 

Billetes del Banco Nacional. 
Billetes del Banco de Mendoza emi
tidos a Boliviano. 

Billetes del Banco Nacional. 
Billetes del Banco de Córdoba emi
tidos a bolivianos (*). 

(*) Inconvertibles 

El resto de provmcras admitía como circulante el metálico boliviano o chileno, 
eon alguna excepción poco importante de billetes del Banco Nacional. 

75 Los datos principales han sido tomados de PILLADO, cit.; BUCHAN~, cit.; 
.ALVAREZ, cit. y FÉLIX GARZON, Hi,storia del Banco Provinci.al y Banco de CoriJoba, 
Buenos Aires, Imprenta Mercatali, 1923. 
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En cuante a los distintos valores, que había fijado el Gobierno 
Nacional, pueden verse en los cuadros realizados por Juan Alvarez 76, 

que nos permitimos reproducir a fin de brindar un panorama com
pleto del estado de cosas existentes entonces: 

EQUIVALENCIA LEGAL EN PESOS FUERTES 

M(medas de plata 

Peso chileno, sol peruano 
y peso boliviano (de 25 gr. 
y 900 milésimos, conocidos 
por 500 gr.) 

Peso boliviano de 20 gr. 
y 900 milésimos 
(conocido por de 400 gr.) 

20 cents. bolivianos, de 
4,491 y 900 milésimos 

1/5 de boliviano de 1866 
(denominado de 100 gr) y 
los de 20 cts. de Cbile y el 
Perú de 5 gr. Y 900 milé
simos 

Deor. 
jun. 

6 
1876 

0,92 

0,74 

Decr. 
seto 
18 

1876 

0,82 

0,65 

0,14 

0,16 

Deor. Decr. 
l1UIr3O enero 

10 14 
1877 1879 

0,88 0,82 

0,69 0,65 

0,15 (*) 0,14 

0,17 0,16 

Ley 
seto 
16 

1879 

0,99 

0,79 

(*) El decreto estimaba como peso de tales monedas el de 4,5 gr. en wz de 4,491. 

EQUIVALENCIA LEGAL EN PESOS FUERTES 

Monedas de oro 

hispano-americana 

Ley de la 
Confedero 

1855 

Ji 

Ley del 
Est. de 
Bs. As. 

1857 

16 

Ley de la 
Conf· 
1860 

y Nal'ión 
1862 

Ji 

Ley de la 
Nación 

1863 

16 

Cómpu.to 
de 1863 a 
S 11 cada 
onza (*) 

17 

Decreto 
NacionaL 

1876 

15,75 

Cóndor chileno 10 9,30 9,75 9,25 9,82 3/4 9,15 

20.000 reis del Brasil 10 11,13 11,70 11 11,68 3/4 10,955 

Aguila Norteamericana de 10 10,19 10,70 10 10,62 1/2 10,03 
10 dollars 

20 francos 4 3,93 4,125 3,90 4,14 3/8 

Libra esterlina 5 4,96 5,20 4,90 5,20 5/8 

(*) La Contaduría General de la Nación hizo este cómputo a fin de referir los 
nuevos valores al tipo anterior de 17 en onza. Registro Oficial, T. V., p. 88, Oc· 
tubre 26 de 1863, Buenos Aires, 1884. 

76 ALVAREZ, cH., pp. 111 Y 109. 

3,87 

4,8& 
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La ley 7::;3 de 1875 fue el primer ordenamiento legi"Iativo com
pleto en materia monetaria y si bien no pudo ser aplicada por mo
tivos diversos, quedó como primer paso hacia una legislación mone
taria nacional. De ahí su importancia y la necesidad de su detenido 
estudio, que esperamos haber iniciado con este trabajo. 

APÉNDICE 

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Setiembre 29 de 1875. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cántara de Diputai10s de la Nación. Argentina, retmidos en Congreso 
etc. j sancionan con fuerza de Ley: 

TíTULO I 

De la moneda naciona·Z 

Art. 19 La unidad monetaria de la República, será una moneda de oro con 
peso de un gramo y dos tercios y ley de novecientos milesimos de fino, que se 
llamará «Peso Fuerte.» 

Art. 29 El peso fuerte se dividirá en diez partes iguales que se llamarán 
«Décimos», cada déci:no se dividirá en diez partes iguales que se llamarán «Cen
tavos» y cada centavo, en diez partes denominadas «Milésimos.» 

Art. 39 Los múltiplos de la unidad monetaria serán: 

19 Hna moneda de oro con ocho gramos, trescientos treinta y tres milígramos 
de peso, y ley de novecientos milésimos de fino, que valdrá cinco pesos 
fuertes y se llamará «Medio Colon.» 

29 Una moneda de oro con diez y seis gramos, seiscientos sesenta y seis mili· 
gramos de peso y ley de novecientos milésimos de fino, que valdrá diez 
pesos fuertes y se llamará «Colon.» 

39 Una moneda de oro con treinta y tres gramos, trescientos treinta y tres 
miligramos de peso y ley de novecientos milesi:nos de fino, que valdrá 
veinte pesos fuertes y se Uamará «Doble Colon.» 

Art. 49 La tolerancia de peso en mas ó en menos para las monedas de oro será: 
de tres milésimos en el «Peso Fuerte» y de dos milésimos en el «Medio Colon», 
«Colon» y «Doble Colon./> 

Art. 59 La tolerancia de ley en mas ó en menos para las monedas de oro, será 
de dos milésimos en el «Peso fuerte», «Medio Colon», «Colon» y «Doble Colon.» 

Art. 69 La moneda de vellon, se formará del modo siguiente: 

19 Una moneda de plata con veinte y siete gramos y ciento diez miligramos 
de peso, y ley de novecientos milesimos de fino, que valdrá un peso fuerte 
y se llamará «Peso de Plata.» 
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29 Una mOL"da de plata con doce gramos y quinientos miligramos de peso, 
y ley de novecientos milesimos de fino y cien milesimos de liga, que valdrá 
y se llamará «Cincuenta centavos.» 

39 Una moneda de plata con cinco gramos de peso y ley de novecientos milé
simos de fino, que se llamará y valdrá «Veinte centavos.» 

49 Una moneda de plata con dos gramos y quinientos miligra:nos de peso 
y ley de novecientos milésimos de fino, que se llamará y valdrá «Diez 
centavos.» 

59 Una moneda de plata con un gramo y doscientos cincuenta miligramos y 
ley de novecientos milésimos de fino, que se llamará y yaldrá «Cinco 
centavos». 

69 Una moneda compuesta de noventa y cinco partes de cobre, cuatro de 
estaño y una de zinc, con peso de diez gramos, cuyo nombre y valor será 
«Dos centavos» y otra moneda compuesta de igual liga, con peso de 
cinco gra:nos, cnyo nombre y valor será «Un centavo.» 

.Art. 79 La tolerancia de peso en mas ó en menos para las monedas de plata 
y de bronce, será: de tres milésimos en el «peso de plata», de einco milesimos en 
las monedas de cincuenta y yeinte centavos, de siete milésimos en las de diez cen
tavos, y de diez milésimos en las de cinco, dos y un centavos . 

.Art. 89 La tolerancia de ley en mas ó menos para las monedas de plata, será: 
de dos milésimos en el «Peso de plata» y de tres milesimos en las monedas de 
cincuenta, veinte, diez y cinco centavos . 

.Art. 99 En todo pago de mas de veinte pesos fuertes, nadie estará obligado á 
recibir mas de un «Colon» en moneda de plata, ni mas del valor de un peso fuerte 
en moneda de bronce. 

TíTULO II 

De la acuñacnon de la moneda. 

CAPíTULO 1 

Art. 10 La liga en las monedas de oro y plata, será de cobre, y el diametro 
de las monedas de las diversas clases, será el que corresponda á su peso y el mas 
conveniente para que sufran por el uso el menor desgaste posible. 

Art. 11 Las monedas tendrán en el anverso el escudo de armas de la Naoion, 
con la inscripción «República Argentina» y el año de su acuñacion, y en el reverso 
la figura emblemática de la Libertad con la palabra: «Libertad», y el nombre, 
valor y ley de ella. 

En las monedas cuyo tamaño lo permita, se pondrá en el canto en relieve la 
leyenda «Igualdad ante la ley.» 

Las monedas en las que, por su pequeño diametro no fuera posible poner 
en el anverso el escudo de armas de la Nacion, llevarán en su reemplazo un 
gorro frigio en el centro. 

Art. 12 Los troqueles para la fabricacion de las monedas, se harán gravar, 
dentro ó fuera del país por el P. E., encargándose de este trabajo á artistas de 
reconocido mérito, que ofrezcan la garantías que es del caso exigir. 

Los troqueles que dejasen de' usarse ó quedasen inutilizados por el uso, serán 
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recogidos por el ':>" E. Y destruidos con las formalidades que se crea conveniente 
establecer. 

Art. 13 De cada cantidad de monedas que se entregue por el acuñador, el 
Director de cada una de las casas ele moneda, deberá tomar algunas monedas para 
hacer verificar en su presencia por el ensayaelor, si su peso y su ley están con" 
formes con lo que se establece por la presente ley. 

No se entregará cantielael alguna de moneda para la circulacion, sin haberse 
hecho antes esta yerificacion. 

Art. H Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, lós elirectores 
de las casas ele moneda, deberán, ele toda acuñacion de oro ó plata que se haga 
en ellas, to::nar al acaso en presencia del ensayaelor, una moneda de caela mil 
ó parte ele mil. 

Las monedas separadas en esta forma, se colocaran en una cubierta que se 
sellará poniéndose en ella la fecha de la acuñacion, las cantidades de las cuales 
fueron estraidas, con las firmas de ambos funcionarios, y se depositarán en 
el te~oro de la casa tle moneda respectiva. 

Art. 15 Al fin de cada año, las monedas reservadas en la forma establecida 
por el artículo precedente, serún enviadas de las casas de moneda al P.E., el 
eual las someterá, á fin !le examinar si su peso y su ley estan conformes con lo 
dispuesto en esta Ley, ·á una Junta de cuatro personas competentes, que se reuni" 
ran bajo la presidencia del Ministro de Hacienda. 

En caso de que resultase de este e:x:á:::nen, que las monedas no han sido fabrica
das en las condiciones estableci!las por esta ley, se procederá á levantar un su:nario 
á los empleados encargados de la acuñacion, para el castigo de los que resultasen 
eulpables. 

CAPÍTULO II 

De las Casas de Moneda 

Art. lo La acuñacion de la moneda nacional se hará por cuenta del Tesoro 
de la Nacíon, en dos casas que serán establecidas, la una en la ciudad de Buenos 
Aires y la otra en la de Salta. 

Art. 1 í Los metales para la acuñacion, serán co:nprados dentro ó fuera del 
país, debiendo fijar el P. E. el precio máximun que deba pagarse por ellos en 
ambas casas de moneda. 

ArL 18 Las casas de moneda reéibirán de los particulares, oro en pasta ó 
en polvo para ser convertido en monedas, siempre que su yalor no sea menor de 
~incuenta pesos fuertes, ó que su ley no sea tan baja que los haga inadecuados 
para la acuñacioll. En caso de que el oro contuviese plata y de que este último 
metal estuviese en tal pequeña proporcion, que no pudiese ser separado con ventaja, 
no se tenclrú en cuenta para el interesado el valor de él. 

Art. ID Despues ele haberse efectuado el ensayo del oro recibido para reducirlo 
á monedas y tle conformarse con él el interesado, el director de la casa de moneda 
rcspecti va podrá entregarle su equivalente en moneda, antes que se hubiese 
precedido á la acuñacion" 

ArL ~O Las casas de moneda recibirán igualmente oro y plata de los partícula" 
res, para hacer su ensayo, para constituirlo en lingotes de metal fino, ó para 
apartan el uno del otro en caso de encontrarse mezcla!lo siempre que el peso 
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de oro no sea mayo~ de doscientos gramos y que el de la plata no sea menor de cinco 

ldlógramos. 
Las piezas de ambos metales ensayados y los lingotes formados con ellos en las 

casa de moneda, deberán llevar grabado su peso y su ley, el dia, mes y año 
en que se haga la operaeion, el nombre del ensayador y el número de órden que 
corresponda al lingote. 

Art. 21 Los metales que se reciban de los particulares para acuñar, refinar, 
apartar ó ensayar, serán pesados por el director ó por su reemplazante en caso de 
ausencia ó de enfermedad, en presencia de los interesados, á quienes déberá dar
les un recibo en que se hará constar la clase y peso del metal, así como el objeto 
para. el cual hubiere sido depositado. 

Cuando el oro ó plata presentado, se encuentre en tal estado que sea necesario 
fundirlo ó separar de él metales de baja ley, será considerado como su verdadero 
peso el que resulte una vez que se hayan efectuado estas operaciones, lo que hará 
constar en el recibo que otorgue. 

Art. 22 Los metales recibidos en las casas de moneda, para las operaciones 
autorizadas para esta ley, serán devueltos á los interesados en el órden en que 
hubieran sido recibidos. 

Art. 23 Los lingotes de oro ó plata certificados por las casas de moneda en 
la forma establecida en el artículo 21, podrán servir al comercio para saldar sus 
cuentas, siempre que hubiere mútuo convenio, y en este caso serán entregados y 

recibidos, al precio conveniente que tengan estos metales en el mercado, en el dia 
del pago. 

El Banco Nacional podrá tener hasta la cuarta parte de su reserva metálica, 
en estos lingotes de oro ó plata certificados. 

Art. 24 El P. E., adquirirá y proporcionará á las casas de moneda, los juegos 
necesarios de pesos del sistema métrico decimal, de los cuales uno se conservará 
depositado en el tesoro de cada una de ellas. 

Art. 25 La acuñaeion con el se]1o ó cuño nacional del oro y de la plata no 
amonedados, y la fundieion y acuñacion de las anteriores monedas naCIonales, 
y de las monedas estrangeras de los mis:nos metales, sean ó no de curso legal, 
se harán en las casas de moneda sin cargo para los particulares. 

El P. E., una vez establecidas las casas de moneda, fijará a las tarifas de 10 
que debe hacerse pagar en ellas, por las demas operaciones que por la presente ley 
se les autoriza hacer por cuenta de los particulares. 

TíTULO nI 

De la Direccion y Admini.stracion de la.s Casa.s (le Mifneila. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generalEs 

Art. 26 Las casas de moneda establecidas por esta ley, estarán bajo la in
mediata dependencia del Ministro de Hacienda. 

Art. 27 El personal de empleados de cada una de las casas de moneda, se com
pondrá de: 

un director, un acuñador, un ensayador y refinador, un fundidor. 
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y de los dr'"!las empleos subalternos, cuyo número y dotaCÍon S8 fijará por 

la ley de presupuesto. 

Art. 28 Los directores, ¡¡sí como los demás emple¡¡dos de las casas de moneda, 
deberún prest¡¡r fianza por la su:na y en la forma que se determinarán por el regla
mento interno de ellas. 

C.\PÍTULO U 

De los Directores 

Art. 29 Corresponde á los directores de las casas de moneda: 

1? Dirigir y ad:ninistrar el establecimiento puesto á su cargo, ,cIando por 
el cumplimiento de sus deberes por parte de sus empIcados. 

29 Recibir las sumas que se acordasen para las transacciones á efectuarse en 
las casas y tenerlas bajo su guarda. 

39 Recibir y guardar con la seguridad debida, los lingotes que se entregaren 
ú las casas para las dh-ersas operaciones, c·on escepción de los que se en
treguen ú los empleados para operar sobre ellos. 

49 Exigir de sus empleados, recibos por los mE'talt's que se les entreguen para 
el trabajo, haciendo constar su condicioll y peso. 

59 Dar ú los particulares, certificados de depósito, por los metales que en
treguen para ser trabajados en la casa. 

69 Pasar cada tres meses al Poder Ejecutivo, una cuenta de las transacciones 
efectuadas en la casa respectiva. 

79 Tomar el número de obreros necesarios para 103 trabajos estraordinarios 
de cada casa, con autorizacion del P. B. pudiendo despedirlos en caso 
de faltas ó por íncompetencia, y reemplazarlos por otros. 

89 Present¡¡r al P. E.. una ::nemoria anu¡¡l c10 las operaciones efectuadas 
en las casas, indicando las mejoras que pudieran introducirse en los sis
temas seguidos en ellas para su trabajo. 

99 Llenar las demas funciones que se les asignen por el reglamento interno 
de las casas, que dictarú el P. E. 

Art. 30 Los directores son responsables ante el P. E. por las sumas que se les 
confiaren para los trabajos y transacciones de las casas y por la regularidad, segu
ridad J economia en el senicio de eUas. 

Art. 31 El P. E. mandará establecer en las casas de moneda, el sistema de 
contabilic1ad mas adecuado á sus operaciones, debiendo cada oficina llevar una 
cuenta especial de las que son peculiares, y el director ademús, una cnenta general 
que las comprenc1a todas, ac1optúndose á este respecto en lo que sea posible, los 
principios establecidos en la ley de contabilidad. 

CAPíTULO TU 

Del ensayador y demaB empleMos de cada Casa de Moneila 

Art. 32 Corresponde al ensayador: 

1 g Recibir del Director los metales para hacer ensayados, ya sea l(}s destina-
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dos a ser :rabajados en la casa, ó llevados con el solo objeto de saber 

su ley. 
29 Hacer un informe escrito sobre el resultado de la operacion efectuada por 

él. El ensayador es responsable de la fiel ejecución de ensayos, Y de la con
formidad con ellas del certificado que hubiese otorgado. 

Art. 33 El Fundidor deberá: 

19 Hacer todas las operaciones que se le encomienden por el Director, para 
fundir y separar metales, para formar lingotes para la acuñacion con la 
liga que establece la ley. 

29 Conservar anotaciones en un libro, de los trabajos que efectúe, estable
ciendo el peso de los metales recibidos, su clase y el peso de los lingotes 
formados por él. 

El fundirlo!" es responsable por los metales que reciba, hasta su entrega 
al Director, así como por la conformidad de sus trabajos con las pres
cripciones de la presente ley. 

Art. 34 El acuñador rleberá hacer las operaeiones que le correspondan, en 
conformidad con la ley, siendo responsable por los metales que reciba para reducir 
á moneda. 

TíTULO IV 

Disposicicmes transitorias 

Art. 35 El P. E. procederá á la adquisicion de las máqllÍnas é instrumentos, 
reconocidos como mas perfectos y convenientes para la acuñacion de la moneda, 
en las casas rle moneda establecidas por esta Ley. 

Art. 36 Así que se encuentren en estado de empezar sus trabajos las casas de 
moneda, se procederá {¡ recojer las monedas de oro, plata y cobre existentes, de las 
acuñadas en la Nacion, y se efectuará su fundieíon y reacuñacion. 

Art. 37 Las monedas extrangeras que existieran en las oficinas públicas, así 
como las que estuviesen en el Banco Nacional formando parte de su reserva 
metálica, serán enviadas á las casas de moneda para ser fundidas y convertidas 
en monedas del cuño nacional. 

Art. 38 El P. E. determinará las cantidades de monedas de vellon de las 
diversas clases quc deben acuñarse, no debiendo exceder el número de ellas, en 
las de plata del valor de dos pesos fuertes, y en las de cobre de cuarenta cen
tavos de peso fuerte por habitante de la Nacion. 

Art. 39 El P. E. fijará el valor de todas las monedas extrangeras que tengan 
circulaeion en la República, con arreglo á la unidad monetaria creada por esta 
ley, y teniendo unicamente en cuenta la cantidad de oro y plata fina que con
tengan dichas monedas. 

Art. 40 Desde que se ponga en circulacion la moneda nacional, solo podrt.Jll; 
recibirse en pago las monedas de plata extrangeras, en la proporcion establecida en 
esta ley para la moneda de vellon. 
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Art. 41 Auto,..izase al p, E. para hacer los gastos que demande la ejecución de 
la presente ley. 

Art. 42 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 23 de 
Setiembre de 1875. 

MARIANO AcosTA 

Cárlos M. Saravia. 

J. BENJAMíN DE LA VEGA. 

Miguel Soronilo. 

Por tanto: Téngase por ley de la Nacíon, cúmplase, comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro N aciona!. 

AVELLANEDA. 

O. LEGUIZAMON. 

[Registro Nacioncil de la RepúbUca Argentina que comprende los 
documentos espedidos desde 1810 hasta 1890, Tomo Séptimo, 1874 á 
1877 Y un apéndice correspondiente a 1873, publicación oficial; Buenos 
Aires, Taller Tipográfico de la Penitenciaría Nacional, 1895, NQ 10366, 
pp. 235 a 238J. 



EL MANDO DE LAS ARMAS EN LA HISTORIA 
DEL DERECHO ARGENTINO* 

Por JUA.c'i MA:J'..'UEL MEDRANO 

SIDfARIO: 10. Política de pactos y predominio militar. - 11. El 
Congreso Constituyente de 1824-27; La Ley Fundamen
tal - Creación de un nue,o Ejército Nacional - La Cons. 
titución de 1826. - 12. El mando de las armas en los 
pactos interpro,inciales. - 13. El pacto Federal de 
1831 y la concentración de una autoridad militar de la 
Confederación. - 14. La solución constitucional de 1853. 

10. POLÍTICA DE PACTOS y PREDO::1,IINIO 1I:rLITAR. 

Conjuntamente con la general afirmación de autonomía que sur
gió de los "pueblos", que se iban transformando en "provincias" 
-según ya hemos señalado- también se evidenció un unánime anhelo 
de unidad que habría de canalizarse a través de una política de pactos. 

Si bien con la caida del Directorio y la disolución del Congreso 
cayó el Gobierno nacional, quedando cada provincia libre de darse 
gobierno e instituciones propias, en el mismo Tratado del Pilar (23 
de febrero de 1820) se refirmaba la intención de enfrentar bajo una 
dirección y conducción unificadas el peligro común. En efecto, en 
el art. 39 de ese Tratado se estipulaba: 

"Los Gobernadores de Santa Fe y Entre Ríos, por sí y a nom1Jl'e de 
sus Pro,incias, recuerdan a la heroica Pro,incia de Buenos Aires, cuna 
de la libertad de la Nación, el estado difícil y peligroso a que se yen 
reducidos aquellos pueblos hermanos por la inyasión con que los ame
naza una potenciDJ extranjera que con respetables fuerzas oprime la 
Proyincia aliada de la Banda Oriental. Dejan a la reflexión de unos 
ciudadanos tan interesados en la independencia y felicidad nacional el 
calcular los sacrificios que costará a los de aquellas Pro,incias atacadas 
el resistir un ejército imponente, careciendo de recursos, y aguardan de 
su generosidad y patriotismo amdlios proporcionados a lo arduo de la 
empresa, ciertos de alcanzar cuanto quepa en la esfera de lo posible" 52. 

(*) La primera parte de este trabajo se publicó en el n? 15 de esta Revista, 
págs. 59-100. 

52 LEGÓN, FAUSTINO; 1\WRANO, SAMUEL yY'} ConstUuci.o-nes de la Bep'ú,blwa 
Argentina, pág. 344, Madrid, 1953. 
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EL MANDO DE LAS ARJ',íAS EN LA mSTORIA. ARGEJ.~TíN.A. ll3 

Quedaba así declarado el vínculo que había de ser el nuevo punto 
de partida del ejército nacional, entre otros indicios, repetidos poste
riormente, de e3a voluntad de unidad. 

El célebre año 20 se caracterizó, en Buenos Aires, por el total 
predominio militar en la vida política. No hubo partido o tendencia 
alguna que prevaleciera sin el respaldo de un movimiento, paralelo 
o simultáneo, de cuartel. Los dueños de la fuerza se constituyeron en 
árbitros de la situación. Así, por ejemplo, Sarratea debió apoyar su 
política en el ejército federal vencedor. Sobre la misma fuerza, pre
tendió concretar Alvear un retorno que Buenos .Aires )1O estaba dis
puesta a tolerar. Juan Ramón Balcarce y Pagola dieron sus respectivos 
golpes de mano, validos de su momentáneo mando. Esta pugna por 
la comandancia de las armas se evidenció aún más cuando la Junta 
de Representantes decidióse a enfrentar a Soler, que ejercía el mando 
militar, fraccionado del político después de Cepeda, sometiéndolo a 
la autoridad del Gobernador y Capitán General D. Ildefonso Ramos 
l\Iejía. 

En efecto, desafiando a Soler, la Junta designó Gobernador y 
Capitán General propietario a su Presidente, con el "lleno de facul
tades en lo político, económico y militar" al par que reglamentaba 
su futura actuación, prevista por un período de ocho meses, en un 
primer intento de Constitución provincial (6 de junio de 1820) 53. 

La Junta confirmaba así, definitivamente, lo ya contestado a la con
sulta del entonces Gobernador interino, Ramos Mejía, en cuanto a las 
facultades militares que le competían como tal: 

" ... que, aunque revestía. carúcter ele interino, era con 1::1 calidael de 
Gobcrnaelor y Capitán General, y con elerecho a nombrar el Jefe que 
sea ele su arbitrio ...• , 54. 

El 20 de junio de 1820, el ejército de Soler respondía haciendo 
elegir a su Jefe, Gobernador y Capitán General por el Cabildo de 
Luján. 

53 LEVENE, RIC.é.ROO, La Anarqltía de 1820 en Bu.e1UJs Aires, en Historia de 
la Nación Argentina de la Academia Nacional de la Historia, Vol. VI, 2' Sec., 
Lámina IV, entre p. 238 Y 239. 

54 PÉREZ, JOAQ1JíN, Historia de los primeros Gobernadores de la Provincia. de 
Buenos Aires, La Plata, 1950, pág. 208. Sesión Extraordinaria de la Junta, 25 
de Mayo de 1920. 
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11. EL CONGRESO CONSTITli'l'ENTE DE 1824-27: LA LEY FuNDAlIIE.:.'JTAL. 

CRE.:..\CIÓN DE uf'¡ NeEVO EJÉRCITO 'l\~AnONAL. LA CONSTITUCIÓN DE 1826. 

De esta manera, la vida política de las provincias se desenvolvió 
regulada por las instituciones propias que cada una se había dado 
a sí misma. 

Quedaba, no obstante, como nexo salvador, el indudable' deseo de 
unidad, manifestado en pactos y tentativas de Congresos. Y más que 
nunca expresado en todos los docUlllentos de aquella década. 

Resulta extraño verificar cfu.e, precisamente en esta época de ais
lamiento y separación, fue cuando diversas naciones -Portugal, Es
tados lTnidos, Inglaterra- reconocieron al nuevo estado argentino, 
vabando relaciones oficiales con el mismo. 

Esta comprobación, manifestada docmnentalmente por el Gober
nador Las Reras, en su comunicación de fecha 16 de diciembre, diri· 
gida al largamente esperado Congreso -reunido por fin en diciem
bre de 1824-- demuestra como Buenos Aires siguió atendiendo, por 
medio de sus instituciones provinciales, algunos negocios comunes. En 
la comunicación de Las Reras se hacía mención de las relaciones exte
riores y "leyes y proyectos de promoción económica" 55. 

K'o obstante, la precariedad de estas regiones, como así también 
la urgencia de los múltiples asuntos anexos al retorno de la unidad, 
movieron al Congreso a materializar uno de los objetivos más acucian
tes: la reconstitución de las instituciones nacionales. En atención a 
dicho propósito, se aprobó la Ley Fundamental, del 23 de enero de 1825. 

La Ley Fundamental establecía en su arto 49 : 

"Cuánto concierne a los objetos de la independencia, integridad, segu
ridad, defensa y prosperidad nacional es del resorte privativo del Con
greso General". 

y agregaba: 

"El Congreso expedirá progresivamente las disposiciones que se hicie
sen indispensables sobre los objetos mencionados en el artículo anterior". 

El arto 7'1 encomendaba las funciones del Poder Ejecutivo Nacio
nal en forma provisoria al Gobierno de Buenos Aires, con limitadas 
atribuciones, contenidas en los cuatro incisos de dicho artículo. Aparte 

55 RAVlGNANI, EMILIO, Asambleas Constituyentes Argentinas, T. I, pág. 921. 
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de 10 relacionudo con los negocios extranjeros, solo podía: inc. 3: "eje
cutar y comunicar a los demás Gobiernos todas las resoluciones que 
el Congreso expida en orden a los objetos mencionados en el artículo 49 " 

e inciso 59: "Elevar a la consideración del Congreso las medidas que 
conceptúe convenientes para la mejor expedición de los negocios del 
Estado". 

O sea que el Gobernador de la provincia de Buenos Aires, en 
cuanto a Poder Ejecutivo Nacional provisorio que era, de acuerdo 
con la Ley Fundamental, no ejercía, conforme a ese ordenamiento 
mando sobre ningún cuerpo armado nacional. Ello, porque el ar
tículo 3 disponía que, hasta la promulgación de la Constitución, las 
provincias se regirían interinamente por sus propias instituciones. Por 
lo que cada Gobernador conservaba las atribuciones conferidas por el 
Estatuto provincial respectivo, entre las que se hallaba la del mando 
de las fuerzas provinciales. Buenos Aires, debe recordarse, había dic
tado una amplia legislación militar y organizado un verdadero ejér
cito provincial 56. 

El arto 49 , ya citado, disponía que la integridad, seguridad y 
defensa nacionales eran del "resorte privativo del Congreso General". 
Pero, al no existir ningún cuerpo armado que revistiera ese carácter, 
ni siquiera ejecutando órdenes del Congreso, el titular del Poder Eje
cutivo Nacional provisorio no ejercía autoridad militar nacional alguna. 

Sin embargo, la presencia de los portugueses -ahora brasileños
en la Banda Oriental y la constante amenaza que significaba para 
las provincias del Litoral, evidenciaron prontamente la necesidad de 
crear y armar un ejército nacional. 

Con ese fin, el Poder Ejecutivo Nacional provisorio presentó al 
Congreso, el 12 de marzo de 1825, un proyecto -suscripto por el 
l\Iinistro de Guerra, general Cruz.- por el que se creaba el Ejército 
Nacional. Este proyecto pasó a la Comisión :l\1ilitar del Congreso -que 
integraban los diputados l\íansilla, Paso, Heredia y Villanueva- la 
que dio su dictamen el 12 de abril de 1825. 

El proyecto dio lugar a una ardua discusión, en la que el dipu
tado don José Ignacio de Gorriti se opuso a la creación del ejército 
nacional, exigiendo, como paso previo a esa medida, la sanción de la 

56 Ver PICCIRlLLI, "Las reformas econÓ1nico-jinanciera, c¡~ltural, militar 'Y 
ecZesilÚltica del Gobierno d.e Martf~~ Rodrí.guez y el l1vinistro Rivad{!via", en His
toria de kr, Nación ..{·rgentina, Vol. VI, Segnnda Sección, pág. 275 Y ss., Buenos 
Aires, 1948. 
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Constitución -Lvmo condición indispensable de existencia de la Na
ción- y la posterior aceptación de la misma por cada provincia, pues 
éstas contribuirían con contingentes humanos a la formación de ese 
ejército. Al respecto, decía Gorriti: 

"No puede haber Ejército Nacional sin nación. Y he aquí, Señores, 
el caso en que nos hallamos. ~Cuándo se ha formado la Nación señoresi 
¡, Cuándo se constituyó t b Cuándo se aceptó la Constitución ~ b Cuándo se 
puso en práctica ~ Sin estos antecedentes la Nación no existe, por lo 
que es suponer existente un ser antes de los atributos eonstitutivos, es 
suponer existente una asociación antes de estar aseguradas las condicio
nes en que se ha de fundar... Versamos en la materia mas delicada. 
y del mayor interés que puede ocupar la sociedad; en donde todo debe 
proceder de pactos esplícitos, de condiciones conocidas en todo su sen
tido; aceptadas con precisión por una voluntad enteramente espontánea. 
Nada de esto se ha hecho, señores... snpongamos lo que no es impo
sible que suceda, que las partes contratantes no se avengan en las bases 
fundamentales de la asociación; la asociación no se forma... entretanto, 
señores, ba que nación pertenece el ejércitoL .. Pués Señor, si todavía 
no sabemos si las partes se convendrán en los artículos, que hayan de 
componer la asociación, ni si vendrán a separarse de esta asociación, 
bcómo vamos a levantar el ejército nacional, y a exijir a estas partes 
que anticipen el contingente de fuerza y propiedad, antes de haber 
convenido en la sociedad '1 ••• ' , 5i. 

Asimismo argumentaba haciendo notar la precariedad de los tí
tulos del ejecutivo provisorio para comandar dichas fuerzas: 

" ... No habiendo una autoridad constitucionalmente creada a quién 
c.orresponda el mando del ejército nacional, es necesario crearla, y crearla 
provisionalmente. b Y es posible que el Congreso General Constituyente 
ha de formar proyectos de este tamaño sobre un régimen provisorio 9 .•. 
La Ley del 23 de enero, ha creado un poder ejecutivo provisorio, á 
quién ha designado facultades expresas, y bastante circunstanciadas. En 
ninguna de ellos se habla de encargarle ningún mando de fuerza, ni se 
le impone el grave cargo de la responsabilidad sobre la seguridad del 
Estado; pero estoy persuadido que en caso de crearse esta fuerza nacio
nal debería indudablemente ponerse bajo las órdenes de este mismo poder 
ejecutivo nacionaL.. y la primera magistratura de ella (la nación) 
se presenta bajo un punto de vista, que no es ciertamente el más hono
rable, pués está reducido por ahora a una prerrogativa anexa al gobierno 
de una provincia" 58. 

57 RAVIGNANI, Asambleas •.. , T. I, pág. 1313. 
58 RAVIili'<ANI, págs. 1314/1316. 
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FinalmeL.te, opinaba que para regular el ejército nacional era 
menester establecer si la nación se constituiría en confederación o 
en unidad: 

" ... Ahora mismo se ha ,isto €n el proy€cto de la comisión, que 
se discute, que ha discordado sobre el modo de le,antarlo, y provisión 
de los ofie.iales, 10 cual prueba, que es necesaria una ley de donde emane 
el modo de hacerse esas provisiones; y esta ley no puede emanar sino 
después de sancionadas las bases de la Constitución. Si se constituye 
el estado en federación, es necesario que los estados nombren sus res
pecti,os oficiales; si se constituye en unidad, es necesario que los nom
bre exclusivamente el ejecuti,o; de consiguiente esta organización hace 
de la misma forma de gobierno, y por 10 tanto de la Constitución" 59. 

Como se ve, la argumentación de Gorriti se basaba en la necesi
dad de la previa sanción de lilla Constitución. 

Estos argumentos fueron contestados, no sé SI refutados, entre 
otros, por Agüero: 

"no puede haber nación sin que haya un ejército nacional. Pero la 
Constitución bQue relación tiene con esto~ Ninguna, y si acaso la tiene, 
será la menor, porqué la forma y modo de le,antar un ejército es propio 
de una ley particular... hay una ley orgánica, que es hoy la ley cons
titucional, y la ley fundamental de nuestro estado, que es la de 23 de 
Enero. " es indudable, que si se forma el ejército nacional, habrá de 
estar a carg-o del poder ejecuti,o 'Pro,isorio, lo demás sería la mayor 
monstruosidad é introducir un desorden, que creando un ejército pu
siese a las órdenes de otro Jefe, que no fuese el poder ejecuti,o ... 
No puede haber nación sin ejército, porque sinó será el poder ejecuti,o 
permanente un jefe de burla y de farsa" 60. 

Asimismo Vélez Sársfield argumentó: 

" ... desde el momento que nos hemos reunido en el Congreso los pueblos 
han con,enido en que el tome a su cargo la defensa, la integridad y 
seguridad del territorio" 61. 

También Valentín Gómez: 

"Cuando se ha establecido por la ley fundamental, seguramente con el 
voto y voluntad de las pro,incias, que el ejecuti,o nacional debe asegu
rar la independencia, seguridad del estado, y que el Congreso debe dictar 

59 RAYIGNAm, pág. 132i. 
60 RAVIGNANI, págs. 1318/1322. 
61 RAVIGNA1\-:I, pág. 131i. 
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leyes a este respecto, es ti envuelta ya a la resolución de h'. creación 

de nn ejército ... " 62. 

El proyecto, finalmente, se aprobó el 31 de marzo de 1825, que
dando sancionado con fuerza de ley con el texto siguiente: 

Título Prim·ero: 

Artículo Unico: El ejército nacional se compondrá por ahora de la 
fuerza siguiente: 

1. - Un batallón de artillería compuesto de seis compañíás, y cada 
una de éstas de setenta plazas; la primera de dicho batallón será de 
zarpadores (sic). 

2. - Cuatro batallones de infantería, cada batallón de seis compa
ñías y cada compañía de cien plazas, inclusos cabos, tambores y sar
gentos. 

3. - Seis regimientos de caballería con cuatro escuadrones cada 
uno; cada escuadrón de dos compañías, y éstas con la fuerza de cien 
hombres inclusos cabos, sargentos y trompetas, y trece plazas en la 
plana mayor por regimiento. 

TítlÜO Segunclo: 

Art. 1. - El ejército nacional será reclutado por contingentes. 
2. - A cada una de las provincias se asignará el cupo de hombres, 

que corresponda a su población, según los respectivos censos, o la regu
lación que se haya hecho para graduar el número de diputados al Con
greso que por derecho le corresponde. 

3. El reclutamiento se efectuará en las provincias, de conformi-
dad a las leyes, que rijan en el particular, o la práctica observada en 
cada una para ello. 

4. - El servicio de los individuos destinados por el contingente se 
fijari en sus filiaciones por el b'l'Ilúno preciso de cuatro añoso 

5. - Cada provincia reemplazará en su totalidad las bajas del 
contingente, que le haya correspondido para la formación del ejército. 

Título Tercero: 

Art. 1. - La plana mayor de oficiales en el batallón de artillería 
será de un comandante, un mayor, dos ayudantes y un abanderado. En 
los regimientos de caballería un coronel, un teniente coronel, tres coman
dantes de escuadrón, un mayor, un ayudante, y un porta por escuadrón. 

2. - Cada compañía tendrá un capitán, un teniente primero, otro 
segundo, y un subteniente, excepto los cuerpos de caballería en donde 
serán dos los alféreces por compañía. 

62 RAVIGNA.Nl, pág. 1330. 
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J. - Las provincias que conservan alguna. fuerza veterana podrán 
contribuir para la formación del ejército nacional por el todo o parte 
de su cupo con la que crean innecesaria para su seguridad, y en este 
caso serán admitidas en el ejército con los jefes y oficiales que les co
rresponda, siempre que estos cuerpos vengan en clase de tales. 

Título Cu.arto: 

Art. 1. - Para la formación y organización de este ejército habrá 
un estado mayor general. 

2. - Dicho Estado :Mayor General residirá donde resida el poder 
ejecutivo nacional. 

3. - Para su establecimiento el gobierno propondrá al congreso 
general el nÚlllero de generales y demás oficiales, que deban componerlo. 

4. - El poder ejecutivo nacional reglará sus funciones 63. 

El arto 3Q del título tercero era una modificación de la primitiva 
redacción del proyecto. En efecto, en éste se disponía que habrían de 
formar parte del ejército nacional: 1. Las fuerzas de línea existentes 
en Córdoba y que pertenecían al ejército auxiliar del Perú; 2. La divi
sión de línea organizada en la provincia de Salta; 3. La fuerza de 
línea existente en la provincia de Entre Ríos 64. Se eludía, de esta 
manera, un conflicto sobre el destino de las mencionadas fuerzas, al
gunas de las cuales habían tenido un carácter nacional hasta su pro
vincialización. En efecto, los efectivos referidos en el proyecto habían 
interYenido en las recientes luchas en el Alto Perú; seguido a Bustos 
tras Arequito, las de Córdoba o habían sido formadas por la provin
cia de Entre Ríos contra la inminente invasión lusitana. Y, en los 
tres casos, constituían ejércitos provinciales, cuyo mando supremo ejer
cían los gobernadores según las constituciones que cada provincia se 
había dado. 

La guerra contra el Imperio del Brasil daría pronta ocupación 
a la nueva fuerza nacional, nacida de esta ley. 

Pronto la facción de Rivadavia habría de malograr los auspicio
sos triunfos de las armas nacionales en el Brasil. Esta bandería ha
bría de minar la unión nacional, afirmada sobre la Ley Fundamental 
con leyes que significaban imponer --sin el consentimiento de las 
provincias, conforme lo establecía aquella Ley- una especie de ade
lanto de la Constitución, designio principal del Congreso. 

63 Transcripto de RAVIGNANI, op. cit., T. T, pág. 1396 Y 1391. 
64 Proyecto en RAVIGNANI, T. T, págs. 1214-1215 
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En efecto, no otra cosa era la ley del 6 de febrero de 1826. Esta norma creaba el Poder Ejecutivo Nacional permanente. Designábase a don Bernardino Rivadavia "Presidente de las Provincias Unidas del Río de la Plata" con las facultades consignadas en el arto 6 de dicha ley. Este artículo disponía: 

"Las facultades del Presidente serán las que se le han transferido por las leyes anteriores al Gobierno de Buenos Aires, eomo encargado provisoriamente del Poder Ejecutivo Nacional, y las que ulteriormente se le acuerden' '. 

A esta ley habrían de seguir otras que, como la de creaClOn de los Ministerios Nacionales y de Capitalización de Buenos Aires, arrasaban con las instituciones provinciales de la misma. Y, por fin, la sanción de la Coru;titución unitaria del 25 de diciembre de 1826. La reacción contra el Congreso no se hizo esperar, siendo sus resultados la caída de Rivadavia -factor decisivo, en este caso fue la desastrosa paz firmada con el Brasil-, la posterior disolución del Congreso y el rechazo de la Constitución -solo la provincia Oriental la juró- por parte de las proyincias. 
La guerra civil encendióse nuevamente entre unitarios y federales, acaudillados éstos por Juan Facundo Quiroga, retrasándose así el impostergable imperatiyo de desalojar al brasileño invasor de la Provincia Oriental. 
El general Tomás Guido describía puntualmente esta situación en carta a San l\Iartín de 23 de octubre de 1826: 

"Poco o nada puede referirse a V d., que lisonjee respecto de nuestra situación actual. El nombramiento de un Presidente en carácter de permanente antes de haberse dado por el Congreso la Constitución, el ataque a la junta provincial de Buenos Aires, la capitalización nacional y otros pasos semejantes, comenzaron a influir a principios de este año en la desorganización del pacto en que habían entrado las provincias para la instalación del Congreso, y en el día, por más que quieran ocultarlo los papeles públicos, apenas hay un pueblo de acuerdo con otro, y algunos como Catamarca y La Rioja se están batiendo a mano armada" 65. 

Las disposiciones concernientes a la materia que nos ocupa en la Constitución de 1826, son las siguientes: 

~ Cit. por MEDRA..."iO, SA.."\flJEL W., El Libertador José de San MarUn, pág. 205. 
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A) ....: tribuci-ones del Congreso (Capítulo IV) 

Art. 40: "Al Congreso corresponde declarar la guerra, oídos los 
motivos que e:xponga el Poder Ejecutivo' '. 

Art. 41: "Recomendar al mismo, cuando lo estime conveniente, la. 
negociación de la paz". 

Art. 42: "Fijar la. fuerza de línea de mar y tierra en tiempo de 
paz y guerra". 

A rt. 43: "Mandar construir y equipar las escuadras nacionales". 

B) .á.tribucWnes del Poder Ejeautivo: 

A Tt. 86: "Es el Jefe supremo de las fuerzas de mar y tierra, ex
clusiva1nente encargado de /Su direcci6n en paz o en guerra; pero no 
puede mandar en persona el Ejército sin especial permiso del Congreso 
con el sufragio de las dos terceras partes de cada Cámara". 

Autoridad, como se ve, sujeta a la aprobación del Congreso. 

A tt. 100: "Provee, con arreglo a Ordeuanza, a las consultas que 
se le hagan en los casos que ella previene sobre las sentencias pronun
ciadas por los Juzgados militares' '. 

El rechazo de esta Constitución fue casi unánime, por parte de 
las provincias. 

Esta circunstancia, más las anteriores violaciones a la Ley Fun
damental, provocaron una gran conyulsión en el interior del país. El 
general Quiroga, tras derrotar a Lamadrid, derrocó las situaciones uni
tarias de Tucumán, Catamarca y Cuyo. Al mismo tiempo, un movi
miento local derribaba en Salta al Gobernador unitario Arenales. Co
mo resultado de estos hechos, el interior se alzó contra el Congreso, que
dando los diputados despojados de la representación de las proyincias. 

El lamentable tratado de paz que el ministro GarcÍa suscribiera 
en Río de J aneiro, aceleró la caída del régimen rivadaviano. En efecto 
Rivadavia renunció a su cargo de Presidente en jlmio de 1827. El 
Congreso -en acto casi póstumo- intentó cubrir su vacancia san
cionando la ley del 3 de julio de 1827. 

Dicha ley, de inspiración federal, disponía el nombramiento de 
un Presidente de la República, con carácter provisorio (Art. 1) ha,>ta 
la reunión de una convención nacional, que el gobierno así instituído 
se encargaría de convocar (art. 7). Las funciones de este presidente 
estarían limitada,> a las cuestiones concernientes a paz, guerra, rela
ciones exteriores y hacienda nacional (art. 2). 

Se encomendaba a la Convención a reunirse, el nombramiento del 
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Presidente de la República (art. 8). Al Presidente así electo se le 
encomendaba: 

1) Hacer cesar la guerra civil (art. 12). 
2) " ... el grande objeto de la guerra nacional y la adopción de 

los medios más eficaces y enérgicos para que todos los pueblos con
curran a ella del modo que tan imperiosamente demanda el honor de 
la República" (Art. 13). 

El arto 10 devolvía a Buenos Aires sus instituciones provinciales. 
La ardua tarea de cumplir con los cometidos de esta ley se en

comendó a don Vicente López y Planes, a quien se designó Presidente 
provisorio el 5 de julio de 1827. El 22 de julio, Buenos Aires eligió 
su nueva Junta de Representantes, la que el 13 de agosto de 1827 de
signó a don l\Ianuel Dorrego como Gobernador y Capitán General de 
la provincia de Buenos Aires. 

12. EL ::\L-iNDO DE LAS AR::\IAS EN LOS PACTOS INTERPROVINCIALE.S. 

Al ser rechazada la Constitución de 1826, se inició en el país un 
largo período de in constitución, empleando una expresión discutible 
de Emilio Ravignani. Efectivamente, tras la decepcionante experien
cia de dos constituciones técnicamente buenas -las de 1819 y 1826-
rechazadas, se llegó a la conclusión de que cada institución debía des
arrollarse empíricamente, satisfaciendo necesidades verdaderas, respon
diendo a intereses concretos. Ya no se intentaría más, por largos años, 
nuevos ensayos constitucionales. Pero, así y todo, permanecía la nece
sidad de dar al país las institucioues que necesitaba para la vida inde
pendiente. Y ese fortalecimiento institucional implícito fue llevado a 
cabo paulatinamente, con la lentitud requerida por toda vigencia fun
dada en una convicción unánime de común utilidad. Así lo compren
dieron los gobernadores -tanto de Buenos Aires como de las demás 
provincias- y el instrumento adecuado para esa finalidad fue la po
lítica de pactos, de larga tradición en el país. 

El mando de las armas ejercido por el Poder Ejecutivo -institu
ción constitucional- no escapó a esta evolución. Y ello, a partir de 
una coincidencia total en cuanto al punto de que ese mando era potes
tad del Poder Ejecutivo Nacional. La caída de las autoridades nacio
nales provocaba evidentes problemas al país en guerra. Había que 
hacer frente a los asuntos comunes de paz y guerra, tanto en el as
pecto internacional como en el interno, llegándose finalmente a una 
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fórmula capaz Je concentrar en una sola autoridad el mando militar. 
Esta política fue emprendida por don Manuel Dorrego, reinicia

da por don Juan José Viamonte y culminada por don Juan Manuel 
de Rosas, con el inteligente apoyo de los gobernadores de las provin
cias, a través de los pactos interprovinciales. La plena configuración 
institucional del mando de las armas -a que aludimos- sobrevino 
como lógico resultado de esta política en ocasión de la guerra con Bo
livia(1837) y en la persona del Gobernador de Buenos Aires. Pero, 
solo tras una serie de vicisitudes político-militares y de disputas teó
ricas -polémica entre Pedro de Angelis y Florencio Varela-, que 
significaron una evolución cabal de la institución, madurada ya para 
la futura constitución. Hecha norma aplicable en la práctica y no 
mero enunciado doctrinario más o menos recomendable. 

Antes de pasar a describir esta evolución, conviene puntualizar 
que la conducción de los asuntos de paz y guerra involucraba, tácita
mente, el mando de las fuerza., existentes en el territorio nacional. Ello 
no podía ser de otro modo, por cuanto la facultad de abrir, continuar, 
suspender o cesar las hostilidades, presuponía la facultad de hacer 
proceder en consecuencia a las fuerzas destinadas a llevarlas a cabo. 
y esa potestad, y no otra, es el mando de las armas. 

Conste, a<;imismo que era jurisprudencia sentada -así lo habría de 
entender el Acuerdo de San ;:\icolás en su resolución 15a.- que el 
encargo de las relaciones exteriores incluía, tácitamente la atención 
de los asuntos de paz y guerra. Ello, no solo en yirtud de la estrecha 
yinculación jurídica existente entre una y otra institución, sino que 
también porque la guerra -internacional o interna- no era una po
sibilidad impensable en la Argentina de la década transcurrida entre 
1820 y 1830 que, precisamente, veíase abocada a la finalización de 
la guerra con el Brasil. 

Debemos recordar que el Congreso Nacional, al disolverse, reco
mendó en su última sesión al Gobierno de Buenos Aires la dirección 
de la Guerra y de las Relaciones Exteriores "mientras pueda obte
nerse una deliberación de todas las demás prov .as" 6B. 

Una vez elegido Gobernador, Dorrego inició una política tendiente 
a obtener de las distintas provincias las facultades necesarias para 
llevar adelante aquella comisión. Sus propósitos eran: 1) la obtención 

66 Texto de la ley, transcripto por EMILIO RAVIGNANI, en "El Congreso Na-cional de 1824-1827. La Convención. Nacional de 1828-1829. Inconstitu.aión y Régimen de Pactos" en Historia de la Nación Argenti1uz, Vol. VII, pág. 164. 
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del encargo de 1::.s relaciones exteriores y de los asuntos de paz y gue
rra; 2) la reunión de la Convención prevista en la ley del 3 de julio 
de 1827; 3) el aseguramiento de suficiente provisión por parte de las 
provincias de efectivos bélicos de toda Índole para continuar la guerra 
con el Brasil. Con esos objetivos, celebró pactos con las provincias de 
Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes. 

El tratado con Córdoba, celebrado entre don Francisco Ignacio 
Bustos, por esa provincia, y don Manuel Moreno, por Buenos Aires, 
el 21 de septiembre de 1827, disponía: 

A ri. 69 : El Gobierno de Córdoba cooperará a autorizar por parte 
de su provincia, con las atribuciones de Ejecutivo nacional, a los objetos 
de paz y guerra y relaciones exteriores al Gobierno de Buenos Aires, 
interín se reúne la Convención. 

Art. ,9 - La provincia de Córdoba mandará un regimiento de seis
cientas plazas para ser empleado en las atenciones de la guerra. El 
nombramiento de los jefes y oficiales de esta fuerza, será privativo de 
la provincia remitente 67. 

El tratado con Santa Fe, celebrado el día 2 de octubre de 1827, 
entre el Canónigo don Pedro Pablo Vidal, por Buenos Aires, y don 
Pascual Echagüe, por Santa Fe, disponía: 

Art. 2·: "El mismo excelentísimo Gobierno, en la continuación que 
hace el de Buenos Aires de atender y asistir con sacrificio de sus pro
pios intereses al ejército que defienue J sostiene los derechos J libertad 
de la provincia Oriental durante este período de acefalía nacional, no 
]\3, visto ni ve, sino un testimonio público del más heroico patriotismo 
de aquél. Y altamente convencido de la imperiosa necesidad que reclama 
la autorización legal de la persona que, durante aquella, presida la guerra 
nacional, y entretenga la continuación de las relaciones exteriores hasta 
que reuniua la Convención o Congreso, se formalice J expida el nom
bramiento de la que deba encargarse de estos tan importantes objetos, 
se compromete y obliga a delegar sus facultades al de Buenos Aires 
tan pronto como reciba contestación que espera del oficio dirigido al 
excelentísimo Gobierno de Córdoba para resolver en la materia". 

Los artículos 39 y 49 estipulaban una contribución de sangre y di
nero por parte de Santa Fe 68. 

Idéntica delegación y aporte se acordaban en los tratados cele
brados con Entre Ríos y Corrientes, el 24 de octubre y el 11 de di-

67 Cit. de Srr,vA,C. A., « El Pode'/" LegislaUt'o de la Nación Al"geRtina", T. 1, 
2- parte, 1827-1854, págs. 27/28. 

68 Artículos citados de SILVA, op. cit., págs. 29/30. 
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ciembre, respectivamente. Del mismo tenor era la ley sanjuanina del 
20 de octubre de 1827. 

En cumplimiento de lo previsto en estos pactos, y sobre todo, con 
el objeto de ratificar la paz con el Brasil, concluida el 27 de agosto de 
1828, fue particular preocupación de Dorrego la reunión de la Conven
ción Nacional en Santa Fe, y que había sido dispuesta por la ley del 
3 de julio de 1827. 

Tras una serie de circunstancias dilatorias, la Convención se ins
taló, por fin, el 25 de septiembre de 1828. Al día siguiente, es decir 
el 26 de septiembre, ratificaba la paz con el Brasil. 

La paz celebrada con el Brasil, el reemplazo de Abmar por Lava
lleja en el mando del ejército republicano (13 de julio de 1827) y la 
constante conspiración unitaria obraron el papel de causa eficiente 
del motín del 1 Q de diciembre de 1828. Ese día, la primera división 
del repatriado ejército, a las órdenes del General Juan Lavalle, depuso 
al Gobernador Dorrego. Juan Manuel de Rosas habíale ya descripto 
al infortunado gobernador, en términos reveladoramente exactos, el es
píritu e intenciones que animaban a las fuerzas desembarcadas: 

"E'l ejército nacional llega desmoralizado por esa logia que desde mucho 
tiempo nos tiene vendidos: logia que en distintas épocas ha avasallado 
a Buenos Aires; que ha tratado de estancar en su pequeño círculo a la 
opinión de los pueblos: logia ominosa y funesta contra la cual está alar
mada toda la nación" B9, 

Lo cierto es que Lavalle, tras la derrota de Dorrego en Navarro 
(9 de diciembre) y su posterior captura, dispuso su ejecución por 
fusilamiento el 13 de diciembre de 1828. 

El general Estanislao López. calificó en su cabal gravedad ese 
hecho. En efecto, respondiendo a la circular que el ministro José JYli
guel DÍaz Vélez enviara a cada provincia notificando el cambio habido 
en Buenos Aires, expresaba: 

" ... Es sin duda bien singular que la nota que se contesta, no exprese 
que el movimiento fue hecho por una división del Ejército Nacional y 
contra el Jefe supremo de la república en la dirección de la guerra, paz 
y relaciones exteriores; esto es lo que las provincias interesaba saber, 
y el Gobernador de Santa Fé no ha podido mirar aquel suceso bajo 
otro aspecto. Así es que luego que recibió la nota del Excelentísimo señor 

69 Misiva sin firma dirigida por Rosas a Dorrego, transcripta en. Arohivo 
Americano, l' serie, nQ 9, noviembre 30 de 1843, pág. 144 en. la Reimpresión. da 
Editorial Americana, Buenos Aires, 1946, T. l. 
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don MaIlllcl Dorrego, en que desde las Cañuelas le instruía con fecha !3 
de la suble,ación de las tropas nacionales, requería su cooperación para 
hacerlas entrar en su deber y le encargaba que al mismo efecto comu
nicase este acontecimiento a las demás pro,incias, el infrascripto como 
jefe de una que reconocía en su excelencia la autoridad nacional y 
como general de la república, no trepidó en llenar sus pre,enciones ... 
N o hay ya autoridad nacional a quién sostener de hecho; pero hay agra
vios enormes inferidos a la proTIucia de Santa Fe, agravios que su go
bernador debe reclamar de los mismos que se han colocado a la cabeza 
del Gobierno de Buenos Aires ... El general y jefes que las condujeron 
[se refiere al Ejército Nacional) en esta ignominiosa jornada, son alta
mente responsa bIes del indigno abuso que han hecho de esta fuerza, 
compuesta en su mayor parte de hombres remitidos por las pro,incias 
para defender los derechos de la nación... Desde que los pueblos dele
garon las facultades nacionales en la persona del Señor Dorrego, go
bernador de Buenos Aires; desde que su pro,incia consintió en la dele
gación J la hizo ella misma, desde entonces ella y las demás miraron y 
res'petaron en la persona del Gobernador de Buenos Aires al jefe pro
visorio de la república. Esta sólo desde entonces pudo despojarlo de la 
autoridad nacional. Destituyéndolo el general Lavalle, fusilándolo y 
coloGándose en la silla que ocupaba, ha hollado los respetos de las pro
vincias todas ... " 70. 

La Convención Nacional, luego de ciertos reparos provenientes 
de la calificación que el cuerpo se daría a sí mismo, habría de fulmi
nar a Lavalle y a la revolución del 1 Q de diciembre con dos leyes y 
un decreto aprobados el 19 de febrero de 1829. 

La primera ley disponía: 

Art. 1 9" - La Representación Nacional de las Provincias Unidas 
existente en Santa Fe inviste la autoridad soberana de la república en 
asuntos generales. 

Art. 29 - La R€presentación Nacional tomará las medidas guber
nativas que considere indispensable hasta que establezca el Poder Eje
cutivo de la nación. 

Art. 39 - Se encarga al Excelentísimo señor gobernador de Santa 
Fe, que comunique esta ley a los señores ministros de las potencias ex
tranjeras cerca de la república. 

Art. 49 - Comuníquese a los señores gobernadores de las pro,incias 
y publíquese. 

Vale decir que la Conveneión reivindicaba. para sÍ, en forma ex
clusiva, la autoridad soberana de la nación, recuperando la delegación 
de facultades que había ejercido el extinto gobernador de Buenos Aires. 

70 SILVA, págs. 117/119, fecha 30 de diciembre de 1828. 
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La segunda ley disponía puntualizados categóricamente lo ex
puesto en la anterior: 

"Art. 1 ': La dirección de la guerra, paz y relaciones exteriores 
estaba encargada por la nación, e~pecialmente a la persona del excelen
tísimo señor don Manuel Dorrego. 

Art. 2~: En consecuencia, el Gobiel'llo actual de Buenos Aires no 
tiene carácter alguno nacional. 

Art. 39 : La representaeión nacional existente en Santa Fe, es la 
única autoridad nacional que hoy tiene la república. 

Art. 59: La representación nacional proveerá al entretenimiento de 

las relaciones exteriores". 

Despojábase así a Lavalle del encargo de las relaciones exteriores 
y de los asuntos de paz y guerra, atribuidos por los pactos ya citados 
al gobernador Dorrego. 

El decreto disponía: 

"Art. 1°: Se declara anárquica, sediciosa y atentatoria contra la 
libertad, honor y tranquilidad de la nación, la sublevación militar de 
las tropas de la república el 1" de diciembre del año próximo pasado, 
en Buenos Aires, encabezada por el general Don Juan Lavalle, y los 
actos ulteriores. 

Art. 2·': El asesinato cometido en la persona del excelentísimo señor 
don Manuel Dorrego, encargado de la dirección de la guerra, paz y rela
ciones exteriores, es un crimen de alta traición contra el Estado. 

A rt. 39 : La nación, por el honor y seguridad de la benemérita pro
vincia de Buenos Aires, oprimida por los facciosos debe someterlos a la 
autoridad, y a tal objeto dedicará cada provincia la fuerza que su situa· 
ción le permita. 

Art. 49 : Debiendo obrar estas fuerzas bajo la dirección de un ge
neral, y mientras llega la oportunidad de elegir el jefe supremo de la 
república, queda nombrado el excelentísimo señor gobernador de Santa 
Fe, brigadier don Estanislao López, general en jefe de las fuerzas de 
que habla el artículo anterior y encargado de activar la remisión de 
ellas ". 

A este artículo se añadió el siguiente agregado, del que "solo se 
haría mención en el acta y en el despacho del general nombrado": 

, 'Se asignan seis mil pesos anuales en moneda metálica al general en 
jefe de la tropa de la república, nombrado en esta fecha" 71. 

71 'Véase SILVA, pág. 136. ~~simismo, los tres proyectos, su discusión y sanción, 
en SILVA, op. cit., págs. 130/137. 
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López, con el apoyo de Rosas -antiguo Comandante de la Cam. 
paña en el gobierno de Dorrego- invadió Buenos Aires a los fines 
previstos por la Convención Nacional, y el 26 de abril de 1829, derrotó 
a L~valle en Puente de l\Iárquez. 

Pero la noticia de los triunfos del general José ~Iaría Paz en Cór
doba sobre Bustos (San Roque, 11 de abril) y sobre Quiroga (La Ta
blada, 22 y 23 de junio), hicieron que López -ante la amenaza que 
tales victorias significaban para su provincia- se separase, retornan
do a la misma con sus efectivos, haciendo renuncia posteriormente (25 
de julio de 1829) de su cargo de general en Jefe del Ejército Nacional 
ante la Com·ención que lo instituyera. Este cuerpo acabó por disol
\·erse el 14 de octubre de 1829. 

De esta manera, el conflicto de Buenos Aires, se "provincializó". 
Después de una larga serie de contingencias, a la que puso fin la 
firma de los tratados de Cañuelas (24 de junio) y Barracas (24 de 
agosto) suscriptos entre Lavalle y Rosas el 26 de agosto de 1829, aquél 
hizo entrega del gobierno de la provincia al general Juan José Via
monte. 

Disuelta la Convención Nacional, desapareció nuevamente la auto
ridad nacional. Para restaurarla, se reemprendió la política de pactos. 
ASÍ, Viamonte suscribió sendos tratados con Santa Fe y Córdoba. 
(18 de octubre y 27 de octubre de 1829 respectivamente) 72. 

Posteriormente, la misma política fue proseguida aunque con de
signios opuestos, por unitarios y federales. En efecto, el general Paz, 
luego de derrotar a Quiroga en Oncativo el 25 de febrero de 1830, se 
apoderó de las provincias del interior, derribando a los gobernadores 
federales, reemplazándolos por jefes de su fuerza. Lamadrid, en La 
Rioja; Deheza, en Santiago del Estero; Pringles, en San Luis; Videla 
Castillo, en l\:Iendoza; AlbarracÍn, en San Juan. Esas provincias, más 
Córdoba, Salta, Tucumán y Catamarca, gobernadas por unitarios, in
tegraron, el 31 de agosto de 1830, la Liga del Interior. En el pacto 
celebrado se establecía un Supremo Poder l\Iilitar provisorio entre 
las provincias contratantes (art. 19 ), designándose al general Paz para 
ejercerlo (arL 10). 

72 Texto en SILVA, págs. 217/220. 
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13. EL PACTO FEDERAL DE 1831 y LA. CONCENTRACIÓN DE UNA AUTORI

DAD MILITAR DE LA CoNFEDERA.C!ÓN. 

Paralelamente, las provincias del litoral celebraron los llamados 
"pactos de garantía" (tratados entre Santa Fe y Corrientes del 23 
de febrero de 1830; entre Buenos Aires y Corrientes del 23 de marzo 
de 1830; entre Entre Ríos y Corrientes del 3 de mayo de 183D) que 
fueron preliminares del Pacto Federal del 4 de enero de 1831, celebra
do entre Buenos Aires, Santa Fe, y Entre Ríos y al que adhirieron 
posteriormente las demás provincias, que creaba la Liga Litoral. 

Este tratado constituía una alianza ofensivo-defensiva por la que 
las partes contratantes se obligaban a resistir cualquier invasión ex
tranjera (art. 2) o agresión o preparación de la misma por parte de 
las demás provincias de la República (art. 3). Para estos casos, así 
Bomo para cualquier otro en que fuese atacada la libertad e indepen
dencia de las provincias litorales, el tratado preveía: 

arto 13: " ... la alLxiliarán las otras dos provincias litorales con 
cuantos recursos y elementos estén en la esfera de su poder, según la. 
clase de la invasión, procurando que las tropas que envíen las provincias 
alL"{iliares sean bien vestidas, armadas y municionadas y que marchen 
con sus respectivos jefes y oficiales ... ' , 

arto 14: "Las fuerzas terrestres o marítimas que según el artículo 
anterior se envíen en alLxilio de la provincia invadida, deberán obrar 
con sujeción al gobierno de ésta, mientras pisen su territorio y naveguen 
sus ríos en clase de auxiliares' '. 

El Pacto Federal establecía, además, a los efectos de esta alianza, 
la "Comisión Representativa de los Gobiernos de las provincias lito
rales de la República Argentina", con residencia en Santa Fe (art. 
15). Asignábase a este organismo, entre otras, las siguientes atribu
dones en el artículo 16: 

Segunda: "Racer declaración de guerra contra cualquier otro poder 
a nombre de las tres provincias litorales, toda vez que éstas estén acor
des en que se haga tal declaración". 

Tercera: "Ordenar se levante el ejército en caso de guerra ofensiva 
y defensiva, y nombrar el General que deba mandarlo' '. 

Cuarta: "Determinar el contingente de tropas con que cada una 
de las provincias aliadas deba contribuir conforme al tenor del arto 13". 

Esta Comisión fue depositaria del mando militar de las fuerzas 
de las provincias firmantes del Pacto Federal --con el tiempo, todas 
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habrían de sus(;~ibirlo--, y como se verá, fue un expediente al que se 
acudió en el Protocolo de Palermo cuando, derrotado el Gobernador 
Rosas, hubo de asegurarse la continuación de la unión nacional. 

Perfectamente delineados ambos bandos, cada uno persiguiendo 
finalidades definidas y opuestas, y fracasadas las tentativas de aveni
miento, el enfrentamiento armado se hizo inevitable. 

La decisión de las armas, tras la prisión de Paz en El Tío (10 de 
mayo de 1831) Y las derrotas de Lamadrid por Quiroga en la Ciuda
dela (4 de noviembre de 1831), fue favorable a los federales. Desapa
recida la Liga del Interior, quedó solamente el Pacto Federal al cual 
adhirieron tod.as las provincias, constituyendo por esa sola adhesión, 
de hecho, lo que comenzó a llamarse desde entonces la "Confederación 
Argentina" . 

Antes de proseguir, recordemos que desde el 8 de diciembre de 
1829, era gobernador de Buenos Aires, con facuItades extraordinarias, 
Juan :Manuel de Rosas, quien había proseguido con la política de pac
tos culminada en el tratado del 4 de enero de 1831 y con el triunfo 
militar sobre la Liga del Interior. 

La Comisión Representativa prevista en el Pacto Federal no tuvo 
larga vida. Las discrepancias en torno a la oportunidad de la reunión 
de un congreso constituyente motivaron su disolución el 13 de julio 
de 1832. Desaparecía, así, el cuerpo especialmente previsto para el 
manejo de los asuntos de paz y guerra de la Confederación. La diso
lución de este organismo hubiera significado el inicio de un nuevo 
período de desunión. 

Pero, en realidad, el encargo de las relaciones exteriores conti
nuaba depositado en el gobernador de Buenos Aires. Ello había que
dado corroborado, por otra parte, por la misma Comisión Representa
tiva. En efecto, en su sesión de 7 de junio de 1832, dicha Comisión, 
reunida en Santa Fe, a raíz de una gestión promovida por Santiago 
del Estero en el sentido de que esa corporación se dirigiera al gobier
no de Bolivia inquiriendo sobre actividades de militares "decembris
tas" en la frontera, manifestó que: "es extraño a las facultades de 
la Comisión semejante procedimiento, máxime estanclo autorizado e~ 

gobier·no de B1lenos Aires para dirigl~r las relaciones exteriores de la 
República y que con ese sentido se le debía contestar al de Santiago" 73. 

A este antecedente cabe agregar el hecho de que el Gobierno de Buenos 

73 RAVIGNAIU, Llsam.bleas ..• , T. IV, pág. 254. 

1 
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Aires, una VeZ derrotado el movimiento del 19 de diciembre de 1828, 
siguiera una política tendiente a restablecer el estado de cosas ante
rior a esa sublevación. La l'eposición de la legislatura de Dorrego es 
un ejemplo de lo dicho. 

De allí que, de hecho, con el tácito acuerdo de las provincias in
teresadas, se continuó con la gestión de los negocios exteriores, gene
ralizándose, de esta manera, expresas autorizaciones conferidas por al
gunas provincias. Así, por ejemplo, La Rioja, el 13 de octubre de 1831, 
delegaba en el gobernador de Buenos Aires: 

"las facultades de conocer, y enteneler en los negocios de Paz, guerra 
y relaciones exteriores, en los mismos términos en que 11 su muerte fue 
autorizado antes ele la asonada de primero de Diciembre de mil ocho
cientos veinte y ocho el benemérito Gob.r de esa Prob.a G.ra! D.n Manuel 
Dorrego" ... " 

De parecido tenor, la ley de Santiago del Estero de 20 de agosto 
de 1831 74• 

También agregaremos como antecedentes más remotos los artículos 
pertinentes de los tratados celebrados por el gobernador Viamonte 
con Córdoba y con Santa Fe. El tratado celebrado con Santa Fe el 
18 de octubre de 1829 establecía en su arto 16: 

"El Gobierno de Santa Fe autoriza al de Buenos Aires, para dirigir 
las Relaciones Exteriores, con los Estados Europeos y Americanos, y se 
compromete a recabar el accecit, de las Provincias de Entre Ríos y 
Corrientes, no solamente para obtener igual autorización en favor elel 
mismo Gobierno ... " 

De parecido tenor era el art. 89 del Tratado suscripto con Cór
doba el 27 de octubre de 1829: 

"Interin se instala constitucionalmente el Gobierno General de la Re· 
pública, el de la Provincia de Córdoba autoriza por su parte al de la 
ProYÍncia de Buenos Aires para dirijir las reclamaciones exteriores, y 
se compromete a solicitar igual autorización de los Gobiernos del inte
rior, con quienes no esté en disidencia" 75. 

Rosas tenía, pues, argumentos para que la representación nacio
nal le fuera acordada. Y las provincias obraron en consecuencia. Do 

74 Ambos textos en RAVIGNANI, .Asambleas ..• , T. VI, págs. 214/217. 
íG Textos en RAVIGNAJ.""I, págs. 194/198. 
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ello daría cuenta el ProtDcolo de Palermo (6 de abril de 1852), en cuyo 
arto 59 se testificaba: 

"Que posteriormente a su disolución y en la época de la primera Admi
nistración del dictanor D. Juan Manuel de Rosas, los pueblos y Gobier
nos confederados que habían aceptado expresamente ese Tratado encar
garon nuevamente al Gobierno de Buenos Aires, la dirección de los ne
gocios exteriores de la República, como consta de las comunicaciones 
que obran en los archivos del Departamento de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de Buenos Aires, que han tenido a la vista, con cuya facultad 
han seguido sin interrupción ... " 16. 

Se hacía referencia a la conducción exterior del país después de 
la disolución de la Comisión RBpresentativa prevista en el Pacto Fe
deral. 

En la práctica, durante los primeros años, el Gobernador de Bue
nos Aires "Encargado de las Rdaciones Exteriores de la Confedera
ción Argentina" se manejaba, en cada caso, consultando a cada uno 
de los gobiernos provinciales. La guerra con Bolivia (1837) impuso 
un cambio de sistema. Hasta ese acontecimiento se había marchado a 
un paso sumamente lento. El encargado de las Relaciones Exteriores 
comunicaba por circulares a cada provincia los menores episodios re
lativos a la representación ejercida. Ello demandaba tiempo como así 
también las respuestas nunca apresuradas de cada gobernador. Con 
este sistema, el despacho de diversos negocios atinentes tanto al plano 
internacional como al interno -tales como el juzgamiento del general 
Paz y de los agentes secretos de Rivera en la JHesopotamia- insumió 
casi toda la primera gobernación de Rosas y la de su sucesor, Balcarce. 

Asimismo es digno de mencionarse, como lo destaca Julio Irazus
ta, que Rosas fue separando paulatinamente las funciones de las dos 
magistratura,> que investía: el encargo de las relaciones exteriores de 
la gobernación de la provincia de Buenos Aires. Fiel a este objetivo, 
negó el "derecho de legación" de las provincias, impugnando en 1831 
la misión Carriego que Rivera pretendía acreditar cerca de los esta
dos de la J\íesopotamia. O bien, en 1837, negándose a recibir al gene
ral Armaza, acreditado por Santa Cruz cerca del gobierno bonaerense. 
A ese respecto, expresaba en su mensaje anual a la Legislatura que 
no era "en éste, sino en el de encargado de las Relaciones Exteriores 

16 LEG6N-MEDRANO, op. cit., pág. 395. 

-



EL ::úAC\'DO DE LAS AR:lIAS E:-T LA mSTORIA ARGEC\'TINA 133 

de las Provin"ias Confederadas" que constituía y admitía agentes pú
blicos 77. 

Como queda dicho, la guerra contra Santa Cruz planteó al régi
men el problema de "la rapidez y la unidad de acción", como decía 
Rosas en su circular del 30 de abril de 1837. En persecución de esos 
objetivos, se dirigió a sus comitentes en estos términos: 

"El Gobernador de Buenos Aires 

i Viva la Federación! 

Buenos Aires, 8 del mes de América de 1837. Año 28 de la Libertad, 
22 de la Independencia y 8Q de la Confederación Argentina. Al Excmo. 
Señor Gobernador y Capitán General de la Provincia de ... 

Siendo de suma importancia dar solemnidad al unánime pronuncia
miento de todos los pueblos confederados sobre la justa guerra que ha 
emprendido la República contra el tirano usurpador del Perú, general 
Santa Cruz y que del mismo modo despleguen toda la acción necesaria 
en defensa de su libertad e inclependencia amenazadas poniendo a cu
bierto su honor y crédito según lo exija el orden de los sucesos; aunque 
al infrascripto para expedirse en tales circunstancias le es suficiente la 
completa mltorización con que se halla in vest ielo por toc7as las Provincias 
de la Confec7eraci6n para c7irigir sus Negocios exteriores en tiempo ele 
paz como ele guerra; deseanc70 al mismo tiempo se haga ostensible la 
.concentración c7e autoric7m] que en el elía presenta el actua.l estado c7e la 
Confeeleraoión Argentina, y prevenir las viles acechanzas que contra su 
poder y dignidad tiende, sin perder ocasión, aquel tirano, considera ne
cesario que V.E. autorice competentemente al gobierno de Buenos Aires 
para que pueda expedirse libremente como Encargado de las Relaciones 
Exteriores de las Provincias de la Confederación Argentina, con toda 
la plenitud de facultades que es tan conveniente para salvarlas de las 
alevosas maquinaciones de aquel insensato ambicioso y de sus infames 
asociados los parricidas unitarios, como también para proveer a todo 
cuanto, con m~tivo de tan honrosa contienda, pueda convenir a la con
servación y seguridad del orden y tranquilidad de que felizmente gozan 
los pueblos confederados. 

El infrascripto espera confiadamente que S. E. se expedirá con la 
brevedad e interés que exige la gravedad e importancia del presente 
negocio. 

Dios Guarde a S.E. muchos años. - Juan Manuel de Rosas 
Felipe Arana." 

71 Véase IRAzusTA, J1JLIO, Vida Política de Ju.an MaJenel c7e Rosas a través 
de su. Corresponc7encia, T. TI, 1835-1840, pág. 161. 
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Téngase prf',sente que por esta circular se reclamaba sólo la exte
riorización de una "concentración de autoridad" que y a se detentaba 
por el mero encargo de las relaciones exteriores. Esta circular tuvo 
unánime y afirmativa respuesta por parte de las provincias, que san
cionaron leyes acordando lo solicitado por el encargado de las Rela
ciones Exteriores. 

Citaremos, por ser suficientemente aclaratorias en cuanto a la au
toridad que se confería, las leyes de Córdoba y de San Juan. La ley 
cordobesa del 8 de junio de 1837, considerando que 

" ... a efecto de lograr los honrosos designios que se propone la Nación 
Argentina en la justa guerra que emprende contra el tirano Santa Cruz, 
es de indispensable necesidad un centro de autoridad suficiente, y que 
sea capaz en todo sentido de dirigir las medidas militares, deliberar con 
toda libertad en los graves y dificultosos negocios que sobrevengan y 
afiance de un modo sólido la libertad del Estado ... " 

autorizaba con toda 

"amplitud y extensión, y en el modo que lo solicita en la ya citada 
nota Circular, el ilustre restaurador de las Leyes, Gobernador actual y 
Capitán General de la Provincia de Buenos Aires, Brigadier General 
don Juan Manuel de Rosas, para que con lilla libertad sin límites, y 
sin reconocer restricción alguna, ,pueda obrar y obre en todo asunto y 
negocio que tienda directa o indirectamente a la Paz, Guerra y Relacio
nes Exteriores de la Nación. siempre que sea su honor, libertad, inte
gridad e independencia de ella o de cada una de las Provincias que la 
forman, haciendo respetar la sagrada causa Kacional de la Federación". 

La ley sanjuanina de 26 de junio de 1837, considerando la nece
sidad de vigorizar 

resolvía: 

" . ,.las facultades del Encargado de las Relaciones EXteriores de la 
Confederación Argentina, y haciendo ostensible la concentración del po
der de la nación en un solo jefe ... " 

"art. 1· - Substiruyese en el Excmo. Gobernador de Buenos Aire" 
las atribuciones y facultades de la Comisión Representativa de los go
biernos litorales de la R€pública Argentina, conferidas por los tratados 
de la liga litoral"; arto 2~: "AutorÍzase al dicho Excmo. Gobernador 
para que ponga en ejercicio todos los medios y recursos que crea condu
centes al sagrado fin de afianzar el orden, seguridad y tranquilidad de 
h nación, declarar la guerra contra cualquier otra potencia, celebrar 
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trata"os de paz, y formular alianzas ofensivas y defensivas con las de
más naciones, enviar y recibir embajadores, cónsules y otros agentes di· 
plomáticos; levantar ejércitos para la defensa exterior y para asegurar 
la tranquilidad interior de la nación, determinar el contingente de tropas 
y auxilios con que cada una de las provincias confederadas debe con
currir, conforme al arto 13 de la citada liga litoral, negociar em;préstitos 
de dinero, emitir billetes de crédito público, formar reglas para el go
bierno y organización de los ejércitos, y nombrar los jefes que deben 
mandarlos, proveer para el llamamiento de las milicias con el objeto de 
ejecutar las leyes de la Confederación, suprimir insurrecciones y repeler 
invasiones, proveer para la organización, equipo y disciplina de las 
milicias, y para el gobierno de aquella parte que puede ser detallado 
para el servicio público" 78. 

La ley de San Juan nos interesa particularmente por cuanto, en 
su primer artículo, establecía la filiación de la autoridad que se dele
gaba, mientras que en el segundo, la definía y precisaba sus alcances. 

Quedaba así restablecida en términos precisos y concretos, simi
lares a los del Pacto Federal en cuanto el encargo en dicho acuerdo 
efectuado a la Comisión Representativa que instituía, la autoridad con 
plenos poderes para encarar los asuntos de paz y guerra y, por lo tan
to, con el mando de todas las fuerzas existentes en el territorio. Así, 
sobre Bolivia habría de operar el ejército nacional al mando de Ale
jandro Heredia. No en su carácter de gobernador y Capitán General 
de la provincia del Tucumán, sino como general de la Nación, bajo la 
autDridad directa del encargado de las Relaciones Exteriores y de los 
asuntos de Paz y Guerra. De esta manera pudo el gobernador de Bue
nos Aires ejercer plenamente el mando de las armas nacionales, tanto 
en los asuntos externos -conflictos con Francia, Inglaterra, Uruguay, 
Brasil, etc.- como en los asuntos de orden interno -conflictos con 
Corrientes, Coalición del Norte, Paraguay, etc.- afianzándose así el 
régimen del Pacto Federal y la integridad de la Confederación. Com
prueba la inteligencia de esta interpretación, el hecho de que cada vez 
que alguna de las provincias unidas por el Pacto Federal quiso en
frentar al Gobierno de la Confederación, la primera actitud --extremo 
legalista digno de mención- era la de retirar a Buenos Aires el encar
go de las relaciones exteriores, y aún, separarse del Pacto Federal, re
cuperando así, previamente, la plenitud de sus facultades. Así proce
dieron, por ejemplo, Berón de Astrada en 1839, Urquiza en 1851, etc. 

78 .A.mbos textos, en IRAzUSTA, op. dt., t. II, págs. 162/165. 
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14. LA SOLUCIÓN CONSTITUCIONAL DE 1853. 

Caído Rosas se hizo indispensable volver a acordar las bases de la futura unión entre las provincias. Con este objetivo, las provincias de Buenos Aires, Entre RÍos, Corrientes y Santa Fe suscribieron el 6 de abril de 1852, el Protocolo de Palermo. El mencionado propósito surge de la sola lectura de este documento. En efecto, por él se perseguía 

, 'considerar la situación de la R.epública y ocurrir de una manera sólida e inequívoca a la necesidad de construir entre ell08 un encargado de la dirección de las Relaciones Exteriores de la Confederación ... ". 

Para ello se pasaba revista a todos los antecedentes del derecho público nacional sobre la materia, considerándose en sendos apartados la Ley Fundamental del 23 de enero de 1825, la ley del 7 de julio de 1827, ley de 18 de agosto de 1827, Pacto Federal de 4 de enero de 1831, etcétera. Finalmente, se resolvía designar a don Justo José de Urquiza -General de Jefe del "Ejército Aliado Libertador"~ para dirigir las Relaciones Exteriores de la República. Asimismo, se restablecía la "Comisión Representativa" creada por el Pacto Federal, con las atribuciones conferidas en el mismo. 
Motivos diversos determinaron una varirulte de importancia. En lugar de volver a formar la Comisión Representativa se resolvió dE'ferir la solución a un acuerdo de gobernadores que fueron convocados para reunirse en San Nicolás de los Arroyos. Por eso, el 31 de mayo de 1852, los gobernadores de las provincias suscribieron el ACllM'a-o de Sa:n Nicolás, que es el último de los pactos preexistentes a que se referirá en su preámbulo la Constitución de 1853. 
En lo que concierne a nuestro asunto deben recordarse las cláusulas referentes al mando militar que el Acuerdo puso en manos del general Urquiza a quien se designó con el carácter de Director Provisorio de la Confederación Á~rgentina, proveyéndole de las facultades y medios para desenvolverse en ese cometido nacional. A ello se refieren concretamente las resoluciones 14a. y 15a., que recuerdo a continuación. 

La resolución 14a. disponía: 

"Si, 10 que Dios no ,Permita, la paz interior de la República fuese perturbado por hostilidades abiertas entre una y otra provincia, o por sublevaciones armadas dentro de la misma provincia, queda autorizado el 

-
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Enca;6ado de las Relaciones Exteriores para emplear todas las medidas 
que su prudencia y acendrado patriotismo le sugieran para restablecer 
la paz sosteniendo las autoridades legalmente constituídas, para 10 cual 
los demás Gobernadores prestarán su cooperación y ayuda en conformidad 
al Tratado de 4 de enero de 1831". 

La resolución 15a. preceptuaba: 

"Siendo de la atribu<!i6n del Encargado de Relaciones Exteriores re
pre8entar la soberanía, conservar la indivisibilidad nad.onal, 'm{mtener la 
paz interior, asegurar las fronteras durante el período C01I.stituyente, de
fender la República de cualquier pretensi6n extranjera y velar sobre el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo, es una consecuencia de estas 
obliga<Jiones el que sea ~llvestido de las fa()ultades y me¿Uos adecuados 
para cumplirlas. En su virtud, queda acordado que el Excmo. Sr. Gneral 
D . .Justo .José de Urquiza, en el carácter de General en jefe de los Ejér
citos de la Confederaei6n, tenga el mando efectivo de todas las fuerzas 
militares que actualmente tiene en pie cada provincia, las cuales serán 
consideradas desde ahora como partes integrantes del Ejército nacional. 
El General en .Jefe destinará estas fuerzas del modo que lo crea más 
conveniente al servicio nacional, y si para llenar sus objetos creyese ne
cesario aumentarlas podrá hacerlo pidiendo contingente a cualquiera de 
las provincias, así como podrá también disminuirlas si las juzgare ex
cesivas en su número u organización". 

Esta última resolución definía legalmente el alcance del encargo 
de las relaciones exteriores y las atribuciones de esa delegación. Al 
mismo tiempo proporcionaba al encargado de las mismas los medios in
dispensables para llevar a cabo su cometido. Así lo establecía la reso
lución 15a.: el encargo de las relaciones exteriores implicaba el mando 
de las armas en el "carácter de General en jefe de los Ejércitos de la 
Confedera-ei.án". Esta cláusula, pues, contenía, en forma unificada, to
das aquellas normas dispersas en leyes provinciales y pactos de las 
que diéramos cuenta oportunamente. En efecto, por aquellas normas 
se fijaban, con diferencias de detalle, los mismos atributos de la repre
tación encomendada al gobernador de Buenos Aires y que la resolu
ción 15a. cumplidamente describiría. Y esta representación incluía, re
petimos, como requisito indispensable para el cumplimiento de sus fi
nes propios, la comandancia general de las armas nacionales. De esta 
manera se interpretaba por las mismas provincias interesadas ese en
cargo, verdadera prenda de unión. La Constitución de 1853 habría de 
recoger esta larga evolución institucional, dosificando --eso sí- como 
corresponde a la programática constitucionalista semejante aglomera-
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ción de poder. Ello, mediante la distribución entre el ejecutivo y el le
gislativo de los poderes y competencias anexos a la institución que es
tudiamos, conforme al principio de separación de poderes. Se buscó, 
asimismo conciliar en este aspecto, los intereses de la Nación y las 
Provincias. 

La Constitución de 1853 establecía: 

Ott. 67: "Corresponde al Congreso ..• 
21. - A utorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer 

la paz. 
22. - Conceder patentes de corso y de represalias, y establecer re

glamentos para las presas. 
23. - Fijar la fuerza de línea de tierra y de mar en tiempo de 

paz y guerra, y formar reglamentos y ordenanzas para el gobierno de 
dichos ejércitos, 

24. - Autorizar la reunión de las milicias de todas las provincias, 
o parte de ellas, cuando 10 exija la ejecución de las leyes de la Confe
deración, y sea necesario contener las insurrecciones o repeler las inva
siones. Disponer la organización, armamento y disciplina de dichas mi
licias, y la administración y gobierno de la parte de ellas que estuviese 
empleada en servicio de la Confederación, dejando a las provincias el 
nombramiento de sus correspondientes jefes y oficiales, y el cuidado de 
establecer en su respectiva milicia la disciplina prescripta por el Con
greso ". 

Sin olvidar la atribución privativa de la Cámara de Diputados es
tablecida en el arto 40: 

, 'A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la inicia
tiva de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas ". 

Con este contrapeso, que la experiencia ha revelado como insufi
ciente, el arto 86 asigna al Presidente de la Confederación (de la Na
ción, después de la reforma de 1860) las siguientes atribuciones: 

inc. 15) "Es Comandante en Jefe de todas las fuerzas de mar y 
tierra de la Confederación (de la Nación) "; inc. 16) "Provee 103 em
pleos militares de la Confederación (de la Nación): con acuerdo del 
Senado, en la concesión de los empleos o grados de oficiales superiores 
del Ejército y _~rmada, y por sí solo en el campo de batalla"; me. 17) 
"Dispone de las fuerzas militares, marítimas y terrestres y corre con 
su o."!5'anización y distribución según las necesidades de la Confederación 
(de la N ación) , '; inc. 18) "Declara la guerra y concede patentes de 
corso y cartas de represalias con autorización y aprobación del Congreso ". 
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Considc'o útil, transcribir, en este lugar las explicacÍones de Joa
quín V. González: 

" ... los poderes de guerra como síntesis final, en su sentido originario, 
pertenecen al Congreso, pero como Comandante en Jefe, el Presidente 
los ejerce en todo cuanto el uso, las leyes y la técnica de la guerra ad
miten como comprendido en esta palabra, así como en el gobierno in .. 
mediato y directo de la fuerza de línea y de las milicias cuando son 
puestas al servicio de la N ación. Dentro de esa designación sus poderes 
son amplios y discrecionales, pero no arbitrarios, porque debe subordi
narse a elos géneros de leyes; las elel derecho internacional impuestas 
por la cultura de toelos los pueblos y a las leyes militares elel país" 79. 

Explicaciones atinadas e inteligentes en cuanto a un plano de pu
ro "deber ser". Ahora, una indagación desapasionada acerca de su 
concreta aplicación actual nos lleva a concluir que la misma es nula. 
Nuevamente, pues, se advierte la necesidad de una auténtica recreación 
institucional que solo podrá llevarse a cabo mediante una política de 
valentía civil y castrense por una ciudadanía plenamente consciente 
de sus derechos y obligaciones. 

i9 JOAQUÍN V. GúNzÁLEZ, Manua~ de ia Constitución Argenttna, Buenos Aires, 
Estraela, 1951, pág. 549. 



LOS ESCRUTINIOS DE LAS ELECCTONES 
PRESIDENCIALES ARGENTINAS 

(1854-1892) 

Por CARLOS R. MELO 

El escrutinio de las elecciones presidenciales por el Congreso Na
cional, ha creado prácticas y precedentes que se han ido incorporando 
paulatinamente a nuestro derecho constitucional. El aspecto formal ha 
privado en más de una oportunidad sobre la realidad de la vida polí
tica y las mayorías parlamentarias han respondido generalmente más 
a los intereses que representaban que a la verdad democrática e insti
tucional. Este hecho se explica por las circunstancias históricas, cuya 
transformación es lenta y a Teces paradojal. El sentido verdadero de 
la ley, cuyo fundamento es de un necesario contenido lógico, cuesta 
alcanzarlo, incluso al legislador que la redacta. Si el éxito lo acompaña 
en la redacción, la segunda etapa que debe imponer la ley de por sí 
a todos sin excepción, está caracterizada por sus frecuentes quebran
tamientos, a los que no son ajenos ni gobernantes ni gobernados. La 
discrecionalidad es lo que la sustituye y cualesquiera sean los contados 
aciertos de ésta, la conducción es la desaparición de las normas como 
verdaderas rectoras de la vida colectiva. 

Las crisis argentinas se señalan como el resultado de conflictos 
inútiles entre los diversos sectores que integran la sociedad. En los 
últimos tiempos un nuevo fenómeno se ha manifestado, más allá de la 
ausencia de la coordinación jurídica de los distintos grupos sociales: 
el desasosiego de las nuevas generaciones y su actitud de manifiesta 
hostilidad para con las que las han precedido. Las primeras, poseídas 
de un temible escepticismo, rechazan a las segundas. Restablecer la 
continuidad y solidaridad moral indispensable entre las diversas gene
raciones argentinas es un paso necesario. Para alcanzarla debemos de
cirnos la verdad en todos los órdenes, con un sentido exento de agravio. 
Toca a los cronistas del pasado desarrollar sistemáticamente los distin
tos aspectos de la vida nacional a través del tiempo. Si aciertan al ha
cerlo, habrán prestado al país un servicio inestimable. A su vez toca 
al jurista preservar los cimientos en que descansa la ley y defenderlos 
más allá de todo temor, fatiga o interés pequeño. 
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I 

La forma y tiempo de elección del presidente y vicepresidente de 
la Nación están fijadas en los artículos 81, 82, 83, 84 Y 85 de la Cons
titución Nacional. El arto 81 dispone: 

"La elección de presidente y vicepresidente se hará del Dlodo siguien
te. La Capital y cada una de las Provincias nombrará por votación di
recta una junta de electores igual al duplo del total de diputados y sena
dores que envían al Congreso, con las mismas calidades y bajo las mismas 
formas prescriptas para la elección de diputados. N'o pueden ser electores 
los diputados, los senadores, ni los empleados a sueldo del Gobierno Fe
deral. 

Reunidos los electores en la Capital de la Nación y en la de sus pro
vincias respectivas cuatro meses antes de que concluya el término del pre
sidente cesante, procederán a elegir presidente y vicepresidente de la Na· 
ción por cédulas firmadas, expresando en una la persona por quien votan 
para presidente, y en otra distinta la que eligen para vicepresidente. Se 
harán dos listas de todos los individuos electos para presidente, y otras 
dos de los nombrado's para vicepresidente con el número de votos que 
cada uno de ellos hubiese obtenido. Estas listas serán firmadas por los 
electores, y se remitirán cerradas y selladas dos de ellas (una de cada 
clase) al Presidente de la Legislatura provincial, y en la Capital al presi
dente de la municipalidad, en cuyos registros permanecerán depositadas 
y cerradas, y las otras dos al presidente del Senado (la primera vez al 
presidente del Congreso Constituyente) ". 

El arto 82 manda que: 

"El presidente del Senado (la primera ,ez el del Congreso Constitu· 
yente), reunidas todas las listas, las abrirá a presencia de ambas Cáma
ras. Asociados a los secretarios cuatro miembros del Congreso sacados a 
la suerte, procederán inmediatamente a hacer el escrutinio y a anunciar 
el número de sufragios que resulte en fayor de cada candidato para la 
Presidencia y Vicepresidencia de la Nación. Los que reúnan en ambos 
casos mayoría absoluta de todos los votos, serán proclamados inmediata
mente presidente y vicepresidente". 

El arto 83 establece que: 

"En. el caso de que por dividirse la, ,otación no hubiese mayoría abso
luta, elegirá el Congreso entre las dos personas que hubiesen obtenido 
mayor número de sufragios. Si la primera mayoría que resultase hubiese 
cabido a más de dos personas, elegirá el Congreso entre todas éstas. Si la 
primera mayoría hubiese cabido a una sola persona y la seguada a dos 
o más, elegirá el Congreso entre todas las personas que hayan obtenido 
la primera y segunda mayoría". 
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El arto 84 dice: 

"Esta elección se hará a pluralidad absoluta de sufragios y por vo
tación nominal. Si ;-erificada la primera votación no resultare mayoría 

absoluta, se hará segunda vez, contrayéndose la votación a las dos perso
nas que en la primera hubiesen obtenido mayor número de sufragios. En 
caso de empate, se repetirá la votación y si resultase nuevo empate, deci· 
dirá el presidente del Senado (la primera vez el del Congreso Constitu
yen te) . No podrá hacerse el escrutinio ni la rectificación de estas eleccio
nes sin que estén presentes las tres cuartas partes del total de los miem
bros del Congreso". 

y por :fin el artículo 85 ordena que: 

"La elección del presidente y vicepresidente de la Nación debe que
dar concluida en una sola sesión del Congreso, publicándose enseguida el 
resultado de ésta y las actas electorales por la prensa". 

II 

El escrutinio de la primera elección presidencial bajo la vigencia 
de la Constitución de 1853, lo practicó el Congreso General Constitu
yente reunido en Santa Fe, el 20 de febrero de 1854, presidido por 
el doctor Santiago Derqui. Abierta la sesión el presidente manifestó 
al Soberano Congreso que se lo había convocado con el objeto indicado 
en la orden del día, que se había pasado previamente a los diputados, 
de proceder al escrutinio de las actas electorales de Presidente y Vice
presidente de la República, que habían recibido de las Provincias 
Confederadas. 

Practicado el sorteo de los cuatro miembros del Congreso que aso
ciados con los secretarios debían hacer el escrutinio, de conformidad a 
lo prescripto por la Constitución, resultaron designados los diputados 
Juan José Alvarez, Delfín B. Huergo, Agustín Delgado y Salustiano 
ZavalÍa. Es de hacer presente que fuera de Buenos Aires, que se 
hallaba separada de la N ación, el Congreso sólo pudo escrutar las actas 
de once provincias, pues faltaron las de Tucumán y Santiago del 
Estero. 

En seguida fueron abiertas por el Presidente y leidos por el se
cretario Saturnino M. Laspiur los votos emitidos por los electores 
para Presidente de la Confederación. El escrutinio estableció que so
bre un total de 106 votos, 94 fueron por el Brigadier General Justo 
José de Urquiza; 7 por 1\Iariano Fragueiro; 1 por Facundo Zuviría; 
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1 por el Ger,:ral Benjamín Virasoro; 1 por Vicente López; 1 por el 
Brigadier General José María Paz y 1 por el General Pedro Ferré. 

Concluida la operación del escrutinio, el Presidente indicó que si 
ningún diputado tenía observación que hacer a la legalidad del acto, 
se pasaría a efectuar la proclamación, y habiéndose manifestado satis
fechos todos los diputados, el Presidente dijo en voz alta: "De con
formidad con el artículo 79 de la Constitución (hoy arto 82), proclamo 
primer presidente constitucional de la Confederación ATgentina al ciu
dadano Brigadier General don Justo José de Urquiza". 

El Congreso pasó entonces a un cuarto intermedio, después del 
cual, volvieron los diputados a sus asientos, continuando la sesión y 
procediendo entonces el Presidente a abrir las listas de votos para 
Vicepresidente. Verificado el escrutinio resultaron 35 votos por el doc
tor Salvador :l\íaría del Carril; 22 por el doctor Facundo Zuviría; 20 
por el doctor Mariano Fragueiro; 13 por el General Rudecindo Alva
rado; 8 por el General Benjamín Virasoro; 7 por el Doctor Juan Bau
tista Alberdi y 1 por el General Pedro Ferré. No habiendo obtenido 
mayoría absoluta ninguno de los candidatos por estar dividida la vo
tación, procedió el Congreso a elegir con arreglo al artículo 80 de la 
Constitución (hoy art. 83) entre del Carril y Zuviría, que habían ob
tenido mayor número de sufragios. La elección recayó en Salvador 
María del Carril por 17 votDS contra 1 obtenido por Facundo Zuviría. 
A continuación el Presidente, a indicación del diputado José Benja
mín Gorostiaga, puso a votación las dos proposiciones siguientes: 

" 1 Q) Si se considera o no constitucionalmente hecha la elección de 
Vicepresidente por las once Provincias sufragantes. 

2°) Si se considera o no bien practicado el escrutinio de las electo
rales de Vicepresidente". 

Ambas proposiciones tuvieron el unánime sufragio afirmativo de 
los presentes, y entonces el Presidente del Congreso dijo en voz alta: 

"Con arreglo a 10 dispuesto por el artículo 79 de la Constitución 
(hoy arto 82) proclamo primer Vicepresidente de la Confederación Argen
tina, al ciudadano Doctor Salvador María del Carril". 

Hecho esto el mismo presidente propuso pasar a nuevo cuarto in
termedio, nombrando antes una comisión compuesta por José Benja
mín Gorostiaga, Salustiano Zavalía y Elías Bedoya, para que redac
tase el proyecto de decreto de nombramiento y resolviese sobre el día 
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que debía des;;;narse para la recepción oficial del Presidente y Vice
presidente de la Confederación. Terminado el cuarto intermedio se rea
nudó la sesión sometiéndose a la consideración del Congreso los des
pachos de la Comisión. Un proyecto de decreto establecía: 

"El Soberano Congreso Constituyente de la Confederación Árgentina 
decreta: artículo lo Declárase nombrado Presidente de la Confederación 
Argentina al ciudadano don Justo José de Urquiza, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 78 y 79 de la Constitución. 20 Queda nombrado 
Vicepresidente de la Confederación Argentina el ciudadano don Salva
dor María del Carril, con arreglo a lo prescripto en el arto 80 de la 
Constitución. 30 El Presidente del Congreso les expedirá los competentes 
despachos sellados con el sello del Congreso y refrendados por los dos 
secretarios. 40 Comuníquese al Gobierno delegado para su inteligencia 
y para la de quienes corresponda. Sala de Comisiones en Santa Fe a 
20 de febrero de 1854. José 'Benjamin Gorostiaga - Salustiano Zavalía -
Elias Bedoya. 

Otro proyecto de resolución proponía: 

"Señálase el día 5 del próximo mes de marzo, para la recepción del 
Presidente y Vicepresidente de la Confederación. Comuníquese a los ciu
dadanos nombrados y al Gobierno Nacional delegado, para que tenga 
cumplimiento esta resolución. Santa Fe, 20 de febrero de 1854. Goros
tiaga - Zavalía - Bedoya". 

Sometidos sucesivamente ambos despachos a discusión y votación, 
fueron aprobados por unanimidad por el Congreso Constituyente. 

III 

El segundo escrutinio de la elección presidencial tuvo lugar en la 
ciudad de Paraná, capital provisoria de la Confederación Argentina., 
el 6 de febrero de 1860, en que el Congreso se reunió bajo la presiden
cia del Presidente provisorio del Senado, doctor Salustiano Zavalía. 
Abierta la sesión, el diputado por Tucumán, Uladislao Frías, expresó 
que la ley llamaba a esta sesión a todos los miembros del CongTeso, 
incorporados o no a su respectiva Cámara, y que en cumplimiento de 
ella un diputado electo por Santiago del Estero, José Benjamín Goros
tiaga, había presentado su diploma a la Cámara de Diputados, por 
cuanto, para poder concurrir a la referida sesión necesitaba ser reci
bido por dicha Cámara, como {mico juez de su elección. Agregó Fría.'l, 
que tal cosa no había tenido lugar, por no haberse reunido aquella 
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y que por 1(1) tanto hacía moción para que el Congreso suspendiera su 
sesión con el objeto de que la referida Cámara se reuniera a delibe
rar sobre el diploma indicado. La moción fue apoyada por varios miem~ 
bros del Congreso. 

El Presidente expuso que la moción probaba la necesidad de adop
tar un reglamento, puesto que podían suscitarse diversas cuestiones, y 
se le hacía indispensable para dirigir la discusión. El diputado Emilio 
de Alvear expresó su disconformidad con la opinión del Presidente 

"pues que los miembros del Congreso no estaban llamados a entablar 
debate en aquel acto; que su misión era meramente mecánica y pasiva, 
la de verificar el escrutinio de las actas electorales y proclamar al que 
resultase electo; que en cuanto a la moción del sr. diputado por Tucu
mán, ella no estaba en su lugar, desde que se refería a un act-ü interno 
de una de las dos cámaras sobre el que nada tenía que ver el Congreso". 

El diputado Gutiérrez, por su parte, hizo objeción a que el Con
greso lo presidiera Zavalía, pues estimaba que debía presidirlo el Vice
presidÉmte de la Confederación, debiéndose invitar al Presidente de la 
Confederación a que asumiera el mando. Añadió asimismo que creía 
justa la indicación de Frías, pues no debía privarse a una Provincia 
de su representación íntegra en un acto como éste. Se produjo enton
ces un debate, hasta que al fin se adoptó la moción del diputado Ocam
po para que el Presidente abriera los pliegos que tenía sobre su 
mesa al objeto de que se procediera inmediatamente al escrutinio. 
Hecho esto, de acuerdo a los requisitos constitucionales, se estableció 
la participación de todas las provincias en la elección presidencial, 
excepción hecha de la de Buenos Aires, que no creyó oportuno utili
zar la cláusula del trat.ado de San José de Flores, que autorizaba su 
sufragio en la misma. 

Sobre un total de 128 electores, votaron 125, de los cuales 72 fueron 
dados a favor de la candidatura presidencial del doctor Santiago Der
qui ; 46 a favor del doctor :lHariano Fragueiro; 4 10 fueron para el Vice
presidente Del Carril; 2 para Juan B. Alberdi y 1 para el general To
más Guido. El Congreso declaró elegido Presidente de la Confederación 
al doctor Derqui. Si Buenos Aires hubiera participado en la elección 
con sus 28 electores a favor del candidato derrotado, corno pareció en 
algún momento, el electo hubiera sido Fragueiro, en vez de Derqui. 

El escrutinio de los votos para Vicepresidente dio 49 votos a favor 
de Marcos Paz, 45 por el general Juan Esteban Pedernera; 17 para 
Benjamín Virasoro; 12 lo fueron por Juan Pujol; 1 por Juan B. Alber-

lO 
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di Y 1 por Santiago Derqui. No habiendo reunido ninguno de los vota
dos mayoría suficiente, el Congreso procedió a elegir Vicepresidente, de 
conformidad con el entonces artículo 80 de la Constitución (hoy arto 83) 
entre las dos personas que habían obtenido las primeras mayorías, o sea 
entre el coronel Marcos Paz y el Brigadier General Juan Esteban Pe
dernera. Se procedió a tomar el sufragio en forma nominal, resultando 
22 votos a favor del Coronel :l\'1arcos Paz y 32 a favor del Brigadier Ge
neral Juan Esteban Pedernera. Ante este resultado el Congi-eso pro
clamó a Pedernera, Vicepresidente de la Confederación para el segundo 
período constitucional (1860-1866). 

La bataNa de Pavón tuvo como consecuencia el receso de los poderes
nacionales (12 de diciembre de 1861) y el traslado del centro político 
de la República de Paraná a Buenos Aires. 

El gobernador de Buenos Aires, General Barlolomé Mitre, fue au
torizado por las provincias para convocar y reunir un nuevo Congreso,. 
de acuerdo a la Constitución Nacional reformada en 1860, a la vez que 
se lo investía de las facultades inherentes al Poder Ejecutivo Nacional. 
J'vIitre convocó a elecciones legislativas para abril de 1862, las que se 
practicaron en la provincia de Buenos Aires por la ley local del 31 
de octubre de 1860, y en las restantes provincias por la ley del 16 de 
setiembre de 1857. El nuevo Congreso, que hizo su solemne apertura 
en la ciudad de Buenos Aires el 25 de mayo de 1862, dispuso que el 
gobernador de Buenos Aires continuara, por lo pronto, al frente del 
Poder Ejecutivo Nacional y que se convocara a elección de electores de 
Presidente y Vicepresidente de la Nación. Elegidos los electores (julio 
de 1862), éstos procedieron a llenar su cometido. 

El Congreso de la Nación reunido en la ciudad de Buenos Aires, 
verificó el 5 de octubre de 1862 el escrutinio de la elección de Presi
dente y Vicepresidente de la República. Presidió el acto el Presidente del 
Senado, doctor Valentín Alsina. Verificado el sorteo para la formación 
de la comisión escrutadora y constituída ésta, el Presidente procedió> 
a abrir el pliego de las juntas de electores y a pasarlos a aquélla. El 
escrutinio arrojó la unanimidad de votos para la presidencia de los 
electores sufragantes, que en número de 133 lo habían hecho a favor 
del General Bartolomé r.íitre. 

Para la vicepresidencia Marcos Paz tuvo 91 votos; 1 Valentín Al
sina; 16 Manuel Taboada; 3 Manuel Ocampo; 5 Domingo F. Sarmiento;. 
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3 Dalmacio T,-élez Sársfield; 5 l\fariano Fragueiro; 3 Manual A. de Ur
dinarrain y 6 Anselmo Rojo. Terminado el escrutinio, el Congreso reu
nido en asamblea, dictó una ley que fue aprobada por unanimidad, de
clarando electo Presidente de la Nación Argentina por el término cons
titucional al Brigadier General Bartolomé lVIitre, y Vicepresidente por 
el mismo término al Coronel Doctor Marcos Paz. La misma ley señaló 
para la recepción de los electos el domingo 12 de octubre de 1862 a la 
una de la tarde. 

v 
El 16 de agosto de 1868 se reunió el Congreso Nacional en Asam

blea, en Buenos Aires, en la Sala de Sesiones del Senado, bajo la presi
dencia del doctor ValentÍn Alsina, a objeto de practicar el escrutinio de 
la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación. Abierta la se
sión con el quórum exigido por la Constitución se procedió a la lectura 
del Reglamento especial de procedimientos para el acto, sancionado por 
el Congreso. Este Reglamento, adoptado el día anterior, rigió los suce
sivos escrutinios presidenciales, excepción hecha en 1952. 

Su texto fue el siguiente: 

"El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina re
unidos en Congreso, sancionan: La sesión que el 16 del corriente debe 
tener lugar por el Congreso, reunidas ambas Cámaras para los efectos de 
los artículos 82, 83, 84 Y 85 de la Constitución se verificará bajo los pro
cedimientos y reglamentos que a continuación se e..'presa: 

Art. l Q Reunido el Senado en su Sala de Sesiones, el Presidente 
;invitará a la Cámara de Diputados a tomar asiento en la misma, lo 
que verificado, proclamará abierta la sesión del Congreso Argentino, 
para los efectos de los artículos 82, 83, 84 Y 85 de la Constitución, 
determinando el número de los miembros presentes. 

Art. 29 Abierta la sesión y antes de nombrarse la eomisión escruta
dora establecida por el arto 82 de la Constitución, el Presidente someterá 
a votación del Congreso, reunidas ambas Cámaras, y sin admitir discu
sión, las siguientes proposiciones: 1- Proposición. Ha de considerarse 
separadamente la elección de electores verificada el día doce de abril, de 
la elección de Presidente y Vicepresidente de la República verificada por 
los electores el día doce de junio. Sí o no' La mayoría absoluta de los 
presentes por la afirmativa o negativa resolverá este punto sin que pueda 
volverse sobre él; 2- Proposición. Ha de discutirse la validez de las elec
ciones de electores y la hecha por los electores. Sí o no~ La afirmativa o 
negativa resolverá el voto sin que pueda volverse sobre él. 3- Proposición. 
La mayoría absoluta de todos los votos que establece la Constitución en 
su artículo 82 ha de computarse únicamente sobre los votos declarados 
buenos, válidos por el Congreso, "siempre que ellos sean por lo menos uno 
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más BOh:") el total de electores que tiene la República" Sí o No: La ma
yoría absoluta de los presentes por la afirmativa o negativa resolverá 
esta cuestión no pudiendo volverse sobre ella, y entendiéndose si resulta 
negativa, de que la mayoría absoluta de que habla dicho artículo 82, debe 
computarse sobre el número total de los electores de la RBpública. 

Art. 30 Votadas las tres proposiciones anteriores, se verificará el sor
teo de la Comisión escrutadora ordenado por el artículo de la Constitu
ción. Instalada esta Comisión en la mesa destinada a los taquígrafos, el 
presidente procederá a la apertura de los pliegos, pasándolos uno por uno 
a la Comisión escrutadora, uno de cuyos miembros, nombrado por la mis
ma, dará lectura del contenido del acta electoral firmada por los electores 
(y de la nota y acta de la Legislatura referente a la elección del día 
doce de abril si el Congreso hubiera resuelto someter dichas elecciones 
a votación). 

Art. 40 Si el Congreso hubiera resuelto considerar y discutir la vali
dez de las elecciones de electores verificadas el día doce de abril, el Pre
sidente pondrá a discusión el acta y documentos leídos de cada Provincia, 
y declarado el punto suficientemente discutido, someterá al Congreso la 
siguiente proposición: Si declaran buenos y válidos los votos que resultan 
dados por los electores de la Provincia de ... Sí o no'? La mayoría abso
luta de los presentes resolverá el punto y si resultara afirmativa, los 
votos declarados buenos y válidos se inscribirán en el cuadro que se forme 
para el escrutinio, no consignándolos en caso contrario. 

Art. 5'> Si el Congreso hubiera resuelto no considerar ni discutir la 
elección del doce de abril, los votos leídos por los escrutadores, si no 
fueran tachados personalmente, sin más trámite, se anotarán en el cuadro 
del escrutinio. 

Art. 69 Si se presentaran dos actas de electores por la misma pro
vincia, leídas ambas por los escrutadores y después de discutirlas si tal 
se hubiera resuelto por el voto de la primera y segunda proposición, se 
votarán sucesivamente las dos, si la primera puesta a votación no hubiera 
sido aprobada, y se inscribirán en el cuadro del escrutinio los votos decla
rados válidos y buenos. 

Art. 79 Leídas todas las actas, el relator de los escrutadores dará 
lectura del cuadro general del escrutinio, determinando la suma de los 
votos que cada candidato haya tenido y pasándolo luego al presidente, 
quien si hubiere mayoría absoluta por alguno, según lo establecido al vo
tarse la tercera proposición, proclamará a los electos en estos términos: 
Constando del escrutinio verificado por el Soberano Congreso de la elec
ción para presidente y vicepresidente de la República practicada el 12 de 
junio, que el ciudadano N. N. tiene tantos votos para presidente, que 
representan (la mayoría) (o más que la mayoría absoluta) establecida 
por la Constitución proclamo a nombre del Soberano Congreso, electo 
presidente de la República Argentina por seis años, a contar desde el 12 
de octubre de 1868 al ciudadano .... y constando que el ciudadano .... 
tiene tantos votos para vicepresidente que representan (la mayoría) (o 
más de la mayoría absoluta) establecida por la Constitución proclamo a 
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nombre del Soberano Congreso electo vicepresidente de la República por 
seis años, a contar del 13 de octubre de 1868 al ciudadano .... 

Art. 8° En caso de no haber mayoría absoluta para presidente y 
vicepresidente, el Congreso procederá a hacer el nombramiento en la for
ma prescripta por el arto 83 de la Constitución. 

Art. 90 Reclla la proclamación se procederá a redactar la ley corres
pondiente, tomándose los mismos términos de la vigente con el cambio de 
nombres consiguientes. 

Art. 10. Votada la ley se levantará la sesión. 

De la discusión yvotació¡¡. 

Art. 11. En ningún caso podrá declararse libre la discusión de un 
punto sometido a discusión, ni conferirse la palabra más de una vez en 
el mismo punto. 

Art. 13. Ningún senador o diputado podrá usar la palabra más de 
quince minutos, debiendo el secretario dei Senado dar cuenta al Presi
dente cuando haya transcurrido ese tiempo para que 10 avise al que está 
usando de ella. 

Art. 13. No se admitirá discusión ni se considerará pertinente nin
guna moción tendiente a reconsiderar votaciones anteriores. 

ATt. 14. Todas las votaciones Tesolverán las cuestiones votadas por 
mayoría absoluta (la mitad más uno) de los presentes. 

Art. 15. N o se admitirá moción alguna tendiente a levantar o sus
pender o aplazar la sesión, la discusión o la votación. 

Art. 16. El presidente del Senado resolverá discrecionalmente los 
puntos no regidos por este reglamento y que ocurran en la sesión". 

Después de leerse el R.eglamento, el presidente de la asamblea so
metió a votación sucesiyamente, las pToposiciones contenidas en el ar
tículo 29 del mismo. La votación TesUltÓ negativa por la primera pro
posición, por 51 votos contra 14; negativa también por la segunda, por 
igual número de votos, y afirmativa por la tercera, por 48 votos con
tra 17. 

Proclamado este resultado, se procedió al sorteo de los cuatro miem
bros que de conformidad con el artículo 82 de la Constitución debían, 
con los secretarios, componer la comisión escrutadora. Instalada ésta 
en la mesa correspondiente, fueron abiertas las actas de la elección y 

demás pliegos, en el orden alfabético de las provincias y pasadas a 
ella por el presidente lUlO a uno, a los fines señalados en el inciso 29 

del artículo 39 del Reglamento adoptado, procediose de acuerdo a sus 
prescripciones. No tardó en darse el caso previsto en el artículo 69 del 
Reglamento, al presentarse dos actas electorales de la provincia de Sal
ta. Se resolvió someterlas sucesivamente a votación, de acuerdo a dicha 
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disposición, en el caso de que la primera acta ruera rechazada, para lo que se dispuf,) se diera preferencia al acta de la Junta de Electores proclamada por la Legislatura de la provincia, fijándose la proposición siguiente: "Se declaran buenos y válidos los votos que resultan dados por los electores de la Proyincia de Salta en ravor del general Urquiza para Presidente y del doctor fAlsina para Vicepresidente. t Sí o no ~", La votación resultó afirmativa por 60 yotos contra 5, inscribiéndose en consecuencia esta elección en el cuadro general del escrutinio. El escrutinio presidencial arrojó 79 yotos a favor de Domingo Faustino Sarmiento; 22 para Rufino de Elizalde; 26 para el General Justo José de Urquiza; 3 para Guillermo Rawson y 1 para Dalmacio Vélez Sársfield. El escrutinio de los votos dados por los electores para proveer la yicepresidencia dio 87 votos a ravor de Adolfo Alsina; 45 a Wenceslao Paunero; 2 a l\Ianuel Ocampo; 1 a Juan B. Alberdi y 1 a Francisco de las Carreras. 
El Presidente de la Asamblea, doctor Valentín Alsina proclamó electo presidente de la República por seis años, a contar del 12 de octuhre de 1868, a Domingo Faustino Sarmiento, pero la emoción fue superior a él cuando'Uegó el momento de hacer la proclamación del vicepresidente electo, doctor Adolfo Alsina, que era su hijo; viéndose precisado a entregar la presidencia del Congreso al senador por Entre Ríos, don Angel Elías, que hizo la proclamación. De inmediato se aprobó por el Congreso, reunido en Asamblea, la ley declarando a Domingo Faustillo Sarmiento y a Adolfo Alsina electos Presidente r '""icepresidente de la República respectivamente, por el término constitucional, a contar del 12 de octubre de 1868. La ley fue promulgada por el Presidente Mitre, refrendando su firma el Ministro Secretario del Interior, doctor Eduardo Costa, el 18 de agosto. En este mismo día el senador por Tucumáll, Uladislao Frías, entregó al cuerpo de que formaba parte un paquete que le había sido remitido y que contenía un pliego dirigido al Presidente del Senado. Eran las actas de la Junta de Electores de Tucumán, que por haber llegado después de practicado el escrutinio no lueron consideradas por el Congreso. 

VI 

El 6 de agosto de 1874, el Congreso reunido en asamblea bajo la presidencia de Adolfo Alsina, abrió sus sesiones con el quórum cOllsti~ iucional. Se había reunido anteriormente, en sesión preparatoria de asamblea electoral, el 28 de julio de 1874 y designado el día 6 de 
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~gosto, para la sesión de escrutinio de la elección de Presidente y Vice
presidente de la República, a los efectos de los artículos 82, 83, 84 Y 85 
de la Constitución. Debía procederse en ella de acuerdo con lo determi
nado por el Reglamento sancionado el 15 de agosto de 1868. 

El Presidente de la Asamblea sometió a consideración las tres pro
posiciones del artículo 2Q del Reglamento adoptado. La votación de la 
primera proposición dio negativa; igual cosa resultó con la segunda 
proposición, y en cuanto a la tercera, hubo afirmativa. 

A continuación se procedió al sorteo de los cuatro miembros que 
~sociados a los secretarios debían practicar el escrutinio. Constituída la 
Comisión de Escrutinio ésta procedió a llenar su cometido en la forma 
reglamentaria hasta llegar al acta de la provincia de Entre Ríos, en la 
que aparecían sólo 17 electores, y un voto cerrado del que faltaba, diri
gido al Colegio Electoral, y por el Presidente de éste al Congreso. El 
Presidente del Congreso sometió a su deliberación si debía considerarse 
{) no el expresado voto. La asamblea resolvió por unanimidad no consi
derarlo. Continuó el escrutinio hasta llegar a las actas de los dos Cole
gios Electorales de La Rioja, y leídas que fueron por el Presidente, de 
conformidad al artículo 6Q del Reglamento, puso a votación "si se de
claraban buenos y válidos los votos que resultaban dados por los electo
res de la Provincia de La Rioja" y que habían sido proclamados por la 
Junta Electoral creada por el artículo 20 de la ley de elecciones nacio
nales, arrojando la ,-otación 75 votos por la afirmativa, contra 15 que 
se pronunciaron por la negativa. En consecuencia se inscribieron los ex:· 
presados votos en el cuadro del escrutinio. 

En resumen, para la Presidencia de la República, el doctor Nico
lás Avellaneda obtuvo 146 votos, contra 79 del Brigadier General Bar
tolomé Mitre. Para Vicepresidente de la República el doctor Mariano 
Acosta obtuvo 146 votos, contra 79 del doctor Juan E. Torrent. 

El Presidente de la Asamblea proclamó, a nombre del Soberano 
Congreso electo Presidente de la República al doctor Nicolás Avella
neda, y Vicepresidente al doctor :Mariano Acosta. Acto continuo uno de 
los secretarios dio lectura a un proyecto de ley por el cual el Congreso 
de la Nación Argentina, decretaba con fuerza de ley, declarar electo 
Presidente de la Nación Argentina por el término constitucional, a 
contar desde el 12 de octubre de 1874, al ciudadano doctor Nicolás A ve
llaneda, e igualmente electo Vicepresidente por el mismo término y 
desde la misma fecha, al ciudadano doctor l\fariano Acosta, señalán
dose para su recepción el 12 de octubre del mismo año. Puesto el pro-
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yecto a ruscusiór, se aprobó y votó por mayoría "contra muy pocos 
votos ", dice el acta respectiva, tanto en general, como en particular. 

VII 

El Congreso de la Nación, el 24 de setiembre de 1880, aprobó una 
ley por la que designó el sábado 9 de octubre del mismo año, para la 
sesión de escrutinio de la elección de Presidente y Vicepresidente de la 
República, a los efectos de los artículos 82, 83, 84 Y 85 de la Constitu
ción vigente, debiendo procederse en ella de acuerdo al Reglamento del 
15 de agosto de 1868. La misma ley dejó sin efecto otra del 22 de julio 
de 1880, en la parte que se le oponía. El mismo 24 de setiembre la ley 
fue promulgada por el Presidente Avellaneda. 

Al tratarse la ley en el Senado Nacional, el senador por Santa Fe, 
Aure}~ano Argento, señaló que conforme al artículo 84 de la Constitu
ción, no podía hacerse el escrutinio ni la rectificación de las elecciones 
de Presidente y Vicepresidente de la República, sin que estuviesen pre
sentes las tres cuartas partes de los miembros del Congreso. Agregó 
que, con respecto a la interpretación de este artículo, que le parecía 
claro, había divergencia de opiniones, creyendo algunos que bastaría el 
número entonces existente de los miembros del Congreso para hacer el 
escrutinio. Sin embargo, agregaba el senador informante, según el texto 
literal del artículo pareciera que se entendiera de todos los miembros 
que debían existir, es decir, de los 86 diputados de que se componía la 
Cámara de Diputados y de los 28 senadores, que venían a sumar 114 
miembros; por lo que las tres cuartas partes vendrían a ser 86 legis
ladores. 

Según la composición del Congreso en ese momento, sin la incorpo
ración de los diputados nacionales por las provincias de Buenos Aires 
y de Corrientes, era dudoso existiera el número de legisladores exigidos 
por la Constitución. Para evitar toda duda al respecto, para que no 
hubiera motivos que hiciL ~an levantar alguna bandera de rebelión, a 
causa de la forma en que hubiere sido electo el Presidente de la Repú
blica, el Congreso debía suprimir todo inconveniente a fin de que se 
reuniera el número de miembros del mismo, determinado por la Consti
tución para la elección de Presidente y Vicepresidente de la República. 
Por eso era que el senador Argento, con algunos otros miembros del 
Senado, habían creído conveniente presentar el proyecto sometido a la 
consideración del cuerpo, calculando que habiéndose hecho las eleccio
nes de diputados nacionales el 19 de setiembre, se podia practicar el 
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escrutinio a::-_tes de quince días, lo cual vendría a ser antes del cuatro 
de octubre, y del cuatro al nueve de este mes, había cinco días hábiles 
para que se incorporaran a su cuerpo los diputados electos, con lo 
cual habría un número mayor que el fijado por "la Constitución para 
hacer la elección". 

El senador por Santa Fe, :Manuel D. Pizarro, mocionó para que 
dicho asunto se tratara sobre tablas, expresando que había suscripto 
el proyecto sometido al cuerpo, no porque abrigara la duda que se ha
bía insinuado, 

"de que los miembros del Congreso interpretan el artículo de la Consti
tución en el sentido de que ésta exige que el escrutinio se haga en pre
sencia de las tres cuartas partes de los miembros del Congreso. Yo creo 
que el acto debe realizarse con las tres cuartas partes de los miembros 
actuales del Congreso y que por 10 tanto no hay necesidad de que la 
representación nacional se encuentre reintegrada en el número de bancas 
que les dé la población de la Provincia con arreglo a las prescripciones 
de la Constit~ción. Creo que cuando se habla de tres cuartas partes, el 
artículo se refiere a sus miembros actuales, no a sus miembros posibles 
o previstos, confundiendo los asientos con los representantes, el asiento 
vacante con el representante que no existe, y haciendo figurar éste como 
miembro, 10 que no es aceptable por mi parte". 

Agregó Pizarro, que había creído que sería prestigioso el que la 
diputación de Buenos Aires se encontrase en el Congreso en la sesión 
de escrutinio, y que esa era la única razón que lo había inducido a 
firmar el proyecto. Aprobado éste en general, al discutirse el artículo 29, 
el senador Argento tomó nuevamente la palabra para dar algunas ex
plicaciones sobre el mismo. En el artículo 53 de la ley general de 
elecciones, entonces vigente, se establecía que la sesión de escrutinio pa
ra la elección de Presidente y Vicepresidente de la República debía ha
cerse por lo menos un mes antes de terminar su mandato el Presidente 
en ejercicio. Por la ley del 22 de julio de 1880, 

"se acortó este término, lo mismo que los otros referentes a la elección 
de diputados nacionales de quince días antes. En este caso pues, agregó 
el senador .Argento, la sesión del escrutinio debía efectuarse el 26 ó 27 
de este mes. Como ya el tiempo urge, y como el objeto que he indicado 
anteriormente es ver si pueden incorporar algunos miembros del Congreso 
en la Cámara de Diputados, creo que habría tiempo con tres días antes, 
es decir que la sesión de escrutinio tuviera lugar el nueve de octubre, y 
digo esto, no porque abriguen dudas respecto del caso que pudiera suceder 
de que no existieran las tres cuartas partes del total de los miembros del 
Congreso, ni porque tuviera dudas respecto a que en este caso se podría 
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hacer el escrutinio con los miembros que actualmente existen en él, sino 
para más abundamiento, para mayor solemnidad, y para que haya mayor 
número de testigos de ese acto tan importante en nuestra vida pública". 

El 9 de octubre de 1880, se reunió el Congreso en Asamblea Elec
toral, bajo la presidencia del senador nacional por Buenos Aires, doctor 
Aristóbulo del Valle, a la sazón, Presidente provisorio del Senado, con 
el quórum constitucional. Votadas las dos primeras proposiciones· del 
artículo 29 del Reglamento de 1868, y que se referían a la elección de 
los electores de Presidente y Vicepresidente de la Nación, verificada el 
12 de abril de 1880 y a la discusión de la validez de las elecciones de 
electores hecha por éstos, resultó negativa; no pudiendo, en conse
cuencia, considerarse separadamente la elección de electores, ni discu
tirse la validez de las elecciones de electores y la hecha por éstos. Pues
ta a votación la tercera proposición resultó afirmativa general. 

El Presidente dispuso entonces el sorteo de los cuatro miembros de 
la asamblea que asociados a los secretarios debían hacer el escrutinio. 
Constituída la Comisión de Escrutinio, ésta se entregó a su cometido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 , segunda parte, del Reglamento 
adoptado, hasta llegar al acta electoral de la provincia de Jujuy. El 
Presidente sometió a votación si debía considerarse o no la enunciada 
acta por no expresarse en ella el nombre de los electores que habían 
votado por uno u otro candidato. Se leyó el artículo 81 de la Constitu
ción y el acta electoral en cuestión, y votado si la asamblea resolvía 
tomar en consideración esta acta, resultó afirmativa general. Votado 
asimismo, si había de inscribirse en el cuadro de escrutinio el voto de 
los electores sin consideración a las personas que los habían dado, re
sultó igual afirmativa. Luego continuó el escrutinio hasta llegar a las 
actas de La Rioja. La Comisión Escrutadora observó que no había sino 
un acta electoraL El Presidente de la ,~t\.samblea manifestó que siendo 
esto aSÍ, no había cuestión y que debían inscribirse en el cuadro del 
escrutinio los referidos votos, lo que así se hizo. 

Terminado el escrutinio dio los siguientes resultados: para Presi. 
dente de la República, el Brigadier General Julio A. Roca, 155 votos; y 
el ciudadano Carlos Tejedor, 70. Para Vicepresidente de la República, 
el ciudadano Francisco Madero 151 votos; el doctor Saturnino Laspiur, 
70 y el doctor Bernardo de Irigoyen, 3. El Presidente de la Asamblea 
proclamó entonces, a nombre del Soberano Congreso, electo Presidente 
de la República por seis años, al Brigadier General Julio A. Roca; y 
electo Vicepresidente de la República por igual término a Francisco B. 
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1\fadero. Actc continuo se sometió a la consideración de la asamblea un 
proyecto por el cual el Congreso decretaba, con fuerza de ley, declarar 
haber sido elegido por el pueblo de la Nación Argentina, Presidente de 
la República por el término constitucional y a contar desde el 12 de 
Qctubre de 1880, al Brigadier General Julio A. Roca, e igualmente electo 
Vicepresidente, por el mismo término y desde la misma fecha, al ciu
dadano Francisco B. Madero, señalándose dicho día para su recepción 
en sus cargos. Puesto el proyecto en discusión y no siendo observado, 
se votó y aprobó por unanimidad, tanto en general como en particular. 

VIII 

En 1885 las dos cámaras del Congreso Nacional, reunidas en asam
blea, después de establecer la existencia de las actas de elección de Pre
loidente y Vicepresidente, en las que faltaban las correspondientes a la 
provincia de Salta, designaron el 14 de agosto para la sesión de escru
tinio, de acuerdo a las disposiciones constitucionales y adoptaron para 
la misma el Reglamento del 15 de agosto de 1868. 

La sesión de escrutinio del Congreso reunido en asamblea, se efec
tuó en la indicada fecha del 14 de agosto de 1886, siendo presidida por 
el Vicepresidente de la República, Francisco :i\Iadero. Abierta la sesión 
él Presidente de la asamblea sometió a votación las tres proposiciones 
del artículo 29 del Reglamento, y la asamblea se prommció por la nega
tiva contra 13 votos, en lo que hacía a la primera; asimismo por la 
negativa en cuanto a la segunda, contra 18 votos, e igualmente por la 
negativa contra 3 votos con respecto a la tercera. 

Practicado el sorteo de los cuatro miembros de la asamblea que, 
asociados a los secretarios, debían hacer el escrutinio, se constituyó la 
comisión escrutadora. El resumen general del escrutinio dio para Pre
sidente de la República 168 votos al doctor :l\figuel Juárez Celman; 32 
votos a Manuel Ocampo y 13 votos a Bernardo de Irigoyen. Para Vice
presidente de la República, el doctor Carlos Pellegrini obtuvo 179 vo
tos, Rafael García 28 votos, Luis Sáenz Peña 3 votos y el general Bar
tolomé :l\Iitre 3 votos. 

El Presidente de la Asamblea proclamó entonces, en nombre del So
berano Congreso, electos Presidente de la República al doctor 1\Iiguel 
J uárez Celman y Vicepresidente al doctor Carlos Pellegrini. De inme
diato se sometió a la Asamblea un proyecto de ley que declaró elegidos 
por el pueblo de la Nación Argentina, Presidente de la República por 
el término constitucional, a contar desde el 12 de octubre de 1886, al 
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doctor Miguel J'lárez Celman, e igualm::,nte electo por el pueblo de la 
Nación Argentina, Vicepresidente de la República, al doctor Carlos Pc
JIegrini, señalándose para la recepción de los electos el 12 de octubre 
de 1886. El proyecto de resolución fue aprobado en general y en parti
cular, contra 13 votos, según las constancias del acta oficial. 

IX 

El escrutinio de 1892 fue materia de controversias, finalmente su
peradas. Incorporado el General Julio A. Roca al Senado Nacional, en 
representación de la provincia de Tucumán, el 23 de mayo de 1892, 
en la misma fecha dicho cuerpo lo elige Presidente provisorio, quien 
acto continuo prestó juramento y asumió la presidencia del mismo. El 
20 de julio el General Roca solicita permiso al Senado para faltar a 
doce sesiones, que le es concedido por dicha Cámara presidida por el 
vicepresidente, doctor José Gálvez, el 23 de julio. El permiso otorgado 
al General Roca creaba el problema de quien debía presidir en su de
fecto el Congreso reunido en asamblea a los fines del escrutinio. Si esta 
asamblea no podía llevarse a cabo porque constitucionalmente no existía 
quien la presidiera y si se llegaba así al 12 de octubre de 1892, era de 
aplicación la ley 252, del 19 de setiembre de 1868, llamada de acefaJía 
de la República, que establecía, en su artículo 19, que por falta de 
presidente y vicepresidente de la Nación el Poder Ejecutivo será des
empeñac10 en primer lugar, por el Presidente provisorio del Senado, 
en segundo por el Presidente de la Cámara de Diputados y a falta de 
éstos, por el Presidente de la Corte Suprema. El artículo 39 dispo
ne que: 

"El funcionario llamado a ejercer el Poder Ejecutivo nacional en 
Jos casos del artículo 1 ~ convocará al pueblo de la República a nueva 
elección de presidente dentro de los treinta días siguientes a su instala~ 
ción en el mando, siempre que la inhabilidad de aquellos sea perpetua". 

Vale decir que no habiendo escrutinio, el Presidente Carlos Pellegrini 
debía entregar el 12 de octubre el Poder Ejecutivo al general Roca en 
su carácter de Presidente provisorio del Senado. Hubiera sido esto 
abrir una crisis de incalculables consecuencias. 

En la sesión de la Cámara de Diputados de la Nación, del 20 de 
julio de 1892, el diputado por la provincia de Buenos Aires, :;\Iarcelino 
Ugarte, expresó que había recibido una comunicación de la secretaría 
de la Cámara, haciéndole saber que los presidentes ele ambas cámaras 
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del CongresC' habían resuelto que el escrutinio general de la elección 
de Presidente y Vicepresidente de la República se practicaría el 12 de 
agosto siguiente. Señaló Ugarte que este procedimiento no concordaba 
con el que se había seguido en casos análogos, y en consecuencia, hacía 
indicación para que la Cámara autorizara a su Presidente a dirigirse 
al Presidente del Senado, invitándolo a efectuar la convocatoria para 
que el Congreso se reuniese en asamblea el sábado 23 de julio alas' cua
tro de la tarde, con el objeto de resolver sobre el escrutinio de la elec
<>ión de Presidente y Vicepresidente de la República. 

"El procedimiento -e}¡,llresó U garte- que se ha seguido hasta la 
fecha es ei siguiente: se ha reunido una asamblea preparatoria en la cual 
se ha deliberado sobre el escrutinio a efectuarse y se ha fijado la fecha 
en que debía tener lugar. No veo que haya motivo para quebrantar ese 
procedimiento, y en eso precisamente fundo la indicación que acabo de 
hacer a la Honorable Cámara' '. 

La indicación de Ugarte fue aprobada. 
En la sesión celebrada el 23 de julio de 1892 por el Senado de la 

Nación, se leyó una nota del Presidente de la Cámara de Diputados 
al Presidente del Senado, invitándolo a que convocara al Congreso a 
una asamblea para el 23 de julio, con el fin de fijar el día en que de
bía hacerse el escrutinio de la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación. Asimismo se dio lectura a un proyecto de resolu
ción del senador por la Capital, Rafael Igarzábal, que designaba el 
12 de agosto para la sesión del escrutinio de la referida elección y a 
los efectos de los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución, debiendo 
procederse en ella con sujeción al Reglamento sancionado el 15 de 
agosto de 1868. Igarzábal fundó su proyecto recordando que, el arto 53 
de la ley de elecciones vigente prescribía que por lo menos un mes 
c~ntcs de la espiración del mandato presidencial se efectuará la reunión 
del Congreso en asamblea para hacer el escrutinio de la elección del 
nuevo Presidente. A cumplir con esa prescripción de la ley tendía el 
proyecto leído, que no era sino una transcripción textual de los que 
habían sido sancionados en épocas anteriores para casos análogos: 

"Acabo de oir -agregó Igarzábal- la invitación que la Honorable 
Cámara de Diputados se sirve hacer al Senado para que reunidos en asam
blea, resuelvan la misma cuestión que propone este proyecto, es decir la 
designación del día. A pesar de esto, señor Presidente, creo que debo 
insistir en que el Honorable Senado adopte el temperamento que yo pro
pongo, que es el que en otras ocasiones ha servido dA norma para la 
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reunión ile las dos Cámaras en asamblea, si bien es cierto que hay prec,,· 
dentes que abonan la indicación que se hace en nombre de la. Cámara de 
Diputadús; pero creo que la fijación del día para el escrutinio, había 
sido desde que se sancionó el Reglamento con que se procedía en la sesión 
para practicarlo parte del Reglamento mismo, recordando que se había 
hecho por sanción de una Cámara pasada a la otra y discutido el asunto 
como se discuten todas las leyes o los decretos del Congreso, es decir 
separadamente, sin que se confundiera una Cámara con la Qtra, 10 que 
era muy conveniente. 

La Asamblea -añadíó- no debe reunirse sino en los casos expresa
mente marcados por la Constitución: para la apertura del Congreso y 
para la elección de Presidente y Vicepresidente de la República. bCOn qué 
objeto el Senado oficiosamente concurriría a formar asamblea para deli
berar sobre puntos que deben ser tratados por las Cámaras separada
mente? Se suprimiría hasta cierto punto su autoridad, puesto que siendo 
la Cámara de Diputados mucho más numerosa tiene la ventaja numérica 
sobre el Senado. Creo -terminó diciendo Igarzábal- que si alguna vez 
el Senado debe adoptar el temperamento de designar el día, por medio 
de un proyecto, es en esta ocasión, que habiendo tan pocos senadores en 
la Capital, se hace muy difícil que se forme quórum y haya sesión. Te
niendo en cuenta estas consideraciones, me parece que el Senado no debe 
hesitar tomando el camino del proyecto de decreto que tengo el honor 
de proponer". 

El proyecto, suficientemente apoyado, fue destinado a la Comi
sión de Negocios Constitucionales, pero Igarzábal reclamó que se tra
tara sobre tablas tanto su proyecto, como la minuta de la Cámara de 
Diputados; lo que fue resuelto afirmativamente por el cuerpo . .Al con
siderarse el asunto se trató con preferencia el proyecto de Igarzábal, 
quien usó de la palabra para señalar que con la sanción de su proyecto 
quedaría resuelta la cuestión que preocupaba en esos momentos a las 
dos cámaras, a saber, la fijación del día para la reunión de la asamblea. 
Agregó Igarzábal que para no sentar un 

"precedente que puede ser en algunas ocasiones inconveniente para el 
Senado, y para defender diré así su personalidad, es preferible aceptar 

el proyecto que he propuesto, sin que esto importe decir que no sea cons
titucional el otro, porque sé perfectamente que ha sido adoptado en otras 
ocasiones" . 

El senador por Catamarca, Antonio del Pino, que pensaba que 
debía considerarse con prioridad la sanción de la Cámara de Diputa
dos, aunque creía que la iniciativa en el asunto correspondía al Sena
do, sostuvo que tratándose de un acto como era el referente al escru-
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tinio de la elección del Presidente y Vicepresidente de la República, 
correspondía decidirlo a la asamblea, "es decir a las dos cámaras que 
constituyen el Congreso reunidas en las tres cuartas partes de sus 
miembros, como lo determina la Constitución". Recordó que los pre
cedentes invocados no establecían una regla uniforme tanto 

"que en ciertas ocasiones de la elección presidencial, los presidentes de 
cada Cámara han procedido separadamente; los antecedentes prueban que 
ha habido una asamblea primaria que ha sido la que ha determinado el 
día en que debía hacerse' el escrutinio de dicha elección. Creo, pues, que 
la asamblea debe verificarse para determinar el día en que ese escrutinio 
debe hacerse, porque así se llenaría la fórmula de una manera más de 
acuerdo con el espíritu de la Constitución, ya que ella no lo dice expre
samente". 

El Senado terminó aprobando el proyecto Igarzábal y fijó el día 
viernes 12 de agosto de 1892, para efectuar el escrutinio de la elección 
presidencial. 

La sanción del Senado tuvo entrada en la Cámara de Diputados 
en su sesión del 25 de julio. El diputado por Catamarca, Rafael Cas
tillo, reclamó en dicha sesión que se considerara sobre tablas el refe
rido proyecto de resolución, enviado en revisión por el Senado, y re
cordó que sobre el mismo asunto había dictado la Cámara de Diputa
dos una resolución que no había sido aceptada por el Senado. El di
putado por Buenos Aires, Bonifacio Lastra, se opuso a la moción de 
Castillo, pidiendo que el asunto pasara a la Comisión de Negocios 
Constitucionales. 

"De una cuestión sencilla -dijo Lastra- que en rigor no es cues
tión, veo que por pequeñas formas de procedimientos van consagrándose 
actos que pueden llegar hasta producir un conflicto parlamentario, tal 
vez por la falta de atención que se ha prestado al asunto, dándole formas 
que no son correctas. La Constitución es terminante a este respecto. Las 
atribuciones relativas al escrutinio de la elección presidencial, son atri

buidas al Presidente del Senado: que el Presidente del Senado ha de 
abrir las actas en presencia del Congreso reunido y verificar el escrutinio. 
Por consiguiente es el Presidente del Senado el único autorizado para 
convocar a los miembros del Congreso, a los efectos del escrutinio. No es 
esto materia de ley; no es esto materia de resolución de ambas cámaras. 
y yo me temo que en el procedimiento en que parece que vamos entrando 
y que ya se insinúa, se eree un conflicto que debemos evitar porque no 
responde a nada. Probablemente el estudio de la Comisión de Negocios 
Constitucionales nos dará una forma conveniente. A mí se me ocurre que 
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debe ser una simple nota al Honorable Senado, diciendo quo esperamos 
la citación de su presidente". 

Castillo contestó a Lastra expresando que le parecía que los fun
damentos aducidos por este último habían ilustrado hasta cierto punto 
la cuestión y que no se requería un gran estudio para que la Cámara 
pudiera resolver el punto con sujeción a las prescripciones constitu
cionales; que si había pedido que el asunto fuera tratado sobre tablas, 
era porque pensaba que la tramitación del proyecto podía resultar 
una complicación más sensible de la que temía el diputado Lastra, 
desde el momento en que la Cámara de Diputados había dictado una 
resolución por la que se invitaba al Presidente del Senado a citar la 
asamblea, y el Senado por razones que no era prudente recordar, ha
bía resuelto, implícitamente, no tomar en consideración esa nota, san
cionando con posterioridad un proyecto de resolución que era precisa
mente el mandado en revisión. 

, 'Efectivamente -agregó Castillo- la Constitución por su letra y 
por su espíritu parece implicar que la única autoridad que debe tomar 
una resolución en este caso es el presidente del Honorable Senado, como 
Presidente de la Asamblea. 

Esto se desprende más claramente aún si se recuerda que en todos 
aquellos casos en que el Congreso se ha reunido en asamblea lo ha hecho 
por orden directa e inmediata del Presidente del Senado. El Congreso se 
reúne en asamblea sólo para tomar en consideración la renuncia del Pre
sidente y Vicepresidente de la República, para recibir el juramento a los 

mismos, para abrir el período de sesiones ordinarias y extraordinarias y 
para hacer el escrutinio. En ninguno de los demás casos fuera del escru
tinio hay un solo precedente que no haya establecido que el presidente 
del Senado por sí solo, de acuerdo con el de la Cámara de Diputados, 
cite a los miembros del Congreso a dicha asamblea. Cuando se trata de 
este escrutinio efectivamente los precedentes son diversos. En algunas 
ocasiones ha citado el Presidente del Senado por sí solo y ha fijado la 
época del escrutinio; en otros casos se ha hecho la citación por una reso
lución conjunta tomada en asamblea del cuerpo legislativo; y en otros 
casos se ha hecho en la forma que implica la resolución del Honorable 
Senado. El señor diputado por Buenos Aires, piensa que es sólo el presi
dente del Senado, en virtud de lo dispuesto en el arto 82, el que una vez 
teniendo en su poder todos los pliegos y actas electorales de los diversos 
colegios, ha de citar al Honorable Cuerpo Legislativo para abrirlos en su 
presencia como dice expresamente la Constitución. De manera que el pro
cedimiento más correcto, en mi concepto, sería aquel que hiciera que el 
Presidente del Honorable Senado, sin fijar fecha precisamente, sin cum
plir con otro requisito fuera de aquel que prescribe que debe tener en 
su poder las actas electorales, cite a la Asamblea; y como la autoridad 
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del presidente de la asamblea proviene de las Cámaras del Congreso, en
tonces me parece que no hay contradicción en que estas dos cámaras reuni
das en un solo cuerpo, y tomando esa atribución que implícitamente en 
otros casos se ha creído atribuida al presidente del Senado, resuelvan 
también fijando el día. En este sentido fue dictada la resolución de la 
Honorable Cámara, y si he pedido que el asunto se trate sobre tablaS, 
es para rogar a la Cámara q~e insista en su resolución anterior, es decir 
que se solicite del Presidente del Senado que convoque a asamblea a fin 
de que ésta fije el día en que debe practicarse el escrutinio presidencial". 

Lastra señaló que la Cámara no podía votar en la forma propuesta 
por Castillo de que insistiera en su primitiva sanción, por cuanto en la 
misma se había fijado un día que ya había pasado, por lo que no era 
caso de insistencia. 

Castillo replicó que la insistencia no tenía más objeto que hacer 
que el presidente del Senado citara a la Asamblea. Lastra contestó, 
que la Cámara de Diputados haría una nueva sanción al pedir que la 
asamblea tuviera lugar determinado día y que lo mejor era evitar un 
conflicto inútil entre la Cámara iniciadora y la Cámara revisora. Ha
bía habido, según Lastra, una indicación de una Cámara a otra y 
contestada con otra indicación en distinta forma. Había que buscar 
una manera correcta de contestar. 

La Cámara de Diputados votó afirmativamente la moción Castillo, 
tendiente a que la resolución del Senado se tratara sobre tablas. Abier
ta la discusión en general sobre el proyecto, Castillo tomó nuevamente 
la palabra: 

"Había manifestado hace un momento que la Honorable Cámara de 
Diputados debía insistir en 3U resolución anterior, y cuando lo hice no 
tuve en cuenta que ya había pasado la fecha para la cual se pedia la 
reunión de la Asamblea; pero no así, que la resolución de la Honorable 
Cámara no implicaba sino esto: que el dia en que ha de hacerse el escru
tinio de la elección de Presidente y Vicepresidente sólo puede fijarlo la 
misma asamblea, o en su defecto el presidente de ella, que es el presi
dente del Honorable Senado. ~. desaparecido este inconveniente, no veo 
dificultad en que la Cámara resuelva insistir en su resolución anterior, 
fijando o no el día preciso en que el presidente del Honorable Senado ha 
de citar a la asamblea. Por otra parte el proyecto enviado en revisión por 
el Honorable Senado me parece que no puede ser aceptado por esta Cá
mara, sobre todo después del precedente establecido en la última elección 
presidencial el año 86, en que ambas Cámaras volviendo sobre las prácti
cas establecidas con anterioridad, resolvieron que sólo la asamblea reunida 
podía fijar el dia del escrutinio do la elección presidencial; y porque 
además no creo que esta cuestión sea en manera alguna motivo de un 

" 
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proyecto de ley, sino del resorte de la asamblea reunida como tal. Estas 
son las ra7.0nes que tengo para pedir que insista la Cámara en su sanción 
anterior desechando el proyecto del Honorable Senado". 

Lastra sostuvo' una vez más que la Cámara, lógicamente, no podía 
insistir en su sanción, porque insistir en ella, era mantenerla en todas 
sus partes, y desde el momento en que la cámara entrara a modificarla, 
no insistía. Si se aceptaba, añadió, el procedimiento parlamentario, en 
virtud del cual la Cámara de Diputados era la iniciadora en este asun
to, y venía el proyecto o sanción modificado por el Senado, resultaba 
que, constitucionalmente, la Cámara no tenía más que "o aceptar la 
modificación del Senado o insistir en su primera fórmula". Esto últi
mo era insostenible, pues no se podía insistir en ella. Entonces no 
cabía sino discutir la modificación del Senado, pero si ésta fuera re
chazada, lo que quedaba era una solución sin fórmula constitucional. 

Castillo contestó a Lastra que el Senado no entendía haber revi
sado un proyecto de la Cámara de Diputados, sino sancionado un 
proyecto originario. La Cámara en consecuencia tenía que ocuparse 
'0 no del proyecto del Senado. Lastra volvió a insistir en sus puntos 
de vista. 

El diputado por Buenos Aires, Rufino Varela propuso que se re
chazara el proyecto del Senado y en sustitución, la Cámara votara una 
resolución estableciendo que correspondía al Presidente del Senado 
convocar a asamblea para hacer el escrutinio de la elección de Presi
dente y Vicepresidente de la República, invitándolo a hacerlo en de
terminada fecha. 

Luego tomó la palabra el diputado por la provincia de Entre Ríos, 
Osvaldo l\íagnasco. Este sostuvo que no podía decidirse a votar un 
proyecto de carácter anfibio, como el que se consideraba, que teniendo 
todas las apariencias de un proyecto de ley, debería por consiguiente 
seguir los trámites establecidos en la Constitución en el título "De la 
formación y sanción de las leyes"; siendo sin embargo, en el fondo, 
materia exclusiva de resolución parlamentaria. Señaló que el proyecto 
era no sólo inconstitucional, sino también antirreglamentario, consti
tuyendo un precedente que podía traer serias consecuencias en el por
venir, pues se trataba de una resolución que no correspondía tomar 
a ninguna de las cámaras aisladamente, sino al Congreso reunido en 
asamblea, bajo la presidencia del Vicepresidente de la República, o 
del presidente provisorio del Senado. No debía hacerse una interpre
tación tan restrictiva del artículo constitucional, que llevara a la con-
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clusión de que al presidente del Senado, debiendo presidir la asam
blea, le correspondía la atribución de citar a sus miembros, pues no 
cabía olvidar que se trataba, en esta ocasión, de una disposición cons
titucional que tenía un alcance de notoria importancia política, cual 
era la de que el Poder Legislativo dejaba en este caso de ser legis
lativo, para convertirse en poder escrutador y electoral, 

, 'complementando de este modo el poder eleetoral inherente al pueblo o a 
los Estados. Por esto, señor presidente, yo preguntaría: bSe va a comuni
car este proyecto al Poder Ejecutivo~ No sé, pero yo veo que se le hace 
seguir los trámites de un proyecto de ley. Luego debe obligar a todos los 
habitantes de la República, según un precepto conocido de nuestras leyes 
y según principios de legislación general o principios vulgares de Dere
cho. Pero no se le va a comunicar al Poder Ejecutivo, no va a obligar a 
los habitantes de la República; y entonces, bqué significación parlamen
taria tiene~ Es que en el fondo no hay más que la materia de una reso-
11wión del Congreso, reunido en asamblea, y por consiguiente en esa asam
blea debe deliberarse sobre el punto. bQué es lo que corresponde entonces'!' 
Que el presidente provisorio del Senado, con arreglo a las disposiciones 
constitucionales, cite al Congreso para que se reúna en asamblea prepara
toria, a fin de que allí se discuta un proyecto de resolución interna que 
determine la fecha en que se debe proceder a hacerse el escrutinio de la 
elección presidencial' '. 

El proyecto de resolución enviado por el Senado fue rechazado y 
se sometió a discusión una moción del diputado Varela, por la que la 
Cámara mantenía la resolución de que el Presidente de la misma invi
tara al Presidente del Senado, para que éste llamara a asamblea pre
paratoria al Congreso, a los efectos de la elección presidencial. La lec
tura del proyecto Varela dio lugar a diversas aclaraciones, y cuando 
éste quedó concretado en la fórmula: "Que el Señor Presidente de la 
Honorable Cámara se dirija al Señor Presidente del Honorable Se
nado, para que éste se sirva citar a sesión preparatoria a los efectos 
de los artículos 82, 83, 84 Y 85 de la Constitución", JYIagnasco sostuvo 
de inmediato que había en su texto grave error: "No se puede diri
gir, dijo, esta nota al actual Presidente del Senado, por la sencilla 
razón de que en el caso de acefalía de la presidencia provisoria del 
Senado, corresponde al Presidente de la Cámara de Diputados, presi
dir la Asamblea". 

Entonces el Presidente de la Cámara, ante las dificultades susci
tadas para la redacción de la resolución a adoptarse, invitó al cuerpo 
a pasar a cuarto intermedio. 
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Reanudada la sesión se dio lectura y se sometió a la consideración 
de la Cámara una fórmula de resolución que decía: .. El Presidente de 
la Cámara de Diputados invitará al Presidente del Honorable Senado 
para que cite a asamblea al Congreso Argentino, a los erectos de los 
artículos 82, 83, 84 Y 85 de la Constitución". 

:NIagnasco tomó la palabra para objetarla, expresando que no es
taba de acuerdo con la expresión introducida en el proyecto que decía : 
"~ÁJ Presidente del Honorable Senado ", por entender que debía de
cirse al Presidente de la ~~samblea. Varela contestó quc el proyecto 
se había limitado a hacer suyas las palabras de la Constitución, que 
establecía que el Presidente del Senado presidiría la Asamblea del 
Congreso Argentino, y trabado en diálogo con Magnasco, Varela ex
presó que el Presidente del Senado era el Vicepresidente de la Repú
blica, y que éste era reemplazado en la presidencia de dicho cuerpo 
por el presidente provisorio del Senado, que tenía a su vez como reem
plazante legal en la presidencia de la rererida Cámara, al Vicepresi
dente del Senado. La verdad era que no existía Vicepresidente de la 
República, ya que el Doctor Carlos Pellegrini, elegido para este cargo 
durante el período 1886-1892, ocupaba en ese entonces la Presidencia 
de la 'Nación, con motivo de la renuncia del Presidente Miguel Juá
rez Celman. 

El Presidente provisorio del Senado, el senador por Tucumán, 
Teniente General Julio A. Roca, se hallaba ausente de la capital, con 
permiso. La conclusión de Varela fue que quien presidiera el Senado 
sería, de acuerdo a los términos de la Constitución, el presidente de la 
asamblea. Faltando el presidente provisorio, el vicepresidente del Se
nado presidiría la reunión del Congreso en asamblea, por lo que se 
estaba en lo correcto tomando las palabras de la Constitución. 

Magnasco contestó a Varela que la jerarquía de estas autoridades 
estaba establecida" por una ley reglamentaria de la Constitución Na
cional, por la ley número 252 de setiembre 19 de 1868, que se titula: 
"Acefalía de la República". Varela replicó que dicha leyera para el 
caso de acefalía de la presidencia de la República. 11a",o-nasco, conti
nuando su discurso expresó: 

"Sustituye primero: al Presidente de la. República, el Vice elegido 
según la forma establecida en la misma Constitución. Segundo: al Vice-
presidente el presidente provisorio del Senado, que se llama en el tecni

cismo común, vicepresidente primero. Tercero: deja. de lado al vicepresi
dente segundo del SenadQ; no lo cree autoridad la Constitución, ni lo 
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cree autoridad la ley reglamentaria que ha explicado los términos de la 
Constitución, y dice: El Presidente de la Cámara de Diputados en caso 
de aeefalía debe presidir la República. Y en la actualidad está, para los 
efectos de la sustitución, desempeñando las funciones que corresponden 
al Vicepresidente de la República' '. 

Añadió :Magnasco que, cuando la Constitución decía el presidente 
del Senado, no había querido decir la persona que presidía esta rama 
colegislac1ora, que se llamaba Senado, pues no se trataba de desempe
ñar funciones legislativas. 

"y estando ausente el Vicepresidente de la República puesto que no 
10 hay de hecho; también ausente el presidente pro tempore del Senado, 
o sea el que la Constitución llama provisorio, es claro que según la jerar
quía establecida por esta ley reglamentaria, la presidencia de la asamblea 
electoral debe corresponder al Presidente de la Cámara de Diputados. 
Esta es la doctrina constitucional, apoyada no sólo en los términos esta
blecidos en la Constitución, que son un tanto ambiguos y oscuros, sino 
apoyada en el texto claro de la ley que fijó el alcance y el espíritu de 
nuestra Constitución". 

Esta era la razón por la que el mismo l\íagnasco proponía que 
estableciera distintamente: "Invítese al presidente de la asamblea". 
Rufino Varela volvió a usar de la palabra para sostener que cuando 
la Constitución había dicho que el presidente del Senado presidiría 
las asambleas, en ningún caso habia podido suponer que el presidente 
de la Cámara de Diputados presidiera el Senado y por consiguiente, 
en ningún caso tampoco el presidente de la Cámara de Diputados po
día presidir una asamblea. 

" La ley de acefalía ha establecido, es cierto, jerarquías, pero es 
para el caso en que el Vicepresidente de la República entre a ejercer la 
presidencia, en ausencia del cual pueden entrar a reemplazar al Presi
dente respectivamente, o el presidente provisorio del Senado o el de la 
Cámara de Diputados; pero éste nunca puede presidir el Senado. 

Si esta demostración no bastara, señor presidente, no tendría más 
que leer un artículo de la Constitución para probar con cuánta razón 
sostenemos que el presidente del Senado, cualquiera que sea, es el que 
debe presidir las asambleas. 

:Me refiero al artículo 50 que dice: " El Senado nombra un presidente 
provisorio que 10 preside en caso de ausencia del Vicepresidente, o cuando 
éste ejerce las funciones de Presidente de la Nación' '. 

Pregunto yo: si el presidente provisorio actual del Senado por cual

quier c.ansa entrara a ejercer la presidencia de la República, b quién sería 
el presidente de la asamblea' Es obvio: el vicepresidente segundo del 
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Senado. De manera que estos funcionarios que se llaman viceprflsidentes 
primero y segundo, y que tienen esta denominación a los fines del meca
nismo interrlo, cuando se trata de otras atenciones son igualmente presi
dentes del Senado. 

Ademús la Constitución ha dicho genéricamente: "el presidente del 
Senado será el que presida las asambleas". 

Osvaldo l\Iagnasco le replicó que ello era 

"Porque ha querido que sea el Vicepresidente de la República o cual
quiera de los funcionarios llamados a sustituir al Presidente. Ese es el 
espíritu de la ley". 

Discutida vivamente la cuestión y tratadas y rechazadas diversas 
mociones, el asunto pasó a la Comisión de Negocios Constitucionales, 
la que dictaminó en materia de escrutinio presidencial, dictamen que 
se aprobó en la sesión del 19 de agosto de 1892: 

"A la Honorable Cámara de Diputados: Vuestra Comisión de Nego
cios Constitucionales ha estudiado los diversos proyectos y fórmulas de 
resolución de varios señores diputados que fueron sometidos a su dicta
men, sobre la manera de convocar la asamblea a que debe verificar el 
escrutinio para las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Repú
blica y por los fundamentos que expondrá el miembro informante, la. Co
misión piensa que es atribución de la presidencia del Honorable Senado 
ha,cer la convocatoria de la asamblea con arreglo al artículo 82 de la 
Constitución, y a los efectos de los artículos 82, 83, 84 Y 85. Sala de la 
Comisión, julio 29 de 1892. Indalecio Gómez; Joaquín V. González; Vi

cente Villamayor' '. 

Indalecio Gómez fundó el dictamen: 

"El asunto de que se ocupa este despacho, dijo, pasó a comisión 
después de haber sido objeto en la Cámara de una discusión viva, en la 
que se emitieron variadas opiniones que recorrieron todo el campo posible 
de las hipótesis de aplicación de la Constitución con respecto a este caso. 

La Comisión ha creído que debía abstenerse de abrir juicio scb~· 

estas diversas opiniones, y se ha limitado a recordar los términos expre
sos de la Constitución en los arts. 82 y 84 relativos a esta cuestión. Por 
esos artículos la presidencia del Senado es la. que desempeña la presi
dencia de la asamblea, y tiene por consiguiente, todos los poderes implí
citos e incidentales al ejercicio de los cuerpos colegiados. Esto en nada 
se opone al derecho que tiene la Cámara de provocar la reunión de la 
asamblea escrutadora, cuando razones de orden público le aconsejen pro
ceder de esa manera. 

En cuanto a. la cuestión de hecho ella ya resulta a juicio de la co' 
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misión, de acuerdo con la Constitución, y a los precedentes establecidos. 
El prE:údente del Senado ha hecho ya la convocatoria para la asamblea 
escrutadora. Es todo lo q ne tengo que decir". 

El dictamen fue aprobado. El 12 de agosto de 1892 se reunió el 
Congreso en asamblea bajo la presidencia del General R-oca y se pro
cedió al escrutinio. Para Presidente obtuvieron: Luis Sáenz Peña 216 
votos; Bernardo de Irigoyen 5, Bartolomé J\Iitre 5, y Julio.A. Roca 1. 
Para Vicepresidente: 216 votos fueron para José Evaristo Uriburu y 
5 para Juan J\1. Garro. El Presidente de la asamblea, General Roca, 
proclamó, a nombre del Congreso, electos Presidente y Vicepresidente 
de la República Argentina por seis años, a contar del 12 de octubre 
de 1892, a Luis Sáenz Peña y José Evaristo Uriburu, respectivamente, 
e hizo leer por Secretaría un proyecto que decía: 

"El Congreso de la Nación Argentina reunido en asamblea sanciona 
con fuerza de ley: artículo lo Dec.lárase electo Presidente de la Nación 
Argentina, por el t(;rmino constitucional a contar del 12 de octubre de 
1892 al ciudadano doctor Luis Sáenz Peña. Art. 2? Declárase electo Vice· 
presidente de la Nación por el mismo término y desde la misma fecha 
al ciudadano doctor José Evaristo Uriburu. Art. 3Q Señálase para su re
cepción el miércoles 12 de octubre del corriente año a la 1 del día. Art. 4· 

Comuníquese' '. 

El diputado Osvaldo JUagnasco atacó este proyecto tachándolo de 
inconstitucional. 

"El papel que la Constitución, dijo, asigna a esta asamblea es el de 
escrutador, no el de elector. Se despertaría el poder electoral en el caso 
que ninguno de los candidatos hubiera obtenido la mayoría absoluta de 
votos de que habla la Constitución. Y para demostrarlo -no obstante los 
precedentes contrarios que se me pudieran citar- me bastaría preguntar: 
Si la Asamblea votara en contra, qué valor constitucional tendría el poder 
electoral del pueblo y de los electores ~ 

Con la proclamación que el señor presidente del Senado ha hecho es 
suficiente. Esto debe ser publicado inmediatamente, como lo manda la 
Constitución, dejando constancia de este acto y declarando terminada la 
misión de esta asamblea. 

No hay pues que someter ningún proyecto a la consideración de esta 
asamblea, porque sería inconstitucional o por lo menos redundante. Si Mí 
se hace me veré en el caso de votar en contra, solamente por las razones 
emitidas, en cuyo caso el Presidente se serviría hacerlo constar en el acta 
para salvar mis opiniones en materia constitucional". 

Indalecio Gómez contestó a lVIa",onasco que el proyecto respondía 
única y exclusivamente al propósito de hacer la proclamación pública 
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del acto electoral. "Esto, agregó, no es una ley: es simplemente una 

proclamación del "acto electoral". "Proyecto de ley", dice el encabe

zamiento, replicó Magnasco. "Se ha usado de este tecnicismo que no 

altera la naturaleza del acto", contestó a su vez Indalecio GÓmez. 

Después de un breve debate, el diputado Torcuato Gilbert, pro

puso que se eliminase del proyecto la palabra "ley". "La Asamblea, 

dijo, no sanciona leyes, en ningún caso, porque las leyes solamente 

pueden ser sancionadas por el Congreso ejerciendo funciones legisla

tivas. En esta oportunidad estamos ejerciendo funciones especiales, no 

legislativas. De manera, que en vista de las ideas manifestadas, pro

pongo, que se suprima la palabra "ley" y se diga "proyecto de reso

lución". El diputado Rufino Varela, pidió la palabra y apoyando la 

jndicación de Gilbert, propuso que se suprimieran las palabras "pro

yecto de ley" y en su lugar se dijera" El Congreso Argentino reunido 

en Asamblea General declara ... ' , 

Este proyecto de resolución fue aprobado con las modificaciones 

propuestas con el único voto en contra de :M:a.,auasco, levantándose a 

continuación la sesión. 

El escrutinio presidencial de 1892 cerró una etapa en el ejercicio 

de las facultades propias del Congreso en tan delicada materia. 



LAS ORDENANZAS DE ALFAR O y LA 
RECOPILACIÓN DE 1680 

Por RICARDO ZORRAQUíN BECú 

No es necesario recordar la importancia que tuvo la famosa visita 
de don Francisco de Alfaro, ni la trascendencia de sus ordenanzas 
relativas a los indios. El sistema que él impuso en las gobernaciones 
del Río de la Plata y del Tucumán estaba destinado a organizar la 
existencia de los naturales sometidos a la encomienda, pero también 
tuvo una gran influencia sobre el régimen que los jesuitas implantaron 
en las Misiones, el cual respondía a una política de finalidades aná
logas. 

El estudio de ese sistema obliga a recordar también sus antece
dentes y sus ulteriores reformas, para presentar así un panorama de 
la legislación referente a los naturales de nuestro territorio a lo largo 
del período hispánico. Para completar esta finalidad se hará asimismo 
mención de las normas que imperaron en Cuyo. Pero el propósito fun
damental de este artículo consiste en destacar la influencia sorpren
dente que tuvieron, sobre la Rec.opilacú5n de 1680, las ordenanzas 
de Alfara sancionadas para el Río de la Plata. 

Este análisis se limita, por ahora, a los aspectos legales de aque
llos regímenes, como cuadra a la Índole de esta Rev·i.sta. Pero es evi
dente que el problema de los indios sometidos requiere además un 
enfoque económico y social que permita apreciar la trascendencia de 
esos ensayos legislativos y su grado de aplicación. Tales aspectos 
-cuyo interés resultaría obvio señalar- serán abordados en otros es
tudios destinados a poner en evidencia la notable evolución que se 
produjo en nuestro territorio, y que permitió a los indios pasar de 
un estado de servidumbre a una progresiva y creciente libertad. 

L EL SISTEMA DE LAS lli'Q'OOMffi'WAS 

Cuando se fundaron las primeras ciudades en las regiones que 
forman la Argentina, ya habían quedado definidos en sus líneas ge
nerales los objetivos y los medios de la empresa hispánica. En nuestro 
país se aplicaron -con las variaciones que se irán indicando-- las 
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mismas ideas que predominaron en las demás provincias indianas, en 
las cuales la conquista y la experiencia de los indios e]:an anteriores. 

El problema de los aborígenes se planteó por vez primera cuando 
algunos fueron llevados a España por Colón, y vendidos como escla
vos. La reina Isabel, en una orden memorable, dispuso ,¡ poner en 
libertad" a. esos indígenas \ y en el codicilo de su testamento dejó cla
ramente establecido su deseo de que los naturales de América fueran 
bien tratados, porque la finalidad de la conquista consistía precisamen
te en incorporarlos a la gTey católica 2. Más tarde, a raíz del Sermón 
predicado en la isla Española por fray Antonio de Montesinos, la 
Junta de Burgos estableció en 1512 el principio de que" los indios son 
libres" 3, y para su buen tratamiento y enseñanza religiosa se dictaron 
inmediatamente las leyes de Burgos 4. Desde entonces la libertad o no 
esclavitud del indígena fue una norma fundamental de la legislación ", 
aunque sujeta a algunas excepciones fundadas ". 

Otro principio de gran importancia quedó definido por el Papa 
Paulo III en su Br'eve expedido en junio 9 de 1537. En él sostenía que 
10s indios. "aunque estén fuera de la fe de Cristo, no están privados, 
ni deben serlo de su libertad, ni del dominio de sus bienes, y que no 
deben ser reducidos a servidumbre ", insistiendo por el contrario en 
que fueran atraídos a la religión ,¡ con la predicación de la palabra 
divina y con el ejemplo de la buena vida" 7. De esta manera consa· 
graba la norma de derecho natural que permitía considerar a los in
dios como seres humanos, llamados a la vida sobrenatural y dotados 
de los mismos atributos de la personalidad que tieuen los demás hom-

1 RICARDO LEVENE, La reill<1 Isabel y el sentido histórico de la. legislación de 
Indias, en Boletín d.e 1<1 Academia Na·monal de la. Historia, XXIV-XXV, 356-368, 
Buenos Aires, 1950-51. 

2 Recop., VI. X. 1. 
3 SILVIO A. ZAVALA, La encomienda indiana, 14, Madrid, 1935. 
4 AmONIO MURO OREJÓN, Ordenanzas reales sobre los indios (las leyes de 

1512-13), en Anuario de Estud.ios Americanos, XIII, 417-471, Sevilla, 1956. 
5 Recop., VI. ii. l. 
6 Por diversas causas se autorizó la guerra ofensiva y el cautiverio de los 

caribes, los araucanos y los indios de Mindanao (Filipinas): Recop., VI. ii. 12 a 
14. La real cédula de abril 16 de 1618 permitió expedicionar contra los guaycurúes 
del Chaco y "matarlos si pudieren o captivarlos o prenderlos para servirse de ellos" 
(ARcmvo DE LA NACIÓN ARGENTINA, Epoca colonial, Reales cédulas y provisiones, 
113, Buenos Aires, 1911). Estas excepciones se fundaban en los, ataques de los 
indios contra las ciudades españolas, es decir en la doctrina de la guerra jnsta. 
Los guaycurúes destruyeron en 1632 la ciudad de Concepción de Nuestra Señora, 
que había sido fundada en 1585. 

7 SILVIO A. ZAVALA, Las instituciones jurídicas en la conqltista de A11l.érica, 
48, Madrid, 1935. 
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ures, a pesar de sus yicios, su incultura o su ignorancia ele la verda
dera religión. 

Los prim~ros adelantados rioplatenses -don PeLlro de ~Iendoza 
y Alvar Núñez Cabeza de Yaca- recibieron orden de realizar la "con
quista descubrimiento y población" de acuerdo con el parecer de los 
religiosos que trajeran 8, y de no encomendar a los indígenas sino 
previa resolución tomada por esos sacerdotes 9. 

El mismo Alvar Núñez expidió en la Asunción, en 1542 y 1544, 
breyes ordenanzas en las cuales prohibía la esclavitud de los indios y 
los rescates, es decir, la compra de indios ya esclavizados por otros 
de su misma raza 10. 

Uientras tanto había surgido, en las demás regiones de América, 
la institución de la encomienda. Los indios eran repartidos entre los 
españoles y éstos los obligaban a trabajar en su propio beneficio, ne~ 
gándose así a una explotación a veces inhumana de los aborígenes, que 
también significaba una situación de verdadera esclavitud. Las pro
testas de muchas autoridades civiles y religiosas, y la campaña em
prendida por fray Bartolomé de las Casas, condujeron a la sanción 
de las Nuevas Leyes de 1542-43, con las cuilles se quiso suavizar el 
tratamiento de los indios eliminando al mismo tiempo la principal cau
sa de su explotación. Las Nuevas Leyes ordenaban, en efecto, privar 
de sus encomienda" a los funcionarios, eclesiásticos y órdenes religio:
sas, y declarar caduca" la" demás a medida que fuese venciendo el 
término de la respectiva concesión. Además reiteraban las norma" 
relativas al buen tratamiento de los indios y a la prohibición de escla
vizarlos, porque eran "personas libres y vasallos nuestros" 11, 

La resistencia armada que suscitaron las Nuevas Leyes en el Perú 
obligó a Carlos V a derogar, en octubre 20 de 1545, la disposición 

8 Capitulaeión de lIendoza, mayo 21 de 1534, en COMISIÓN OFICIAL DEL IV 
CENTE:NARIO DE LA PRIMERA FlWl)ACIÓN DE BUENOS AIRES, 1536-1936, Documentos 
hist6ricos y geográficos relativos a la conqui.sta y colo-nizaci.ón rioplatense, II, 52, 
Buenos Aires, 1941. En' ella se incluían también las ordenanzas de Montejo (real 
cédula de noviembre 17 de 1526) relativas a la forma de realizar la conquista y 
el tratamiento debido a los aborígenes. Ver mi libro La organización política argen
tina en el período hispánico, 83 y 86, Buenos Aires, 1959 (2' ed., 1962). 

!) Real cédula de marzo 16 de 1527, en DIEGO DE ENCINAS, Ceaulario Indiano, 
n, 187, Madrid, 1945. 

10 Bandos de abril 5 de 1542, enero 6 de 1544 y marzo 10 de 1544, en JUAN 
CARLOS GARCÍA S.\NTILL~", Legis/.aci6n sobre indi.os de~ Río de la Plata en e~ siglo 
.xVI, 34í-356, Madrid, 1928. 

11 La mejor edición de las Nuevas Leyes es la de ANTONIO MURO OREJÓN, en 
Anuario ae Est1uii{)s Americanos) II, 811-835, Sevilla, 1945. 
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que suprimía las encomiendas 1:J, quedando en vigor las demás nor
mas que regulaban tanto esta institución como los derechos de los 
indios. 

Bajo este régimen comienza la conquista de nuestro territorio. 
Algunas tribus del extremo norte y de Cuyo fueron encomendadas a 
españoles del Alto Perú y de Chile aun antes de que se establecieran 
definitivamente los españoles 13; pero el sistema se hizo general a me
dida que se iban fundando las ciudades. Juan Núñez de Prado repar
tió 32 encomiendas entre los vecinos de la ciudad del Barco, instalada 
en 1550 14. Pocos años después, en 1556, Domingo l\Iartínez de Trala 
distribuyó "en trescientos y veinte o mas ombres para que les ayuda
sen a sobrellevar sus trabajos. " hasta veinte milI Indios" del Para
guay 15. Cada nueva fundación iba acompañada del reparto -a veces 
nominal 16_ de los indígenas circunvecinos, de tal manera que el sis
tema se generalizó en todas las regiones a las cuales alcanzaba la do
minación hispánica. 

La encomienda, en realidad, había sido una institución de conte
nido fundamentalmente económico o laboral en sus orígenes. Sin em
bargo, las normas legales que se fueron sancionando durante el siglo 
XVI quisieron transformarla en un régimen destinado a regular la 
totalidad de los problemas que suscitaban los indígenas, a fin de ase
gurar su enseñanza religiosa y k protección de sus derechos humanos, 
manteniéndolos al mismo tiempo en la necesaria subordinación res
pecto de los españoles. Estos últimos, a la vez que adquirían un poder 
sobre la mano de obra de los indios, quedaban obligados a protegerlos, 
cuidarlos y defenderlos en sus pleitos, a facilitar su evangelización y 
a acudir a su costa en defensa de la tierra contra cualquier peligro 17. 

12 Recop., VI. viii. 4. 
13 RICARDO E. LATClL\M, Los indios de la cordillera y la Pampa en el siglo XVI, 

en Revi.sta Chilena de Histori.a y Geografia. LXII, 259, Santiago, 1929; FERNAÑJ)O 
MORALES GUIÑAZÚ, Los conquista.dores de Cuyo y los fundadores de Mendoza, en 
BoleU1'/, del I'nstit1¿to de Investi.gaciones Históricas, XXVI, 84-88, Buenos Aires, 
1942; JUAN DRAGm LUCERO, Introducci.ón, en ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, 
Actas capitulares de Mendoza., I, xlili-xliv y liv, Buenos Aires, 1945; Y HORACIO 
VillELA, Histori<:t de San Juan, I, 205, Buenos Aires, 1962. Ese reparto de 1552 ha 
sido cuestionado por Ar,FREDO GARGARO. Las "aclaraciones históricas" del se110r 
Morales GuiíiaziÍ, en Boletín cit., XXVII, 109-112, Buenos Aires, 1943. 

14 RICARDO JAIMES FREYRE, El Tucu.mám, del siplo XVI, 151, Bs. Aires, 1914. 
15 Carta de Irala al marqués de Mondéjar, abril de 1556, en R. DE LAFUENTE 

MACRAIN, El gobernador Do'mingo MartílJtez de Irala, 544, Buenos Aires, 1939. 
16 Las reales cédulas de abril 3 de 1591 y enero 13 de 1593 prohibieron al 

gobernador del Río de la Plata dar encomiendas en blanco y de indios no conquis
tados (Reales cédulas y provisiones, cit., 29 y 37). 

17 Recop., VI. ix. 1 a 4. 

J 
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A cambio de estas obligaciones el encomendero cobraba el tributo que 
los indios dehían al rey, tributo que regularmente era pagado mediante 
el trabajo -servicio personal- que éstos prestaban en beneficio de 
aquél. De esta manera el rey, al otorgar cada una de esas concesiones, 
descargaba su conciencia en el encomendero, traspasándole los deberes 
religiosos y morales que la corona tenía respecto de sus súbditos in
dígenas. 

Razones religiosas y políticas contribuyeron parejamente a ate
nuar el sistema primitivamente implantado en las Indias. Por un lado 
era indispensable cumplir la finalidad eminentemente religiosa de la 
conquista, la cual no podía lograrse manteniendo la absoluta servi
dumbre de los aborígenes que era, además, contraria al derecho natu
ral. Era necesario crear un sistema institucional que facilitara la in
corporación del indio a la vida religiosa y a las costumbres civilizadas 
de los españoles, eliminando las causas de su resistencia. Entre estas 
últimas, el trabajo obligatorio y la dominación despótica de los espa
ñoles eran motivos de rebeldía que dificultaban enormemente la labor 
sacerdotal. 

Por otra parte, la excesiva elevación de ciertos grupos sociales en 
las Indias hubiera podido significar un menoscabo del poder real, 
precisamente en comarcas muy alejadas de su influencia. Los españoles 
del siglo XVI habían traído a América ideas e instituciones de raíz 
medieyal, y pensaban naturalmente en crear en el Nueyo Mundo una 
sociedad formada por señores y siervos, tal como la que había existido 
en Europa. La barbarie de los indios y el escaso número de españoles 
concurrían a promover ese sistema social, que a la vez imponía una 
jerarquía de razas, culturas y medios económicos. 

Pero la rápida transformación del Estado que se operaba en esa 
época no se conciliaba con el mantenimiento de esas formas arcaicas. 
Las ideas monárquicas -opuestas a las tendencias señoriales- exigían 
el ejercicio de un poder no controlado. ni repartido entre el rey y los 
súbditos. Por estas razones las encomiendas no llegaron nunca a ser 
verdaderos feudos, ni se dieron a perpetuidad como los títulos de no
bleza, ni incluyeron la jurisdicción sobre los indios ni la propiedad 
sobre sus tierras. Fueron en cambio concesiones o mercedes reales tem
porarias, revocables, que imponían obligaciones y estaban sujetas a la 
vigilancia de las autoridades. 

Todas estas razones contribuyeron a crear un sistema que no 
admitía la absoluta sujeción del indígena. Aunque se mantuvo una 
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jerarquía social ilidispensable para el desarrollo de la empresa hispá
nica, los indios no quedaron totalmente desprovistos de derechos. Fue
ron considerados personas" miserables ", es decir, necesitadas de ayu
da y protección como los huérfanos y las viudas 18. Para asegurar ese 
deber jurídico, que en primer término estaba a cargo de los encomen
deros, surgió el Protector de Indios, funcionario oficial que tenía a su 
cargo la defensa de los naturales y podía entablar los recursos ne
cesarios ante la justicia 19. Los pleitos de indios debían resolverse "su
mariamente" y a "verdad sabida", salvo que siendo muy importantes 
la audiencia ordenara formar proceso ordinario 20. Y se procuró tam
bién que esos pleitos no fueran a los jueces capitulares sino a los go
bernadores y audiencias, considerados más imparciales o inclinados a 
proteger a los indígenas. 

Desde otro punto de vista, la incapacidad jurídica y económica 
de los indios obligó también a intervenir en sus transacciones y a crear 
un sistema especial para la venta de sus tierras y de otros bienes de 
n1gÚll valor ~1. En el Perú, la obra del virrey don Francisco de Toledo 
(1569-1582) estuvo dirigida a adecuar la legislación a las costumbres 
de los indios, conservando algunas de las instituciones tradicionales 
del Inkanato. 

Las encomiendas eran concedidas por los virreyes o gobernadores 
-o por quienes tuvieran la misma autoridad delegada- en nombre 
del rey y con cargo de confirmación ulterior. No todos los gobernado
res de Indias tuvieron esa facultad, pero sí los del Río de la Plata 
y del Tucumán 22. La confirmación era requisito indispensable según 
las leyes, aunque no siempre se cumplió con él 23. Debía obtenerse en 
el plazo de cinco años, y sin ella el beneficio caducaba y los indios 
quedaban vacos y en condiciones de ser nuevamente repartidos. 

Aquellos funcionarios debían preferir, para concederles encomien
das, a los primeros conquistadores y fundadores de ciudades. así como 
a sus descendientes que hubieran de permanecer en la tierra !!4. Para 

18 JrAX DE BOr.ÓRZANO PEREYRA, Política in iUana , Libro II, cap. xxviii (1, 
203 Y sigo de la 3' ed., ilustrada por el licenciado Francisco Ramiro de Valellzuela, 
Madrid,li36). 

19 Ver CONSTANTINO BATIE, S. J., b'l protector de indios, en Anllario de Estu· 
dioQs Á.71lericam"os, II, 1-180, Sevilla, 1945. 

20 Recop., V. x. 10. 
21 Recop., VI. i. 25 Y 2i. 
22 DIEGO DE ENCIXAS, Cedlllario cit., 1, 26. 
23 Recop., VI. xix. 1 y sigo Estas leyes eran de las primeras déca(las del siglo 

XVII. El plazo se amplió a seis años en la ley VI. xix. 6. 
24 Recop., nI. ii. 14; nI. iii. 66 Y VI. viii. 5. 

J 
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acreditar esas condiciones -si no eran notorias- se hacían las "in
formaciones de méritos y servicios", tan numerosas en los siglos XVI 
y XVII, que permitían demostrar los trabajos, penurias, expediciones, 
combates, funciones y actividades del conquistador. Para que esas in
formaciones tuvieran validez y autenticidad debían hacerse ante la 
audiencia del distrito, la cual oía a los testigos y daba también su 
opinión acerca de los méritos del pretendiente ;25. En todos los casos, 
al otorgarse la encomienda se hacía una relación de los servicios pres
tados, poniendo así en evidencia que la merced concedida era una 
remuneración del rey a su súbdito por los trabajos que éste había rea
lizado en beneficio del imperio. En esta forma se constituyó una espe
cie de clase o grupo superior -una verdadera aristocracia de la con
quista- fundada precisamente en los merecimientos de quienes se ha
bían destacado en la realización de la empresa. 

La concesión de las encomiendas era temporaria. El reparto de 
los indios se hacía por dos vidas: la del beneficiario y la de un here
dero 26, Este último era -excluída toda solución testamentaria- el 
hijo varón mayor del titular de la encomienda 27. A falta o por inha· 
bilidad de éste sucedían los demás hijos varones por su orden, y luego 
las hijas, pasando a la esposa cuando no quedaban descendientes legí
timos 28. Otra ley de 1580 agregó que habiendo muerto el primogé
nito. sucederían el nieto o la nieta por su orden, eliminando a sus 
tíos 29. El beneficiario de la encomienda quedaba obligado a pasar ali
mentos a su madre y hermanos. Cuando heredaban las hijas, éstas de
bían casarse dentro del año siendo de edad para ello; y si se trataba 
de menores, hijas solteras o la viuda, debían poner un escudero para 

25 Recop., IIxxxiii, 1 a 8. 
26 Sin embargo, en algunas provmclas se autorizaron encomiendas por tres y 

aun cuatro vidas. Juan Ortiz de Zárate obtuvo facultad para otorgarlas por tres 
vidas (real cédula de 11 de enero de 1570, en GARCÍA SA}.-nrILL . .\.N, cit., 339). El 
principio general -con múltiples excepciones- limitaba a dos vidas el disfrute de 
la encomienda, conforme a la real cédula de mayo 26 de 1536 (SILVIO A. ZAVALA, 
La encomienda indi<lna, cit., 80). El gobernador del Tucumán Remando de Zárate 
expidió en Talavera, en mayo 28 de 1593, unas ordenanzas en las cuales prohibía 
la prórroga a tercera vida (Archivo Municipal de Córdoba, Libro n, 339·343, Cór
doba, 1881). :Más tarde la real cédula de abril 8 de 1629 autorizó a los goberna
dores rioplatenses a extender las encomiendas a tres vidas (Reales cédulas y provi
giones, cit., 167), Y algo análogo debió ocurrir en el Tucumán, pues se ampliaron 
en la misma forma (ver un ejemplo en SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DEL VALLE, 
Documentos relativos a N" S del Valle y a Catamarca, recopilados por el P. A. 
LARROUY, l, 39, Buenos Aires, 1915). 

27 Recop. VI. xi. 1. 
28 Recop., VI. xi. 2. 
29 Recop. VI. xi. 5. 
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cumplir los deberes militares inherentes al beneficio. Quedaban excluÍ
dos de obtenerlo los hijos ilegítimos, los hijos de un hijo ilegítimo, los 
parientes colaterales, los religiosos y los ausentes del lugar. Tampoco 
podían acumularse dos encomiendas, aunque una fuera del marido y 
otra de la mujer, pues en tal caso era preciso optar entre ambas. 

El encomendero debía costear la enseñanza religiosa de los indios, 
asistirlos en sus enfermedades, defenderlos -incluso en los pleitos que 
tuvieran- y tener armas y caballos para acudir personalmente a las 
campañas militares 30. A tales efectos tenía la obligación de habitar 
permanentemente en la ciudad en cuyo distrito estuvieran los indíge
nas 3\ y por razones morales se les prohibió vivir en los pueblos de 
éstos ni pernoctar más de una noche 32. 

En cuanto a los indios sujetos a la encomienda, desde mediados 
del siglo XVI se insistió en el Perú en la necesidad de reunirlos en 
pueblos (reducciones) para facilitar la enseñanza de la religión y la 
práctica del culto. En cada pueblo debía edificarse una Iglesia y ele
girse autoridades, sacristanes y cantores. 

n. LAS PRIMERAS REGLAM&"iTACIONES 

Los encomendados eran naturalmente los indígenas que se some
tían en forma voluntaria o forzada. La conquista española, con sus 
inevitables acciones de guerra, había producido una conmoción entre 
las poblaciones vernáculas, destruyendo en gran parte su organización 
anterior. Es cierto que algunas tribus conservaron su cohesión y fueron 
encomendadas sin alterarla; pero otras, y sobre todo aquéllas que había 
sido necesario someter, perdieron su estructura primitiva. Los prime
ros fueron llamados mitayos, utilizando una palabra -rn#a- que pro
cedía del derecho incaico y que significaba el grupo de indios de una 
tribu o de un lugar que concurría a prestar servicios por turnos o 
tandas fuera de sus pueblos, en épocas determinadas. La mita permitía 
rotar a los trabajadores, dejando a los demás ocupados en sus pro
pias tierras. 

Los que habían perdido su organización tribal fueron llamados 
yanaconas. Estos ya no vivían en sus tierras sino en las casas o estan
cias de los conquistadores, y naturalmente prestaban servicios en for-

30 Recop., VI. ix. 1 a 4. 
31 Recop., VI. ix. 10. 
32 Rooop., VI. be. 11. Esta era una de las ordenanzas de Alfaro que luego se 

incorporaron a la Recopilación. 
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ma continua Hubo también otra modalidad en la sumisión de los 
indígenas, al menos en el Paraguay. Los indios o-rigina,n:os eran los 
que al principio de la conquista se habían vinculado a los españoles 
por lazos de parentesco 33, creándose así una relación de índole afec
tiva que excluía la idea de una subordinación compulsivamente im
puesta. Los originarios trabajaban para sus parientes. 

El régimen legal de la encomienda en el Río de la Plata fue esta-: 
blecido en las ordenanzas que sancionó el gobernador Domingo :M:artÍ
nez de Trala, con el acuerdo ele los oficiales reales de hacienda, el 14 
de mayo de 1556. En ellas los indios quedaban obligados a servir a 
sus encomenderos "en sus edificios, labores y reparos, labranzas y 
crianzas, cazas y pesquerías y otras grangerías" 134. Pero no se les per
mitía utilizar más que la cuarta parte al mismo tiempo. Los españoles 
debían tratarlos bien, no imponerles excesivos trabajos, y no estaba 
permitido darlos o prestarlos a otras personas sin expreso consenti
miento de los propios indígenas. 

Después de fundadas las ciudades del litoral argentino, el gober
nador Juan RamÍrez de ,\T elazco --que antes lo había sido del Tucu
mán- dictó el 19 de enero de 1597 unas nuevas ordenanzas destinadas 
a suprimir" la mucha desorden" que había en el servicio de los natu
rales 35. Afirmaba este mandatario que "la mayor parte de los 'tndios 
destas proy-incias abitan en islas y tierra anegadizas por estar mas 
fuertes y no acudir a servidumbre ", por lo cual ordenaba llevarlos a 
tierra firme y organizarlos en pueblos (reducciones) para facilitar 
su enseñanza. 

Luego deda que "en esta gobernacíon no ay orden ni tasa en 
el trabajo dc los yndios y los encomenderos se sirben dellos con gran 
desl1orc1en ocupamlo1es todo el año". Para evitarlo dispuso que solo 
fueran utilizados cuatro días por semana, dejándoles libres los viernes, 
sábados y días festivos. Limitó también la mita a la cuarta parte de 

33 "The ongmario "as not created by decree but "as merely the gradual 
institutionalization of the guaraní customs of polygyny and kinship oblígations" 
(EL?L\N R. SERVICE, Thc encomienila ,in Para[!u-ay, en The Híspanio American His
torical-Bc1iiew, XXXI, n" 2, 238, Durham, North Carolina; 1951). En Corrientes 
hubo también indios originarios. 

34 Publicada en LAFTEl:\TE MACEAIN, El .qobernailor, cit., 511·524; y en RAÚL 
A. MOLINA, El estatllto eld tmbajador argentino elurante la elominaeión hispán-icClj, 
en Primer Congreso ele Hi-storia el-e los Pueblos de la Prov'Í1t-eia ele B¡¡enos Aires, 
II, 206·210, La Plata, 1\152. 

35 Publicadas por GAI:CÍA S.\NTILL~", Legi.,7-acián cit., 356·3i5; IIfoLINA, El 
estatuto cit.., 212·228; Y l'IL\NL"EL TIr. CEI:,ERA, Hi.storia ele la cVudad y provincia 
de Santa Fe, 1573·1853, I, apénd., 58·61, Santa Fe, 190í. 
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los indios de 15 a 50 años, pudiendo doblar esa cantidad en la época 
de las cosechas. Y prohibió asimismo castigar a los naturales, cargarlos 
con pesos excesivos y utilizar indias casadas en el servicio doméstico, 
sancionando también otras normas destinadas a moralizar las costum
bres y facilitar la enseñanza de la religión. 

No se habían cumplido dos años de esta ordenanza cuando Her
nandarias sancionó otra que reglamentaba en forma análoga el trabajo, 
la doctrina y la condición de los naturales 36. En. ésta, como en. la an

terior, se insistía en reunir a los indios en. pueblos, en evitar que fue
ran enviados a otras regiones, ni alquilados a terceros, ni privados de 
sus tierras. Prohibía igualmente enviarlos a cosechar yerba mate, pero 
en cambio los obligaba a contribuir al arreglo de los caminos y puen
tes y a participar en las expediciones que se organizaran contra los 
indios rebeldes. 

El mismo gobernador, en noviembre 29 de 1603, volvió a expe
dir l1UenlS normas con el asesoramiento de los licenciados Gabriel Sán
chez de Ojeda y Antonio RDCillo. Fuera de insistir en la formación 
de reducciones y en la organización de la enseñanza, estas ordenanzas 
fijaban la mita en la tercera parte de los indios de 15 a 60 años, con 
exclusión total de las mujeres, aunque autorizaba a sacar la mitad en 
tiempos de cosecha. Tampoco debían trabajar los caciques, sus muje
res y sus hijos 37. 

En la gobernación' del Tucumán sólo se dictó una reglamentación 
orgánica: la de Gonzalo de Abreu y Figueroa, expedida ellO de abril 
de 1576 .. De acuerdo con ella, los encomenderos conservaban su imperio 
sobre la mano de obra indígena, pero sólo podían utilizar, trayéndolos 
a las respectivas ciudades, la décima parte de los indios varones de 
15 a 50 años, pudiendo doblar esa cantidad para hacer las sementeras. 
Los demás indios podían ser ocupados en sus pueblos por mitades 

cada semana. Las indias sólo debían trabajar cuatro días semanales, 
excepto en diciembre y enero, en el tejido e hilado del algodón. Otras 

disposiciones protectoras de los naturales configuraban un sistema que 
tendía a evitar las tareas excesivas, obligando también a los encomen-

36 Ordenanzas de diciembre 12 de 1598, en Revista. de Derecho, Historia y 
Letras, XXIII, 370·391, Buenos Aires, 1906. Reproducidas en :i'.IOLIx,l, El estatuto 
cit., 223-230. 

37 Publicadas en GARCÍA SAN"TILL,í.N", Legislación cit., 376-387· CERVERA, His
toria, cit" I, apénd., 49-53; :i'.fOLEA, El estatllto cit., :2:31-~:38; y E~RIQLE DE GAN
DíA, Francisco de Alfara y la condición social de los indios, 353-361, Bs. Aires, 1939. 
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deros a cum"Jir los deberes religiosos y morales inllerentes a esa ins
titución 38. 

Otro gobernador, Juan Ramírez de Velazco, procuró solucionar la 
necesidad de mano de obra que tenían los que no eran encomenderos. 
Viendo que "Ko auia orden De mita en Las Pla<¡as como la ay en el 
piru E assi padegian los pobres gran negesidad de serui9 he mandado 
que traiga cada Vez9 un yndio cada lunes a la Pla<¡a con quarenta 
que se juntaran En cada <;iudad abra El ne<;es9 E se les pague cada 
sabado Vara y media de liengo q son seis rreales Ela moneda de la 
tierra con la qual se bestiran q lo an bien menester" 39. 

Un problema fundamental, y tal vez el más grave que se plantea
ba, consistía en la emigración voluntaria o forzada de indios a otras 
regiones, de donde generalmente no volvían. Ramírez de Velazco re
solvió, en 1586, crear un alcalde de sacas en cada ciudad, para tomar 
cuenta de los indígenas que eran enviados a otras jurisdicciones y 
exigir su retorno 40. Pedro de lIIercado Peñaloza volvió a dictar otra 
ordenanza en el mismo sentido 41, lo cual hace suponer el incumpli. 
miento de la anterior 42. 

IrI. EL PROBLE:\fA DEL SERVICIO PERSONAL 

Las disposiciones anteriormente recordadas no habían alterado el 
sistema de las encomiendas, tal como se venía aplicando en todas las 
regiones de la América española. Los indígenas estaban obligados a 
trabajar en beneficio de sus encomenderos y exclusivamente para ellos, 
8Ín recibir más remuneración que la comida y el yestido, porque ese 
trabajo era o reemplazaba el pago del tributo. Aunque los gobernantes 
habían tratado de limitar ese servicio personal mediante la organiza
ción de la mita y reduciendo los días laborables, no pudieron sin 

38 CoLECCIÓN DE PUBLICACIONES HISTÓRT('AS DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO 

ARGENTINO, Gobernación del T1wllnuín, Papelr8 ele r;ouernadores en el sl:glo XVI, 
2' parte, 32-45, Madrid, 1920. Un resumen de estas ordenanzas en Revista de la 
Biblioteca Nacional, nI, 613-620, Buenos Aires. 1939. Tres años después, en mayo 
23 de 1579, el mismo gobernador sancionó otras onlenanzas destinadas a resolver 
los conflictos que podían suscítarse entre los españoles sobre posesión de encomien
das, y a determinar a qué encomienda pertenecían las indias casarlas fuera de sus 
pueblos, así como sus hijos (CERVERA, Historia cit., l, apénd., 48). 

39 Ramírez de Velazco al rey, diciembre 10 de 1586, en Documentos históricos 
y geográjicos cit., l, 131 Y en Papeles de Gobernadores cit., l' parte, 185. 

40 Ordenanzas de julio 5 de 1586, en ..drchivo jlunicipal de Córdoba, Libro I, 
582-585. 

41 Ordenanza de noviembre 29 de 1594, en id .. Libro TI, 383-387. 
42 El gobernador Hernando de Zárate dictó otra ordenanza de la cual y.a se 

hizo mención en la nota 26. 
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embargo suprimir la causa de esa explotación que a veces adquiría 
contornos inhumanos. 

Sin embargo, desde los albores del siglo XVII se advierten nuevos 
esfuerzos destinados a eliminar el servicio personal obligatorio, En el 
Tucumán, especialmente, se realizó una verdadera campaña inspirada 
y llevada a cabo por los jesuitas 4.3 con la cooperación del Obispo y 
del gobernador. Trejo y Sanabria pedía en 1609 que se suprimiera 
esa "infernal servidumbre" .14. Idéntica solicitud hacía en 1610 el pro
vincial de la Compañía, padre Diego de Torres 45. 

La ofensiva contra el servicio personal coincidía con la nueva le
gislación destinada a suprimirlo, y anunciaba la llegada de un visi
tador que iba a hacer efectiva esa reforma fundamental. Volvía a 
reproducirse, en nuestro territorio, el mismo conflicto entre los ideales 
y los intereses que se había suscitado en España durante la primera 
mitad del siglo anterior. Felipe III, en un nuevo esfuerzo por adecuar 
el régimen de la encomienda a las exigencias religiosas y morales de 
la empresa hispánica, dictó la real cédula de noviembre 24 de 1601, 
con la cual quiso crear un sistema de trabajo obligatorio pero remu
nerado y de libre contratación. 

La ley disponía, en lo fundamental, "que los yndios se lleben y 
salgan a las pla<;:as y lugares publicos. " para que los que los ouieren 
menester. .. les concierten y coxan allí por dias o por semanas y ellos 
vayan con quien quissieren y por el tiempo que les pareciere de su 
voluntad. .. y que de la misma manera sean con pelidos los españoles 
de condicion seruil y ociosos y los mestizos negros mulatos y zamba
higos libres y que no tengan otra ocupacion ni oficio para que todos 
trauajen y se ocupen en el seruicio de la republica por sus jornales 

43 El provincial de la Compañía en el Perú reunió en Lima, en 160S, a 18 ó 20 
jesuítas de los más capacitados, para tratar acerca del servicio personal que todos 
~onsideraron injusto (Carta Anll.a de 1611, en Doc¡mwnios para la historia argen
tina, XIX, 486, Buenos Aires, 1927; R. P. PABLO PAST'ELLS, S. J., Histori.a de la 
Compaiiía de J es-ús en la Provincia del Paraguay, I, 148, Madrid, 1912). En esa 
reunión se ratificó un dictamen que en 1601 había escrito el padre Juan Pérez 
Menacho contra las ordenanzas de Gonzalo de _,I,.breu, en el cual sostenía que eran 
"injustas, y porque esta injusticia es en materia grave, no se puede pasar con 
ellas sin pecado mortal". Aprobaron el mismo dictamen los jesuítas congregados 
en 1609 en Santiago del Estero (Revi.sta Patriótica del Pa~ado Argentino, por 1rA
KUEL RICARDO TRELLBS, IV, 153-165, Buenos Aires, 1890). Sobre Pérez Menacho, 
ver FRANCISCO 1íATEOS, S. J., Jua,n Pérez Menac]¡o, teólogo y jmista del siglo XVII 
(1565-1626), en esta Revista, n Q 14, 87-109, Buenos Aires, 1963. 

44 Carta de abril 14 de 1609, en PASTELLS, Historia cit., I, 146. 
45 Carta de septiembre 14 de 1610, en íd., I, 183. Ver también la Carta AntLa 

de 1609 en Documentos para la historia argentina, XIX, 9. 



LAS ORDENANZAS DE ALFARO y LA RECOPILACIÓN DE 1680 181 

y que estos sean acomodados y justos". Se suprimía así, en todas 
las Indias, el servicio personal, y se ol'llenaba que los salarios fueran 
tasados por los gobernadores teniendo en cuenta la calidad del trabajo 
y "la carestia o comodidad de la tierra", debiéndose abonar esos sa
larios "en su mano como ellos quisieren" 46. 

Para que esa reforma se hiciera efectiva en las gobernaciones del 
Tucumán y del Río de la Plata, y también para realizar una inspec
ción general de ambos distritos, el rey dispuso una visita que encargó 

al licenciado Alonso l.Ialdonado de Torres, presidente de la audiencia 
de Charcas 47. Pocos meses después lo autorizó a delegarla en otro oi
dor o en el fiscal 48. Y de resultas de estas órdenes, a fines de ;1610 
fue designado para tal cargo el licenciado don Francisco de Alfaro, 
recientemente ascendido a oidor del tribuna1 49 • 

El encargo hecho al visitador consistía principalmente en observar 
los malos tratamientos que recibían los indios para ponerlos en liber
tad, fijar los tributos y evitar sus agravios, "y de todo lo que hay 
y pasa en las dichas provincias así en el trato de los natm'ales y 
c10ctrina y conversión como en el gobierno y ac1ministración de la 
justicia población y conversión [conservación~] de la tierra lavor de 
las minas y ac1ministracion de mi hacienda y lo que para ello conviene 
proveereis y todo lo demas os informareis y traereis relacion muy par
ticular para que se pueda proveer y orc1enar" 50. Aunque no es muy 
explícita la autorización para dictar ordenanzas generales, no parece 
que los contemporáneos hicieran ninguna observación al respecto. 

Alfaro llegó al Tucumán en enero de 1611, y después de perma
necer alglUl tiempo en las principales ciudades de esa provincia se 
detuvo en Buenos Aires y remontó el Paraná. En la Asunción, con 
fecha 11 de octubre ele 1611, dictó las primeras orclenanzas sobre los 

46 FI:. MAXl:EL AGI.\, 8en:iélumbres personales éle inélios, edición y estudio 
preliminar de F. JAVIER DE AYALA, x.-,:xiii, Sevilla, 1946. La real cédula de 1601 
también en COLECCIÓN DE Pt'BLICACIONES HISTÓRICAS DE LA BIBLIOTECA DEI, COXGRE
SO ABGEN'[IKO, Gobernantes del Perú, XIV, 302, Madrid, 1926. Estas normas pasa
ron a In Rccop., VI. xii. l. 

47 Real cédula de octubre 2 de 1605, en Correspondencia éle 14 ciudad éle Bue
nos Ayres con los reyes élc Espaita, II, 292, J\fac1rid, 1918; en Revista éle la Biblio
teca Nacional, cit., III, 568; Y en P. PABLO IlliRNÁXDEZ, Mis-io-nes élel Paraguay, 
Organización social de las doctrinas guaraníes de la Com.pañía de Jesús, 11, 659" 
Barcelona, 1913. 

48 Real cédula de marzo 27 de 1606, en id., ibid. 
49 Auto de diciembre 10 de 1610, en id., ibid. 
50 Real cédula de 1605, cito en la nota 47. 
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indios, re1qtivas a la gobernación del Río de la Plata 51. De inmediato 
volvió al Tucumán, y en Santiago del Estero sancionó las segundas, 
que fueron expedidas el 7 de enero de 1612 y reformadas parcialmente 
los días 9 y 11 del mismo mes 52. 

La llegada de Alfaro fue la oportunidad aprovechada por todos 
los que deseaban realizar una reforma fundamental en el régimen del 
trabajo indígena. Los jesuítas había sido los primeros en iniciar la 
campaña, y fueron también los consejeros del visitador, lo mismo que 
el Obispo Trejo y Sanabria. El provincial de la Compañía, Diego de 
Torres, lo acompañó durante gran parte de su viaje, y sin duda par
ticipó en la redacción de las ordenanzas 53. Estas influencias, y la 
propia actitud personal de Alfaro, determinaron la elaboración de lln 
amplio sistema de normas quc aspiraba a reglamentar con caracten's 
definitivos la condición social, la doctrina y el trabajo de los indios, 
fijando asimismo los deberes de los encomenderos y de las autoridades 
políticas a su respecto. 

IV. LAS ORDEJ.'\fA.J.'\fZ.AS RIOPLATENSES 

La legislación sancionada en el Paraguay comprendía 85 artículos, 
que comenzaban prohibiendo las encomiendas de servicio personal, la 
esclavitud de los indios y las compras de indios llamadas rescates. Dis
ponía a continuación que los indígenas del litoral se congregaran fol'-

51 Publicadas en HERX,\NDEZ, Misiones del Parag1l-ay, cit., lI, 661-6í7; en 
Registro Estadístico de Bnenos Aires, 1862, I, 95-111, Buenos Aires, 1864; Y en 
Revista de la Biblioteca Nacional, cit., lII, 566-603. 

52 Publicadas en Correspondencia cit., lI, 295-332. En esta última obra se 
indica, en el título del documento, que se trata de las ordenanzas" para el Gobierno 
del Paraguay y Río de la Plata". Este error ha tenido consecuencias, al hacer creer 
que _-\.lfaro dictó un solo cuerpo de ordenanzas. ENRIQCE DE GANDÍA, en su libro 
ya citado, 221 y sig., confunde ambas reglamentaciones. MOLINA (El esfat1¡,fo cit., 
186 y sig.) no se refiere mús que a las del Río de la Plata. RICARDO LEVL'<E tam
bién ha incurrido en error al decir que « en el Paraguay [Alfara 1 dió las Orde
nanzas que lle\"an su nombre ... Son las famosas ordenanzas de 1612, de 120 capí
tulos" (Manual de historia del derecho argentino, 3' ed., 218, Buenos Aires. 1962; 
Investigaeiones acerca de la historia econ&mica del virreinato del Plata, en Obras, 
lI, 187, Buenos Aires, 1962; e Historia de~ derecho argentino, Ir, 360, Buenos 
Aires, 1946). Ya hace casi veinte años que señalé la existencia de dos ordenanzas 
para las gobernaciones del Río de la Plata y del Tucumún, en mi artículo titulado 
La reglamentaci&n de las encomiendas en territorio argenti·no, en Revista de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales, año I, n Q 1, Buenos Aires, 1946. 

53 l\IAGNUS l\IORNER, The politic.al and economi.c activities of the jesuits in 
the La Plata region, The IIapsbllrg era, 67 y 82, nota 21, Stockholm, 1953, destaca 
la siguiente afirmación de Lozano: « En este particular se valió principalmente 
del consejo, y dirección del Padre Provincial, y del PaIlre l\Inrcial de Lorenzana, 
encomendándoles que fuesen apuntando las cosas más conducentes al remedio de 
los males, y entable de la reformación deseada. Y como se reconoce ahora por el 
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mando reduccIOnes, y que subsistieran las que ya existían en el Para
guay. Pero aceptaba, por pedido expreso de los naturales, que los de 
la Asunción permanecieran en las casas, chacras y estancias de los 
españoles durante dos años, al cabo de los cuales quedarían reducidos 
en esas haciendas. Prohibía también mudar las reducciones, y orde
naba en cambio juntar a los indios de varias chacras formándoles un 
pueblo en el cual debía edificarse una Iglesia (ords. 1 a7). 

Las reducciones debían tener un alcalde indio, y pasando de 
ochenta casas dos alcaldes y dos o cuatro regidores elegidos anual
mente del mismo modo que en los cabildos de las ciudades. Esos al
('aldes solo tendrían jurisdicción para arrestar a los delincuentes y 
para castigar con azotes las borracheras, la falta de concurrencia a la 
Iglesia y otros hechos semejantes. En esos pueblos no podrían vivir 
ni pernoctar más de una noche los encomenderos y sus familiares, ni 
ningún español, mestizo, negTo ni mulato, prohibiéndose expresamente 
la existencia de pobleros, mayordomos o administradores nombrados 
por los encomenderos (ords. 8 a 13). 

J\Iás adelante disponen las ordenanzas, respecto de los indios de 
esas reducciones, que "se procurará que den la mita siquiera la duo
décima parte. Pero en esto no ha de haber compulsión". Esa mita 
eomprendía los varones de 18 a 50 años -indios de tasa- excluyén
dose de ella a los jóvenes, mujeres y yiejos. Los mitayos "se han de 
poder concertar con quien quisieren", y de la misma manera todos 
podrían voluntariamente "alquilarse con españoles por días o por un 
año ", pero no por mayor tiempo (ords. 19, 20, 27 Y 36). Las indias 
no deberían servir sino con sus maridos, ni las solteras obligadas a 
trabajar (ords. 18 y 35). 

Los españoles que contrataran indios debían abonarles un jornal 
de real y medio en moneda de la tierra (especies monetizadas), y si 
el contrato era por un año el sueldo no podía ser inferior a veinte 
pesos. Además del salario, era obligatorio darles" doctrina, y de comer 
y cenar, y curarlos en sus enfermedades" (ords. 19, 27 y 37). Esos 
indios sólo debían ser ocupados "en chácaras, estancias, edificios y 
traer agua y leña", pero podrían concertarse yoluntariamente para 

borrador (que se guarda original) de dichos apuntamientos, según le avisaban, iba 
disponiendo el Visitador las Ordenanzas, que salieron tan acertadas" (PEDRO Lo
ZANO, Hision4 de la Compafvia de JesÚB en la Pr01Jincia del Paraguay, 11, 301, 
Madrid, 1754-55). Conf.: Carta A.nlla de 1611, en Documentos para la historia ar
gentina, XIX, 487; "el S,r Vissitador Va gratissimo atribuyendo por su humildad, 
la. principal parte deste sucesso a la Comp."". 
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otros trabajos aunque no para traer la yerba de :I\íaracayú ni para 
realizar transportes más allá de la primera ciudad que encontraran 
en el camino (ords, 18, 30 y 31). 

Alfaro se ocupaba también de los problemas de filiación. Los 
hijos de indias casadas eran considerados hijos del marido, "sin que 
se pueda admitir probanza en contrario", y por lo tanto pertenecían 
a la encomienda y al pueblo de éste. Los hijos naturales seguían la 
condición de la madre (ords. 22 y 23). 

Las ordenanzas reglamentaron también la evangelización de los 
indígenas, la competencia de las autoridades españolas respecto de ellos 
y prohibieron hacer entradas para conquistarlos. 

La tasa o tributo que debían pagar los indios de 18 a 50 años se 
:fijó en cinco pesos anuales en moneda de la tierra (maíz, gallinas, 
algodón, etc., cuyo~precio se establecía), quedando excluídos las muje
res, los viejos, los impedidos de trabajar, los jóvenes y los caciques. 
Pero los que no querían pagar tasa estaban obligados a senil' a sus en
comenderos durante treinta días al año. Los indios nuevamente reduci
dos no debían tasa ni podían ser encomendados hasta pasados diez años, 
ni obligados a trabajar (ords. 57, 58, 60, 61 Y 69). 

No puede afirmarse que estas normas fueran originales o novedo
sas. Alfaro no quiso realizar una labor de pura creación, sino que pro
curó adecuar la legislación vigente en las Indias a las realidades del 
Río de la Plata. No hay duela alguna de que tuvo presentes, no sólo la 
Teal cédula de 1601, sino también las demás que entonces regían en el 
Perú. Y consultó asimismo a los propios indios para resolver sus nece
sidades y amoldar la legislación a sus formas de vida. 

Sin embargo, esas leyes introducían reformas importantes con res
pecto al sistema que hasta entonces había imperado en el Paraguay. 
Allí las encomiendas eran de servicio personal, es decir, que los indios 
trabajaban exclusivamente para sus encomenderos y en cambio no le 
pagaban tributo. Alfaro suprimió ese trabajo compulsivo y lo convirtió 
en remunerado y de libre contratación. Ni siquiera estableció -como 
la cédula de 1601- la obligación de trabajar. Dispuso expresamente 
que "en esto no ha de haber compulsión. .. y ansí son menester me
dios de mucha suavidad hasta que el tiempo les enseñe" (ore1. 20). La 
otra reforma consistió en introducir la tasa o tributo. Pero como esto 
no se acostumbraba en el Paraguay, Alfaro admitió "que los que no 
la quieran pagar sirvan, como ellos han dicho, a sus encomenderos", 
trabajando durante treinta días anuales (ord. 61). 
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Esas y otras innovaciones suscitaron la resistencia y la protesta 
vehemente de los interesados. Se conoce una serie de cartas y memo

riales contra esas ordenanzas: el teniente de gobernador de la ~!\sun
ción, el cabildo de Villarica y el procurador del Río de la Plata en 
España -en nombre de todas las ciudades- presentaron alegatos pi
diendo que no fueran confirmadas 54. El gobernador l\Iarín ~egrón 
escribía al rey, pocos meses después de sancionadas, que' "la tierra 
no está en estado de cumplir puntualmente con el tenor de las orde
nanzas que dejó don Francisco de Alfaro" 55. Y un año después in
formaba que" con la visita y voz de libertad han tomado motivo para 
persuadirse a que no tienen obligación ni sujeción", agregando" que 
los [indios] domésticos que les ayudaban en sus trabajos [a los espa
ñoles] se yan retirando y aunando con los rebeldes" ,,6. 

En mayo de 1615 volYió al poder Hernando Arias de Saavedra, 

que ya había hecho "en cabildo pública renunciación en forma de 
derecho de todos sus indios y encomienda que era la mejor que había 
en toda la gobernación del Paraguay" 57. Cuando asumió nuevamente 
el cargo hizo cumplir las ordenanzas de Alfaro, "las quales hasta este 
dia no han tenido cunplimiento ni pringipio por falta de gouierno ... 
y porque esta reformagion a causado vna notable pobre~a recogi mu

chas mugeres viudas y donzellas que por falta dE' VE'stidos y mantos 
no y ban a misa y las puse E'11 yna casa mia donde estan recogidas 

y con horden de \ic1a para que trauajen y se sustenten" 55. 

:Mientras tanto, las ordenanzas y sus impugnaciones eran estudia
das en el Consejo de Indias. En marzo 23 de 1618 el Fiscal aconsejó 
confirmarlas con algunas modificaciones 59. Contra este dictamen pre

sentó un extenso alegato Pedro de Toro, en quien 3tlalluel de Frías 
-procurador de las ciudades del Río de la Plata- había sustituido 

54 GA:-'vÍA, Francisco de Alfaro, cit., 462-464 y 504; Correspondencia cit., Ir, 
117 Y sigo 

55 Carb tle julio 3 tle 1612, en GANDÍA, 465. 
56 Carta tle mayo 31 tle 1613, en Docnmcntos históricos ]1 geográficos cit., 

I, 221. 
57 Carta Anua tle 1613, fechatla en febrero tle 1613, en DOCllmcntos para la 

historia argentina" cit., XIX, 151. Conf.: RAÚL A. I\10LiliA, Hernand.arias, el hijo 
d.e la tierra, 284, Buenos Aires, 1948. 

58 Hernantlarias al rey, julio 28 de 1615, en Revista d.e la Biblioteca Nacional, 
cit., I, 761. Com.: otras de julio 8 de 1617 y mayo 13 de 1618 en GANDÍA, 506, Re
'Vista de la BibUoteca Nacional, Ir, 51 Y DoclVmentos históricos y geográficos, 
I, 233. 

59 GANDÍA, 311; Co-rresprmdenda cit., Ir, 123. 

l 
! 
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sus poderes 60. EL~as observaciones tuvieron alguna influencia sobre la 
definitiva resolución del Consejo 61. 

La real cédula del 10 de octubre de 1618, en efecto, confirmó las 
ordenanzas modificándolas mediante 13 "declaraciones" que se refe
rían a 14 artículos de aquéllas 62. Las principales reformas eran las 
siguientes: los gobernadores debían nombrar administradores o ma
yordomos para que tuvieran cuidado de los indios y los dirigieran 
en el cumplimiento de sus obligaciones; la mita debía ser repartida 
por "las justicias" entre las personas más necesitadas; el tributo fue 
elevado a seis pesos; y el tiempo del servicio -cuando los indios no 
querían pagar ese tributo- a sesenta días. 

V. LAS ORDENAl.~ZA.S DE TUcu:r.f...~N 

Las normas sancionadas por Alfaro en Santiago del Estero, du
rante el mes de enero de 1612, comenzaban declarando que -de 
acuerdo con las opiniones de religiosos y l~trados- el servicio perso
nal que se había aplicado en la gobernación del Tucumán "es injusto 
contra todo derecho". Abolía también las ventas de indios y las enco
miendas de yanaconas, ordenando que estos últimos volvieran a sus 
repartimientos y que en lo sucesivo nadie ¡, mude ni saque los indios 
de donde yo los dejo" (ords. 1 a 5). 

Alfaro procuraba reunir a los indios en los lugares más conve
nientes -ya en las ciudades en donde estaban, ya en las chacras y 
estancias que poblaban- con el objeto de facilitar su enseñanza reli
giosa, a cuyo efecto debía edificarse una Iglesia en cada pueblo o 
reducción (ords. 16 a 20). En esos pueblos debía haber un alcalde 
indio, y si fuesen más grandes hasta dos alcaldes y cuatro regidores, 
con facultades policiales e incluso las de poner presos y dar azotes por 
faltas leves (ords. 22 y 23), Los españoles, mestizos y negros no po
dían habitar en los pueblos, ni los encomenderos tener casa o instalar 
en ellos mayordomos o pobleros (ords. 25 a 30). 

Reproducía luego Alfaro las normas sobre filiación de los indí
genas (ord. 42), y se ocupaba del trabajo que éstos debían prestar. 

60 GA..1IDÍA, 311-318; El escrito en íd, y en Correspondencia cit" II, 124-134. 
61 Se han publicado los resúmenes de las ordenanzas con. las modificaciones 

propuestas: G~\NDíA, 435-445; MOLINA, El estatuto cit., 238-242; Y Revista de la 
Biblioteca Naeionlil, lIT, 397-410. 

62 HERNÁNDEZ, Misiones del Paraguay, IT, 677-681. En esta publicación falta. 
la "declaración" de la ordenanza 29. 
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Cada pueblo tenía la obligación de enviar a las ciudades una mita 
ele la sexta parte ele sus indios varones de 18 a 50 años para servir en 
chacras y edificios durante un mes, en las casas tres meses y en las 
estancias seis. La mitad ele esos indígenas debía ser repartida por un 
alcalde y un regidor, cada lunes, entre ., las personas que más bien 
les pareciere ", y la otra mitad debía contratarse libremente (ords. 
47 a -4:9). También podían los indios no incluí dos en la mita, así como 
las mujeres, muchachos y viejos, conchavarse voluntariamente para 
trabajar en las estancias o en las ciudades (ords. 39, 40 Y 48). Se 
prohibían expresamente los trabajos en las minas, las domas de potros 

y llevar cargas. 
Los indios jornaleros percibirían la comida y un real de plata; 

los que estuvieran en estancias de ganado mayor o menor cobrarían 
por año el importe de la tasa (que iba a fijarse en ocho pesos) más 
ocho y seis pesos respectivamente, además de la comida (declaración 
del 9 de enero de 1612 y ord. 60). El tributo o tasa que los varones de 
18 a 50 años debían pagar a sus encomenderos se estableció proviso
l'iamente en ocho pesos, dejando a la audiencia de Chacras que fijara 
defillitiyamente su importe (declaración del 11 de enero). No estaban 
sujetos al tributo las mujeres, los demás indígenas, los enfermos, los 
caciques, los sacristanes y los cantores de la Iglesia (ord. 88). El pago 
ele aquella tasa debía hacerse en especies; pero los indios de Salta y 

\le' Córdoba que no quisicran pagarla deberían seryir a sus encomen
deros durante ciento yeinte días (ord. 100). 

Contrariamente a lo que había dispuesto para el Río de la Plata, 
en el Tucumán los indios estaban obligados a trabajar (ord. 49). La 
mita debía ser rE'partic1a por los caciques, y la cobranza del tributo 
quedaha a cargo del justicia mayor o de los alcaldes ordinarios (ords. 

72y73). 
l\lielltras en el Río de la Plata los alcaldes de hermandad queda

ban inhibidos de conocer E'll causas de indios, en el Tucumán podían 
juzgar los delitos de muertes, heridas y robos de mujeres y ganado 

(ord. 7 J). 
Las ciudades de Santiago del Estero, Talayera, Córdoba, San Juan 

Bautista de la Paz (Londres) y San Miguel presentaron memoriales 
protestando contra las ordenanzas 63. El propio Obispo del Tucumán, 
Treja y Sanabria, que tanto había favorecido la visita, un mes des-

63 Revi.sta de la Biblioteca Nacional, nI, 411-528; GANDU, 245 y sig., 
451 y 466. 
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pué s manifestaba su desilusión: ' , Yo le ayude con todas mis fuer<;as 
a quitar el seruicio personal destos naturales ... pero siempre ynste ... 
que los dejasen subjetos porque de los dos extremos de subjecion y 
libertad el postrero es el más peligroso y más dañoso porque... no 
solo no acuden a las obligaciones que tienen a sus encomenderos pero 
ni aun su propio sustento... dedicándose a perpetuas borracheras 
hidolatrias muertes y otros graues delictos" 04. Y el gobernador de la 
misma provincia afirmaba que el haber quitado el servicio personal "a 
sido cosa justisima ... y en todo 10 demás hallo las dichas tasas y hor
denan<;as muy contrarias al bien y conseruagion destas prouin<;ias en 
daño yrreparable y destruygion general dellas" ¡¡5. 

Los procuradores de las ciudades acudieron de inmediato a la au
diencia de Charcas para pedir la revocación de las ordenanzas. Allí se 
produjo un largo debate en presencia de Alfaro, pero el tribunal no 
quiso prolllUlciarse y remitió la causa al Consejo de Indias, disponien
do que mientras llegara la resolución definitiva se cumplieran las nor
mas sancionadas por el visitador 66. No hemos encontrado elatos acerca 
del destino que las ordenanzas para el Tucumán tuvieron en Espaüa. 
Probablemente no llegaron a ser confirmadas y quedaron en vigor de 
acuerdo con 10 que había dispuesto la audiencia. El gobernador Luis 
de Quiüones Osorio realizó una visita ele toda la provincia y en ella 

fue "quitando el servicio personal de los indios haciendo que se les 
pague por sus encomenderos y personas a quien sirven lo que se les 
debe", y dejándolos regresar a sus pueblos cuando así 10 deseaban 67. 

VI. LA RECOPIL-\CIÓ:;:'¡- DE 1680 

La real cédula del 10 ele octubre de 1618 -confirmatoria de las 
ordenanzas de Alfaro para el Río de la Plata- fue la base utilizada 
para elaborar muchas de las disposiciones relativas a los indios que se 
incluyeron en la Recopilación ele 1680. Casi todas las normas sanciona
das en 1618 pasaron, a veces textualmente, al código indiano. Y lo que 

6-! Papeles eclesi'iÍ.siicos ücl Tllcumám, 1, 95, :?vIailriil, 19:26: carta eJe febrero 
11 de 1612. 

65 Quiñones Osorio al rey, marzo 4 eJe 1613, en Reuisia de la Biblioteca l'I-a
eional, nI, 515. 

66 Carta ile Alfara al rey, febrero 15 de 1613, en GA::\DÍA, 4813. 

67 Certificación de escribano, expec1ida en 30 de diciembre de 1613, en 
GANDÍA, 501, Y en SA..""TUARIO DE N1J"ESTRA SE5;oRA DEL VALLE, volumen tercero, 
DOGUmento8 del archit,o de Indias para la hi.storia del Tucu1niÍn, 1, 141, Buenos 
Aires, 1923. 
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es más sorprendente todavía, la mitad de esas ordenanzas se convir
tieron en leyes generales para todas las Indias, ampliándose así enor
memente el ámbito territorial de su vigencia. En otros casos, las del 
Río de la Plata se extendieron también al Tucumán, olvidando las 
que regían en esta última provincia. 

¿ Por quién y cuándo fueron utilizadas las ordenanzas para in
cluirlas en la Recopilación? Esta pregunta, que no deja de tener 
interés en la historia del derecho indiano, no puede ser contestada 
categóricamente, aunque sí podemos aportar algunos datos ilustrativos 
que, por inferencias y por exclusiones, nos conduzcan a una conclusión 
aproximada. 

Posteriores a 1618 -fecha en que las ordenanzas fueron apro
badas- son el proyecto de Solórzano Pereyra (1622), el Dlscwrso de 
Antonio de León Pinelo sobre la Recopilación (1623) y los Sumarios 
de Rodrigo de Aguiar y Acuña (1628). En ninguno de estos proyectos 
aparece un título sobre los indios de Tucumán, Paraguay y Río de 
la Plata, como el que se formó en 1680 sobre la base de las ordenanzas 68. 

:Más aún; la idea general de esas obras parece haber sido la de 
reunir únicamente la legislación emanada de los organismos centrales, 
y no la que tenía su origen en América y era, por lo tanto, de vigencia 
exclusivamente local. Una disposición de los Smna,ri<Js de Aguiar y 
Acuña (libro II, título i, ley 1) dice, en efecto, "Que en el Consejo 
Real de las Indias, y en ellas, y en la Casa de la Contratación de 
Sevilla, se guarden las leyes desta recopilacion; y solas estas tengan 
fuer«a de leyes; y si algunas mas conviniere que se hagan, los gober
nadores avisen al Consejo; pero no se deroga por estas las Ordenangas 
municipales, ni las que fueron de comunidades Audiencias, o virrey::!s, 
o confirmadas por ellos" 69. 

Es cierto que una disposición análoga se contiene en la Recopila
ción definitiva (II.i.l), pero con la importante salvedad de que las 
ordenanzas y leyes municipales sólo continuarían en vigor cuando "no 
sean contrarias a las de este libro' '. 

Fue precisamente la ausencia de esas leyes locales la que movió a 
Gaspar de Escalona y Agüero a proyectar un Cód¡~go Pel'uano en 1635. 

ss Ver los índices respecti,os en .JUAN MlL.""ZA_'W, Historia. ae la.s recopüa{)<iones 
ae Tn¿fi.a.s, TI, 411-431, Madrid, 1956. En esta obra se c.omparan algunos títulos 
de los S1I7narws con la Recopilación de 1680. En el Libro 1, tít. i, ley 15 se 
incluye la orden de ennar diariamente a los indios a la doctrina, ° sea la orde
nanza 49 de Alfaro, que falta en los Sumarios. 

69 Cit. por MANZ.A .. "O, TI, In. 
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En su Inirod1t-Cc;6n Proemial dice Escalona que los Sumarlos no con
tenían las leyes dadas para los indios, "porque lo más de aquello está 
en Provissiones y Ordenanzas del gobierno que an promulgado los 
Virreyes y Gobernadores teniendo a los ojos la necesidad presente, 
casos individuales y particulares que ... piden sin duda recopilación 
aparte" 70. 

Si Escalona Agüero, "amigo y condiscípulo" de Pinelo, notaba 
esa falla genérica en la recopilación proyectada, parece legítimo llegar 
a la conclusión de que ésta no incluía las normas particulares dicta
das en cada provincia para resolver sus problemas locales. 

Sin embargo, tampoco Escalona pensaba utilizar las normas de 
Alfaro, pues a pesar de que proyectaba sendos títulos sobre los servi
cios personales del Perú, de Chile y de Quito, ninguna mención ha
cía de las regiones actualmente argentinas 71. 

Solórzano, en su Política Indimla., no menciona la real cédula de 
1618, no obstante los extensos capítulos que destina a considerar los 
problemas vinculados con los indígenas. 

Estas ausencias obligan a pensar, por consiguiente, que la idea 
de utilizar la cédula de 1618 sólo apareció posteriormente, ya en los 
últimos trabajos de Pinelo, ya -lo que es más verosímil- en la labor 
final de Fernando Jiménez Paniagua, sobre la cual tan poco se cono
ce. Esta inferencia parecería confirmada por el hecho de que en la 
Recopilación, VI. iii. 20 (correspondiente a la ordenanza 16 de Alfaro), 
la rúbrica dice: "D. Felipe III allí a 10 de octubre de 1618. D. Carlos 
II y la Reyna Gobernadora", lo cual puede considerarse un argumen
to para sostener que esa ley fue incorporada al proyecto después de 
1665, al mismo tiempo que las demás normas originarias de Alfaro. 

Si esta conclusión un tanto dubitativa fuera cierta, habría que 
reconocer también a Jiménez Paniagua una labor más importante que 
]a generalmente admitida. 

Como ya lo señalamos, la Recopilación de 1680 utilizó como ma
terial legislativo casi todas las ordenanzas de Alfaro para el Río de 
la Plata, con las modificaciones introducidas por la real cédula de 
1618. En muchos casos la transcripción es casi literal, en otros hay 
trasposiciones y cambios que demuestran la libertad con que procedía 

70 ALFONSO GARCÍA GALIJO, El proyecto de "Código Pemallo" de Gaspar Es
calona y Agüero, 28, Madrid, 1946 (apartado del Anuario de Histori4 del Derecho 
Español, XVII). 

71 GARCÍA GALLO, 34. 
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el recopiladc--::" y en otros casos, por último, la imitación parece menos 
directa, aun cuando existe siempre una identidad de palabras que 
revela la fuente inspiradora. Por lo demás, en todos los casos se men
ciona, en la rúbrica, la real cédula del 10 de octubre de 1618. 

Cuarenta y seis ordenanzas de Alfaro -algunas con las declara
ciones de 1618- se convirtieron en leyes generales para todas las In
dias. Otras quince, originariamente dictadas para el Río de la Plata, 
fueron extendidas también al Tucumán. Dos se limitaron al Paraguay 
-excluyendo al Plata- y una continuó en vigor en ambos distritos. 

Al aplicar al Tucumán las normas rioplatenses, la Recopilación 
modificó de modo a veces substancial las reglas que imperaban en 
aquella provincia. Así por ejemplo le impuso la mita de la duodé
cima parte de los indios, que era el doble en el Tucumán 72. Prohibió 
a los alcaldes de hermandad que conocieran en causas de indios, con
trariamente a lo resuelto por Alfaro en sus ordenanzas tucumanas 73" 

Generalizó la tasa de seis pesos, que era de ocho en esa provincia H. 

De esta manera la labor recopiladora no se limitó a reunir las dispo
siciones vigentes, sino que impuso a veces reformas de indudable im
portancia. 

Lo mismo puede afirmarse en lo que se refiere al Paraguay. La 
real cédula de 1618 había admitido que los indios reluctantes al pago 
del tributo lo reemplazaran trabajando durante sesenta días en bene
ficio de su encomendero. La Recopilación suprimió esta facultad obli
gando a todos los indios a abonar la tasa. También desaparecieron otras 
disposiciones de carácter particular o reglamentario. 

La utilización sistemática de esta fuente demuestra que, para el 
recopilador, las ordenanzas de Alfaro contenían una reglamentación 
conveniente y tal vez la más perfecta en la materia. Aunque su vigen
cia en el Plata y en el Paraguay pudo haber servido de pauta respecto 
de la eficacia y utilidad de esas normas, el legislador de 1680 no tUYO 
en cuenta la experiencia acumulada. Las trasladó a los diversos títulos: 
del código como la mejor expresión de un régimen que, no obstante, 
estaba ya envías de desaparecer. 

A continuación señalamos la correspondencia entre las ordenan
zas de Alfaro y el código de 1680. La letra D, puesta después 

72 Eecop., '\'1:, xvii. 5. Ver ordenanza 48 para el Tucumán. 
73 Eecop., V. iv. 4. Ver ordenanza 74 para el Tucumán. 
74 Eecop., VI. :x-vii. 7. Ver ordenanza 92 y declaración del 11 de enero de 1612 

para el Tucumán. 
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de aquéllas, se refiere a las Declaraciones que modificaron en 1618 
esas ordenanzas. Cuando no se formula ninguna observación al res
pecto, ello significa que la transcripción fue literal en todo o en parte. 
Además se indica si la ley obtuvo vigencia general para todas las 
Indias, o bien si se limitó a las provincias del Par~D1lay, Río de la 
Plata y Tucumán (PRT) o a algunas de ellas. 

Orel. ele Recop. de 
Observacio-nes Alfaro 1680 

1 VI. xvii. 1 PRT 
2 VI.ii.8 PRT. Distintas palabras. 
3 VI.ii.7 PRT. Distintas palabras. 
5 VI.iii.12 General. 
6 VI.iii.13 General. 
7 VI.iii.4 General. 
8 y 55 VI.iii.15 Cnmeral. 
9 VI.iii.16 General. 

10 VI. ix. 14 General. Incluye otras R. C. 
11 VI.ix.11 General. 
12 VI.ix.14 General. Igual ord. 10. 
14 VI.ix.16 General. 
16 VI.iii.20 General. 
17 y 7Z vl.iii.8 General. Resumidas. 
18 D VI.x-vii.6 PRT. 
19 VI.xvii.2 PRT. 
20 D VI.xvii.5 PRT. 
2·2 y 23 VI.í.l0 General. 
24 y 81 VI.í.7 GeneraL 
25 VII. viii. 8 General. 
26 VI .iii .18 GeneraL 
27 D .VI.x'Yii.12 PRT. 
31 D VI.xvii.3 PRT. Ampliada. 
32 IV.x:s:vi.7 P. Resumida. 
33 D vl.x'Yii.4 P. 
34 VI.:S:'Yii.13 PRT. 
35 VI.:s:iii.14 General, 
36 VI.xiii.13 General. 
37 D VI.xiii.22 GeneraL 
38 VI.xiii.23 GeneraL 
39 VI. xiii. 7 General. 
40 VI.xii.45 PRT. 
44 VI.:s:ii.44 PRT. 
47 VI.iii.7 GeneraL 
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Ord. de 
Alfaro 

48 D 
49 
50 
51 D 
52 
54 
56 
57 
58 
59 
60 D 
62 
63 
67 
6S 
69 
71 
73 Y 74 
76 
77 
78 
79 
80 
81, 82 Y 8:: 

Recop. de 
1680 

VI. iii.6 
I.i.15 
VI. iii.16 in fine 
VI.xvii.10 
V.iv.4 
VII. viii .10 
VI.v.20 
VI.v.7 
VI.v.19 
VI.xvii.9 
VI.xvii.7 
VI.xvii.8 
VI.v.23 
IILiv.10 
IILiv.11 
VI.v.3 
VI.i.21 
VI.i.20 
VI.viii.21 
VI.i.9 
VI. viii. 23 
VI. viii.25 
VI.viii.26 
VI.ix.21 

General. 
General. 
General. 

Observaciones 

PRT. Distintas palabras. 
General. 
General. Igual ord. 10. 
General. 
General. Modificada. 
General. 
PRT. 
PRT. 
PRT. 
General. 
General. 
General. 
General. 
General. Sólo en parte. 
General. 
General. 
General. Modificada. 
PRo 
General. 
General. 
General. 

Para que puedan apreciarse las formas que revistieron estas trans
~ripciones, damos a continuación algunos ejemplos demostrativos de 
imitación literal, cambios parciales y cambios substanciales. 

Ord. 1 de Alfara 

Primeramente, declaró no po
derse ni deberse hacer encomien
das de indios de servicio personal, 
ahora se den a título de yanaco
nas, como hasta ahora los han en
comendado algunos Gobernadores, 
o en otra cualquier manera ni for
ma: por cuanto S. lVI. así lo tiene 
mandado. Y si algún Gobernador 
hiciere encomienda de servicio 
personal, desde agora la declaro 
por ninguna, y al Gobernador por 

Rewp., VI.xvti.1 

Que en el Tucumán, Río de la 
Plata, y Paraguay, no se hagan 
encomiendas de servicio personal. 

D. Felipe III en Madrid a 10 
de octubre de 1618. 

En las Provincias de Tucumán, 
Río de la Plata, y Paraguay, no 
se hagan encomiendas para que los 
indios sirvan a sus Encomenderos, 
dando ese servicio por tributo, aun
que sea a título de Yanaconas, co
mo en aquellas Provincias los en-

13 
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suspenso del oficio, y perdimento 
del salario que de allí adelante le 
corriere: y al 7ecino que usare de 
tal servicio personal, en privación 
de la encomienda. La cual desde 

.. luego declaro y pongo en cabeza 
de S. 1\1. y esto de no poderse 
mar el dicho servicio personal, en
tiéndese no solo de las ~encomien
das que de aquí adelante se hicie
ren, sino de las hechas hasta aquí. 
Pero permito que las tales enco
miendas antes de agora hechas se 
entiendan ser de indios tributarios 
como los demás lo son. 

Ord. 37 de Alfara 

El indio que trabajare en su ca
sa, sea por mita, o concierto de 
días, meses o año, demás de los 
jornales y pagas, les han de dar 
doctrina, y de comer y cenar, y 
curarlos en sus enfermedades, y 
enterrarlos si murieren: y a los 
que fueren bogando, se les ha de 
dar comida para la vuelta. 

Declaración ele 1618 

En cuanto a que tenga obliga
ción a curar los indios que enfer
maren y enterrar los que se mu
rieren, se cumplan y ejecuten en
tretanto que las dichas ciudades 
no dieren orden de que se funde 
y haga hospital donde los indios 
se curen y tengan la hospitalidad 
que conviene, lo cual se encarga 
al Gobernador y Obispo, para que 
con todo cuidado procuren y den 

comendaban algunos Gobernado
res, o en otra cualquier forma; y 
si de hecho los encomendare el Go
bernador con esta calidad, las de
claramos por nulas, y al Goberna
dor por suspendido del oficio, y 
más en el salario, que desde la pro
visión de la encomienda le corrie
re, y al Encomendero, que del ser
vicio personal usare, en privación 
de la encomienda, la cual desde 
luego ponemos en nuestra Real Co
rona, y nuestra voluntad es, que 
la prohibición del servicio perso
nal, se entienda, no sólo de las 
encomiendas, que se hicieren, sino 
de las hechas hasta ahora. Y orde
namos que las hechas antes de aho
ra sean de Indios tributarios, co
mo lo son los demás de nuestras 
Indias. 

Recap., VI.xiii . .2.2 

Que los Indios que sirvieren en 
las casas, sean doctrinados, susten
tados, y curados como se ordena 

El mismo en Madrid a 10 de 
octubre de 1618. 

A los indios que trabajaren en 
casa donde estuviere permitido, 
por mita, o concierto de meses, o 
año, demás de los jornales, y pa· 
gas, se les dé doctrina, comer, y 
cenar; y los que de ellos se sirvie
ren, los curen en sus enfermeda
des, y entierren, si murieren: y a 
los que sirven en la boga del Río 
de la Plata, se les dé bastimentos 
para la vuelta. Y declaramos que 
en cuanto a curar los Indios, que 
enfermaren, y enterrar los difun
tos, se cumpla, y execute donde no 
hubiere Hospital, en que sean cu
rados como convenga. 
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orden como "')n brevedad se hagan 
y tengan efecto: y el Gobernador 
hará dar para esta obra los indios 
necesarios de los pueblos de in
dios del distrito de la tal ciudad, 
pagándoles sus jornales. 

01·d. 69 de Alfaro 

Por Cédula de S. 1\1. está man
dado que los infieles que se redu
jeren e hicieren cristianos no pue
dan ser encomendados ni paguen 
tasa los infieles por diez años. Y 
pasado el dicho término, no se in
nove sin orden expresa del señor 
Virrey o Audiencia. Declárolo así: 
y mando que durante el dicho tér
mino de los diez años, no puedan 
ser compelidos a servicio ninguno. 
Pero bien podrán de su voluntad 
concertarse para servir: y las Jus
ticias tendrán cuidado de que no 
se les hagan agravios. 

Ord. 77 de Alfal"O 

Asimismo ordeno y mando, co
mo S. 1\1. tiene mandado y provei
do, que los indios que estuvieren 
divididos padres de hijos, se re
duzcan y junten para las ciudades 
que no he visitado, que son las de 
la Asunción para arriba: porque 
en las demás he proveido a satis
facción de los naturales. 

Recop., VI.v.3 

Que los Indios infieles reducidos 
a nuestra Santa Fe por la predi
cación, no sean encomendados, tri
buten, ni sirvan por diez años. 

D. Felipe III en Madrid a 30 
de enero de 1607, y a 10 de octu
bre de 1618. 

Ordenamos que si los Indios in
fieles se reduxeren de su voluntad 
a nuestra Santa Fe Católica, y re
cibieren el Bautismo solamente por 
la predicación del Santo Evange
lio, no puedan ser encomendados, 
ni pa",<YUen tasas por diez años, ni 
compelidos a ningún servicio; pe
ro bien podrán, si quisieren con
certarse para servir, y las Justi
cias tengan cuidado de que no se 
les haga agravio, y así se execute 
la ley 20, tít. I de este libro. 

Recop., VI.i.9 

Que los Indios no se dividan de 
sus padres. 

D. Felipe III a 10 de octubre 
de 1618. 

Los Indios solteros, que estuvie
ren divididos de sus padres, man
damos que se reduzcan, y junten 
a un Pueblo, o Reducción. 
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VII. VIGEJ.~CrA DE LAS ORDENANZ-4.S DE ALFARO 

La Recopilación de 1680 fue expedida con categoría de pragmá
tica sanción, es decir, como si se tratara de una ley aprobada en Cor
tes. Además, una norma disponía que quedaban derogadas todas las 
ordenanzas y leyes municipales que fueran "contrarias a las de este 
libro" 75. De esta manera quedaron formalmente sin vigor todas las 
reglas sancionadas por Alfaro que no hubieran sido incluidas en aquel 
código. 

En lo que respecta a las encomiendas de las provincias del Río de 
la Plata y del Tucumán, el nuevo régimen indiano introdujo una re
forma fundamental: la supresión definitiva del servicio personal tanto 
para los mitayos como para los yanaconas. 

Esta reforma, aunque intentada por Alfaro, no se había hecho 
efectiva por que éste admitió que "por agora los indios rehusan de 
pagar la tasa, les mando que los que no la quieran pagar sirvan, como 
ellos han dicho, a sus encomenderos, como hasta aquí", durante treinta 
días que la Declaración de 1618 elevó a sesenta 76. Las ordenanzas para 
el Tucumán contenían una excepción análoga para los indios de Cór
doba y de Salta, al decir que "no queriendo pagar tasa ellos se en
tiende que cumplen con servir ciento y veinte días" 77. La Recopila
ción, en cambio, reprodujo la real cédula del 24 de noviembre de 1601, 
que había suprimido en todas partes el servicio personal reemplazán
dolo por un sistema de trabajo obligatorio, remunerado y de libre con
tratación 78• De esta manera, la ordenanza 61 de Alfaro quedó elimi
nada de aquel código, completándose, recién entonces, la reforma del 
sistema que tanto había preocupado a las autoridades eclesiásticas y 
políticas desde el siglo XVI. 

Respecto de los yanaconas, la R.ecopilación dispuso "que -ninguno 
los obligue a servir. .. contra su voluntad" 79, derogando así las nor
mas de Alfaro que admitían el reemplazo del tributo por servicios. 

Ni las normas de Alfaro ni las contenidas en la Recopilación al
canzaron cabal cumplimiento. De hecho, muchos encomenderos se lle
vaban a los indios a sus propias tierras, en donde se convertían en 

75 Recop., II.Ll y ley que declara la. autoridad que han de tener las leyes de 
esta Recopilación, de mayo 18 de 1680. 

76 Ordenanza 61 para el Río de la. Plata.. 
77 Ordenanza 100 para el Tueum:ín. 
78 Recop.,\'T.xii.l: ver supra, nota. 46. 
19 Recop., YI.vili.37. 
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peones permunentes. Otros indígenas emigraron a regiones distantes y 

se convirtieron así en trabajadores libres. La política fundamental que 
había inspirado la legislación hispánica, y que consistía en mantener 
a los naturales en sus pueblos y reducciones para que vivieran apar
tados de los españoles, no pudo realizarse debido a la movilidad de 
los indígenas y a los intereses de los encomenderos, que preferían uti
lizarlos en sus casas, chacras y estancias. 

Durante el siglo XVII, y aún a principios del XVIII, los gober
nadores siguieron otorgando encomiendas, no solo de aquéllas que va
caban al vencer el término de la concesión, sino también de los indí. 
genas vencidos en las guerras. En 1659, después de la primera cam
paña contra los diaguitas, fueron repartidas "cerca de mil piezas, en
tre indios mujeres y chusma", a los soldados que habían logrado some
terlos 80. En 1665 "se resolvió apartar de la vecindad de las serranías 
las más numerosas parcialidades... poniéndose en viaje hasta sete
cientas y sesenta familias" con destino a Buenos Aires (los quilmes), 
Córdoba, La Rioja, Catamarca y Esteco 81. Estos indígenas mantuvie

ron en algunos casos su organización tribal, en otros se distribuyeron 
"por Compociziones de a dos, tres y quatro familias", y en los demás 
por" Piezas prisioneras" a los soldados 82. La real cédula de diciem
bre 20 de 1674, al aprobar estas medidas, ordenó que los indios "no 
an de quedar esclauos sino que se an de encomendar en la forma qe 
esta dispuesto sin obligarles al servicio personal" 83. Hubo asimismo 

otras distribuciones de indios cautivados, tanto en el 'l'ucumán como 
en Santa Fe 84. De hecho, la mayor parte de los repartidos por piezas 

80 Carta del gobernador Mercado y ViI1acorta, mayo 5 de 1661, en Documentos 
del archivo de Indias para. la historia del TUCelLmán, cit., I, 236. En su Memoria 
de 1660 :Mercado y Villacorta expresa que el año anterior se cautivaron" serca de 
mi! pie¡;as, y entre ellas Docientos Gandules, Rindiendose Seis<;ientas familias, que 
salieron desnaturali<;adas, sin trecientos de los Y ndios domesticos pula res, que 
tambien Conuino apartar de su naturalessa' '. Las 600 familias fueron estableci
das en las jurisdicciones de Salta y Jujuy (BoletvlO del Instituto de Investigaci.o· 
nes Históricas, XXV, 37, Buenos Aires, 1941). 

81 Carta del mismo gobernador, enero 27 de 1666, en Documentos del archivo 
de Indias, cit., I, 267, Y en GUILLERMINA SoRS, Quilmes colonial, 87, La Plata, 
1937. Ver también DOCe/mIentas histórt"-cos y geográficos cit., I, 263. 

82 Informe de Mercado y Villacorta, de 1670, en Docllmento8 históricos y geo
gráficos cit., 1, 269. 

83 Revista de la Biblioteca Nacional, IU, 680. 
84 En 1663 se repartieron en Santa Fe 150 piezas de indios entre los oficia

les y soldados, con cargo de su buen tratamiento y enseñanza cristiana, prohibición 
de venderlos y de utilizar sus servicios hasta que el rey resolviera (.dctas del ca· 
bildo de la Ceiudad de Santa Fe, 2" serie, 1, 175, Santa Fe, 1942). El gobernador 
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o por familias se convirtieron en yanaconas adscriptos a la tierra y 
dedicados a trabajar como peones en las estancias de los españoles. 

Estos repartos de indios continuaron a principios del siglo XVIII. 
El gobernador Esteban de Drizar y Arespacochaga refiere, en carta de 
1714, que cada año hacía salir hacia el Chaco el tercio de una de las 
ciudades del Tucumán, y adjudicaba las presas a los soldados, siendo 
de corta edad, por vía de encomienda, con lo cual se había asegurado 
la paz en la frontera 85. Pero desde mediados del siglo se inició una 
política diferente en ambas provincias, fundándose reducciones con 
los indios del Chaco y con los charrúas que se iban sometiendo. Los 
aborígenes así congregados ya no eran distribuidos en encomienda, 
sino que se organizaban bajo un régimen de comunidad con sacerdotes 
jesuitas o franciscanos. 

Los indios mitayos tuvieron siempre la obligación de cumplir las 
normas de Alfaro más tarde recopiladas, aunque de hecho no lo hicie

ran con regularidad. A fines del siglo XVII aparecen en las actas de 
los cabildos algunas quejas por la ausencia de los mitayos, y al formu

larlas se recuerda la vigencia de las ordenanzas de Alfaro. En San 
Miguel de Tucumán, el procurador de la ciudad decía en 1684 "que 
desde la fundasion de esta dha ciu.d se a tenido por dispossicion de 
ordenanzas Reales hazer padron todos los años de todos los pueblos y 
Encomiendas de yndios de toda esta J uridicion para reconocer la quie
bra o aumento de la mita de la sexta parte que se debe traer y enterar 

a esta plaza por los caciques", y pedía que se hiciera el padrón y se 
cumpliera la mita 86. En Corrientes también se insistía en el incum
plimiento de la mita 87, pero al mismo tiempo el cabildo ordenaba 
traer indios para realizar trabajos de interés común: obras públicas, 
siembra, cosecha, pesca durante la Semana Santa, arreglo de Iglesias, 
etcétera 88. En otros casos, la mano de obra necesaria para realizar 

esas trabajos públicos eran pedida a los propios encomenderos que en-

Angel de Peredo repartió más de 2.000 indios del Chaeo, en 1673, entre los 
vecinos que habían colaborado en la eampaña de ese año (JoSÉ TORRE REVELLO, 

Esteco y Concepci6n del Bermejo, i10s ciudades desaparecidas, 86, Bs. Aires, 1943). 
85 Carta del 8 de abril de 1714, en PASTELLS, Y, 345. 
86 Actas capitu.lares de Sa-n Miguel de Tu{)umán, l, 197, Tueumán, 1946. 
81 ACADEMIA. NACIONAL DE LA HISTORIA, Actas capitulares de Corrientes, lI, 

166 Y llI, 15, Buenos Aires, 1942. 
88 Actas capitulares d-e Corrientes, TI, 25, 41, 73, 176, 195, ete. y lIT, 17, 

19, 33, 50, 53, ete. 

--
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viaban los que se les pedían o se los traía más o menos compulsiva
mente so. 

Cada vez eran menos numerosos los mitayos, y se repetían las 
quejas de los perjudicados 90. El cabildo de Santiago del Estero resol
vió en 1760 traer a la ciudad "presas las personas de los curacas 
Alcdes o mandones de los Pueblos q.e asta oy no han contribuido con 
dha real l\Iita", y en 1775 volvió a imponer idéntica sanción !tI. 

En la misma ciudad la mitad debía presentarse anualmente el 
miércoles de Ceniza" a rrason de uno pr seis segun la ultima orde" 
nansa del Sor Alfaro" 92. El cabildo resolvió en 1766 que "el jornal 
de los yndios se pa"o-ue en los generos de la tierra arreglandose a la 
ley dose libro sexto titulo diez y siete de la recopilasion" 93. Por un 
lado se invocaba el código indiano y por el otro se mantenía en vigen
cia la ordenanza de Alfaro que había sido reemplazada por la Reco
pilación 94. Años más tarde, en 1783, el cabildo santiagueño señalaba 
que dos pueblos de esa jurisdicción "de muchos años a esta parte" 
no habían concurrido al cumplimiento de la mita95• Y en 1803 el di
putado consular en Salta decía que "estando mandado por la Orde
nanza Municipal de esta Provincia, de doze de Enero del año de Sei
sientos doze, que todos los Pueblos y Reducciones de Indios vengan a 
esta Capital alternandose la Sexta parte de los Indios adultos en cada 
año, no se observa por la decidia que se advierte" 116. Estas referen
cias permiten afirmar que para los habitantes de la provincia del 
Tucumán continuaba en vigor la ordenanza de Alfaro referente a la 
mita de la sexta parte de los indios, no obstante la norma recopilada 
que estableció una cuota de la duodécima parte. 

VIII. EXTINCIÓN DE LA.S E..1'{OOMIENDAS 

Después de establecidos los borbones en el trono español se reali
zaron nuevas tentativas para suprimir las encomiendas. La situación 

89 MCRIVO MUNICIPAL DE CÓRDOBA, Actas capit¡tlares, Libro décimo, 654-655, 
Córdoba, 1953. 

90 ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Actas capitulares de Santiago de¡ 
Estero, T, 435 Y 445; TI, 155 Y IrI, 440, Buenos Aires, 1941. 

91 Actas capitulares cit., IrI, 130 Y 440. 
!t2 Actas capitulares cit., ITI, 126. 
93 Actas capitu.lares cit., TI, 490. 
94 Recop., VI. xvii. 5. 
95 Actas capitulares <lit., IV, 251. 
96 GERMÁN O. E. TJARKS, Panorama de¡ comercio interno de~ virremato del 

Río de la Plata en sus postrimerías, en Hwmanidaaes, XXXVI, 61, La Plata, 1960. 
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social había ca..ilbiado de tal manera que la mano de obra indígena ya 
no era la única utilizable ni la más codiciada. Y además las urgencias 
financieras de la corona obligaron a gravar las encomiendas a partir 
de 1687, imponiéndoles un impuesto de la mitad de sus rentas durante 
cuatro años prorrogados luego por igual término. Estas necesidades 
-y no razones humanitarias o religiosas- iban a determinar una po
lítica orientada a extinguir los tributos percibidos por los particula
res, a fin de que su producido ingresara a las arcas fiscales 97. 

Felipe V, por real decr€'to de noviembre 23 de 1718, dispuso "que 
todas las encomiendas de Indias que se hallaren vacas, o sin confir
mar, y las que en adelante vacaren, se incorporen a mi Real Hacien
da" 1l8. Pero antes de que transcurrieran dos años de esa orden tan 
categórica, el mismo monarca exceptuó de ella "las encomiendas que 
hubiere de servicio personal", respecto de las cuales "no se ha de ha
cer novedad alguna y quedaran en el estado en que hoy se hallan por 
ser de corta entidad" ll9. Como el servicio personal estaba prohibido 
en casi todas partes, el mismo año el rey aclaró que esas encomiendas 
eran aquéllas en que los indios, voluntariamente, trabajaban en bene
ficio de sus encomenderos en reemplazo del tributo, debido a la po
breza de la tierra 100. 

Esta última era la situación real -no legal- de casi todos los 
indios encomendados en nuestro territorio, lo que los colocaba dentro 
de la excepción a la norma general tendiente a la supresión del sis
tema. Pero el gobernador del Tucumán Baltasar de .Abarca fue de 
distinto criterio, y en 1730 quiso hacer efectiva la reforma. Protestó 
entonces el mayor encomendero de la provincia, que tenía los indios 
de Casavindo y Cochinoca en Jujuy, y llevado el asunto al Consejo 

97 SILVIO A. ZAVALA, La encomienda, indiana, cit., 332-333. 
98 ZAVALA, 339. 
99 ZAVALA, 342: real decreto de julio 12 de 1720. 
100 La aclaratoria, sin embargo, no era muy clara. El decreto decía que las 

"encomiendas de servicio personal son y se deben entender las de cuyas tasas o 
tributo perciben los encomenderos de los indios, en lugar de servicio personal"; 
pero a continuación admitía que los indígenas, "si quisieren de su voluntad servir 
los días que basten para pagar el tributo que debieren", ,Podrían hacerlo (de
creto de diciembre de 1720, en ZAVALA, 343). Ver también PASTELLS, VI, 225, que 
e..'d;racta una consulta del Consejo de Indias, de septiembre 23 de 1720 con la 
siguiente resolución: 'Me conformo con el parecer del Consejo respecto de' que por 
encomiendas de semcio personal se deuen entender aquellas en que los indios no 
pueden pagar los tributos por su pobreza y sirven voluntariamente a los encomen
deros en las labranzas de las Haciendas, y mando se quite la voz de servicio per
sonal". Ver también el documento citado más adelante, en la nota 101. 
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de Indias ér:e se pronunció en 1732 opinando "que en la Provincia 
del Tucumán sean las encomiendas exceptuadas del Decreto de yncor
porazion por lo que ymporta para la defensa de aquellas fronteras" 101. 

Sin embargo, medio siglo después el rey disponía, esta vez defini
tivamente, la gradual extinción de las encomiendas y su incorporación 
a la corona a medida que fueran vacando. Así lo hizo saber al virrey 
Vértiz, en la instrucción de gobierno que le expidió con fecha octubre 
19 de 1778. 

Para ese entonces la encomienda era una institución en decaden
cia. Las migraciones de los indios y el mestizaje habían hecho dismi
nuir progresivamente el número de los que estaban sujetos a ese sis
tema, y además las autoridades ya no concedían estos beneficios con la 
misma regularidad y amplitud de épocas anteriores. La importación 
de negros y la existencia de otros elementos más trabajadores tornó 
innecesaria la servidumbre del indígena, que por su parte se iba inte· 
grando también en la sociedad hispanoamericana. Al concluir el siglo 
XVIII ya quedaban muy pocas encomiendas en nuestro territorio: 
solo subsistían algunas en Corrientes y en la intendencia de Salta 
del Tucumán. 

La supresión definitiva del sistema se produjo durante los prime
ros años de la revolución. La Junta Grande, el 19 de septiembre de 
1811, resolvió que "desde hoy en adelante para siempre queda extin
guido el tributo, que pagaban los indios a la corona de España" 102, 

La Asamblea del año 1813 ratificó este decreto y al mismo tiempo 
derogó "la mita, las encomiendas, el yanaconazgo, y el servicio perso
nal de los indios ", a quienes declaró "hombres perfectamente libres, 
y en igualdad de derechos a todos los demás ciudadanos" 103, 

101 La consulta del Consejo, del 20 de diciembre de 1732, que contiene los 
antecedentes referidos, en CARLOS A. LUQ"UE C-oOOMBRES, Notas a un doc-umento 
sobre la encomienda de Casavindo y Cochi.noca, en Historia, nQ 5, 138-152, Buenos 
Aires, 1956. El reclamante era don Alejo Martierena del Barranco, casado con 
c10ña Manuela Micaela Fernández Campero, marquesa c1el Valle del Tojo, que 
pretendía suceder a su padre en la posesión de la encomienda. El argumento rela
tivo a la necesic1ad de asegurar la c1efensa deriva de la obligación que tenían 
los encomenderos de acudir a su costa a las luchas contra los indios, obligación 
que se cumplía en el Tucumán, en donc1e no existían otras tropas que las volun
tarias. 
. 102 Gazeia Extraordinaria de Buenos-Ayres, 10 de septiembre de 1811 (TI, 733 

de la reimp. facsim.). 
103 Decreto de marzo 12 c1e 1813, en El Redactor de la Asamblea (1813-15), 

reimp. facsim., nQ 4. 
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IX. LAS ENCOMIKe'WAS EN' CUYO 

Los indios de Cuyo quedaron sometidos al mismo reglmen de la 
encomienda desde que entraron en contacto con los españoles, sin que 
llegara a dictarse ninguna reglamentación que los protegiera durante 
el siglo XVI. Por el contrario, los encomenderos de' :Mendoza y San 
Juan se ausentaban con frecuencia a Chile dejándolos en poder de 
mayordomos o llevándolos a Santiago, a Coquimbo o a La Serena para 
hacerlos trabajar o alquilarlos a otros espaí'íoles 104. Esta costumbre, 
iniciada desde la época en que se fundaron las ciudades, se hizo gene
ral y fue aceptada por las autoridades chilenas, que también solían 
mandar buscar indios de este lado de los Andes para ocuparlos en 
obras públicas 105. El corregidor de Cuyo dispuso, en junio 3 de 1602 
y en marzo 9 de 1608, que su lugarteniente en :Mendoza impidiera la 
conducción de indios a Chile sin su licencia 106, pero estas órdenes no 
alcanzaron a evitar el inhumano traslado de esos indígenas que rara 
vez regresaban a sus tierras nativas. 

La primera ordenanza relacionada con los indios de Cuyo fue 
el reglamento o tasa que el príncipe de Esquilache, virrey del Perú, 
sancionó el 28 de marzo de 1620. Éste fue aprobado por el rey en 
1622 y promulgado en Chile con las modificaciones que le habían sido 
introducidas en España 107. 

Tales normas prohibieron el servicio personal, facultándose a los 
indios a trabajar voluntariamente a cambio de un jornal. Los varones 
de 18 a 50 años fueron declarados tributarios, con la obligación de 
pagar una tasa de ocho pesos anuales y de concurrir por tercios a la 

104 DrorINGO AMUNÁTEGill SoLAR, Las encom·iendas d.e indíjenas en ChíJe, T, 
232 Y 459, Santiago, 1909; JUAN DRAGHI LUCERO, Introducción, cit., liv-Ixiii; Do
cwmentos para la historia argentina, XIX, 20-21; ALVARO JARA, Importación dI' 
trabajadores indígenas en e~ sigw XVII, en Rel,'Ísta chilena de historia y geografÚJ" 
n Q 124, 180 Y sig., Santiago, 1958; RoSA M. ZULUAGA, El cabildo de la ciudad d.e 
M'endoza, 8U primer medio sigw de existencia, 22-23, Mendoza, 1964. 

105 Sobre la condición de 108 indios de Cuyo ver la carta del Obispo fray 
Juan de Espinosa, marzo 20 de 1602, en HORACIO VIDELA, Historia de San Juan, 
l, 848, Buenos Aires, 1962. 

106 ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Actas capitulares de Mendoza, I, 
243 Y 436, Buenos Aires, 1945; DRAGHl LUCERO, oo. 

107 Publicada en CLAUDIO GAY, Historia fí.sica y política de ('''hile, Documen
tos, li, 317·346, Paris, 1852. Sus normas se incorporaron a la Recop., VI.xvi.1 y 
sigo Sobre el proceso anterior a la tasa de Esquilache ver GUILLERMO FELIÚ CRUZ 
y CAP..LOS MONGE ALFARü, Las encomiendas según tasas y ordenanzas, 90-166, 
Buenos Aires, 1941; FRANCISCO A. ENCINA, HistOTw, de Chile, I Y II, Santiago, 
1940-41; Y DoMINGO AMUNÁTEGill SoLAR, Las enoomiend48 cit., l. 



LAS ORDENAl'iZ . .'\S DE ALFARO Y LA RECOPILACIÓN DE 1680 203 

mita. Tambié..J. se prohibió que los indios de Cuyo pasaran la cordi
llera de los Andes, pero los encomenderos quedaron exceptuados de 
la obligación de avecindarse en las ciudades del distrito. 

Como estas normas no se cumplieran, la real cédula de abril 14 
de 1633 ordenó nuevamente la supresión del servicio personal. De acuer
do con ella el gobernador Francisco Lasso de la Vega expidió dos años 
después otro reglamento que prohibía el trabajo forzoso pero autori
zaba a los indios a pagar el tributo en servicios y a permanecer volun
tariamente en las casas y estancias de sus encomenderos 108. 

La Recopilación de 1680 puso nuevamente en vigor la tasa de 
Esquilache 109. De esta manera recuperaron validez las normas que 
procuraban evitar el traslado a Chile de los indios cuyanos 110. En 
cuanto a los "indios forasteros, que al Reyno de Chile hubieren pa
sado del Perú, Tucumán, u otras Provincias", se ordenaba no enco
mendarlos ni imponerles tributos, "antes favorecidos en su libertad, 
y sirvan a quien quisieren" 111. 

La encomienda no tuvo importancia en Cuyo. LDs indios someti
dos a este régimen nunca fueron numerosos, y poco a poco la institu
ción fue desapareciendo. Cuando en 1771 las autoridades chilenas co
misionaron al corregidor de ese distrito para la visita y registro de 
las encomiendas, éste manifestó que era notorio que ya no existían 112. 

108 Reglamento del 16 de abril de 1635: FELIÚ CRUZ y MONGE ALFARO, 184· 
187; AMUNATEGUI SoLAR, n, 7·20. 

109 Recop., \'T.xvi.1 y sigo Ver también ALvARO JARA, 189·192. 
110 Reeop., VI.xvi.35. 
111 Recop., VI.xVÍ.l1. 
112 EDBERTO OseAR ACEVEDO, Informe sobre la documentación histórica. reZ/¡. 

tiva a Cuyo existente en el archivo (y biblioteca) nacional de SantiaglJ de Chile, 
206, Mendoza, 1963, quien cita el Archivo de la Real Audiencia, vol. 2907, pieza 4. 
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PRHIER PROYECTO DE CÓDIGO 
DE COMERCIO RIOPLATENSE (1824) 

Por JULIO CÉSAR GUILLAMONDEGUI 

SUMARIO: 1. La justicia comercial rioplatense antes de 1824: derecho de 
fondo y procedimiento. 2. Las ideas codificadoras en materia mer~ 
cantil en España y en América. 3. La Comisión designada en 1824. 
4. El Libro 1 Q redactado por Somellera. Bernardo V élez se en
carga del resto del Proyecto y lo presenta en 1825. 5. Caracterís
ticas del Libro 1 Q del Proyecto. Su concepto objetivo de los ac
tos de comercio. 

1. - LA JUSTICIA OOMERCIAL RIOPLATEXSE A.KTES DE 1824: DERECHO DE FONDO 

y PROCEDIMIE...'iTO. 

Hacia la segunda década después de la Revolución de lVIayo, la justicia 
comercial de las provincias del Plata giraba alrededor del Consulado de Bue
nos .Aires, órgano sobreviviente de la justicia gremial medioeval, transplan
tado más tarde a Indias y que desde su creación, por Real Cédula de 30 de 
enero de 1794, existía casi sin experimentar modificaciones, así por lo menos' 
en lo tocante a la administración de justicia. 

El consulado porteño y sus diputaciones en las provincias eran el cuerpo 
judicial con competencia excluiiiva en todos los pleitos y diferencias que se 
suscit.asen entre comerciantes y mercaderes, sus compañeros o factores sobre 
sus negociaciones de comercios, compr.as, ventas, eambios, seguros, compafúas, 
fletamento de naos, factorías y demás de que conoce y deba conocer el Con
sulado de Bilbao conforme a sus ordenanzas; tal el artículo segundo de la Cé
dula Ereccional. 

El ordenamiento bilbaíno de 1737 constit.uíase así, por Teal mandat.o, en 
la principal fuente de la justicia consular "paTa la sustanciación y determi
nación de los pleitos", agTegándose como fuentes subsidiaTias las leyes de 
Indias y las de Castilla "no habiendo pragmáticas, reales cédulas, órdenes o 
reglamentos expedidos posterioTmente que deban gobernar en las Tespeetivas 
mateTÍas" (art. 2 de la Céd. ETec.) 1. 

1 El Consulado de Bilbao, creado en 1511, tu,o tres ordenanzas: Orde
nanzas primitivas de 1549; Ordenanzas antigu.as: confirmadas por Felipe II en 
1560; Y las llamadas nuevas confirmadas por Felipe Y en 1737. Cfr. FAUSTINO 
ÁLVAREZ DEL MANZA-,,,"O y ALVAREZ RIVERA, AOOLFO BONILLA y SAN MARTÍN y 

EMILIO MIÑiL.'1A y VILLAGRASA, Códigos de comercio españoles y extranjeros y 
leyes modificativas y complementarias de los mismos. Comentados, concordados y 
anotados ó estudios fundamentales de Derecho Mercantil Universal. Obra filosófica, 
histórica y exegética, teórica y práctica, tomo 1, Madrid, 1909, Introducción, págs. 
LXV a LXVII. [En adelante citaremos ALVAREZ DEL MiL.'1"ZANO, Códigos .... ] 
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Estas ord:,lanzas tuvieron una trascendental importancia en la vida eco
nómica y jurídica de Europa y América desde fines del siglo XVIII por la 
importancia del tráfico exterior de aquel puerto, por sus coincidencias con el 
derecho europeo más próximo y, sobre todo, por su amplitud y perfección 2. 

En cuanto a las normas procEsales a seguir en la justicia consular, se 
mantenían las enumeradas en la Cédula de 1794, con el reemplazo de la Au
diencia por la Cámar:a de Apelaciones para los recursos de nulidad e injus
tjcia notoria (art. 13 de la Céd. Erec.). Es decir que continuaban los juicios 
de árbitros arbitradores, las audiencias verbales .ante el Prior y Cónsules, el 
procedimiento escrito ante ese tribunal (art. 5) Y su apelación ante otro, for
mado por el decano de la Cámara y dos comerciantes (art. 9), manteniéndose 
el sistema de estilo llano, verdad saJbida y buena fe guardada (art. 5) Y la 
prohibición de intervención letrada (arts. 6, 11 Y 16), rasgos característicos 
de la justicia consular 3. 

2. ,-- LAS IDEAS CODIFICADORAS EN ].fATERIA 1.!ERCAJs""TIIJ EN ESPAÑA y AMÉRICA. 

Desde la segunda mitad del siglo XVIII empieza a mánifestarse en Es
paña una tendencia .a unificar las normas del derecho mercantil. Si bien como 
hemos visto, las Ordenanz.as de Bilbao tuvieron gran difusión y aceptación, los 
demás consulados de la península tenían sus propios cuerpos legales 4, y las 
competen.cias o conflictos jurisdiccionales suscitábause cada vez con más fre
cuencia. No se trataba sólo de conflictos con los restantes órganos judiciales, 
sino de choques entre las distintas corporaciones; siendo bastantes serias las. 
que hubo entre las de Barcelona, Burgos y Cádiz. Estos problemas derivados 
de la falta de un orden legal unifonne en la península, aparecen claramente 
en la declaración hecha por una junta de representantes de varios consula
dos, reunida en 1819, para tratar de poner coto a las continuas diferencias 5. 

Es para evit.ar esos inconvenientes que ya en 1766 l.a corporación de 

:el JESÚS RUBIO, Sáinz de Andino y la codifi.cación mercantil, Madrid, 1950, 
pág. 103. 

3 Sobre la actuación del Consulado en este orden, puede verse nuestro trabajo 
La ,iustici{l consular en B71.enos Aires, 1794-1810, en Bolet1.n de la Academia Na
cional de la Histol'ia, vol. XXXIII (1962), 2!¡, sec., Buenos .Aires, 1963, págs. 
795 a 838. (Hay separata). 

4 "La legislación comercial en España, hasta la publicación del Código de 
Comercio de 1829, se reducía a las ordenanzas particulares otorgadas a los Consulados 
para su organización y régimen interior, sin que existieran en el cuerpo legislativo 
de España leyes generales, ni leyes especiales que determinasen las normas jurídicas 
de las operaciones comerciales' '. R. GAY DE 1foNTELL1, Código de Comercio Es
paiiol Comentado (Legislación, J711'isprudenci{l y Derecho Comparado), Edit. Bosch, 
Barcelona, s. d., t. I, pág, 32. 

5 "Las competencias han tomado un cuerpo y son tan multiplicadas en el 
día que la sabiduría del gobierno no puede desentenderse de su influjo en la 
moral pública, y en las fortunas de los hombres de bien. Todo litigante de mala fe 
que no pueda sacar partido en el tribunal correspondiente, elude la fuerza de la 
ley acojiendose a una jurisdicción distinta". Audiencia TerrUori{ll de Barcelona, 
Registro de Ordenes, 1819, f. 24-36, cit. por ROBERT SIDNEY S::.nTH, The Spanish 
Guild Merchant. A history of the Consulado, 1250-1700, flurham, EE.UU. de 
Norte América, 1940, pág. 114. 
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Barcelona habít. presentado a la Junta General de Comercio un proyecto de 
código merC':mtil uniforme; y otros consulados lJirieron re<:.omendaciones simi
lares sobre la codificación de las normas mercantiles, pero hasta terminada 
la centuria no se tomaron medidas de importancia 6. 

Campomanes sostenía en 1775 la necesidad de "establecer una. ordenanza 
general en los juicios de comereio" 7 y nueve años más tarde Jovellanos señala. 
la oportunidad de hacer algo similar en el dereeho mercantil marítimo s. Pos
teriormente, y sin duda ante la saneión en 1807 del Código de Comercio de 
Francia, que venías e proyectando desde 1789, el Consejo de Indias, en 5 de 
¡¡bril de 1815, y las Cortes de Navarra, en 1818, pidieron que S. M. "fuese 
servido de formar una Comisión encargada de redadar un G5digo .Mercantil 
general para todo el Reino". En 1820, espoliadas las autoridades por la san
tión del Código de Nápoles, el año anterior, se designa una Junta que se 
limitó a recopilar antecedentes 9. 

MartÍnez Marina, al publicarse la Novísima Recopilación realizó un Jui
cio crítico en el que se ocupa de las fuentes del dereeho, pero detrás de ello busca 
su adecuación histórica, puesto que lo necesario era "formar un Código com
pleto de legislación a<:omodado al carácter y genio nacionaL .. y a los pro
gresos de la civilización". Más adelante precisa el concepto de Código legis
lat.ivo, sosteniendo que "no es una mera redacción o compilación de provi
dencias, leyes y pragmáticas en diferentes épocas y siglos, y con diversos mo
tivos, sino una obra original y fruto de meditaeiones filosóficas sobre los de.. 
beres y mutuas relaciones de los miembros de la sociedad eivil y sobre los 
principios de la moral pública, acomodados a la índole, genio, costumbres y 
circunstancias de la nadón" 10. 

Con respecto a Hispanoamérica, señalemos que la inieiativa de dietar un 
Código Civil en Chile fue expuesta por Camilo EnrÍquez en el Mercurio de 

6 Ibídem, pág. 116. 
7. PEDRO RODRíGUEZ DE CAMPOMANES, Discurso sobre l<r, eiluca(}ión pop¡üar de 

los artesanos y Sll fomento, Madrid, MDCCLXXY, págs. 262·3. 
8 Informe de la Junta de Comercio y Moneda .Bob·re f01lumto ile l.a marina 

mercante (Madrid, 20 de septiembre de 1784), en GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS, 
Obras completas del excelentísimo señor D. [ ... ] llustrad.as. GCfn nllmerosas notas, 
y di8puesta.s por orden de materias en 1bn plan claro y am.eno, aum.entada.s además 
co-n un considerable caud.al ele escritos del Alitor ilignos de l.a lu-? púbUca é im· 
presos allOra colectiramente por primera vez, CCfn la vid.a de Jovellan<Js, por D. 
Venceslao de Linares y Facheco. Nueva Eclici6n, Barcelona, 1865, t. VI, pág. 194. 
(Hemos tomado la edición barcelonesa en 8 vo15., pero existen otras anteriores 
de Madrid, 1830, incompleta, y 1846). 

9 JESÚS RUBIO, Op. cit., púg. 110. Cfr. R. S. SMITH, op. cit., pág: 116, quien 
señala qne las recomendaciones de este cuerpo dieron fruto en el Código de 1829. 
La comisión había hecho 1m estudio completo del derecho mercantil existente, exa
minado todas las ordenanzas y privilegios de los Consulados, especialmente las del 
de Bilbao, y el Código Francés de 1807. 

10 FRANCISCO 1L-\.RTfNEZ 1IARINA, Juicio crítico de la Novísima Recopilación, 
Madrid, 1IDCCCXX, págs. 27 y 33. Cfr. Disclfrso sobre el origen ele l.a mCfnarquía 
y sobre la n.at¡lraleza del gobierno español. Edición y estudio preliminar de José
Antonio Maravall, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1957. 
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Chile en 1822, y que en el Perú, Bolívar constituyó una comisión especial para 
proyectar los códigos Civil y Comercial en 1825 11. 

En 1826 aparecen los proyectos de código para Holanda y Haití, y es en
tonces cuando, en noviembre del año siguiente, Pedro Sáinz de Andino se 
presenta al Rey ofreciéndose para la redacción de un código de comereio, siendo 
nombrado secret.ario de una Comisión desiguada al efect.o. El proyecto de 
Sáinz de Andino, que difería bastante del que elaboró la Comisión, fue san
cionado como Código de Comercio en 30 de mayo de 1829 12• 

En las provincias del antiguo Virreinato rioplatense, también se había he
cho sentir la necesidad de un código para reemplazar las Ordenanzas bilbaí
nas, cuya aplicación continuaba después de 1810. Con motivo de un oficio 
del Consulado de Buenos Aires de 13 de octubre de 1821, en donde "se queja 
de los procedimientos del Juez de Alzadas", el gobierno declara que "se halla 
bien penetrado de que los mayores males con que se reclama en esa parte de 
la administración de justicia, provenían de los vicios y desorden de la legis
lación que es la regla" 13. 

En abril de 1822, un oficio sobre la continuación en el cargo del síndico 
del Consulado, est.ablecía que su sucesor "será electo con arreglo a la ley de 
elecciones de los miembros del Tribunal de Comercio, si antrs no hubiese sido 
sancionado el código de comercio" 14. También en los considerando s del de
creto sobre actos de eomcrcio, del mismo mes, el Gobierno de la Provincia 
señala su "convencimiento de la urgencia de un Código de Comercio", pero 
posterga su redacción, "detenido por obstáculos que le son insuperables" 15. 

3. - LA Co~nS1ÓN DESIGNADA E.."" 1824. 

Como hemos visto anteriormente, el Gdbierno tenía la intención de dictar 
un Código a fin de imponer algún orden en el fárrago legislativo existente 
en el fuero mercantil. Al ministro Manuel J. Garda le corresponde la pater
nidad de la idea de la codificación en mat.eria c.omerciaI, que expuso al inau
gurarse la Bolsa Mercantil, el r de febrero de 182216• Pero la idea codifi-

11 RICARDO LEVENE, Historw, del Derecho Argentino, t. X, Buenos Aires 1958, 
pág. 525. 

12 Código de come/cio, decretado, sancionado y promulgado en 30 de mayo il.e 
1829: eilición oficial, Madrid, 1829. Para comprobar las diferencias con el Proyea
to de Código de comercio formado por la Comisión especi.al creada en la Real Orden 
de 11 de enero ile 1880 (fundamentalmente en 10 referente a la concepción del 
acto de c01nercio) , véase JESÚS RUBIO, op. cit., Apéndice N9 I, págs. 235 a 362, 
que transcribe el proyecto de la comisión, bastante poco conocido por cierto. 

13 Decreto sobre causas de comercio del 24 de octubre de 1821, en Regi.stro 
Oficial del Gobierno de Bu,enos Aires, año 1821, pág. 107. 

14 Archivo General de la Nación [en adelante citaremos A.G.N.] Div. Nacio
nal Seco Gobierno. S. X. Tribunal de Comercio. Consulado, 1822, C. 12, A. 9, N9 3. 
Oficio del 18 de abril de 1822. 

15 Decreto del 25 de abril de 1822, en Registro Ofif:ial ilel Gobierno de Buenos 
Aire.s, año 1822, pág. 171. 

16 RICARDO LEVENE, El derecho patrio argentino y la organización ilel Poder 
Judicial (1810'1829), en ACADEMIA NACWNAL DE LA HISTORIA, Historia de 14 Nación 
Argentina (Desde los orígenes hasta la organización ilefinitiva en 1862), 21). ed., 
vol. 'VII, 11). sec., Buenos Aires, 1950, cap. VI, pág. 320. 
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cadora recién cobra cuerpo el 2G de agosto de 1824, cuando el gobierno, "qua 
siente cada día más la necesidad de preparar los códigos" y resuelto ua pre~ 
cipitar esta obra necesaria por la parte que ha considerado más nrgente, ha 
acordado y decr2ta" la constitución de una comisión para la redacción del 
código de comercio, formada por el catedrático de Jurisprudencia Pedro Som~ 
llera, el doctor :Th:Iateo Vidal, el Prior del Consulado 1fariano Sarratea y el 
Síndico José :i'rIaría Rojas. El ministro secretario de gobierno presidiría las 
~esiones y entendería en la organizaci6n y método de los trabajos, que una 
vez terminados deberían ser elevados al gobierno 17. 

El decreto que antecede, firmado por Las lieras y García, es de tras
cendental importancia, pues de él surge el primer intento de codificación 
en el Plata, en el moderno sentido del vocablo, y sirve para establecer a quien 
corresponden los méritos de constituirse en el primer codificador del derecho 
patrio argentino. 

No conocemos con exactitud el resultado de los trabajos de la comisión 
designada, pues no sólo el código no llegó a sancionarsB, sino que no hemos 
podido hallar el Proyecto completo, aunque sabemos que la Comisión se 
l'eunÍa con cierta regularidad, como lo indica una noticia aparecida en El Argos. 
de Buenos Aires, a fines de 1824, que "asegura que se han hallado bastante 
adelantados los trabajos de la Comisión, pues que todo el tiempo que ha 
mediado se ha empleado con empeño en reunir todos los materiales que han 
podido obt.ener de las oficinas públicas" 18. 

4. - EL LIBRO r REDACTADO POR Sm.lELLERA. BERNARDO VÉLEZ SE ENCARGA 

DEL RESTO DEL PROYECTO y LO P;RESE.>fTA EN 1825. 

La primera parte del Proyecto fue encargada a Somellera 19 y del resto 
se ocnpó luego Bernardo Vélez. Así lo señala el propio Somellera en su bio
grafía, al escribir: "En agosto de 1824 me comisionó el Gobierno en con
sorcio del Prior del Consulado, y su síndico, para la formacion de un código 
judicial mercantil. :Mis colegas me comprometieron su redaccion; la di en los 
siguientes capítulos: 

r Composición del Juzgado Mercantil. 2·° Competencia del Juzgado Mer
cantil. 3° :Modo de proc-eder y conocer del Juzgado .1íercantil. 

La redaccion sufrió un último examen en la comision, aumentada con 
los señores doctores don :Manuel J. Garcia y don Vicente Lopez, comisionados 

17 Registro Oficial del Gobierno de Buenos Aires, año 1824, pág. 125. Publi
eado por RICARDO LEVENE, Historia del Derecho Argentino, t. VII., Buenos Aires, 
1952, págs .. 325"6 . 

.18 El Argos de Bu.enos Aires, Reimpresión facsimilar de la Junta de Historia 
y Numismática Americana, Vol. IV, Buenos Aires, 1941, núm. 105, miércoles 22 
de diciembre de 1824, pág. 3; noticia titulada Código Mercantil. 

19 Para LEVENE no existe duda alguna sobre la redacción por Somellera del 
Libro Primero. Véase: Los primeros codificadores argentinos: Manuel Antonio de 
Castro y Pedro M. Somellera., en Revi.sta del In.stituto de Historia del Derecho, NQ 2, 
Buenos Aires, 1950, pág. 131 Y En el centenario de la muerte de Pedro Somellera, 
el. primer p.rofeso! (le derecho privado en la Universidad de Buenos Aires, en la 
lIllsma Rev~8ta, NQ 6, Buenos Aires, 1954, págs. 119 a 123. 
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al efecto por el C'T()bierno; allí se discutieron los doscientos y tantos artículos 

que comprendía el proyecto, los que aprobados, se pasó todo al Gobierno, 

que lo elevó a la Honorable Junta de Representantes de la Provincia para 

su sancion" 20. 

Pero los únicos trabajos encontrados que, ·como se verá, corresponden a 

los tres capítulos citados, son unos borradores existentes en el Archivo General 

de la Nación 21 que contienen sólo 92 artículos, en lugar de los doscientos y 

tantos que dice Somellera. LEVID<J!l sostiene que esta diferencia "puede expli

carse por una simple modificación o reducción de su proyecto que hizo la 

Comisión" 22. Sin embargo, podemos afirmar que cabe la posibilidad de otro 

proyecto (pues el que conocemos responde a los títulos de los capítulos citados 

en la autobiografía) del Libro P, también realizado entonces por Bernardo 

Vélez 23• 

Como hemos expresado, la Comisión presidida por el ministro García. 

¡,ncargó a Bernardo Velez la redacción de la se","1lIlda, tercera y cuarta parte 

del Código 24. A pesar de las búsquedas realizadas (y que continuamos toda.

na) en el Archivo General de la N ación, no hemos podido encontrar estos 

r1ocumentos ni sus borradores, pero tenemos la certeza de su redacción, pues 

se conocen las notas con qne Velez los acompañó al presentarlos al Gobierno, 

así como también la contestación del ministro García 25, qne llevan fecha 23 

y 30 de abril de 1825. Destacrunos al respecto que el primer biógrafo de Vélez, 

Pastor S. Obligado, ubica equivocadamente estos documentos en 1826 26• 

20 PEDRO SO~ELLERA, Nota.s allto-biográfica.s, en Revista de Derecho, Historiil 

y Letras. Dirigida por E. S. ZEBALLOS, Buenos Aires, Mayo de 1902, pág. 342. 

21 A. G. N., Div. Nacional, Seo. Gobierno, Subdiv. Hacienda, Hacienda, teso

rería, contaduría, contratos. S. X, C. 13, A. 8, N9 1, 1825. El proyecto fué en

contrado por P.oDOLFO TROSTD""É, ,éase su Noticia preUminar en BERNARDO VÉLEZ, 

Indice de la Compilación de Derecho Patrio (1832) y El Caneo Judicial (1834). 

Reedición facsimilar del Instituto de Historia del Derecho Argentino, Colección de 

Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino, VII, Buenos Aires, 

1946, pág. XXX. Lo mencionan luego :MARCELO J. LouToN, Un ignorado c.odificador 

argent"ino, en El monitor de la edllcaci<in común, año LXVI, septiembre de 1948, 

N9 909, págs. 69-75 y LEvENE. 
22 Véase Los primeros codificadores argentinos ... , cit., pág. 133. 

23 Para LoUTON, op. cit., el proyecto encontrado bien podría ser o el Libro 19 

de la Comisión o acaso el redactado por el Dr. BERNARDO VÉLEZ, quien no se 

habría circunscripto a los libros 29, 39 y 49, dice LEvENE, Historia del Dereoho .•. , 

cit., t. V, pág. 403, cuya terminante afirmación de Somellera como autor del Libro 

19 tornaríase no tan firme ante las palabras del biógrafo de BERNARDO VÉLEZ " ... 

presentando poco después los IJllatro libl'OS" (Véase, infra, nota n9 26). 

24 Cfr. RICARDO LEVENE, Historia del Dereoho ... , cit., t. V, pág. 4D1. 

25 Fueron publicados por primera vez por TROSTINE (que obtuvo el dato del 

Dr. RAVIGNANI en Noticia preliminar, op. IJit., págs. XGVIII a XXX y por 

LOUTON, quien no cita las fuentes. LEVENE los reproduce en Histori.a d"l Derecho 

Argentino, t. VII, págs. 327-8. Originales en A.G.N"., Div. NaIJional. Seco Gobierno, 

S. X, C. 13, A. 6, N. 7, 1825. 
26 Notici.a biográfica del doctor Bernardo Vélez Gutiérrez, en La Revista de 

Buenos Aires. Historia americana, literatura y derecho. Periódico destinado á 

la República ATgentina, la Oriental del Uruguay y la del Paraguay: publicado bajo 

la dirección de Miguel Navarro Viola y Vi.cente G. Quesada (abogados), tomo 11, 

Buenos Aires, 1863, pág. 427; "Tres años antes [de enero de 1829] don Manuel 

José García, ministro, entonces, habíale encargado un proyecto de ~ódigo de co-
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Vemos entonces que en Buenos Aires se preparó un código de comercio, 
que si bien no llegó a sancionarse, fue redactado en forma completa y siste
mática (al menos en lo que de él conocemos), adelantándose en casi un lustro 
al Código de Comercio Español, que, como hemos señalado antes, fue sancio
nado en 1829. 

5. - CARACTERÍSTICAS DEL LIBRO ro DEL PROYEC"l'O. Su OONCEPiU OBJETIVO DE 

1108 ACTOS DE COMERCIO. 

La principal característica del Libro ro del Proyecto de 1824 es que 
suprime la justicia consular. En efecto, su jurisdicción sería reemplazada por 
la de un Juez de Comereio (comerciante), un Juzgado de Alzada (un juez 
letrado y dos comerciantes) y Jueces Avenidores (art. ro), aclarándose que el 
tribunal de recursos extraordinarios sería el de la Cámara de Justicia (art. 
2). En el resto de este primer Libro puede comprobarse que no subsisten, ni 
siquiera en las denominaciones empleadas, las jerarquías consulares. El Código 
Español de 1829, mantiene en cambio los cargos de los antiguos consulados, 
pues su artículo 1183 establece que "Los Tribunales de Comercio se compondrán 
de un prior, dos cónsules y dos sustitutos de cónsules, todos comerciantes de 
por mayor, matriculados, que tengan las circunstancias prescriptas por las 
leyes" 27. 

Sin embargo, el proyecto de Somellera, a pesar de que reemplaza la justicia 
consular, mantiene uno de sus rasgos fundamentales: la prohibición de int.er
vención letrada, excepto como Asesor del Tribunal para los casos que se la 
requiera expresamente (art. 66), contenida en el arto 67: "Fuera de este caso 
[el del arto anterior] y además comprendidos en la ley, no será permitida 
la intervención de letrado en ningún pleito mercantil". El Código Español, por 
el contrario, no contiene prohibición expresa al respecto, y la Ley de enju;ida
miento sobre los negados y causas de cmnerdo establece en el arto 38 que 
" ... las personas que litigan en los Tribunales de Comercio pueden valerse de 
la asistencia y direc.cÍón de letrado para el ejercicio de sus acciones y defen
sas", aunque trata de evitar los abusos en la extensión de las citas doctrinales 
de sus escritos (art. 45)28. 

Otro aspecto que creemos importante destacar es lo dispuesto en el capí
tulo 2", sobre la Competencia del J'uzgado Mercantil. Señálase en el art.. 34 
que "El Juzgado de Comercio conocerá de todo pleito que resulta de acción 
por servicios o contratos mercantiles, entre comerciantes, mercaderes, navieros, 
banqueros, sus dependientes o factores", agregando el artículo siguiente que 
"conocerá de todo pleito ... relativo a actos de puro comercio entre t.oda clase 

mercio, presentando poco después los cuatro libros, dándosele las gracias y pasando 
á una comisión especial". 

27 Cfr. Có(ligo de Comercio Espaliol, en JOAquíN ESCRICHE, Diccionario ra
zonado de legislación y jurisprudencia" Nueva edición de París, 1869, pág, 1758. 
(Utilizaremos esta; edición pues contiene también la Ley de En}uiciamiento sobre los 
negocios y causas de comercio, redactada por SÁINZ DE A."'WINO y sancionada y 
promulgada en 24 de julio de 1830). 

28 Ley de enjuiciamiento,. " op. cit., pág. 1763. 
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de personas", actos que detalla en los seis incisos del arto 36. Se completa la 
teoría del {(acto pu.ro de comercio" con las obligaciones proc",dent.es de letras 
de cambio, vales, pagarés, etc., independientemente de la calidad de su fir
mante (art. 37). 

Esta posición claramente objeEvista del codificador refleja sin duda la 
influencia del Código Francés de 1807, ya manifestada por otm parte en el 
decreto de actos de comercio del Gobierno de Buenos Aires, de 1822, que esta_ 
blecía en su arto r que el Tribunal entendería "en toda demanda que le sea 
puesta por individuo, sea o no comerciante, sobre un acto de comercio", acla
rando en el artículo siguiente el concepto de actos de comercio 29. Este decreto, 
como bien señala LEVEN E, trata una cuestión de carácter revolucionario, pues 
hasta entonces la legislación hispano-indiana no admitía sino al gremio o cor
pomción de comerciantes como un privilegio, desde los tiempos medioevales, y 
ahora se reconocía el carácter propio del acto comercial con independencia de 
la persona 30. 

No conocemos las fuentes exactas en que se basó su autor para el enfoque 
objetivo de la teoría de los actos de comercio de los artículos 34 a 37, pero no 
creemos que pueda dudal'Se de la influencia francesa en este campo. Bernardo 
Vélez cita en la nota con que presentó su proyecto para los libros 2', 3Q Y 4° 
(desconocidos aún) al Código Napoleón 31, y es por demás lógico que idénticas 
fuent.es fuesen las del Libro 1 Q que redactó Somellera. 

El Código de Comercio Francés de 1807, tuvo gran influencia en el orde
namiento que preparaba Sáinz de Andino en España, más o menos por la mis
ma época, y en el resto del movimiento codificador europeo y americano 32. 

Hemos señalado hasta aquí los dos caracteres fundamentales, a nuestro 
juicio, del Libro 1 Q del Proyecto de 1824, que puede verse in extenso en la 
siguiente transcripción documental. Cabe destacar que si bien no se trata de 
un documento ignorado 33, lo que ya hemos anotado, no ha sido hasta ahora 
reproducido íntegramente, ni ubicado como antec",dente de interés para. el es
tudio de la historia del derecho mercantil y del proceso codificador riopla
tense que culmina con la sanción del Código de Comercio para el Estado de 
Buenos Aires, de Acevedo y V élez Sársfield, el 6 de octubre de 1859. 

29 Decreto del 25 de abril de 1822, en Registro Oficial del Gobierno de B1tenOs 
Aires, año 1822, pág. 171. Publicado por RICARDO LEVENE en Historia del Dere
cho . .. , cit., t. VII, págs. 302 a 304. 

30 Hi.storia del Derecho ... , cit., t. V, pág. 390. 
31 Véase 1tt supra, nota n? 25. 
32 (''fr. ALVAREZ DEL MANZANO, Códigos ... , cit. t. I, Jntroilucción, pág. 

LXXVIII: "S,ÜNZ DE ANDINO tuvo, sin duda, muy en cuenta el Código francés". 
Véase también R. GAY DE MONTELL"I., op. cit., t. I, pág. 35. Dentro del movimiento 
codificador español lIARTfNEZ MARINA, expresa clara-:nente el impacto causado por 
el código francés " ... que a mi juicio aventaja a todos", en Juicio crítico de la 
Novísima Reoopila.cióll, cit., pág. 28. 

33 LEVENE, da una breve reseña de su contenido en Historia del Derecho .. " 
cit., t. V, págs. 396 a 399, 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

[Libro Primero de~ Proyecto de Código Mercantil de 18.5'41 

Composicion del Juzgado mercantil. 

Art9 19• - La jurisdiccion mercantil se exercerá p.' un Tribunal de recursos 
extraordinarios, p.r el Juzgado de Alzadas, p.r el Juez de Comercio, y p.r Jueces 
avenidores. 

2'. El Tribunal de recursos extraordinarios, será el de la Exma. Cámara de 
Justicia. 

3'. El Juzgado de Alzadas se compondrá de un Juez letrado, q.e nombrará el 
Gobierno, y de dos asociados: aquél gozará el sueldo de 2000 p.' anuales. 

49 • El Juez de Com.o será nombrado en Junta gral, q.e deberá formarse á me· 
diados del mes de Diciembre, de todos los Comerciantes cuyo ,Pral llegue á 8000 

pesos y de todo hacendado y labrador, igual Capitalista. Ella será con,ocada p.r 
la primera vez p! el Prior Consular, y en lo subcesivo p! el Juez de Comercio. 

5°. El nombrado Juez de Comercio, deberá ser ciudadano de este Estado, mayor 
de 30 años, con cinco al menos de establecimiento en esta Plaza, Capitalista de los 
q. e habla el articulo anterior, y euya probidad y honrradez sean notorias. 

69 • La eleccion del Juez de Comercio, y asociados á la Alzada será directa. 
7'. El Prior del Consulado p.r. la primera ,ez, y en adelante el Juez de Co

mercio, anunciará con la conveniente anticipación, p.r medio de carteles, y cedulas 
de inTItacion á los electores el dia en que ha de celebrarse la Junta de q.e habla 
el Articulo 4°. 

89 • A las diez del día de la eleccion, se reunirá la mesa compuesta p. r la pri· 
mera vez del Prior y eonsules, y en lo succesivo del Juez de Comercio y asociados 
de la Alzada. 

00. La mesa decidirá sobre tablas, de las tachas q. e se pongan á los electores, 
ó electos. 

10. Los sufragios se darán a viva voz, 19 p! el Juez de Comercio, 29 p.r los 
asociados al Juez de Alzadas. 

11. Habrán dos registros, q.e serán llevados p! los escribanos del Tra!. en 
que se incriban el nombre y apellido del sufragan te, y personal p! quien se su~ 

fraga. 
12. La mesa a las dos de la tarde formalizará el escrutinio, y proclamará electo 

al q .• tenga pluralidad absoluta, con la lectura de la correspondiente acta, la q .• 
firmarán y autorizarán los dos escribanos. 

13. Para q.e haya eleccion, deberán ser al menos cincuenta los sufragantE:s. 
14. Si la votaeion resultare empatada, decidirá la suerte. 
15. Si el empate fuere en mas de dos; el Gobierno eligirá de entre estos. 
16. En el caso de no elección p.r falta de sufragan tes, en el tiempo q .• de

tallan los articulos 8Q y 12, la ele ce ion corresponderá al Gobierno, en individuo 
q.e reuna las calidades de q .• habla el Artículo 4Q • 

17. El Juez de Comercio y asociados servirán p! un año, y no podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos años. 

[f.ll 

[f. 1 vta.} 



[f.2] 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO RIOPLATENSE 213 

18. El Juez de Comercio y asociados de la Alzada, prestarán juramento, y 
serán l'eeividos p.r el presidente ante la mesa de electores. 

19. El Presidente hará sacar un testimonio de la acta de eleccion, con el 
q.e dará cuenta al Gobierno, quedando el acta y registros originales en el archivo 
del Juzgado. 

20. El Juez de Comercio empezara a exercér sus funciones el 19 , de Enero 
del año siguiente, y nombrará un acesor letrado q. e disfrutará el sueldo de dos 
mil pesos anuales. 

21. El nombrado Juez de Comercio y asociados de la Alzada, podrán hacer 
su excusacion ó renuncia ant.e la mesa de elec.ciones, dentro de tres dias de la 
notificacion de su nombramiento, y no despues, pero no le será admitida sino 
p. r el voto uniforme de los Señores q. e la componen. 

22. En caso de admitirse la excusacion, ó renuncia del Juez de Comercio, 
se sacará a la suerte el q. e deba sucederle (le entre los q. e hayan sido votados p." 
este cargo con exclusion de los electos p.. asociados. 

23. Admitida la excusacion, ó renuncia del asociado p.' la Alzada se sacará. 
a la suerte el q. e haya de sucederle de entre los q .• hayan sido votados p." est.e 
pargo, con exclusion del eledo Juez de Comercio. / 

24. En el caso q. e no hayan sido votados, p.' estos cargos sino los electos, 
se procederá con arreglo al arto. 4°. 

25. Si la eleccion de Juez renunciante, ó q.. se escusa, lo mismo de los aso
ciados, hubiere sido empatada, en tal caso se proclamará Juez de Comercio, ó 
asociado, al candidato con quien se hizo el empate. 

26. En cualquiera de los casos expresados en los dos articulo s precedentes, 
proclamada la eleccion se procederá a las demás formulas prescriptas en artículos 
anteriores, hasta el acto de la recepcion. 

2i. En los casos de impedim. 'o q .• puedan oeurrir en el exereído de sus fun
eiones al Juez de Comercio, y asociados de la Alzada se sacará [testado: votará 
J entre líneas: sacará 1 a la suerte ante la mesa de elecciones el q. e haya de sub
rogarle, de la lista de q.e habla el articulo siguiente. 

28. El Prior p.' la primera vez, y el juez saliente en 10 sucesivo, y p.r cada 
año formará una lista de cincuenta individuos, q. e se denominará de elegible, y 
p." los fines de que habla el articulo anterior. 

29. Habrá p.r el distrito de cada Parro<'juia un Juez avenidor, q .• deberá 
recidir en el, y ser capitalista de 4000 pesos, y en la campaña seran Jueces ave
nidores los Jueces de Paz. 

30. El nombramiento de los primeros se hará en la primera vez p.r el Prior 
Consular, y en lo sucesivo p.r el Juez de Comercio. 

31. La excusacion, ó renuncia de los Jueces avenidores, se hará. dentro de 
tercero dia q.e se les haga saver su nombramiento, ante el Prior, ó Juez q.' le 
hubiese nombrado; pasado cuyo termino no le será admitida. 

32. Si la excusacion ó renuncia, fuese admitida, se procederá. inmediatam." 
á nueva eleccion p.r el q.e corresponde. 

33. Estos Jueces avenidores serán fundamentados y recividos p! el Presi
dente de la mesa de elecciones. 
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Capitulo 20 

De la competencia del Juzgado mercantil. 

34. El Juzgado de Com.o conocerá de todo pleyto q.e resulte de Mcion p.r 
servicios, ó contratos mercantiles, entre comerciantes, mercaderes, navieros, ban
queros, sus depend.'·· ó factores.; 

35. Conocerá de todo pleyto q.e resulte de accion p.r servicios ó contratos 
relativos á actos de puro comercio entre toda clase de personas. 

36. Se reputtan [sic] actos de ,puro comercio 
10 Toda compra p.r mayor de frutos, mercaderías, ó primeras materias con. 

el objeto de rebenderlas, ó permutarlas en la misma, o diversa forma. 
20 Toda empresa de fabricas, ingenios, ó prensas destinadas en grande á 

dar nueva forma, ó mejor á materias mercantiles. 
3'" Toda empresa de proyiciones de conducion de efectos p. r tierra ó canales: 

toda empresa de espectaculos publicas. 
40 Todas ,las operaciones de bancos publicos, de cambio, de corretaje auto

rizado. 
5' Toda emision de dinero á ganar bajo seguridad de efectos mercantiles ó 

fianza de negociante. 
6' Toda empresa de construccion. de buques de comercio: todo lo relativo á 

su quilla y direccion.; á fletamentos, seguros, emprestitos bajo seguridad de casco, 
carga ó flete: todo lo 'perteneciente á estiba,alige, pasaje, y salarios de tripu
lacion: todas las compras, ventas y reventas de buques, ó aparejos. 

37. El Juzgado de Comercio conocerá á mas, de todas las obligaciones pro
cedentes de letras de cambio, vales, pagarés, ó libransas a la orden, aunque no 
se exprese ser causa de la obligacion un acto de puro comercio, con tal q.e firme 
en ellas algun negociante: pero no podrá en este caso proceder al apremio perso
nal de los negociantes. 

Capitulo 3'" 

Del modo de proceder de los Juzgados mercantiles. 

38. Compareciendo las partes en el Tribun,al, deducida la demanda y oida la 
contestacion, será el primer deber de todo Juez en primera ; instancia de juicio 
ordinario, el consejo á transacion: primero p.r composicion amistosa de las partes: 
Segundo, p.r remision del negocio á juicio de arbitro s arbitradores. 

39. Caso de lograse la transacion p.r el primer medio, se extenderá acta p.r 
el Escribano, q.e rubricará el Juez, firmaran las partes, y acreditará aquel, ex
presandose en ella los terminos del avenimiento. 

40. Estas actas se extenderán en un libro de papel comun q.e tendrán los 
Jueces con el titulo de Libro de avenimientos: no se llebarán derechos en los 
juicios, q. e asi terminen; pero podrá el Escribano cobrar los q .• le correspondan 
p.r los testimonios, q.e de tales actas le pidieren los interesados, los q .• se darán 
en papel del sello correspondiente. 

41. Contra lo que resulte de tales avenimientos, n.o se admitirá ecepcion. alguna. 

[f.2vta.] 

[f.3] 
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42. Reducielldose las partes a la transacion p.r arbitradores, se les invitará 
á convenirse en el nombramiento de uno solo si esto no puede conseguirse, 108 

Jueces arbitradores, serán: los dos q.' las partes nombren, y mas uno en quien 
concuerden: diseordando en el nombramiento del tercero se sacará este á la suerte 
de entre los insaculables p.r el Juez ante los interesados de que se trata [entre 
lineas] el articulo 28. 

43. La acta de compromiso se sentará en un libro que se llevará bajo el 
Titulo de Libro de Compromisos: será autorizado como previené el articulo 39: 
se expresará en ella el termino p." laudar, q.e firmará el Juez, y no se necesitará 
de otra escriptura, q.e la copia de la misma acta, acreditada p.r el Escribano. 

44. Sino fuese suficiente a los arbitro s arbitradores el tiempo asignado p.A 
concluir su operacion el Juez á su solicitud lo prorrogará; pero esta prorroga 
no podrá exeder de la mitad del termino primero asignado. 

45. [Este artículo está todo testado. El texto que transcribimos aparece en 
llamada al margen con- .el mismo número.] 

45. La sentencia. arbitral, pronunciada dentro del termino asignado, y sobre 
lo q.e las partes se comprometieron, se mandará executar p.r el Juez de comercio, 
sin embargo de cualquier recurso dando fianzas á satisfaccion del mismo Juez 
aquel en cuyo favor se pronunciará la sentencia, de q;e devolverá lo q.e reciba con 
mas los intereses á estilo de comercio, caso de rebocarse. 

46. Discordando los tres arbitro s, remitirán su dictamen al Juez p.' q.' sen
tencie, eligiendo entre las opiniones q.e mas favoresca al demandado: tal sen
tencia tendra toda la fuerza de arbitramento. 

47. Todos los pleytos sobre cuentas serán precisam.'· reducidos a arbitramen
tos. El nombramiento de contador.· arbitros arbitradores se hará como previene 
el articulo 42: negandose las partes ó alguna / de ellas á nombrar, nombrará el 
Juez de los contenidos en la lista de q.e trata el arto 28: tres en el primer caso, 
y dos en el 20 : los contadores arbitros nombrarán q.dO lo expresen necesario peritos 
p." la ord.on de la cue." pagandolos las ptes. interesadas. 

48. En caso de discordar los tres se procederá como previene el articulo 46. 

49. No exediendo el valor de cien pesos la cantidad sobre q.' se disputa, no 
habrá lugar al juicio de arbitros arbitradores. 

50. En los asuntos en q.. se hallan mesclados hechos, cuyo esclarecimiento 
pende de conocimientos científicos, el Juez nombrará uno, ó mas peritos publicam. to 

autorisados, y á su dictamen reglará precisamente su decisión. 

51. De los pleytos cuya cantidad no E'xeda el valor de cien pesos conocerán 
los Jueces avenidores. 

52. Sus juicios serán necesariamente verbales: sus tranlites se reduciran a la 
audiencia, y prueba, q.e se producirá aduciendo los testigos, ó exhibiendo los do· 
cumentos: su sentencia se ajustará á verdad, q.e de las pruebas resulte. 

53. De la sentencia q;e el Juez avenidor pronuncie no habrá apelacion ni 
recurso alguno. 

54. Los jueces avenidores llevarán un Libro en que sentarán y firmaran 108 

juicios, expresando la demanda, contestacion prueba, y sentencia. 
55. E',ste libro lo pasará cada Juez avenidor foliado, y rubricado al que BU

ceda en el cargo. 
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56. Para los gastos q.e se ocasionen en ello y citaciones se asigna á cada 
Juez aveIiidor la cantidad anual de ciento y cincuenta pesos. 

57. En los pIeytos cuyo valor exeda de cien pesos conocerá el Juez de ca' 
mercio del modo q.e previene el articulo 52, á no ser q .• p.r lo complicado de las 

acciones no pueda expedirse. 
58. A todo juicio berbal asistirá el Asesor, y el Escribano, q.. lo redactará 

en el libro de los Juicios: lo firmarán las partes, y se pasará al Juez p." q." al 
pie ponga y firme su sentencia en el mismo día, y si es interloC:utoria, ó antes 
del cuarto, si es definitiva. 

59. Caso de deverse según el pleyto p.r escrito, el Juez intimará al actor, q.~ 

p." primera audíencia presente su libelo: de él se dará traslado al reo q .• deberá 
responder dentro del quinto día. 

60. Con esta respuesta quedará concluida la causa p." la interlo/cutoria de 
prueba, ó p." la de definitiva. 

61. En el primer caso se pronunciará el Juez p." la audiencia siguiente, y 
en el segundo dentro de seis días. 

62. De cualquier modo q.e se siga el juicio, el Juez señalará p." prueba el 
termino q.e crea bastante, y no podrá prorrogarlo sin justa causa: la asignacion, 
y prorrogas nunca excederán el termino de 40 días. 

63. Los terminas de prueba en distancia serán los mismos q.. se asigne p." 
los Juzgados ordinarios; pero el q .• los obtenga y no pruebe su intencion, si es 
vencido con el pleyto, satisfará a la parte contraria el interes mercantil, corres
pond". al termino q .• obtubo. 

64. Al dia siguiente de concluido el termino de prueba, el Escribano pondrá 
al despacho los autos, ó la aeta si el juicio ha sido verbal, con la correspondo t. 
nota: no lo haciendo perderá los dros q .• en la causa le pertenecen. 

65. Sin el tramite de publicacion de probanzas, alegatos de bien probado, nÍ 
citacion p." sentencia, el Juez la pronunciará dentro de nueve dias, contados 
desde q.. el Escribano haya puesto los autos al despacho. 

66. Para toda determinación podrá el Juez aconsejarse del Asesor Titular: 
caso de hacerlo y conformarse con el consejo, el Asesor firmará la sentencia del 
Juez. 

67. Fuera, de este caso y demás comprendidos en la ley, no será permitida la 
intervencion de letrado en ningun pleyto [testado: asunto y entre lineas: pleyto 1 
mercantil. 

68. La sentencia q .• pronuncie el Juez de comercio será notificada á las 
partes á más tardar al dia siguiente del pronunciamiento. 

69. Queda suprimida la practica de proveidos en toda clase de sentencia. 
70. Las notificaciones se harán en la oficina del actuario, donde será obli· 

gación de los litigantes concurrir al menos los dias de audiencia. 
71. En toda litis podrán las partes personarse p.r si, ó p.r alguno de los Pro

curadores de numero. / 
72. No concurriendo a la oficina en oportunidad los interesados ó sus Pro

curadores, el Escribano lo pondrá p.r nota, que causará a las partes el perjuicio 
de reconocerlo. 

73. [Omitido este artículo en el texto y puesto al margen]. 
Por falta de papel sellado no dejará el Escribano de extender las diligencias; 

rf . 4} 

[f. 4 vta. J 
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las pondrá e._ papel comun, y dará aviso p.n obligarse a la parte á quien corres
ponda á exhivirlo: verificado el Escribano lo agregará é inutilizará del modo 

practico. 
74. Los derechos de las notificaciones hechas en las oficinas, ó casa consular, 

serán la mitad de los de arancel. 
75. Las faltas de los escribanos en el cumplimiento de los articulos anteriores, 

y otras en q.e incurran en el desempeño de su oficio serán castigadas p.r el .Juez 
con multas, q. e no excedan de veinte pesos sin perjuicio de la pena q. e en su 
caso impone el articulo 64. 

76. Las sentencias q.e definitivam.te pronuncie el Juez de comercio se exe
cutaran como previene el articulo 45. 

77. Apelada la sentencia dentro de cinco días de executada y dada la fianza 
se concederá el recurso p." la alzada de Comercio sin masl sustanciacion, y se 
mandarán entregar los autos al apelante p." mejorar el recurso. 

78. Caso de apelarse la sentencia p.r ambas partes, ó p.r aquella á cuyo favor 
se manda dar, ó hacer alguna cosa, no tendrá lugar la execusion, de q .• trata el 
articulo 75; pero entonces los cinco dias p.n la apelacion empezarán á contarse 
desde la notifieacion de la sentencia. 

79. Siendo la apelacion de sentencias irterlocutorias apelavles, se concederá 
sin mas tramite, q .• la interposicion del recurso; y con noticia de las partes se 
pasaran los autos a la [entre líneas 1 escrivania de alzada, anotando el escribano 
el dia, q. e los entrega en aquella oficina. 

80. El apelante en el termino de un mes se ;presentará a la alza<la mejorando 
el recurso, y simultane.am.te expresando agravios: de este libelo se correrá tras
lado, q. e deberá contestarse dentro de cinco dbs: con la respuesta se sentenciará 
la causa p.r el Tribunal ó á aprueba de los hechos nuevam. t. alegados, ó defini
tivamente: en el primer caso se pronunciará la sentencia p." la audiencia siguiente: 
en el segundo dentro de nueve dias. 

81. Caso de reeivirse la causa á prueba en esta segun<la instancia se pro ce· 
derá como previenen los articulos 62-63-64 y 65/ ecepto en la parte penal, (¡.e 
compren<le el 63. 

82. De la definitiva confirmatoria, pronunciada en la Segun<la instancia, no 
habrá apelacion, ni sU,Plica: notifica<la la sentencia se debolveran los autos al 
Juez <le comercio p.n chancelacion de la fianza, y demas efectos. 

83. Si la definitiva apela<la fuera revocada en todo, ó parte sustancial habrá 
lugar al recurso de suplica, q.. se instruirá ante el mis'mo Tribunal dentro de 
diez <lías de notificada la sentencia: de ellos se conocerá traslado, y deberá 
contestarse dentro de cinco días; y se resolverá. dentro de igual termino. 

84. La resoluCÍon del Juzgado de alzadas en revista, hace el pleyto conclui<1o: 
luego q.e se notifique, se debolveran los autos. 

85. Quando la alzada conosca de las sentencias de q. e se trata el articulo 79 
procederá con solo la vista de los autos, y se pronunciará <lentro de cinco <lías 
despues q. e aquellos se pusieron en la oficina. 

86. Confirmando la alzada estas sentencias, se entiende hecha la condenacion 
de las costas del recurso al apelante. 

87. El Juzgado de Alzadas tendrá su despacho en el lugar q .• se determine: 

[f. 5] 
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en las horas y dias q.' el Juez, y asociados acuerden al principio de cada. año; 
pero no podrá haver menos de dos dias de despacho semanales. 

88. El Juez letradü podrá p.r si solo dictar los decretos de pura sustancia
cion; pero a toda sentencia, ya sea p .• prueba, ya definitiva deben concurrir los 
tres, q .• componen el Tribunal. 

89. Serán deberes del Escribano de la Alzada los q. e en los articulo s ante
riores se detallan a los del Juzgado de comercio: queda en su caso sugeto a las 
mismas penas q.' podrá imponerle el Juez Letrado de la Alzada. 

90. El recurso extraordinario de nulidad é injusticia notoria se interpondra 
ante el Sup.' Tribunal de Justicia quien pedirá los autos a la autoridad ante 
quien se hallen, y con solo su vista resolverá! 

91. Dicho Sup.' Tribunal no podrá proceder á requerir p.r los autos sin q .• 
el recurso se haya vertido con la constancia de haver el recurrente depocitado en 
el Banco de descuentos, [testado y entre lineas] p.r haora la cantidad de mil 
pesos; ó prestado caucion correspondiente, caso de constar su pobreza. 

92. Caso de declararse la sentencia notoríam," injusta se devolverá el de
posito al recurrente: no siendo así se pondrá á disposicion del Juzgado eontra 
quien se hizo el recurso p .• su distribucion segun ley. 

[Original inédito existente en el Archivo General de la Nación., División Na
donal, Secci6n Gobierno, Hacienda, tesorería, contratos, S. X, C. 3, A. 8, NQ 1, 
1825. Se trata de un borrador manuscrito, sin firmas, en cinco hojas sin memo 
brete. En el mismo legajo se encuentra un borrador con el texto casi id~ntieo 

del arto 46 y otro borrador, de diferente letra, que contiene los arts. 39 a 69, 
con ligeras modificaciones. Estos documentos, de acuerdo al cotejo realizado, son 
anteriores al que reproducimos, que constituye el Libro 1Q del Proyecto de Código 
de 1824.] 

[f.5vta.] 



NOTICIAS 

PREMIO RICARDO LEVENE 

La Fundación Internacionat Riwrdo Levene entregó el Premio 
Ricardo Levene a la señorita Agata Gligo Viel y al señor Fernando Sil
va Vargas. quienes lo obtuvieron por primera vez, por sus obras La Tasa 
de Gamboa y Tierras y Pueblos de indios en e~ 1"eino de Chile, res
pectivamente. El premio, consistente en una medalla y la suma de cin
ClIenta mil pesos argentinos,fue entregado en acto académico, el 28 
de mayo de 1965. La ceremonia se realizó en el aula magna de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Chile y estuvo presidida por 
el decano de esa casa de estudios, doctor Darío Benavente; fueron 
invitados especiales: el doctor Alfredo Orgaz, embajador argentino 
en Chile; el doctor Sergio Urrejola, director de la Escuela de Derecho 
de la Universidad Católica de Chile y el doctor Jaime Eyza",o-uirre, 
director del Instituto de Historia de la Universidad Católica, bajo 
cuya dirección se realizaron las investigaciones premiadas. El acto 
fue organizado por el doctor Alamiro de A"vila Martel, representante 
en Chile de la Fundación Ricardo Levene y director del Seminario de 
Filosofía e Historia del Derecho de la Universidad de Chile. 

Este distinguido historiador usó de ia palabra en nombre de la 
.F'undación, poniendo de relieve la fuerte personalidad y la amplia 
trayectoria del doctor Ricardo Levene, desaparecido en 1959, a quien 
consideró corno el fundador, con categoría científica de la historia del 
.Gerecho indiano. Luego de recordar la producción bibliográfica del 
maestro, señaló que los "altos valores humanos que caracterizaron la 
personalidad de Ricardo Levene fueron coadyuvantes de su éxito y de 
la trascendencia de su obra: una acrisolada prohibidad intelectual y 
una bondad sin límites ni regateos estaban unidas al talento y a la di
ligencia' '. 

El señor Fernando Silva Vargas a",OTadeció, en su nombre y en el 
de la señorita Agata Gligo Viel, la distinción recibida, sosteniendo 
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que el premio .:Sólo les corresponde en forma parcial, ya que la tarea 
importante ha sido realizada por el Instituto de Historia de la Uni
versidad Católica de Chile, que dirige el historiador Jaime Eyzaguirre, 
quien junto con el profesor Javier González Echenique, han impulsa
do las investigaciones y formado un grupo de discípulos que continua
rán con empeño sus afanes. 

A. continuación publicamos 1as palabras pronunciadas por el doc
tor Alamiro de A. vila Martel: 

Ricardo Levene fue fundador, con categoría científica, de la historia del de
recho indiano. Se incorporó a la docencia en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Buenos Aires en 1911 y hasta su muerte, en 1959, permaneció en ella. 
El casi medio siglo que encierran esas fechas, está lleno de una labor incansable y 
fructífera. Su acción y sus escritos consiguientes cimentaron en su país, en América 
y en España el cultivo del pasado jurídico indiano con método apropiado, con sis
temática visión de conjunto y con depurada crítica histórica. Cuantos cultivamos esos 
estudios reconocemos en el sabio argentino al maestro por antonomasia. 

En el año 1916 su visión de cómo debe ser investigado el derecho que se aplicó 
en América hispana está madura: en esa fecha publica un trabajo titulado In
troducción al derecho indiano, dos años más tarde 10 complementa en una nueva edi
ción y en 1924 10 lleva a un completo desarrollo en su libro, que es un clásico de la 
literatura histórica jurídica mundial, la Introducción a la hisiol'ia del derecho indiano. 
Paralelamente lo absorbieron otros temas diredamente vinculados al anterior, los 
que fueron e::..'puestos en sus obras grandes: las Investigaciones acerca de la hi.storia 
económica del virreina,to del Plata que permite conocer el substrato económico del 
tiempo y el En.sayo histórico sobre la revolución de Mayo y Mariano Moreno, en 
que extiende sus búsquedas a la revolución, enraizada en el sistema indiano, y a las 
bases del derecho patrio, y en numerosos trabajos monográficos. En 1945 comenzó 
la public.ación de su magna Historia del derecho argentino, que en 1958 tuvo su 
remate con la aparición del undécimo tomo. En esta obra los tres primeros volú
menes están destinados al derecho indiano y presentan la materia con la extensión a 
que sus propios trabajos ele esos años y los de otros investigadores la habían llevado. 

Los libros que acabo de recordar y tantos más cuya mención omito, bastarían 
para asegurar una gloria científica, pero somos ele ud ores también a Ricardo Levene, 
en este campo del estudio de la historia jurídica, de otros beneficios: su acción 
personal formadora de investigadores y su capacidad de organizar colectivamente 
las investigaciones en el plano nacional e internacional. Centro de esa tarea, a más 
de la cátedra, fue el Instituto de Historia del Derecho, fundaelo por él en 1936 
en la Facultad de Buenos _'\.i.res, y que hoy lleva su nombre y continúa su tarea 
bajo la dirección de su discípulo predilecto el doctor Ricardo Zorraquíu Becú. 

Los altos valores humanos que caraeterizaron la personalidad de Ricardo Levene 
fueron coadyuvantes de su éxito y de la trascendencia de su obra: una acrisolada 
probidad intelectual y una bondad sin límites ni regateos estaban unidas al ta
lento y a la diligencia. 

En el año 1960, con ocasión del Tercer Congreso de Historia de .~-nérica que se 
celebró en Buenos Aires -cuyo organizador había sielo Levene, desaparecido un 
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:año antes- los J.iscípulos, a:nigos y admiradores del ma.estro y representantes de 
universidades, academias y sociedades sabias de distintas partes del mundo dieron 
vida en homenaje a su memoria a la "Fundación Internacional Ricardo Levene". 
El consejo directivo de la "Fundación" creó, como primera actividad importante 
el "Premio Ricardo Levene" destinado al mejor trabajo tocante a la historia del 

El Embajador argentino doctor Alfredo Orgaz entrega el premio Fundación 
Internacional Ricardo Lcvene a la señorita Agata Gligo Yicl, en presencia del 
doctor Alamiro de Avila :Martel, miembro de dicha Fundación, en el acto realizado 
en la Universidad de Chile. 

derecho indiano que fuese publicado, en cualquiera parte durante los años 1962 y 
1963. El premio, consistente en una suma de dinero y en una medalla de plata, 
acuñada especialmente, fue otorgado ex aequo, a las obras tituladas La Tasa de 
Gamboa y Tierra.s y Pueblos de indios en el reino de Chile, cuyos antores son, res
pectivamente, doña Agata Gligo Viel y don Fernando Silva Vargas. Ambos libros 
son memorias para la licenciatura en derecho, trabajadas en el Instituto de His
toria de la Universidad Católica de Chile, que dirige el profesor don Jaime Eyza
guirre y en el Seminario de la Facultad de Derecho cuyo profesor encargado de los 
asuntos de historia jurídica es don Javier González Echenique. La distinción que 
significa el premio corresponde tanto a la casa de estudios en que fueron pla
neadas y realizadas las memorias como a sus autores y me es muy grato afirmar 
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esto y prestar el merecido tributo de admiración a la excelente labor de la Uni
versidad Católica en este campo y a la actividad incansable e inteligente de los 
profesores Eyzaguirre y González Echenique. 

El premio "Ricardo Levene" que han ganado en buena lid los jóvenes in
vestigadores chilenos, por acuerdo de la "Fundación" se ha convertido en perma
nente y será otorgado cada tr-es años. Por 10 tanto los nombres de Agata Gligo Viel y 

de Fernando Silva Vargas son los que encabezan una lista de honor que, prolongada 
en el tiempo, mantendrá vivo el recuerdo del maestro y significará la continuidad 
de los estudios de que Levene es el auténtico paterfamilias. 

En representación de la "Fundación Internacional Ricardo Levene" felicito 
cordialmente a los autores de las obras pre:niadas y les auguro nuevos éxitos en 
esta clase de trabajos. Pido al distinguido jurista don Alfredo Orgaz, embajador 
de la República Argentina, que haga entrega de su medalla a doña Agata Gligo 
Viel y al profesor don Sergio Urrejola, director de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Católica de Chile, que entregue la suya a don Fernando Silva Vargas. 

El próximo Premio Ricardo Levene será entregado a la mejor 
obra que se publique durante los años 1964-66 sobre historia del de
recho indiano. El jurado está formado por los señores Pedro Calmón7 

J..lamiro de Avila Martel, Manuel Ballesteros Gaibrois, Julio César 
Chaves, Ariosto D. González, Joaquín Gabaldón Márquez y Ricardo 
Zorraquín BecÚ. Los trabajos deberán ser enviados a la sede de la 
Fundación, calle San Martín N9 336, Buenos Aires. 

IV CONGRESO INTERNACIONAL DE HISTORIA DE AME RICA 

La Academia Nacional de la Historia anuncia la realización de 
este Congreso para los días 5 a 12 de octubre de 1966, en homenaje 
al Congreso de Tucumán y a la declaración de la Independencia en 
fiU 1509 aniversario. La Comisión Académica Organizadora ha pre
parado el siguiente temario; 

LA EMANCIP ACION 

l. Historia política 

a) Precursores de la Independencia 
b) Ideologías propulsoras 
e) Movimientos revolucionarios 
d) Declaraciones de independencia 
e) Figuras señeras de la emancipación 

II. Historia militar y naval 

a) Organización militar de los movimientos rc,olucionarios 
b) Campañas de la Independencia 
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o) Prorr :itores militares de la emancipación 
él) Cooperación militar entre las naciones americanas. 

III. Historia social 

a) Situación religiosa y vida espiritual en la época de la e:nancípación 
b) La propaganda revolucionaria 
o) Transformaciones del derecho: las instituciones y el proceso constitucional 
el) Los grupos étnicos y sociales y sus modificaciones 
e) El factor económico en la lucha por la emancipación. 

IV. Historia de las relaciones internacionales 

a) La política europea en la época de la emancipación 
b) La actitud de las naciones europeas y de los Estados Unidos ante el mo

vimiento revolucionario 
o) España y Portugal frente a la separación de sus do:níníos 
él) Colaboración recíproca de la naciones latinoamericanas en el proceso 

emancipador 
e) Formación de las naciones latinoamericanas y rec.onocímientos de su In

dependencia. 





CRÓNICA 

PRIMERA REUNION DE HISTORIADORES DEL DERECHO 

Il\'DIANO 

Este Instituto, conjuntamente con la Fundación Internacional 
Ricardo Levene, ha organizado la Primera Reunión de Historiadores 
del Derecho Indiano, que se realizará en Buenos Aires entre los días 
5 y 12 de octubre de 1966. 

Esta Reunión tendrá lugar dentro del marco del IV Congreso In
ternacional de Historia de América, su objeto es congregar durante al
gunos días a los más caracterizados especialistas de la materia, a fin 
de intercambiar informaciones e ideas sobre métodos, planes de estu
dio, fuentes, enseñanza y demás cuestiones de interés. 

De esta manera los organizadores han creído, no sólo llenar una 
necesidad reclamada por la historiografía del derecho indiano, sino 
cumplir una aspiración varias veces enunciada por los precursores 
modernos de esta rama del saber y especialmente por Ricardo Levcne, 
fundador de este Instituto. 

DONACION DE DOCUMENTOS DE MARCELINO liGARTE 

El Instituto ha recibido en el curso del presente año una. va:iosa 
donación. Se trata de una colección de documentos pertenecientes al 
doctor Marcelino Ugarte, destacado jurista y profesor de la época 
ele la organización constitucionaL La donación fue efectuada por el 
doctor Marcelino U garte, bisnieto del prócer, por Í1üermedio de! 
doctor Alberto Rodríguez Galán. 

El donante expresó así los motivos de su actitud: "Cuando esa 
ilustre casa de estudios creyó del caso interesarse por la vida y la obra 
del doctor l\Iarcelino Ugarte, como jurista y catedrático de Derecho 
Civil de su tiempo, se convirtió por derecho propio y en función de 
ese mismo interés en destinataria obligada de los trabajos y títulos 
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que merecieron su atención vinculados con esa querida casa, por la 
que también tuve oportunidad de pasar como estudiante, más de cien 
años después. Comprenderlo así y dar cumplida satisfacción a ese 
innegable derecho no materializado aún, es un honroso compromiso 
que entiendo que no debo demorar por más tiempD". 

La donación comprende la siguiente documentación: 

1) Nombramiento de catedrático de Derecho Civil de fecha 14 de 
agosto de 1857 y comunicación cursada al doctor Marcelino Ugarte 
por el Ministro José Barros Pazos; 

2) Proyecto manuscrito de Código Civil; 

3) Decreto del 12 de noviembre de 1857 designando a los doctores Mar
celino U garte y Marcelo Gamboa para redactar un proyecto de 
código ciyil; y nota de fecha 13 de febrero de 1858 disponiendOc 
el cese de las tareas vinculadas con el proyecto de código; ambas 
notas suscriptas por el doctor Barros Pazos como Ministro de Go
bierno de la Provincia; 

4) Comentario a la ley 10 de Toro (manuscrito con motivo del exa
men teórico de egreso en fecha 11 de mayo de 1852) ; 

5) Discurso leído ante la Academia de Jurisprudencia al hacer ia 
apertura de sus sesiones el día 12 de marzo de 1850 por Marcelino 
Ugarte (manuscrito); 

6) Id. en el que consta de puño y letra del doctor Vicente López, 
Presidente de la Cámara de Justicia, el elogio que mereciera su 
lectura con encargo de ser archivado en la Secretaría, titulado 
"Breve contestn. al discurso inaugural del año 50. Leído en la 
Academia de Jurispa. pr, el doctor Don Marcelino Ugarte en la 
tarde del 12 de marzo"; 

7) Argumentos preparados por el doctor Marcelino Ugarte para re
batir las observaciones que se hicieron a su tesis y a sus proposi
ciones accesorias; 

8) Réplica hecha a don Tristán Naryaja al recibir el grado de doctor 
en derecho el día 12 de diciembre de 1839; (el doctor Narvaja 
habría de redactar años mas tarde el Código Civil de la R. O. del 
Uruguay) ; 

9) Réplica a don Tomas de Isla al disertar para obtener el grado de 
doctor en 29 de marzo de 1849; 

10) Réplica al doctor Aneyros en la Academia; 
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11) Réplica J. Conde, al recibir el grado de doctor en derecho el día 
12 de septiembre de 1849; 

12) Réplica a don Benjamín Victorica al recibir el grado de doctor 
en derecho el 15 de septiembre de 1849; 

13) Réplica a don Antonio Cruz Obligado al recibir el grado de doctor 
en derecho el día 15 de abril de 1850. 

CARRERA DE DOCTORADO 

La Historia del Derecho ha sido incluida entre las especializacio
nes a que pueden optar los inscriptos en la Carrera de Doctorado. 

El Consejo Directivo de la Facultad ha dictado la Resolución 
NQ 8271/64, aprobada por la Universidad de Buenos Aires, según 
Resolución de ese cuerpo NQ 2197/65, reglamentando la Carrera de 
Doctorado. 

Los aspirantes al título de Doctor de la Universidad de Buenos 
Aires podrán optar por alguna de las especializaciones siguientes: 
Derecho Privado, Derecho Penal y Criminología, Ciencia Política y 
Derecho Público, Derecho y Relaciones Internacionales, Filosofía del 
Derecho, Historia del Derecho, y Derecho y Ciencias de las Finanzas 
y Economía. 

Asimismo fue designada la Comisión de Doctorado, a fin de orga
nizar los cursos respectivos, que quedó integrada por los profesores 
Dres. Manuel María Diez, Ambrosio L. Gioja, Aquiles H. Guaglianone, 
Prancisco P. Laplaza, José D. Ray, en calidad de titulares, y los pro
fesores Dres. Julio Dassen, Segundo V. Linares Quintana e Isidoro 
Ruiz Monmo (h.), en calidad de suplentes. 

CURSOS 

Durante el presente año el curso de seminario para los alumnos 
de la carrera de abogacía se desarrolló bajo la dirección del Dr. Víctor 
Tau Anzoátegui, habiéndose elegido como tema de trabajo La admi
nistración de justicia frente a la realidad social. El objetivo perseguido 
en el curso fue el de iniciar a los estudiantes en la técnica de la inves
tigación científica, consistiendo el trabajo en el examen y fichaje de 
obras acerca de la vida y costumbres argentinas comprendidas entre 
1810 y 1900. La tarea de fichaje y crítica de los textos elegidos, así 
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como la elección de numerosos libros seleccionados para esta tarea 
estuvo a cargo de los alumnos del curso, cuya nómina es la siguiente: 

Aldazábal, Benito José 

Arduino, Norberto Walter 
Beigier, Rubén Alfredo 
Berdicevschi, Lydia 
Brusilovsky, Raúl Elías 
Calvo, Juan 
Conde, Ana lVIarÍa 
Corazza, Amaldo Rugo 
Dacunda, Luis Modesto 
Dassen, Guillermo Carlos 
Del Castillo, Edgardo Gonzalo 
De Salvo, Roberto Jorge 
Di Tata, Humberto 1YIiguel 
Dobry, Silvio Héctor 
Escobar, Luis Ameghino 
Estrada, Alberto Víctor 
Frascino, Néstor Gerardo 
Herchhoren, ~t\ldo Darío 
Herllandorena, Eduardo A. 

Leollardi, Osear Alberto 

Lodde, lUaría Delia 

López, Elvira Antonia 

Manzano, Alicia María 

Monis, Carlos Néstor 

Paz, Manuel José 

Pérez, 1Yliguel Angel 

Planas Sabaté, Roberto 

Roca, Roberto Antonio 

Ruggiero, Alicia Delia 

Russo, Isabel Beatriz 

Salvarredi, Roberto Mauricio 
Sarubinsh:y Grafin, Norberto 
Serra, Enrique Augusto 
Sosa, Guillermo Ramón 

Yerardo, Alberto Jorge 

Vincenti, Eduardo Andrés 

Zarlenga 801á, Edgardo Juan 

PUBLICACIONES 

De acuerdo a 10 anunciado en el número anterior, apareció en el 
mes de mayo del corriente año el vo~ulllen VII de la Colección de Es
tudios para la Historia del Derecho Argentina. Se trata de la obra del 
doctor Víctor Tau Anzoátegui, Formación del Estado Fedeml Ar
gentino (18:20-1852), La intervención del gobierllo de Buenos Aires en 
los aSllntos na.eiollaJles, estando la edición a cargo de la Editorial Perrot. 

PERSONAL 

Fueron designados por concurso, ayudantes de docencia de este 
Instituto, la señorita Alicia Demetrio y El señor Arnaldo Santiago 
Mónaco. 



, 
BIBLIOGRA.:E'IA 

RICARDO DONOSO, Un letrado ar:l 
siglo XVIII, el doctor José Per
fecto de Salas, editado por el 
Instituto de Historia Argentina 
"Doctor Emilio Ravignani" de 
la Facultad de Filosofía y Le
tras de Buenos Aires, Buenos 
Aires 1963, 2 tomos, 821. págs. 

Ricardo Donoso se ha propuesto una 
larga y prolija tarea a. fin de brindar 
esta erudita biografía de uno de los 
letrac10s mús renombrados y discutidos 
del siglo XVIII en América y especial
mente en la costa c1el Pacífico. Dac1a 
la cantidad de fuentes consultac1as en 
los principales archiyos americanos y 
esparioles y la bibliografía existente, es
ta biografía puec1e consic1erarse c1efini
tiva. 

Donoso no se ha limitac10 a seguir 
minuciosamente la vida de su biógrafo, 
sino que aprovecha las diversas con
tingencias para esbozar el desarrollo de 
una sociedac1 inquieta por las transfor· 
maciones sociales y políticas que se ave
cinan. 

Salas ocupó altos cargos en la ac1mi
nistración indiana. desempeñándose co
mo Fiscal de la Audiencia de Santiago 
de Chile ;- como :\S8sor del Virrey Amat 
en el Perú. No fue este letrado un fun
cionario ejcmplaL En una administra
ción acechada por yicios consustanciales 
al medio social, Salas no fue ajeno a 
esas flaquezas y de ahí que el rumor 
general lo vinculara con enriquecimien
tos ilícitos, que habrían incrementado 
de una manera notable su peculio, En 
los últimos años de su ,ida, por diver
sas razones, entre las que no serían aje
nas la que acaba de señalarse, el Fiscal 
cayó en desgracia. con la Corona T bajo 
el pretexto de un ascenso en la carrera 
admini:ótratiya, se requirió su presencia 
en la península junto con su familia. 
Ka llegó a cumplirse esta orden, en vir
tud de las dilaciones que Salas opuso a 

la medida y luego por su muerte, ocu
rrida en Buenos Aires, su ciudad natal. 

Aunque no están directamente refe
ridos al biografiado, nos han parecido 
de un interés especial las páginas dedi
cadas a la censlll'a literaria y a la cir
culación de libros prohibidos en Euro
pa, como a las vicisitudes que por tal 
motivo debieron afrontar los criollos J ú

sé Antonio de Rojas y .Manuel de Salas 
-hijo del letrado- en sus intentos por 
traer de la península los libros más no
vedosos sobre ciencia, política y filoso
fía. Este aspecto es de verdadera rele
,-ancia institucional pues nos cyidcucia 
las trabas impuestas especialmente en 
España. para evitar la introducción de 
ideas cuya. propagación se consideraba 
incollveniente para la estabilidad del or
denamiento social y político vigente, 

El tomo II de la obra, comprende el 
período inmediatamente posterior a 101. 
muerte de Salas. Se ocupa de las ac
tividades de sus hijos y de su yerno, 
J os(> Antonio tle Rojas; de las clifieul
tades afrontadas por su esposa en la 
defensa de sus intereses y de su nombre, 
pues todavía continuaba en España el 
trámite final del juicio de residencia, a 
que hahía sido sometido; y de los pro
blemas originados a raíz de la partición 
de los cuantiosos bienes dejados a su 
muerte por el inquieto letrado. 

Son sugestiyos los pasajes de la obra 
que señalan la transformación que se 
opera al paso de dos generaciones -la 
del doctor Salas y la de sus hijos-o 
Aquél no ,-iajó a la Península, éstos sí 
y especialmente es aleccionadora la amar
ga experiencia que en su carúcter de crio
llo recibió José Antonio de Rojas, hijo 
político del letrado, durante su estadía 
en España. Allí tUYO oportuniclarl de 
palpar el escaso aprecio con que eran 
recibidos los americanos por las altas 
autoridades, según lo manifestaba en SU 

frecuente correspondencia. El ciclo his
tórico se clausura cuando Rojas y Ma
nuel de Salas -amigos en su juyen
tud- se juntaron otra vez para sufrir 
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un penoso destierro en la isla de .Juan. 
Fernández. Transcurría el año 1814 y 
en esos momentos la causa americana 
--en la que aquéllos estaban decidida
mente enrolados- sufría un serio tras
pié. 

Como se advierte, el valioso material 
histórico contenido en la obra reseñada 
excede los límites biográficos e interesa 
a los estudiosos del siglo XVITr hispano
americano. 

VíCTOR TAU ANZOÁTEGill 

Pleitos colombinos, VIII (edición 
de la Escuela de Estudios His
panoamericanos) , Sevilla, 1964 
(xxxi-555 págs.). 

La Escuela de Sevilla --así, simple
mente, puede llamarse a la gran insti
tución rectora de la historiografía in
diana en la Península- ha tenido la 
feliz idea de publicar los pleitos que 
iniciaron los herederos de Colón para 
que la corona de Castilla les reconociera 
los privilegios hereditarios concedidos al 
Almirante en las capitulaciones de 1492. 
Esta vasta documentación (que abarca
rá diez volúmenes) permanecía casi 
inexplorada por loa investigadores. Su 
publicación permitirá tener un conoci
miento exacto de esos debates y será 
también de enorme interés para la his
toria de los descubrimientos y para el 
conocimiento del derecho en esos años 
iniciales. 

La ardua labor que significa transcri
bir y ordenar aquel fárrago de docu
mentos ha sido dirigida por Antonio 
Muro Orejón con ayuda de Florencio 
Pérez-Embid, Francisco Morales Pa
drón, T. Marín Martínez y .J. A. Cal
derón Quijano. La sola mención de estos 
nombres es suficiente garantía de la 
seriedad de la empresa y de la eficacia 
con que ha de ser realizada por tan ave
zados investigadores. 

La obra irá precedida de una Intro
ducción General, y cada volumen llevará 
además una advertencia destinada a 
mostrar su contenido. Cabe destacar, 
además, que no se trata de una simple 
transcripción de documentos, sino que 
ha sido necesario colocarlos previamen
te en el orden que les corresponde, re-

construyendo cada uno de los pleitos o 
procesos para que se advierta su íntima. 
trabazón y tengan éstos un desarrollo 
orgánico. 

Los editores decidieron publicar pri
mero el tomo VIII, debido "a la mayor 
novedad e interés de su contenido". En 
esa etapa que va desde 1534 a 1536, en 
efecto, el Fiscal introdujo "la cuestión 
de si Cristóbal Colón debía o no, en jus
ticia, ser considerado como único des
cubridor de las Indias", o si por el 
contrario debió compartir esa exclusivi
dad con Martín Alonso Pinzón. Las pro
banzas que se presentaron en torno a 
este problema no fueron muy convincen
tes, pero contienen, sin embargo, datos 
históricos de mucho interés. 

Los pleitos colombinos comenzaron en 
1508, ya muerto el descubridor. La co
rona había excluido a los Colón del go
bierno de las Jndias, y éstos pretendie
ron recuperar sus derechos. En definiti
va se llegó, en 1536, al laudo arbitral 
dado por fray García de Loaysa, pri
mer presidente del Consejo de Indias, y 
por el doctor Gaspar de Montoya, del 
Consejo de Castilla. Sin embargo, otros 
incidentes derivados de esos pleitos con
tinuaron hasta fines del siglo XV1II. 

El tomo v"TII, que es el primero pu
blicado, comprende una parte de esos 
plietos que gira en torno a la apelación 
de la sentencia expedida el 2í de agos
to de 1534 (llamada sentencia de Due
ñas por el lugar en donde fue dictada). 
Esa resolución decidió muchas cuestiones 
y dejó otras para que fueran determi
nadas por el rey. Entre las primeras 
estaba el reconocimiento de la perpetui
dad del título de Almirante y la negati
va a su intervención en el gobierno de 
las Indias, con excepción de la provin
cia del Darién. Entre las segundas que 
quedaban pendientes estaba la de saber 
si los Colón podrían seguir teniendo los 
oficios de Virrey y Gobernador, el dé
cimo de las rentas y el décimo del palo 
brasil. 

Apelada esa sentencia, el rey nombró 
nuevos jueces para resolver las dos se
ries de cuestiones. Y en agosto de 1535 
el Fiscal Villalobos sostuvo que Colón 
no había sido ni el autor de la idea del 
descubrimiento ni el principal ejecutor 
de la empresa, porque Martin Alonso 
Pinzón fue quien reclutó la gente y el 
verdadero animador del viaje, hasta S6r 
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€1 primero que a.vistó tierra al finalizar 
la travesía del océano. Las declaracio
nes de testigos que se refieren a estos 
hechos, sin embargo, son muy vagas y 
<-confusas, a pesar de lo cual parece des
prenderse de sus dichos que Colón sólo 
pudo organizar el viaje gracias al apoyo 
que le prestaron los Pinzón, que eran 
marinos con arraigo y con influencia en 
la zona del puerto de Palos. También 
resulta de algunas declaraciones que po
cos días antes de llegar al Nuevo Mun
do Colón estaba desanimado y quiso vol
verse, siendo Pinzón el que impuso 
-continuar la travesia hasta encontrar 
tierra. 

La transcripción de los documentos ha 
sido realizada con muy buen criterio, 
desarrollando las abreviaturas y presen
tándolos así de la mejor manera para 
facilitar su lectura. En suma, se trata 
de una publicación de elevada jerarquía, 
modelo en su género, que ha de ser de 
gran utilidad para los estudiosos de la 
primitiva historia americana. 

RICARDO ZoRRAQ1J'ÍN BEUÚ 

VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI, Forma,. 
Clon del Estado Federal Argen
timo (1820-1852). La interven
GÍ{jn dc~ gobierno de Buenos 
A1'res en los asuntos 1UJ.c¡".oncles, 
Buenos Aires, Colección de Es
tudios para la Historia del De
recho Argentino del Instituto 
de Historia del Derecho Ricardo 
Levene. Editorial Perrot, Bue
nos Aires, 1965, 230 págs. 

Pocos períodos más fervorosamente 
ilonstitucionalistas que las dos décadas 
que siguieron a la Revolución, en las 
que federales como Artigas piensan que 
sólo el freno de la Constitución puede 
asegurar la "probidad de los hombres" 
y centralistas como Pueyrredón se la
mentan de que, por carecerse de regla
mento que deslinde la autoridad supre
ma, ésta queda "ligada con enorme 
perjuicio del orden interior". La idea 
<común a todos de que el natural coro
namiento de la lucha emancipadora o 
del triunfo partidario es el dictado de 
una constitución que, mediante la clara 

formulación de los ideales triunfantes, 
ponga un eerrojo al pasado y consolide 
el programa que defienden ha facilita
do sin duda la tarea de los investigado~ 
res de nuestra evolución institucional 
pero les ha tendido trampas que no to
dos han sabido evitar. La inclinación 
de los hombres de ese momento histó .. 
rico a volcar toda aspiración en un or
denado texto ha permitido hacer la eró" 
nica del proceso realizando el fácil 
rastreo de antecedentes pero ha contri
buido a que más de un historiador se 
sintiera perdido al cesar la fecundidad 
de los redactores de leyes fundamenta
les y así vemos que de los cuatro maci
zos tomos de la Historia Constitucional 
de Luis V. Varela no alcanzan a 10 las 
páginas dedicadas al lapso 1830-1852. 

Interrumpido el cómodo hilo de Ariad
na de proyectos y constituciones, era 
necesario internarse en el dédalo de los 
pactos, de las leyes provinciales, de las 
costumbres, observar de qué modo algu
nos caudillos habían distorsionado el 
sistema vigente para ensanchar gradnal
mente su poder y aquilatar en qué me
dida esos avances habían sido consen
tidos por los demás protagonistas del 
drama politico, Dentro de la corriente 
revisionista empeñada en subrayar el 
aporte de Rosas a la unidad nacional, 
Saldías, y sobre todo Irazusta, inventa
riaron cuidadosamente las actitudes y 
decisiones con que el Dictador bonae
rense frenó las tendencias centrífugas 
que amenazaban los vinculo s nacionales 
y esbozó una magistratura obedecida en 
todos IDS rincones de la Confederación. 
Sin el propósito de adoptar una pos
tura polémica en el pleito secular sobre 
la figura de Rosas pero sin desdeiiar los 
apDrtes de cuantos cDntribuyeron a cla
rificar el tema, Tau Anzoátegui replan
tea la cuestión de las atribuciones na
cionales que fueron sumándose al encar
go de las relaciDnes exteriores por 
delegación expresa de las provincias o 
por avasalladora apropiación de Rosas, 
y la examina exhaustivamente desde el 
derrumbe del Directorio hasta las víspe
ras de la Constitución de 1853. Tan 
distingue en ese espacio tres períodos 
caracterizados por una distinta dimen
sión de las facultades del gobierno da 
Buenos Aires. 

Da 1820 a 1831 sa van improvisando 
por la propia presión de 1DS acontecí-
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mientos y por la conciencia nacional que 
no se resigna a la disolución leves enla
ces interprovinciales y Buenos Aires 
asume por sí, a modo de gestión de ne
gocios, el manejo de las relaciones exte
riores ante la pasividad de sus herma
nas. El fracaso de los intentos de 
organización unitaria y la pesada he
rencia de la guerra con el Brasil vuel
ven a exigir la recomposición del ser 
nacional frente al exterior y Dorrego 
suscribe varios pactos que" revisten una 
importancia especial dentro de nuestro 
peculiar sistema de organización fede
ral pues son los primeros que estable
cieron una autoridad ejecutiva suprana
donal' '. El pacto federal de 1831, 
, 'piedra angular" de la Confederación 
al decir de Rosas y de 1fitre, abre un 
nuevo período que llega hasta 1837. 
Para esta última fecha y coincidiendo 
con la vigorización de su poder dentro 
de la Provincia de Buenos Aires, Rosas 
utiliza h:íbilmente los conflictos exter
nos para ir ampliando aún más la esfe
ra de acción del Gobernador de Buenos 
Aires. Tau }..nzoátegui examina el afian
zamiento de esa acción en lo que atañe 
al manejo de las relaciones exteriores, 
la intervención a las provincias, el Pa
tronato, el mando militar, las funciones 
judiciales, la navegación fluvial, la 
aduana y los derechos de tránsito. 

Las sarcásticas alusiones de Rosas a 
quienes cifraban la felicidad en la san
ción de un "cuadernito" no le impiden 
tratar de estabilizar jurídicamente el 
haz de atribuciones que ha ido ejercien
do a lo largo de casi veinte años do 
gobierno y de guerras civiles e inter
nacionales. Es así como desde principios 
de 1850 sucesivas leyes provinciales lo 
invisten de discrecionales e ilimitadas 
funciones en calidad de Jefe Supremo 
de la. Confederación, título ya no nece
sariamente anexo al de Gobernador de 
la Provincia de Buenos Aires. 

E1 análisis técnico sobre la naturaleza 
jurídica y el alcance de las atribuciones 
del encargo de las relaciones exteriores 
y asuntos nacionales permiten a Tau 
Anzoá tegui realizar una sugestiva apro
ximación entre la pra::ds rosista y el 
Acuerdo de San Nicolás suscripto bajo 
la influencia de Urquiza, contribuyendo 
así a precisar una de las fuentes de la 
Constitución de 1853. "Como el pasado 
no se borra por un simple acto de go-

bierno -apunta el ~-\.- también aque
lla Constitución incorporaba a su texto 
aquellas funciones nacionales que la ex
periencia histórica -aun aquella opro
biosa para los constituyentes- había 
legado. Claro que estas funciones no 
eran ya un enmarañado racimo de fa. 
cultades flexibles casi a voluntad del 
ejercitante -como antes de 1852- sino 
un preciso esquema de atribuciones, su
ficientemente equilibrac10 por el control 
de los otros poderes del Estado. Y al
gunas elo las fUllciones del Encargado 
Nacional ingresaban directamente en la 
órbita de atribuciones del Congreso fe
deral". 

El libro comentado, que se agrega a 
otros substanciales trabajos del mismo 
autor, constituye uno de los aportes mús 
valiosos a la comprensión del federalis
mo argentino. Enraizado en vastísima 
documentación manejada con criterio y 
sistematizada con el rigor lógico del 
buen profesor, enriquece el tema con 
juicios y conclusiones tan originales 
como sólidos. 

JOS}: :\1. :\fARILez URQUIJO 

SERGIO YILLALOBOS R., Comercio 
JI Contrabando en el Río ele la 
Plata y Chile, EUDEBA, Bueno::; 
Aires, 1965, 147 págs. 

Esta nueva publicación de EUDEBA 
para. su Biblioteca de América, Libros 
del Tiempo Nucvo, constituye una no
table obra acerca del comercio ;r con
trabaudo en las colonias americanas. 

El autor comicnza por plantear el 
error que significa con,ic1erar al comer
cio americano, como sujeto a uu mono
polio riguroso y odiado, que beneficiaba 
tan sólo a España y coudenaba a los 
dominios de América a la más despia
dada suerte económica; por el contmrio 
"las transformaciones históricas que hi
cieron eclosión en el siglo :s:nrr obliga
ron a los monarcas a realizar una serie 
c1oreformas en contradicción con el vie
jo espíritu y el sistema establecido"; a 
esta circunstancia cabe agregar el con
trabando, que se ejercía en forma im
portantísima; el comercio de esa época 
-:agrega- "gozaba de una amplitud 
increíble" . 
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Las bases eme sustentaban el sistema 
del monopolió ocnpan al autor, seña
lando las principales disposiciones de la 
Corona española en ese sentido, pero 
para que este sistema "se cumpliese 
adecuadamente, exigía una serie de fac
tores sin los cuales el sistema sería una 
simple ilusión" _ España no estuvo en 
condiciones de cumplir con esas exigen
cias y por ello el régimen distaba mu
cho de la realidacl y su crisis debió 
producirse sin remedio. 

Señala luego la vida "lánguida y mi
serable" que llevaba el Río de la Plata, 
subordinado política y económicamente 
a Lima, lo mismo que Chile; sólo el 
contrabando logró evitar" el ahogo eco
nómico de la región", aunque no se lo 
practicara entonces en gran escala. Se
ñala Villalo bos la importancia que para 
el comercio intérlope tuvo la Colonia de 
Sacramento, que desde su fundación en 
1080 fue una sólida base para ese trá
fico. 

Cnando los BorlJOnes llegaron al trono 
español, los mercaderes franceses infec
taron los puertos de América, al ampa
ro de la alianza de Francia y España 
y a la necesidad de ésta de ,alel'se del 
poderío }' la escuadra de aquélla. A la 
sombra de los permisos que recibieron 
algunos barcos franceses para. comerciar 
en los puertos americanos, creció el con
trahanclo en forma enorme, abarrotau(lo 
de mercaderías francesas los mercados. 
"Al ciclo francés debía seguirle el ciclo 
inglés, a consecuencia del triunfo logra
do por Inglaterra en la liquidación de 
la Guerra de Sucesión", ::- el principal 
hastión del comercio ing16s fue -dice 
Villalobos- el "Tratado del asiento de 
negros" (2G marzo 1713), que conce
dió a. Inglaterra el comercio negrero de 
sus colonias durante 30 años, por me
dio del cual se introducirían ilegalmen
te toda clase de pToductos ingleses en 
América. Se superó en mucho el tr:Hico 
ilegal que desarrollaran los franceses 
años antes, viéndose mezclados en la 
evasión de las leyes. los propios fun
cionarios de la Corona. 

La introducción de los'" navíos de 
registro" dio UIl vuelco favorable a la 
situación de las economías del Río de 
la Plata y Chile. Con la caída de Por
tobelo en manos de Inglaterra, empeña
da en una nueva guerra COIl España, se 
dio por terminado el sistema de flotas, 

ante la imposibilidad de mantener abier
ta la ruta, señalándose un nuevo derro
tero por el Cabo de Hornos, tan sólo 
para los navíos de registro, a. fin de 
poder atender al comercio de los domi
nios americanos del Pacífico. Significó 
esta medida, señala el autor, la más 
importante de las reformas comerciales 
para Chile durante el siglo X\1rr: Los 
puertos del Pacífico se inundaron de 
mercaderías españolas ::- francesas y el 
descenso de precios fue brutal, llegan
do el caso de paralizarse las transac
ciones, a causa de la abundancia de 
mercaderías v la escasez de dinero. 

Para Buen'os Aires también comenza
ron nuevas épocas: ,¡ Nuevas modas y 
la aparición del lujo afectaron las cos
tumbres sociales' '. Durante la segunda 
mitad del siglo XvIII comienzan a dic
tarse las disposiciones que culminarán 
con el libre comercio entre España y 
las Indias .. La resolución ele la. Corona 
de abrir al comercio directo con los 
puertos españoles la zona del CaTihe 
(17r,5) Y del Perú (1708), se extendió 
en 1 t7.Jo al Río de la Plata; de esta 
forma Cádiz, Se,-illa, Alicante, Carta
gena, l\Iúlaga, Barcelona, Santander. 
Coruña y Gijón quedaban abiertos al 
comercio con América. A esta medida 
se sumó en li70 la creación del Virrei· 
nato del Río el" la Plata. que uni<1o 
n la c'1ída de la Colonia del Sacra
mento en manos del flamante Virrey 
don Pedro Ce,allos, logró consecuen
cias de enorme importancia para la yi
da del Río de la Plata y Chile: r1ismi
HUyÓ el contrabando portugués-inglés. 
se afianzó el dominio español en la 
Tog·ión y. el Plata fue la salida de las 
riquezas argentíferas del Alto Perú. 
"Buenos Aires acentuó su importancia, 
h'lsta entonces negada por el exclusi
vismo del virreinato peruano y los erro
res de UHa. falsa política' '. Chile se 
vio heneficiada también con la crea-
cióll llel Virreinato. encontrando en él 
el robustecimiento de la via natural de 
sus comunicaciones con España. En el 
mismo año de su creación, se autoriza 
al Río de la Plata. a hacer el comercio 
de frutos con las demás colonias, ha
biéndose dictado -en virtud de esa 
autorización- el famoso" auto de libre 
internación" del Virrey Ceballos, que 
declaraba lícita la entrada de mereade-
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rías por Buenos Aires, con destino a las 
provincias agregadas al Virreinato y 
por Chile a todas las provincias del 
Virreinato, logrando --dice el autor
la unificación comercial de la jurisdic
ción. 

El Reglannento y aranceles reales pa
ra el comerc'io libre de España e Indias, 
promulgado el 12 de octubre de 1778 
como ordenanza general de comercio, 
merece un estudio cuidadoso y certero. 
Se señalan los inconvenientes que el 
abarrotamiento de mercaderías traía a 
los comerciantes americanos, de Buenos 
Aires y Chile. Cuando se permitió el 
comercio con Asia y se autorizó en 1785 
el funcionamiento de la Compañía de 
Filipinas, las mercaderías asiáticas vi
nieron a acelerar la caída del sistema 
monopolístico y a hacer más penosa la 
situación del comercio local. 

Se refiere también Villalobos a la 
trata de negros, favorecida por la Co
rona; al comereio directo con colonias 
extranjeras, autorizado en 4 de marzo 
de 1795, que favoreció la 8-xportación 
de cueros, sebo, carne salada, etc., con 
destino al Brasil y Cuba y animó en 
forma desmesurada el contrabando; al 
comercio en barcos neutrales, autoriza,· 
do en 18 de noviembre de 1797, a causa 
de la escasez de barcos que motivaba 
la guerra con Inglaterra. 

Señala Villalobos la importancia que 
la expansión comercial tuvo en el pro
greso de la producción agrícola y gana
dera en el Río de la Plata y de la mine
ría en Chile, como así también la, daca
cía de la industria en esas regiones, 
salvo pocas e,xcepciones. 

Los grupos de hacendados, comer
ciantes y funcionarios, son materia de 
comentario, al igual que su participa
ción en la política económica de las 
colonias. Por último se ocupa el autor 
del auto virreinal de 1809 disponiendo 
la libertad de comerciar con todas las 
naciones y de las circunstancias que ro
dearon su aparición. 

Se trata de un volumen claro, senci
llo y sumamente útil, escrito en estilo 
llano y agradable. Villalobos demuestra 
ser un excelente conocedor del probJ.e.· 
ma, haciendo acertado uso de innume-

rabIes fuentes éditas e inéditaa, que 
realzan el valor de la obra. 

EDUARDO MA.&TlJl.'& 

RosA },'f.. ZULUAGA, E~ Cabildo de 
la ciu.dad de Mendoza. Su pri
mer medio s-iglo de existencia. 
Ed. por el Instituto de Historia 
de la Universidad Nacional de 
Cuyo, Mendoza, 1964, 97 págs. 

Esta publicación viene a enriquecer 
la constante y valiosa producción que 
desde tiempo atrás distingue al grupo 
de historiadores mendocinos, al cual per
tenece la autora de este trabajo. 

Rosa M. Zuluaga limita su estudio a 
los primeros cincuenta años de existen
cia del Cabildo mendocino, pero incur
siona en el tema co:C~ amplio conoci
miento y por ende con seguridad. Se 
trata de un estudio bien sistematizado. 
Las fuentes han sido aprovechadas con 
sobriedad para fundamentar el conteni· 
do, sin innecesarios alardes eruditos. 

El trabajo destaca la importancia. del 
Ayuntamiento, no solamente por su vi
'l'a presencia desde la fundación de la. 
ciudad, sino a través de sus múltiples 
funciones. Entre éstas cabe señalar, por 
no ser comunes en todas las épocas, las 
de orden político y militar que ejerció 
en buena parte del período estudiado. 

Durante el primer cuarto de siglo, en 
medio del desamparo en que se encon
traba el núcleo urbano, el Cabildo des
empeñó una importante función, dirigida 
especialmente a estabilizar la población. 
Destaca la autora que esta obra perte
nece a un reducido grupo de encomen
deros que durante esos años ocuparon 
los cargos concejiles, no por una apeten
cia de poder, sino porque no existían 
otros vecinos aptos para esos emploos. 

En la segunda etapa. del período en. 
estudio, al producirse el afianzamiento 
urbano, el Cabildo sufrió una merma· 
en sus amplias atribuciones, al tiempo 
que se fortalecieron los poderes del Co
rregidor, autoridad que no siempre ejer
ció el gobierno efectivo de la ciudad. 

Las conclusiones generales expuestas 
por Bayle y Zorraquín Becú en 8114 
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obras sobre lb cabildos tienen confir
mación en este estudio monográfico, 
orientado a profundizar un aspecto po
co conocido de la existencia de = de 
esas instituciones. 

V. T. A. 

CARLOS R. J\lELO, Los Partidos po
líticos argentinos, Córdoba, 1964 
(edición de la Universidad 'N a
cional de Córdoba), 127 págs. 

Las vicisitudes del quehacer político 
nacional ocupan al distinguido investi
gador cordobés. Comienza la obra ha
ciendo una revisión de las corrientes 
opuestas que surgieron desde los días 
mismos de la Revolución de Mayo, para 
ocuparse luego, con mayor detención, de 
los partidos políticos que aparecieron 
después de Caseros y del antagonismo 
entre liberales y federales. R-ecuerda en 
esta ocasión lo incipiente de nuestra 
vida política y trae a colación el decreto 
de 9 de diciembre de 1861, del gober
nador salteño José María Todd, que 
había prohibido la existencia de parti
dos políticos en Salta, "reputando se
dicioso a quien en adelante se declarara 
de algún bando". El nacionalismo, en
cabezado por Mitre, luego de Pavón y 
enfrentado al autonomismo que dirige 
Adolfo Alsina, famosos cr>C'idos y cru
dos, según la jerga popular; las luchas 
políticas en torno a la sucesión de Mi
tre, el triunfo de Sarmiento; el naei
miento del Partido Nacional y su fu
sión con el Autonomista· la política de 
"conciliación" del Pr~idente Avella
ne~a; la llegada de Roca al poder, el 
~mwato y la terrible crisis de 1890, la 
formación del Acuerdo entre Mitre y 
Roca y la pujante Unión Cívica, de la 
que se desprende la Unión Cívica Radi· 
cal; los siguientes pasos de la vida po
lítica argentina: Carlos Pellegrini, Luis 
Sáenz Peña, José E. Uriburu; y nue
vamente Roca, son otros tantos temas 
de este trabajo. 

"La atonía cívica que afectaba el 
país, dice Melo, decidió al gobierno na
cional a transformar el régimen electo
ral argentino, que desde la primera ley 
de la materia., dada sobre la base del 
sistema de lista plural, había. perma-

necido inmóvil en dicho prinCIplo, que 
excluía toda rejJresentación de minoría, 
a pesar de la influencia de los progresos 
políticos alcanzados por otras nacio
nes" . Nació de esta forma, propiciada. 
por el Presidente Roca y su Ministro del 
Interior Joaquin V. González, la ley 
4161 de 29 de diciembre de 1902, pri
mer paso hacia una legislación electoral 
que asegurase la libertad del sufragio. 

Quintana llegó a la presidencia, acom
pañado por José Figueroa Alcorta, en 
medio de un clima espinoso y lleno de 
rumores sobre presuntas revueltas, ya 
que la Unión Cívica Radical, que actua .. 
ba bajo la inspiración de su caudillo 
Hipólito Yrigoyen, había proclanIado 
que la revolución era el único medio 
para conquistar la libertad de sufragio 
y cumpliendo esta determinación, había 
provocado la revolución de 1905 con el 
fin de derribar las autoridades nacio
nales y terminar con la situación. im· 
perante en las provincias, donde predo
minaban "los gobiernos de familia". 
Con la muerte de Quintana y la llegada 
a la primera magistratura del vicepre
sidente Figueroa Alcorta, la situación 
política sufre un importante vueléo, el 
ministerio se organiza con republicanos 
y autonomistas y el Presidente propicia 
la amnistía de los revolucionarios de 
1905. Figueroa Alcorta termina con la 
influencia de R-oca, clausura el Congreso 
que se le opone y se decide a intervenir 
a las provincias que no le aeompañen, 
cae así Córdoba, donde Martín y He
rrera permanecía fiel al roquismo. En 
1909 se levantó la candidatura del doc
tor Roque Sáenz Peña, formándose a su 
alrededor el Partido Unión Nacional, 
que ante la abstención de la Unión Cí
vica Radical y de la reestructurada 
Unión Cívica, formada con grupos re
publicanos, obtuvo la Presidencia de 1& 
Nación. "La presidencia de Roque 
Sáenz Peña -uice Melo- significó 1& 
transformación política más profunda. 
que haya conocido la República desde 
la organización nacional. Su gobierno 
aseguró la libertad de sufragio, dando 
a los pueblos participación efectiva en 
la elección de sus mandatarios y, a base 
de ello, trató de que la vida política ar
gentina fuera regulada en lo sucesivo 
por grandes partidos orgánicos de ins
piración principista". Esta pro:frm.da.-
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reforma fue o br n de las leyes 8129 (4 
de julio de 1911), que dispuso el en
rolamiento general y creó la libreta cí
vica de emolnmiento; 8130 (19 de 
julio de 1911), de forn;ación del padrón 
electoral bajo la custorlia y organización 
de magistrados judiciales, y 8871 (de 
19 de febrero de ](12), que estableció 
las condiciones para ser elector, el voto 
secreto r obligatorio y constituyó las 
juntas escrutadoras. La personalidad de 
este gran estadista r las innumerables 
gestiones, oficiales y privadas. que rea
lizó en pro clel cumplimiento de lo ley 
electoral y de la verrladcra conducta 
eh-ica que debían rea]jzar los partidos 
políticos argentinos, son materia de es
tudio. También se ocupa del nacimiento 
del Partido Socialista, que aparecía en 
nuestro suelo "como consccu('ncia de h 
influencia de las organizaciones simi
lares europeas y de los inmigrantes afi
liados n las micmns", dúndose su carta 
orgúniea en 1895. 

En 1914, ya en pleno imperio de 1:1, 
legislación electoral impuesta por Súcnz 
Peña, surge el Partielo Dcmócrata Pro
gresista, conducido por Lisandro de la 
Torre. En Ul16, fruto de In libertad de 
sufragio, llegó a la primera magistratu
ra el candidato de la Unión Cí .... ica Ra
dical, Hipólito Yrigoycn" 

Ah'car, YrigoJ-en. crihurn .. Tusto. Gr
tiz, Castillo, Rawson, Ramírez, Farrell 
;" los gobernantes sueesÍ\' os, así como las 
fuerzns políticns qUE' los llE'vnrol1 en 
cada en so al poder. son eui(lnrlosamente 
esturHados por Melo. quien brinda así 
un panorama completo de la trayectoria 
política argentina. hastn el arriho de] 
doctor Arturo U. Illia a la primera ma
gistratura" 

Se trata de una ohra de provecho, útil 
J de excelente factura. 

E. ~L 

AODDIL\ X,\Cro::-::AL DE LA HISTO

RL\. Los derechos argentinos 
sobre las Islas JIal¡'¡"llas, Bue
nos ~-\ires, 1964, 87 págs", 5 lá
minas fuera de texto. 

La presente publicación de nuestra 
máxima Corporación de estudiosos de la 

Historin. es resultado de la- prcGcupa
ción que el año pasado se eviclenció en 
diversos medios por la rei .... iuclicación de 
los derechos argentinos sobre el archi
piélago rle las lIIal .... inas. Contiene las 
conferencias pronunciadas con este mo
tivo por los Académicos de Número En
rique Ruiz Guiüazú, Enrique de Gandía, 
Ricarelo R. Caillet-Bois y Ricardo Zo
rraquín Becú, "5- el Dict.amen de la 
Academia que redactara su Presidente. 
Como se seiíala en la Advertencia-, ante 
las actiyirlades del :Ministerio de Rela· 
ciones Exteriores y Culto y el trata
miento del problema en los organismos 
internacionnles reuuidos en Xueva York, 
en setiembre de 1964. la cuestión de las 
:\Ialvinas 1m adquirido estndo interna
cional v al centrarse In reclamación, 
lll·incip;lmente, sobre los títulos histó
ricos que la República tiene a su domi
nio, procúrase la difusión de tales 
8.ntcccc1cntcs y de 1as raZOl1t?S que afj~n
zan la posición argentina. 

El doctor Enrique Ruiz Guiüazú se 
ocupa del Descubrimiento y ocupación 
de las Islas, sosteniendo que nuestro pa
trimonio de orden hereditario se mues
tra a través del descubrimiento formal 
3" auténtico, de su posesión y dominio, 
gráficamente revelado por la cartogra
fía de los siglos :s:n y :s:nI, que nos 
hriu,la pruehas irreycrsihles en virtuü 
dE' la autori<1ad de sus autores; y que 
lo wrí(lico y c1ecisiyo de nuestro derecho 
se halla así confirmado por el aporte 
de las cartas náuticas y de las relacio
n('s de h('chos consumados en presencia 
ele otros reinos y señoríos j ap arte éste 
que el declmo Acndémico analizn con 
maestría pllra corroborar la validez ele 
nuestros derechos desde el momento mis
mo elel (lescubrimiento y la ocupación. 

En Las Islas J[alvinas y la cláusula 
secreta. de 1/71 el Académico Enrique 
de Ganc1ía seiíala la importancia del 
archipiélago en las lides de la política 
internacional de esa época, y afirma que 
"la historia de las lIIalvinas pertenece 
a la historin de E.'spaüa, de Fnwcia, de 
Inglaterra y ele la Argentina". 

En el siglo :s:nu franceses e ingleses, 
intrusos amhos, se encontraron frente 
a frente en las :\Ialdnus, provocando la 
protesta de España y su firme decisión, 
comunicada al Virrey del Perú y al go
bernador de Buenos Aires, de haecI-
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respetar sus d.,rechos por l·a fuerza si 
no sirven las amonestaciones arregladas 
a la.s leyes y si.n necesitar má.s orden 
ni. instrllcción. 

Partiendo de las investigaciones de 
.J osé Torre RevelIo, Gandía se ocupa de 
la gestación de la cláusula de 1771, 
"promesa secreta. de un convenio o tra
tado verbal que sólo se conoce por la 
documentación diplomática de los em
bajadores de España y de Francia". El 
deseo de mantener su prestigio movió a 
Inglaterra a no dejar constancia escrita 
del compromiso de honor que contrajera 
al l"ccibir una satisfacción por la rccu
lleración armada de las islas por parte 
de España el año anterior. Por la cláu
sula secreta ésta recibiría nuevamente 
la posesión del discutido archipiélago. 

La solución del asunto de las 1falvinas 
(que había dejado a Gran Bretaña con 
su honor a salvo), tranquilizó la políti
ca de expansión de España, que en 1811 
abandona, Puerto Soledad. Es precisa
mente a ese puerto donde lIega en 1820 
una nave argentina que al tomar pose
sión, señala el momento en que "la 
historia, de las islas Malvinas había, en
trado en la normalidad de ]a, vida, ar
gen tina , '. Esto dura hasb 183:) en que 
Inglaterra yolvió a, usurpar las Islas, 
pese n las l'ctlamaciones que cksde en
tonces efectúa In República por esa 
parte de su legítimo territorio. 

Precisamente a, la cuestión de la Usur
lJación refiérese lne;;o el profesor Ri
cardo TI. Caillct-Bois. La Comandancia 
política militar de InE Malyinas, creadr, 
ellO de junio ele 18~9 con sede en 
Puerto Solednd y con un radio ele ac
ción que comprendía, a lns islas adya
centes al Cabo de Hornos en el océano 
Atlántico, es tUYO a cargo ele Luis Ver
neL El primer conflicto suscitósc dos 
años después, con el a taque de la cor
beta estadounidense Lcxington. Recupe
radas las Islas, la soberanía argentina 
mantúyose sin mella hasta, 1833, en que 
Gran Bretaña volvió a invadirlas. 

"Desde 1833 la, situación no ha, '\"a
rindo". La J[emoria. protesta de :Manuel 
:i\Iorcno (publicada en frn,ncés e inglés) 
escrita, Gn tono mes~¡rado y digno, no 
mereció la, debida, 'wnsideración a, los 
ministros ingleses, ,ú la merecieron lue-

go bs sucesivas reclamaciones que con
tinúan al presente. 

En la, última conferencia del ciclo, el 
doctor Ricardo ZorraquÍn Becú destacó 
los Aspectos jurídicos y morales en la 
historia de la.s ]fa/vinas, expresando que 
la, controversia carece hoy de interés 
material, ya que desde el punto de vista 
argentino "la reclamacióIl. se funda, ex
clusivamente en el deseo de restablecer 
un derecho vulnerado, de destruir las 
consecuencias de un acto de violencia, 
de recuperar un territorio que pcrten¡J
ce a la República y de hacer que el 
orden internacional perturbado con eso 
despojo alcance finalménte los objetivos 
que la justicia le señala". 

De acuerdo a lo sostenido, el autor 
desarrolla el proceso histórico de la 
ocupación y soberanía de las Islas desde 
la perspectiva del orden jurídico. Ach
m. que Inglaterra no puede invocar ni 
los derechos de primer ocupante, ni la. 
cesión por parte de España, ni la fa
cultad de na'\"cgar o establecerse en los 
mares del sud, ni ningún otro antece
dente legítimo aceptado por España 9 
por la, Argentina. Sólo tiene a su favor 
ln. ocupación clandestina de 1766 y el 
violcnto despojo de 183:;, que no cons
titu:>-on títulos valederos en derecho, si
no violación de los principios jurídicos 
y ncg(~ciÚll de la justicia. 

Cierra el volumen el Dictamen de la 
Aeadpmia, redactado también por su 
Presidente, el doctor Ricardo Zorraquín 
Becú, quien reseña admirablement(' Los 
derechos argentinos sobre la-~ Islas Jlal-
1'inas. En las etapas del descubrimiento, 
la ocupncióll, el conflicto hispano-inglés 
}- la usurpación, en que el estudio E'stá 
dividido, aparecen clarnmente los fun
damentos de nuestras justas reclama
ciones. 

E'n los documcntos nacionalcs y euro
peos citados, así como en las obras de 
autores indubitables utilizadas para, la 
rcdacción de este alegato, descansan con 
solidez de verdad los derechos a esta 
parte inseparable de la República, Ar
gentina. 

.JLLIO CÉSAR GUILL.\::ÚONDEG"UI 

ALFONSO GARCÍA GALLO, Génesis y 
desarrollo del derecho indiano, 
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en Atlá:nUd:z, Revista del pen
sam7:ento actwil, vol. II, n9 20, 
Madrid, 1964, pp. 339-359. 

En este artículo, el eminente profesor 
de la l!Tniversidad de Madrid realiza una 
síntesis de la historia jurídica indiana 
distinguiendo en ella distintos períodos 
o fases de su evolución, que se caracte
rizan por las influencias que suces~~a
mente predominaron en su elaboraclOn. 

El derecho indiano aparece antes de 
que se conozca el territorio sobre el 
cual ha de imperar. Las capitulaciones 
colombinas establecen las bases de un 
gobierno del Nuevo Mundo de acuerdo 
con los principios jurídicos medievales 
entonces vigentes. Las disposiciones pos· 
teriores de los reyes se fundan también 
en el derecho de Castilla. Pero el ré
gimen así impuesto fracasa a los pocos 
años, tanto porque no se logra el fin de 
llegar a la India, como porque los indí
genas no se someten pacíficamente a los 
españoles. 

Una nueva etapa se inicia en 1499, 
durante la cual comienza a desarrollarse 
un derecho especial para las Indias, el 
cual se aparta de las soluciones caste
llanas sin dejar de mantener su inspi
ración medieval. 

Sin embargo, todo el sistema comien
za a ser discutido a partir del Sermón 
de fray Antonio de Montesinos (diciem
bre 14 de 1511), y en este tercer período 
aparece un agudo criticismo que pone 
en tela de juicio tanto el desarrollo co
mo el fundamento mismo de la conquis
ta. El rey y sus consejeros tratan de 
resolver los problemas conciliando los 
diversos intereses y las opiniones con
tradictorias, y aparece entonces un de
recho nuevo porque carece de preceden
tes en Castilla, pero viejo porque sigue 
inspirándose en las tendencias medieva
les que todavía se mantienen en la pe
nínsula. 

Durante la década que comienza en 
1530 los dominios oponen a ese sistema 
el del derecho natural. Las Casas desta
ca en sus escritos y en su actuación 
"esta tesis simplista: el Derecho natu
ral debe prevalecer frente al común y 
al castellano", y extrae de esa premisa 
las consecuencias que se derivan en fa
vor de los indígenas. Las Casas lo aplica 

únicamente a estos últimos, olvidando 
los derechos naturales de 108 españoles, 
pero Vitoria restablece en 1539 la igual
dad de unos y otros, y de esta manera 
aparecen las Leyes Nuevas de 1542 co
mo fórmula de transacción. Aunque no 
pudieron aplicarse íntegramente, estas 
leyes "quedan en adelante como texto 
fundamental de los Reinos de Indias", 
y en ellas se inspiran las' reglamenta
ciones posteriores que aumentan la pro· 
fusión legal permitiendo, además, que 
aparezca un derecho indiano criollo san
cionado en América. 

Juan de Ovando es quien va a poner 
orden en ese conjunto de normas muchas 
veces casuísticas o contradictorias y mal 
conocidas en las Jndias. Su obra, y la 
contemporánea de Francisco de Toledo 
en el Perú, "permiten al Derecho in
diano alcanzar su madurez. Merced a 
ello, desde los tiempos de Ovando a los 
primeros años del siglo 2.VIII el Derecho 
indiano aparece como un sistema con
solidado, sin perjuicio de que en él se 
efectúen retoques o se introduzcan in
novaciones" . 

Durante el siglo XVIII la influencia del 
Despotismo Ilustrado introduce cambios 
substanciales en ese sistema que en par
te ha envejecido. El derecho indiano 
vuelve a aproximarse al de Castilla, y 
un mismo espíritu inspira las reformas 
políticas, administrativas y económicas. 
Tanto, que al producirse la crisis de la 
monarquía en 1808, surgen en ambos 
lados del Atlántico las Juntas y los go
biernos revolucionarios que derogan el 
derecho antiguo. 

Este resumen destaca los elementos 
fundamentales que en las épocas suce
sivas van inspirando el origen, la con
solidación y la reforma del sistema ju
rídico indiano. A la influencia de lo 
medieval y de lo castellano sucede un 
régimen novedoso y original que muy 
pronto va a buscar sus raíces en el jus
naturalismo católico. Es este último el 
que da las bases del derecho que per
dura hasta las primeras décadas del 
siglo XVIII. Los barbones, luego, intro
ducen reformas a veces importantes que 
aspiran a adecuar el régimen indiano 
a las exigencias de las ideologías con· 
temporáneas y al deseo de dar mayor 
uniformidad -y centralización- al de. 
recho de todo el imperio. 
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Esta exposiClón tiene el mérito de 
mostrar, explicándolos al mismo tiempo, 
los principales momentos o fases de la 
evolución del derecho indiano. De ella 
se desprende que este sistema se inspiró 
siempre, y fundamentalmente, en las 
ideas predominantes en España y no en 
las realidades sociales y económicas del 
Nuevo Mundo. Fue un derecho que, en 
lo substancial, derivó del pensamiento 
de juristas que no conocían las Indias 
y que trataban de implantar en ellas 
sus propias concepciones con indepen· 
dencia de las necesidades regionales. 

Es cierto que, en un principio y du
rante el siglo XVI, los mismos españoles 
traían a las Indias una formación ideo
lógica idéntica a la que dominaba en 
la península; pero luego la población 
del Nuevo Mundo se fue diferenciando 
cada vez más de aquélla, y surgieron 
intereses, aspiraciones y tendencias que 
chocaban con las normas impuestas por 
las altas autoridades indianas. De esta 
manera el derecho que se aplicaba a 
las Indias sólo en parte respondía al 
modo de ser y al pensamiento de quie
nes debían cumplirlo. Las reformas del 
siglo XVIII no alcanzaron a subsanar este 
desacuerdo y esa insatisfacción, por
que si bien favorecieron algunos inte
reses, acentuaron en cambio un centra
lismo que cada vez era más difícil 
aceptar. 

R. Z. B. 

DEMETRIO RAMOS, Fo-rnUl.oi6n de 
las ideas políil:cas qtle operan 
en el movimiento de Mayo de 
BnMws ~4.ires en 1810 en Revis
ta de Estudios Políticos, n 9 134, 
publicada por el Instituto de 
Estudios Políticos, Madrid, mar
zo-abril de 1964, pp. 139-215. 

Demetrio Ramos, espíritu agudo, de
muestra su garra de investigador al 
abordar uno de los temas más comple
jos de la historia hispanoamericana. En 
realidad, el título del trabajo es ya 
bastante elocuente acerca de los nume
rosos problemas heurísticos e interpre
tativos que debe sortear quien pretenda 
arribar a conclusiones correctas, o al 
menos coherentes. 

Luego de un reflexivo estudio Ramos 
llega a la conclusión de que el movi· 
miento de mayo fue "un proceso pro
fundo y radicalmente hispánico", y 
aunque esta postura implique una abier
ta oposición a quienes han destacado 
la influencia ideológica extranjera, ca
be reconocer que la posición del autor 
se mantiene dentro de la necesaria ob
jetividad. 

Ramos maneja con conocimiento las 
fuentes y bibliografía sobre el tema, 
aun la más reciente. 

.Acaso lo más llamativo del trabajo 
-por no ser tan común en el enfoque 
de los historiadores argentinos- es la 
insistencia en señalar el origen penin
sular de las ideas porteñas de 1810, 
aun las consideradas de verdadera avan
zada revolucionaria, como que esta úl
tima expresión no era extraña al movi
miento español de 1808. Explicada asi 
como una intercomunicación ideológica 
entre españoles peninsulares y criollos, 
la revolución americna adquiere un ca
rácter que no es precisamente el divul· 
gado entre nosotros. 

En las breves consideraciones permi
tidas en esta nota no es posible efectuar 
siquiera una síntesis apropiada de los 
numerosos interrogantes que plantea 
Ramos y que de inmediato resuelve con 
indiscutible sagacidad. Pero algo debe
mos apuntar. 

Luego de afirmar el concepto de plu
rimonarquía, encabezada por la Corona, 
el autor estudia como se produce la res
tauración de las i(leas tradicionales, en 
base a las cuales se ataca especialmente 
la política del favorito Godoy, al tiem
po que se cifraban esperanzas en que 
la subida al trono de Fernando VII 
significase una rectificación de lo ob
servado hasta entonces. Se llegaba ade
más, amalgamando las antiguas teorías 
con los nuevos hechos, a proclamar el 
derecho de los pueblos y la retroversión 
a éstos de la autoridad en caso de des
aparecer la dinastía reinante. De ahí la 
categórica oposición a todo intento de 
transferir ese poder a un príncipe ex
tranjero a espaldas de la Nación, como 
ocurrió en Bayona. 

Luego de analizar la influencia fer
nandina en la formación de las juntas 
populares peninsulares, señala cómo po
co después se hizo visible una nueva 
programática, verdaderamente revolucio-
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naria que exp .. esaba la necesidad de 
refor:nar las leyes para "mejorar sus 
instituciones y consolidar la libertad", 
debiendo alcanzar estas reformas hasta 
la propia estructura del Estado. El re
pudio al inmediato pasado se hace más 
categórico. 

Ramos se ocupa también de la situa
ción en América, de la tesis del pacto 
histórieo, de la participación americana 
en el gran imperio a través de la plu
rimonarquía y de la actitud que se adop
ta hacia los territorios de ultramar en 
plena crisis peninsular. 

No resulta fácil, para el autor, ca
racterizar al juntismo americano de 
1810, por la convergencia de diversas 
tesis que adoptan soluciones comunes en 
mayo de 1810. Sostiene, por último, que 
con el establecimiento de las Juntas 
americanas "no se rompió el nexo de 
comunicación ideológica con España" y 
('n prueba de ellos aporta algunos datos, 
como la estructura de los primeros go
biernos patrios, y la influencia peninsu
lar en los decretos sobre libertad de 
imprenta y de abolición de la Inqui
sición. 

Estimamos como verdaderamente im
portante este estudio, destinado a gra
vitar en las futuras elucubraciones sobre 
el tema. 

JULIO CÉSAR GnLLAIIIO~DEGur, La 
Justida Consular Patria (1810-
1862), Separata del Boletín de 
la, Academia Naáonal de la IJis
toría., \'01. XXXVI, 2" Secc., 
Buenos Aires, 1964, 36 págs. 

Nuevamente Julio César Guillamonde
Rui aborda el tema de la justicia consu
lar, esta vez se ocupa del período 
posterior a 1810, hasta la desaparición 
del tribunal en 1862. "La evolución ins
titucional ele este órgano judicial, sur
gido a fines del Virreinato y mantenido 
hasta casi una (l\'cada de sancionada la 
Constitución Argentina, no registra 
bruscos cambios o modificaciones fun
damentales, si exceptuamos el decreto 
que en la época de Rivadavia suprime 
la Junta de Comercio y limita la acti
,.idad consular a la administración de 

justicia' '. Esta advertencia no sé for
mula en vano, ya que no es raro en con' 
trar quienes entienden que la actividad 
del Consulado concluye, o al menos de
cae visiblemente, con la supresión de su 
Junta de Comercio, en 1821. 

La primera parte del trabajo estudia 
la legislación de fondo que aplicaba el 
tribunal: las Ordenanzas de Bilbao y la 
Real Cédula Ereccional de 1794. Se ocu
pa también del Código de Comercio Es
pañol de 1829, que "fue otra de las 
fuentes del derecho de fondo patrio, y 
su importancia como tal quedó demos
trada por su adopción como texto legal 
en algunas provincias" y por los co
mentarios periodísticos que mereciera. 

Estudia Guillamondegui las {u entes 
deZ dereeho patrio: el decreto de actos 
de comercio de 1822, el proyecto de có
digo de 1824, la comisión codificadora 
de 1832, la de 1852, el proyecto de códi
go de Acevedo y Vélez y por fin el 
Código de Comercio para el Estado de 
Buenos Aires de 1859, señalando, de pa
so, la influencia que a cada una de ellas 
cupo sobre la legislación definitiva en 
materia mercantil. Llama la atención 
el autor sobre la importancia del 
decreto rivadaviano de 1822, que de
finió el "acto de comercio", despren
diéndolo de todo concepto de p~ ivilegio, 
al admitir la existencia del acto con 
independencia de la persona que lo rea
lizase, tal como lo hace nuestra legisla
ción actual, que recoge aquella técnica. 

El primer intento de codificación pa
tria surge a consecuencia del decreto 
firmado por Las Heras y García, de 20 
de agosto de 1824 y se cristaliza en el 
proyecto presentado .por Pedro Somelle
ra y Bernardo Yélez, del que sólo se 
conocen unos borradores incompletos, 
que se publican en este mismo número 
de la Revista, con introducción de Gui
llamondegui. 

La segunda parte del trabajo se detie
ne en cBtudiar el procedimiento a que 
debieron ajustarse las causas que tra
mitaron por ante el tribunal consular. 
Considera el autor que la cláusula de la 
Cédula Ereccional que obligaba a juz
gar a estilo llano, verdad sabida y bue
na fe gllaTdacla fue la de mayor impor
tancia en In. materia, completada con la 
expresa prohibición de intervención le
trada. En cuanto a esta última prohibi
ción, ha comprobado Guillamondegui 



BIBLIOGRA_'-"U 241 

que no se aplicaba estrictamente, ya que 
de los escritos que ha examinado surge 
lo contrario, por'; los razonmnicntos in
geniosos o fundamentaciones legales de 
indiscutible peso" que denotaban la 
existencia de letrado. Por fin una ley 
del Gobierno de Buenos Aires, de 19 de 
octuhre ,le 1857, "declara lihre la inter
yenciCm de los letrados en las causas 
de comercio". 

La competencia :: jurisdicción del 
Consulado son también estudiados en 
este trabajo, anotando las cuestiones de 
competencia que se planteaban cuando 
alguna de las par'tes litigantes era mi
litar, ya que en estos casos el militar 
exigía que fuese Heyado el pleito a los 
tribunales castrenses, pero -dice el au
tor- el criterio era el mismo desde la 
ppoca YÍrrcinal, en ningún caso podía 
primar un fuero personal en cuestiones 
de O!'den mercantil. Una modificación 
importante fue introducitla por el de
creto de 12 de abril de 18:l<i, según el 
cual se crearon los Jueces de ;,Iercado, 
cstl'ech:mc1o en algo el campo de acción 
del Consulado. 

Se comenta luego la supresión de los 
juicios ele concursos, por (1ecrcto de Ro
sas (le 29 de marzo de 183{i, a causa 
de los a husos a que daban lugar e;;os 
plei tos" Los concursos se re esta blecen 
durante el gohierno de Valcntín AIsi
na. pUl' (leCl'eto de :c-i (1c marzo tle 1858" 

Hasta lS~l el Consulado mmÜUyo la 
estruetum que le había otorgado la Cé
dula Ercccional de 1 i9J, pero en ese 
aiío "no pudo sustraerse al "asto plan 
de reformas l101íticas, económicas y so
ciales" emprendido por Rh'adavia, di
ligente ministro de :Martín Rodríguez. 
Se suprime, por decreto de 10 de 
diciembre de 1821, su Junta de Gobier
no, quedando limitada la actividad del 
cuerpo a las funciones judiciales; pero 
ello llO marca en manera alguna, sostiene 
Guillamondegui, que la institución co
menzara su decadencia, ya que su prin
cipal ohjeto había sido siempre el de 
dirimir las contielHlas entre comercian
tes" De esta misma época es la modifi
cación intToc1ucida en la elección de los 
miembros, cambiando el procedimiento 
de sorteo, por el de elección directa, 
sistema que a su vez sufrió modifica
ciones posteriores (decretos de ~O de 
febrero de 1828 y 30 de julio de 1831). 

El juicio se iniciaba en audiencia ver
hal pública, en la que el autor exponía, 
el demandado contestaba y se recibían 
IHs pruehas tle testigos c¡~e se hubie
ran ofrecido, también se examinaban los 
(IOCUlllentos "si fuesen tle fúeil inspec
eiClll". 8e trataba de HvenÍT buenamen
te a las partes o de que sometiesen su 
ti i fC1'cmlo a la tlecisión de árbitros o 
amigables componedores, De no existir 
acuel'tlo, se convocaba "a juicio ver
bal" y si el demandado no concnrría, 
se entendía que se allanaba a la preten
sión del actor En caso de tratarse de 
un asunto "de difícil prueba" se ad
mitía un memorial firmado, sin inter
vención de letrado" La sen tellcia se no
tificaba por medio de un "cedulón", 
que entregaba el escribano a las partes. 
Se apelaba ante el Superior Juzgado de 
"\lzac1as. cuando el caso excedía los mil 
pesos" La Cédula Ereecional preveía un 
I'CCll1'SO de revisión ante este mismo 
J llzgado )', en su caso, el de apelación 
ante el Consejo de Indias" Luego de 
1810 el l'eCUl'SO se concedía para ante 
la CÚlllHl'a de Justicia, que había re
emplazarlo a la "\udiencia. En 185i, una 
le;- del Estado de Buenos Ahes dispone 
que las apelaciones se concedan "para 
ante la Sala del Crimen del Superior 
Trilmnnl de JUfiticia y su resolución ha
rú cosa juzgada, si' fuese confirmato
ria' '. de lo contraTio podía l'ccunirse 
an te la Sala Civil. 

:\'0 s informa Guillamondegui de la 
aeti"i,]a,1 ,1csnlT011ada por el Consulado 
con rcspcc to a los cOlTedores de comer
cio, prc"ista en las Ordenanzas bilbaí
nas y legislada por pl'illlera Tez en el 
derecho patrio por ley de H de noyiem, 
bre de 1821. 

ConcluYe el trabajo mencionanc1o la 
campana desarrollarla para lograr la 
tles:1jlarición del tribunal, que concluye 
con su supresión por ley de ~9 - de oc
tu]¡re ele 1F:¡;:C. ('ncomentlando la admi· 
llistración de la justicia mercantil a dos 
jueces letrados, en primera instancia, 
cn lo comercial, nomhrados en la forma 
pre\Ísta por la Constitución NacionaL 

Cumulo tuvimos el gusto de comentar 
en estas púginas el anterior trabajo de 
Guillmllondegui, La J llstici.a Consular 
en Buenos Aires (1794-1810) (ver Re-
1'ista :c\" 15, p. 22i) felicitamos al autor 
por esa excelente inyestigación; aun 
corriendo el peligro de ser redundantes, 
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debemos hacerlo nue,amente" El Consu
lado ha sido examinado con inteligen
cia, analizando COIl verdadero acierto 
las di,ersas facetas de su organización, 
del derecho aplicado, de los procedi
mientos seguidos y de las reformas que 
sufriera en nuestro derecho patrio, an
terior a la sanción del Código de Co
mercio. 

E. M. 

CARLOS l\IOUCHET, Las ideas sobre 
el municipio en la A1'gentina 
hasta 1853, en Evol/{cl~ón insti
tncimzal del Municipio de la 
OiudacZ ele Buenos A.ircs, edita
do por el H. Concejo Deliberan
te, Buenos Aires, 1963, pp. 15-
37. 

Comienza el doctor Mouchet por afir
mar con acierto que todo estudio acerca 
de la eyolución de las ideas sobre el 
municipio en la Argentina, como en 
cualquier otro país hispanoamericano, 
debe partir de las épocas anteriores a 
la Independencia, señalaml0 luego que 
"no hemos encontrado hasta ahora au
tor de quien se pueda afirmar que en 
ese período haya construído una doctri
na orgánica sobre el municipio india
no' '. Es así que la primera parte de 
su trabajo se ocupa de Las ú7cas sobre 
el. '/lmnieipio en el. períoelo hispano-in
diano, y desde las On7enanzas Reales 
de 1vfontalYo de 148-1, analiza las diver
sas normas sobre la lIla tel'Ía contenidas 
en las Ordenanzas dadas por el ,irrey 
Toledo en 1572 para el municipio es
pafiol de Cuzco, en la extensa Ordenan
za de Felipe II de 1573, que pasan a 
la Recopilación de ,Indias de 1G80, y 
en "las ordenanzas llictadas por cada 
cabildo para su propio gobierno en el 
ámbito de las facultades que les otor
gaban las leyes reales y que en muchos 
aspectos se apartaban de las normas y 
prácticas seguidas en España". 

Los cabildos tuvieron en América hon
do carácter popular y limitaron en cier
ta medida el absolutismo de los monar
cas, recobrando, por lo menos al princi
pio, parte de las prerrogati,as perdidas 
en Castilla. Luego de estudiar su com
posición y atribuciones, destacando la 

exposición que sobre la materia hiciera 
So16rzallo Perevra en la célebre Política 
Ineliana, "que· trasunta una verdadera 
teoría sobre la con,eniencia y derechos 
de los ,ecÍllos a gobernar los negocios 
locales y experilllelltarse en ellos, sin 
indebida ingerencia de autoridades de 
otra naturaleza' " da cuenta el autor 
de las distintas ediciones de los libros 
de Acuerdos publicados. por el Archivo 
de la Municipalidad de Buenos Aires, el 
Archiyo General de la Nación, la Aca
demia Nacional de la Historia y algu
nas instituciones del interior pertene· 
cientes a los cabildos respeeti,os. 

La Heal Ordenanza de Intendentes 
de 17.')2, al quitarles muchas de sus 
atribuciones, provoca la declinación de 
los cabildos americanos, pero a princi
pios del siglo siguiente '1 reverdecen al
gunos de ellos y tienen acti,a partici
pación en los acontecimientos revolu
<:ioIlarlOR' '. 

El pensamiento .¡¡¡u,nicipal argentino 
entre 1810 11 1837 es el título del se
gumlo capítulo y se reseña en él un 
período donde hasta ahora son pocos los 
escritos, documentos o discursos doctri
narios que se pueden recordar sobre la 
,ida capitular, "siendo necesario recu
rrir principal ;1Cnte al pensamiento gu
bernati...-o a trayés de los textos legales, 
que permiten conocer las ideas que exis
tían o c,taban clabol'llnt1o solwe la 
nulteria ' '. 

Precisamente es en el cabildo porteüo 
donde la Heyolución de ::\fayo, en su 
aspc'cto juríclico -como dice ::\fouchet
encontró la institución que debía reali
zar las fases iniciales de la independen. 
cia del país. 

Con respecto al cuerpo capitular por
terro, son de importancia las Orelenanzas 
Prorisionales e7el Exmo. Cabildo, Ju~ti· 

cía y Regimiento ele la cinelad ele Bue
nos _Iires, dadas el 20 de octubre de 
1814 por el Director Posadas, y que 
rigieron hasta la supresión en 18~1. En 
ese arro se prmluce el "gran debate doc
tr'inario' " cuando el pensamiento mu
nicipalista de Yalentín Gómez se en
frenta con el afán abolicionista de 
Rivadayia, que logra finalmente, por 
una ley del 2-1 de diciembre, la supre
sión de los cabildos existentes en la 
Prodncia de Buenos Aires: el de Luján 
y el de la capital porteña. '1 Los go
biernos de las demás pro,incias siguie-
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ron el ejemplo de la de Buenos Aires, 
de tal modo que en el año 1838 ya no 
quedaba en todo el territorio de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata 
ninguna de estas instituciones de ori
gen hispánico !l. Pero Mouchet hace su
ya la aclaración de José María Súenz 
Valiente de que la ley bonaerense de 
1821 "no fue sino el episodio mús reso
nante de la crisis de la institución en 
toc1o el país", pues en ese año ya ha
bían c1ejac1o ele funcionar en Entre Ríos. 

Las ieleas ele Esteban Echeverria so
bre la institución mnnicipal, que apare
{'en en el tercer capítulo, eleben buscarse 
principalmente en sus conocidas cartas 
a Pe(lro de Angelis. El autor del Dog
ma socialista sostenía que se trataba ele 
una institución natural y básica ele la 
org-anización social y política y que 
existían ya los elementos naturales y 
espirituales de la "ida local, faltando 
sólo organizarlos juríelicamente, crear 
ei 1'0(7I;r '1JuUticipal. 

En el capítulo siguiente ocúpase liTou
{']¡et de la Concepción ele Juan Bautista 
AlbcrcIi sobre el régimen municipal, que 
se encuentra en Bascs, en Elementos ele 
derecho público provincial argcntino, en 
su proyecto de Constitución para la Pro
"duda <le nIcndoza y en los Estudios 
sobre la Constitución 'argentina ele 1853. 

"Alllcnli miraba al cabildo de origen 
Jru11allo eonlO un;:. ilL'-itituc:l)n üc la que 
al'raEcnh:l!l las libcl'tac1es populares y lo 
('onsid~nJla como el orig:en de 1" des
c-entl'aliz:1('i6n poli tic n :. adnllnistl'ativa 
de llucstr", proY"il1eias", apartándose 
en este aspecto del pensamiento de 
Eche\·crría. -En Elementos ele derecho 
1'úblico l'roriJlc;a/ arpentino sostenía 
que, si;::uien.Jo el ejemplo chileuo, de1JÍí1 
eOllccr1crse a los cabilr10s amplias atri
lJuciones, cn forma semejante a las que 
poseían elentro del sistema inc1iano. 

Las Bases ieZoológicas elel decreto elel 
general r:rr¡ui2a elel ;? de septiembre ele 
185;], que estableció la liIunicipalielac1 
de la Ciudad de Buenos Aires, constitu
ye el tema elel quinto capítulo, donele 
liIouchet sostiene que su preámbulo 
, 'tiene un gran significaelo en la histo
ria de las ideas sohre el municipio ar
gentino, por cuanto encierra una con
cepción definida sobre la naturaleza y 
características ele esta ÍllstituciÓn". 

El último capítulo se ocupa de El 
pensamiento de los Constituyentes sobre 

la. materia., que fue realmente nila in
novación sobre el proyecto ele Alberdi, 
la Constitución nortcamPricana. y el 
proyecto que redactara De Angelis. 

El artículo 5e ele la Constitución de 
1853 se refiere al régimen municipal y 
cómo fue sancionado sin discusión, no 
encontramos en las actas ele la Asam
blea, opiniones relatinls a las disposi
ciones que contiene. El autor e.':presa 
que los Constituyentes coilsieleraban im
plícitamente la existencia y necesielad 
natural del municipio, al que solamente 
había que dar un determinado régimen 
jurídico, que no juzgaban conveniente 
que fuese uniforme para todo el país. 

Las seis etapas en que el eloctor Car
los "liIouchet divide su exposición ele las 
ideas sohro el municipio en la Argenti
na hasta 1853. demuestran cabalmente 
la evolución seguida por este organismo 
de honda raigambre hispánica y reafir
man el conocimicnto profundo que tie
ne este pl'c::-;tigio~o autor, del qüc ya 
conocÍ¡mlOs otros interesantes estudios 
sohre el tema. La unidad de método ele 
esto excelente trabajo destac" la múl
tiple importancia de Cabildos y muni
oi palidades en la vicIa institucional pa
tria, 

rprc-
ración de la" protección }Josrso
ría actnal en fnncíóil de la his
toria. úderllrr Pil Ail([lr~ de la. 
Facultad de Cicnciag .]¡¡¡'ídicas 
y Sociales ele la 
de La Plata, tomo :'{"\:I. La 
Plata. 1962, pp_ 1"1-:::'+0. 

Se trata de un laborioso esturlio de 
historia interna elel c1erecho, no efectua
do con este objeto, sino con el fin do 
, 'reconstruir el pasaelo histórico inme
diato de la elisciplina ele nuestra prec1i
lección", para alcanzar una exacta 
comprensión de las normas pertinentes 
del Cóeligo Civil. Pese a esta reserva 
formulaela por el autor, el artículo resul
ta de interés para nuestra materia 
-como lo será para los especialistas del 
elerecho civil- y es de desear que otros 
institutos elel c1erecho privaelo patrio 
merezcan en el futuro análogo trata-
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miento, pues son muy escasos entre 
nosotros los estudios al respecto. 

La. intención de Molinario ha. sido, 
pues, la. de señal~r el estado de la .le
gislación y práctica de la protección 
posesoria al tiempo de redactarse y san
cionarae el Código Civil. Luego de es
tudiar los conceptos de posesión, cuasi
posesión y tenencia de las Leyes de 
Partidas, brinda a través de los autores 
de la época los caracteres generales de 
la protección posesoria en el derecho 
patrio. Realiza luego un particular es
tudio de esa protección a través de las 
distintas clases de interdictos, teniendo 
en cuenta su aplicación en el foro de 
Buenos Aires en el quinquenio de 1865-
1870. Funda sus explicaciones en base 
a lo dispuesto en las Leyes de Partidas 
y en las doctrinas emergentes de las 
obras de José María Alvarez, Manuel 
de la Serna y Manuel Montalvan, Be
nito Gutiérrez Fernández y Joaquín Es
criche, entre otros. En lo relativo al 
derecho procesal, la obra de Miguel Es
teves Sagui constituye, según sostiene el 
autor, "una herramienta indispensable 
para el jurista que pretenda conocer el 
derecho formal patrio". 

EoStudia después la protección pose
soria según la ley federal N0 50 para 
finalmente ocuparse de las modificacio
nes introducidas por Vélez Sársfield al 
proyectar el Código Civil. Según Moli
nario el codificador se mantuvo fiel a 
los conceptos de posesión, cuasi-posesión 
y tenencia tal como surgen de las Par
tidas. 

En las páginas siguientes el autor 
expone sus puntos de interpretación de 
las pertinentes disposiciones del C-ódigo 
Civil con el provechoso bagaje de cono
cimientos brindados por el medio histó
rico donde ha surgido la norma, lo que 
le permite sustentar con fuerza opinio
nes que tratadistas modernos del dere
cho civil no siem;pre han compartido. 

V. T . .A.. 

JUAN BAUTISTA ALBERDI, Bases y 
P1¿ntos de Pa.rtida paTa la 01'
ganizaeción PoUtica de la Repú
blica Argentina y G-rall{],es y 
Pequeños Hmnbres del. Plata. 
DOMINGO F. SARMIlli'\'TO, Co-

mentarios d.e la Constitucí6n de 
la Confederación ArgenUna. 
Publicación de El Pens(l¡miento 
PoUti.co Hisp(l¡nomnencano, di
rigido por Guillermo A. Lous
teau Heguy y Salvador JIrI. Lo
zada. Buenos Aires, Depalma, 
1964, 569 págs. 

El Pensamiento Politico Hispanoame
ricano publica el volumen 60 de su co
lección. Esta vez dedicado a los famo
sos contrincantes de Las ciento una y 
Cartas Quillotanas. 

Las conocidas Bases del ilustre axi
lado, que contribuyeron, junto con su 
proyecto constitucional, a la magna ta
rea de elaborar nuestra Constitución 
Nacional, es una de las obras publica
das. También Grandes y Pequeiíos Hom
bres del Plata. Esta, no tan divulgada 
como la anterior, es de importante co
nocimiento. Allí, Alberdi estudia "con 
rigor de verdad y sin concesiones a la 
vanidad nacional -como se dice en el 
comentario introductorio-- los orígenes 
de la historia rioplatense y el sentido 
de los acontecimientos políticos a 10 
largo de medio siglo de vida indepen
diente". 

Los Comentarios de Sarmiento, cons
tituyen una de sus obras menos conoci
das. El turbulento sanjuanino, demues
tra en ella, dicen los directores de la 
publicación, ser "expresivo de una co
rriente del pensamiento liberal hispano
americano del siglo XIX que se destaca 
por el mimetismo respecto de 10 extran
jero y la indiferencia por las peculia
ridades nacionales". 

AUí expone Sarmiento su posición ds 
interpretar nuestra Carta Magna a la 
luz de la práctica y la teoría norte
americanas. 

Se han reunido en este volumen tres 
obras de singular importancia. Enco
miable esfuerzo de divulgación que 
constituye un valioso aporte para el es
tudio de nuestra vida institucional. 

E. M. 

.JOSÉ JHARTTh"EZ GIJÓN, Le societa 
per azim~i nel dl~ritto spagnolo 
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del secolo XVIII, en Economía 
e Stor"ia", fascículo 2, Milán, 
1%4. 

El ejemplo extranjero de las socieda
des por acciones fue tema frecuente
mente abordado por los escritores espa
ñoles que en el siglo XVIII pretendieron 
remozar la estructura econ6mica de su 
patria_ Del debate te6rico sobre sus vir
tudes e inconvenientes se pas6 a concre
tar proyectos de fundación y a crear 
sociedades que deb;eron suplir con mi
nuciosos estatutos ]a~ lagunas que a su 
respecto presentaba el derecho vigente. 
El interés despertado en los últimos 
años por esa época de substanciales 
transformaciones que fue el siglo XVIII 
español ha hecho estudiar pormenoriza
damente algunas de esas compamas pero 
faltaban hasta ahora estudios que in
tentasen una visi6n de conjunto. 

Recurriendo principalmente al análi
sis comparativo de los estatutos de una 
veintena de sociedades por acciones, en
tre las que se cuentan el Proyecto de 
Compañía de Navegación y Comercio de 
Buenos Aires, Tucumán y Paraguay 
de 1736, la Compañia de Filipinas y la 
Compañía Marítima de Pesca, que ata
ñen directamente al Río de la Plata, el 
profesor de Historia del Derecho de la 
Universidad de Salamanca José Martí 
nez Gij6n ha realizado un sólido estudio 
tendiente a dllucidar la naturaleza de 
dichos sociedades y el problema de la 
responsabilidad de lJ~ accionistas. Pro
curando distinguir su carácter más (l 

menos personalista o capitalista el A 
se detiene en la cuesti6n de la trans
misibilidad de la acción i¡¡ter-vivos o 
mortis causa, principio que aparece en 
la generalidad de las compañías exami
nadas. 

A las preguntas de en qué medida 
participan los miembros de la sociedad 
por acciones en las pérdidas de la com
pañía y cuál es sn grado de responsa
bilidad, responde que de las fuentes se 
desprende la responsabilidad de los so
cios de estas compañías del siglo :S:VUI 

pero no su responsabilidad solidaria. 
Contribuyen a ubicar el problema en su 
contexto histórico algunas oportunas in
dicaciones sobre las compañías extran· 
jeras de la misma época y sobre las 

modificaciones introducidas por la le
gislación española del siglo siguiente. 

J. M_ M. U. 

ALBERTO DE LA HERA, La "Jimta 
para la correcci6n de las Leyes 
de I·ndías", en Anuario de 
Historü¡, del Derecho Español, 
t 9XXXII, :Madrid, 1962, publi
cación del Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos, pp. 567-
580. 

La Recopilación de 1680 quedó pron
to incompleta, ante el cúmulo de nue
vas leyes que fueron dictándose luego 
de su promulgación; a tal punto que 
durante el siglo XVIII se realizaron dis
tintos intentos para. llegar a su refor
ma. Por fin cristaliza el anhelo con la 
Real Cédula dictada por Carlos III el 
9 de ma,o de 17i6. encomendan
do a Migu~l José Serrador y Juan Cri
s6stomo de Ansótegui la formación de 
un nuevo código de leyes de Indias; este 
código pasaría para su revisión a una 
Junta de Leyes, la que luego lo remi
tiría al Consejo de Indias y éste reca
baría del monarca. su aprobación defi
nitiva. Pronto esta la bar secundaria que 
se otorgaba a la Junta se transformó 
en principal, pues cuando Ansótegui 
elevó el Libro I del código, el monarca 
lo remite a la Junta, en fecha 7 de 
setiembre de 1780, con orden de que 
examine el proyecto y lo corrija con
sultando directamente al rey. La "J un
ta de Leyes" de 1776 pasó a ser así 
"Junta para la corrección de las Leyes 
de Indias", o "Junta legislati,a", 
"Comisión legislativa", "Junta del 
nuevo Código de leyes de Indias", 
"Junta Codificadora Carolina" o bien 
"Junta nombrada para corregir y adi
cionar las leyes de Indias". 

Esta J"unta, dice de la Rera, se en
cargará desde principios de 1771 de 
realizar la nueya codificación legislati
va indiana, en hase -fundamentalmen
te- a la Recopilación de 1680 y al 
proyecto del Libro I de Ansótegui. En 
1790 la Junta entreg6 terminado el Li
bro I a Carlos TIT, quien nunca lo pro
mulgó. Se inclina el autor por esta opi-
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mon, que es la que sostuvo D. J. Arriola 
(Instituciones Novísimas de Derecho de 
EspaJia e Indias, Guatemala, 1876), Y 
no por la de Emilio Ravignani, quien 
se resolvió por su vigencia (Ilistoria 
Constitucional de la RepúbIíca Argen
tina, t" I, Buenos Aires, 1926). 

En este trabajo se expone la historia 
de la Junta Carolina, desde su crea
ción el 9 de mayo de 17i6 hasta el 2 
de noyiembre de 1790, en que concluyó 
su existencia. Señala el autor que h 
Junta atrayesó tres períoüos: primero 
como organismo intermedio entre los 
codificadores y el Consejo de Indias, 
Juego de 1 ¡SO examinando el pl'oyecto 
de -Ansótegui y por último, desde líSS, 
en que se divide en dos (Junta Plcna 
y Particular), a fin de acelerar su co
metielo. 

El Código que presentó h Junta al 
1110il~tl'l:a, :::le refería al JCl'ceho e(Jc;31ú,s~ 
tic o indiano, qne se atiene en muchas 
partes a la legislación borbónica, apar
túnclose en buena medida del proyecto 
i\.nsótegui. 

Sefiala de la llera las características 
subiünmcnte regalistas elel pro¡-ecto, lo 
que autoriza a entender que fue esa 
una ele las causas que deciüió a Carlos 
IV a no aprobarlo, habida cuenta do 
que ~\'a se lwoía aO.uHlonauo la pol1ticu. 
l'CIOl'tllista hacia la Iglesia indiana sus~ 
tentaela por Carlos III. 

Se puntualizan las dh·crsns tenden
cias que existieron en el seno de lrt ,Tun
ta, 1;3 características salientes de sus 
I11icnllJl'OS, <,01110 así talnbién las opinio~ 
nes que sustentaban en elistintas mate
rias de legislación. 

Es un importante trabajo ele historia 
del derecho indiano que difunde elatos 
intel'esantí,imos sobre la elaboración 
del proyecto de Código Indiano ele 
1,90, a tnn-és de las personalidades y 
opiniones de los integrantes elel cuerpo 
que lo elaboró. 

E. 11. 

JOSÉ ÁNTONIO CALDERÓN QUIJA

NO, El Banco de San Cm'los y 
las Comunidades de los Indios 
ele Nueva Espaíla., en Anuario 

de Estudios Americanos, XIX, 
Sevilla, 1962, 144 págs. 

Este novedoso y muy bien documen
tado trabajo, cuya antoría se debe al 
Director elel Consejo de Reelacción del 
Anuario, trata de la, historia, origen y 
fnncionamiento de la banca hispCmica 
y en especial del establecimiento del 
Banco Kacional de San Carlos. empresa 
bancaria peninsular, cuya acth-idael se 
proyectaba en el Kuevo Mundo. 

El enfoque del problema bancario de 
España anterior a 1 i8::l, el plantea
miento ele las fuentes bibliogrúficas -;, 
documentales utilizadas :- el bosquejo 
historico de los pro:,,-cctos de Bancos que 
precedieron al de San Carlos, es h te
mútica inicial de la, publicación. En el 
primer capítulo estudia el autor el Ban
co de Depósito ele Valencia, del siglo 
XVI. los nl'oYPctos de Pedro Salcedo, 
Antonio c1e Rojas, Jerónimo de Zcya
lla;;. Juan de Fl'bína y Francisco 11<11'
tínéz, todos (1e1 ~iglo" c1prinl0sexto. So 
profumliza el tema rclaciollacl0 con el 

del m[lrCjuPs de Ensenada, YC1'

promotor elel Banco K flc;on:'l, ins
titución del siglo X\~III, in.spirada e11 los 
l)~lIlCOS de In,glatCl'ra, IIolanda, Suecia, 
IIamburgo, etc. Otro tema pacsto a la 
luz y que hace a la llistoría econúmlca 
cspaliola e::; el pl'oyt:cto uc:l 
Puerto, a la snzóll, emhajador 
ña en Holmll1a. Del mismo oC concretó 
la creación de 5 bancos 0n la península 
-anteriores al de San Carlos- los que 
se instalaron el ?-barid, CÚl1iZ, 
Bilbao y Barcelona. Pasa luego 
en Iornla rninucio;::;a al proycctisD10 hnn
cario en tiempos de Cmnpomanes y 
rlol'ic1nhlnnea. identificac10s con una, 
nueva polític~ financiera. 

La erccciún, fines y estructuras del 
Banco de San Carlos, como el comercio, 
la circulación monetaria, el beneficio 
del pueblo español, causas creadoras de 
este primer gran banco nacional de la 
época de Carlos III SOIl el contenido 
de otro acúpite del trabajo comentaelo. 

Merecen también consideración la 
gravitación que tuvo en las principales 
ciudades indianas la Real Cédula, de 
erección del Banco de San Carlos, por 
intermeelio de las autoridades en cUas 
residentes, elestacúndose en Nueva Es
paña o México, sn virrey don Matías 
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de Gálvcz, en quien Calderón Quijal1o, 
'no sólo valoriza el hecho de la difusión 
y participación apreciable de pohladores 
y villas, sino las 500 acciones que apor
ta nerSOnahll€nte el rnagi~trauo de Te~ 

ferel1cia. 
Nos informa el trabajo que los pri

meros ,asallos de b Corona que frall
quearon sus caudales para adquirir :::on 
acciones fueron los pueblos de 8:mto 

J uan,- cercanos a ::\I0xi
::;Ígnifieaha $ ~O.OO(:~ 

n~tra 1a í~1)Oca. 

el trrrhajo co¡~ la relación 
del importante papel ele ilIelehor 
de Joyellanos, COlllO representante de 
Parc·ialidadcs üe Indios ele todos los 
J1nc·h1()~ ele: :::\'u(',,"a E;;l)~lií:l. .. Aquí ÍLnnbién 
se consignan las inéi¡lcndas' 1'cladonH' 
das con las hechas 
autoridades y 
La llabana y 

y como tópieu 
tral)ajo, en esta 
trata la cOll(lieióll de 
timnpos Üc la gUCl'!';l 

oportunas :- hen(fÍ('a:-; 

Se tra ta de un rra ha jo 
sobre el c{:ollómi,,'{j l):¡lle~:i'iu l':-';-

pafiol 
ln01'itos 
11 i -.;tí;I'l' ~ 

l"-.:livY": b 
d l , ~;:11 

C~l1'lm~, Írnnortalltc iahjn la cyolnclón 
financiera '"de 1::1 };L'¡{1ri.~ PatrÍa. Exec:1en-
te t8.l'ca sobre c1 incHcrli10. 

CiL\.CI:'-:TO (; S rt ¡' (' 

neCC(f;-/a. PllilO}'(/-

ma nibllOl]l',ítico (1 C1Irr! di [ .. I 
Separata del ]Joletim da Faclil
claclc de nii'citfJ da l"níccrsidade 
de Colmbra, Aiio 196::':, VoL 
XXXl Coimbra, 196-1:, pp. 
107-375. 

Al cumplirse el segnndo centenario 
de la aparición del famoso tratado de 
derecho penal Dei delitti e del/e pene, 
la Facultad de Derecho de la Universi· 
dad' portnguesa de Coimb1'a publica este 
Panorama Bibliogrúfico, realizado por 
el profesor Giacinto Manuppella. Se han 

rGunido en este importante trabajo casi 
seiscientos títulos, agrupados en siete 
secciones que comprenden: 10 sección: 
a) Cesare Boccaria, el hombre :- la fa
milia; b) Julia Becearia; :!o SOCClOn: 
Cesare Beccaria en los diccionarios en
ciclopédico~; 3:~ sección: OhTC1::; genera~ 

les que se refieren a Cesare Becearia; 
-1' sección: ComUciones político·so(·iales 
e intelectuales de Europa )' de América 
durante la (~poca de Cesare Becr.:n·ia: 
50 sección: Obra;; de Cesare Becearía: 
]) Dei dditti e ricE!? :') EelieiOllCs 
en ita1i31lo. b) E111cioncs cn lengua. 110 

en torno a ltl 

1'echo n) Ediciones en 
italiano, Ec1icI011CS ('11 fr<1llCf~'::;; ::n 
Trabajos ECOllOIl1ín. Fin~¡llzas y De-
Techo daministratiYo, a) Ediciones en 
itaHano, 1) E<1iciollCS en fl':1 !lC(~:S ~ .. e) 
E,11elol1cs en in:::1,~s: 4) 
llores; fiZl sceei6n: Ecos del 
pC'Tls':~::~ic!1!f) a0 
tl1ll1Jientes italiano 
ci611: EStllr1ios 

son:d hntia ::-oH 

~Ol' Giorgio Del ,-c(:(·hiu .. g1ol'j,:¡ (l·l1a 
"í,l d~ 1 D:rittrj c¡1 1:0l:!10 <1i ricen 

Tio de la arlnrlción de la ('fi0] ¡re u1n'a 
dl' }:t'c'('uri;t. dv· f:.--tc }ll¡yLO. cn 

111! Úll:C'() ~tl e:-:tn10!'¡1inario 
}1CIlSflJlor ihlInil1i~t;1 y al i1t:-:Í[':J1C 111;:les

tJ>O de }'1 Stndiorlun de 
ROIna. 

So trata de U11 tr;tlJújo inlpoTtantc que 
~crvirú de llllH'ho el c:ollociln¡el~to 

del c01clm; jurista 
flucnCÍa cn el llluncl0 ::\ 0-
tamos la ausencia de la traducción que 
realizó el doctor Fr:mci,;co P. L:1plaza 
cn nuestro paí,; de la retürdarla obra 
Dei cZeliUi e t7cllc pene y que editara 
},rayú en Bucno::; Aire:; cn 19;39. 

E.2\1. 

ANDRÉ GOURON, La conciliación 
de un derecho escrito y de un 
derecho consuetudinario y la 
experiencia 1neclioeL'a~ f1'a 11 cesa, 
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en UNIVERSTTE DE DAKAR, A~
miles Africaines, 1962, Parls, 
1963, pp. 197 a 205. 

El autor, profesor de la F.ac~tad de 
Derecho y Ciencias EconoDllcas, de 
Montpellier, se ocupa en. este artl.culo 
del tema elegido, por su ImportancIa y 
actualidad, para los seminarios de His
toria del Derecho en la Facultad de 
Dakar. 

El estudio de la especial relación del 
derecho escrito y del derecho consuetu
dinario y la experiencia medioeval fran
cesa, puede ser de utilidad según André 
Gouron, para los juristas africanos (que 
no olvidemos son, casi en su totalidad, 
de formación continental) llamados a 
resolver conflictos de normas, que no 
siempre se integran armónicamente, en 
el nuevo derecho, nacido tal vez un poco 
artificiosamente. 

El vasto movimiento de redacción que 
alcanzó a los países asentados en un 
sistema de usos y costumbres con valor 
jurídico, en los siglos xv y XVI, planteó 
solamente la cuestión de limitar los 
avances del derecho romano, reglamen
tando su aplicación_ Pero el problema 
aparece claramente en los países de de
recho escrito, donde desde fines del si
glo XII, un derecho escrito inIportado, 
casi extranjero para los usos tradicio
nales, y de esencia netamente individua
lista, surge junto a costumbres de espí
ritu muy diferente, de orígenes muy 
antiguos y fuertes tendencias comunita
rias. De ellas sólo algunas fueron reco
piladas en el movimiento espontáneo 
que dentro del marco urbano brota a 
fines del siglo XII y a comienzos del 
siguiente. 

La costumbre no escrita, la rural en 
especial, se implanta y resiste más que 
aquella compilada, y mejor conocida por 
el burgués de las ciudades. Desaparición 
de la costumbre recopilada y surgimien
to de una costumbre no escrita, son los 
dos efectos de este conflicto producido 
por la oposición del ordenamiento es
crito en la perspectiva del desarrollo 
histórico medioeval. 

Basándose en minutas notariales de 
la región meridional de Francia, de los 
siglos XlV y xv y en otros documentos 

de diferentes centros urbanos y ruralea, 
llega el autor a señalar la n~~si~~d de 
elucidar el problema de la fIliaClOn de 
las costumbres, pues algunos textos, ya 
sea del Norte, del Centro o del Medio
día tuvieron tanto éxito que, implícita 
o ~xplícitamente, cientos de estatutos 
locales reprodujeron normas de locali
dades más o menos lejanas. 

Sostiene Gouron que en las zonas ru
rales, cuando no hay esta tu tos locales, el 
notario tiene más libertad para desen
volverse, y dado el caso puede descuidar 
los cánones escritos romanos o consue
tudinarios, para dar soluciones origina
les, citando ejemplos como el contrato 
de Cheptel, que es un contrato de loca
ción de ganado mediante el cual la par
te a quien se le confían los animales, los 
alimenta y cuida en las condiciones es
tipuladas, o sea algo así como la capi
talización del ganado entregado. Estas 
figuras jurídicas se desarrollan respon
diendo a intereses puramente agrícolas 
y no surgen lógicamente como "crea
ción", sino como respuesta a una nece
sidad momentánea de la vida económica. 
Inversamente, cuando una institución 
del derecho romano les parece útil, no 
dudan en adoptarla; tal el caso del he
redero, que permite evitar múltiples di
visiones de los fundos. 

Esta práctica rural, menos científica 
que la de las ciudades con Universida
des, ha podido, sin tener jamás concien
cia de su misión creadora de costumbre, 
mostrarse tal vez por eso mismo, más 
apta para formar el derecho privado en 
función de la econonúa de la época. 

La experiencia histórica francesa 
puede llevar a pensar que producido un 
conflicto entre el derecho escrito y el 
consuetudinario, de diferentes orígenes 
(fenómeno que sucede frecuentemente 
en el Africa actual), será el ordena
miento escrito el que se impondrá en un 
plazo más o menos largo. Sobre este 
resultado no duda André Gouron, quien 
sostiene la importancia de "determinar 
el contenido de la costumbre, pues si se 
adapta a las necesidades de la sociedad, 
y especialmente a las de la sociedad 
urbana, las probabilidades de supervi
vencia son grandes". Así lo demuestra. 
el antiguo derecho medioeval y así tal 
vez será la. evolución del derecho afri-
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cano actual, el cual, saltando por enci
ma. de los siglos, parece encontrarse en 
la· misma situación. 

J. C. G. 

FACULTAD DE HUMANIDADES y 

CrENCL\S DE LA. EDUCACIÓN, DE
PARTAME."iTO DE HISTORIA, Tra
bajos y C(fm~Lnicac:i.ones, núme
ros 12 y 13, La Plata, 1964 y 

1965, 206 Y 219 págs., respecti
vamente. 

Entre los interesantes ensayos que 
contienen estas dos entregas de la men
cionada publicación universitaria, he
mos elegido para comentar algunos es
tudios directamente vinculados con la 
historia jurídica. 

Lía E. 11:. Sanucci brinda un traba
jo titulado Cr6nica de la Primera Con· 
venci6n Cirnstituyente bimaerense (1870-

1873) (NQ 12, págs. 173 a 206). La Con
vención de la Provincia de Buenos Aires 
reunida entre los años 1&70 a 1873, con 
el objeto de adecuar la Constitución de 

la provincia a los cánones impuestos por 
la Constitución Nacional, reformada en 
1860, reúne en su seno' 'no sólo a los 
grandes constitucionalistas del momen

to, como Rawson, del Valle, Varela- a 
jurisconsultos destacados: Luis Sá~nz 
Peña, Vicente F. López y Manuel Quin
tana, sino también a estadistas de la 

talla de Mitre y a otros convencionales 
del 60", y por ello la crónica de aoue
lla asamblea resulta un trabajo de s;ma 
importancia para el conocimiento del 

desarrollo del Derecho Constitucional de 
las provincias argentinas. 

En esta tarea, Lía E. M. Sanucci 
confirma su ya ganada fama de seria 
investigadora (recordamos su completí

s~mo !rabajo sobre la renovación pre
sldenclal, en 1880, que publicara la 
Facultad de Humanidades de La Plata 
en 1959). 

Comienza la autora por señalar la 
oportunidad en que se sancionó la Cons
titución provincial, el 11 de abril de 
1854, "producto de una situación revo
lucionaria y de lucha contra lo nacio
nal". Pronto se advierte la necesidad 
de su reforma y "hasta el pequeño de-

talle" político trae aparejado esta exi
gencia. Inmediatamente de llegado al 
poder Adolfo Alsina plantea esa nece
sidad y es a él a quien debemos atribuir 
-{lice Sanucci- la paternidad de la 

reforma de 1870-1873, junto con su mi
nistro Nicolás Avellaneda, que será "el 
nemo motriz". 

Analiza luego los distintos proyectos 
presentados a la Legislatura sobre el 
particular, la actuación de los nuevos 
Clubs políticos que agitan el ambie;;'te 
en torno a una revisión de la actividad 

legislativa, como también el periodismo 
que se lanza a la acción. Por fin, el 23 
de febrero de 1870, la Asamblea decide 
la revisión del texto constitucional vi

gente. 
La fusión de los partidos a fin de 

lograr una lista única que garantice la 

imparcialidad, ante lo importante de la 

tarea que deberán desarrollar los con
vencionales, la inauguración de las se
siones de la Convención el 23 de mayo 
de 1870 y la obra desarrollada por esa 
asamblea, son expuestos en detalle por 
la autora, brindando un trabajo impor
tante y altamente beneficioso. 

El profesor Julio César González es
cribe sobre Las Provz",¡wÚl8 Unidas del 

Río de la Plata y el Congreso de Pana
má. (N'" 12, págs. 29 a 91). Divide su 
trabajo en cuatro etapas que muestran 
el proceso de la convocatoria a los pue
blos hispanoamericanos al llamado Con
greso de Panamá, desde la invitación 
formulada en 1825 por el general San
tander, vicepresidente en ejercicio de la 
República de Colombia, hasta el nom
bramiento de los representantes argen
tinos, que finalmente no concurrieron a. 
la asamblea. 

Luego de aclarar el autor que la cir
cular de Bolívar de 1824 fue sólo remi
tida a Colombia y México, y que recién 
la invitación se extendió a los gobiernos 
de Chile, Buenos Aires y Guatemala por 
el Consejo de Gobierno del Perú, seña
la que el General Santander puso en 
cono<:imiento del deán Gregorio Funes, 
por mtermedio del ministro de Estado 
y Relaciones Exteriores don Pedro Gual, 
que Colombia ha.bía sido invitada "a la. 
reunión de la. gran asamblea general de 
los Estados americanos en el istmo de 
Panamá". 

Perú coincide luego con las cinco pro
posiciones básicas colombianas, al tiem-

1 
¡ 
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po que. en Buenos Aires comenzaba a 
discutirse la propuesta. Juan Gregario 
Las Reras, Gobernador de la Provincia, 
no se decidía a poner en prúcticn, las 
.facultades que una ley del Congreso 
General Constituyente le autorizaba en 
cuanto al manej~ de ]n, política inter
nacional. Por ello es que remitió un 
mensaje al Congreso con la copia de las 
invitaciones del gobierno colombiano y 
del Consejo penwno, y un proyecto de 
ley cuyo artículo primero establecía que 
el gobierno podrín, celebrar alianzas de
fensivas con cualquiern, de los nuevos 
estados americanos. 

El mensaje de Las TIeras pasó a la 
comisión de l1egocios constituc1ollalr~, 

donde sus miemlJros discutieron 1rt cues
tión. El ministro García destacó la 
vedad del asunto en dehate y 
posición del ejecutivo, 
Gómcz expresó que no 
estados cOl1cuTrirían qne 
el Congreso no qw~ 

el 0:iecuth'o 
torizar una üe SllS propias 

El diputado Agüero, que también in-

tervino en el 
C:1S0 Pia ¡ (C'orn{¡n! 

Luego <le sus pal~ hras 
ción el (lel 
dose 

el 

se pU5'O n Yota
T0soh-ién-

snl11tl~ J:li::ce;;(1-

rias pnra la dotación y ausiiio de los 
núnlsrr0s qUG juzgue 
conveniente mandar al Cong-rcso c1e Pa
namú ,~ 

El futuro Congreso proporcionó temn 
n. Ja Ijl'cnsa anlerical1::t durante varios 
aiíos~ y en el periodismo :u'gcntillO hl!n~ 
bién S0 proyectó la divergencia que se 
suscitaba en el campo político. sostiene 
acertadamente Gonzúlez. La Abeja Ar
gentina, no pareeín, nnr:r fR\"ol'ablc a la 
reunión; El Argentino hacín cargos al 
gobierno por haberse retardado en el 
nombramiento de los representantes; El 
Argo8 se preguntaba si la Asamblea no 
sería "un semillero de discordias do
mésticas" entre los pueblos americanos; 
El Nacional, entre octubre y diciembre 
de 1825, pOIÚa en duda la fuerza morid 
del Congreso, "en cuyn, formación no 
habían intervenido los pueblos y que hn,
bía sido promovido, formado y sosteni
do sólo por los gobiernos". 

A principios de 1826, lOS representan
tes colombianos solicitaron instrucciones 
n su gobierno para el caso de que los 
plenipotenciarios argentinos presentaran 
un pedido de apoyo relacionado con la 
ocupación de la Banda Oriental por el 
Imperio. Ante la aclaración de que Co
lombia no había contraído compromiso 
alguno con las Provincias Uniüas, el 
Perú se manifestabn, partidario üe man
tener la neutralidad si el gobierno de 
Buenos Aires entendiese sus yerdaderos 
intereses reclamando los buenos oficios 
de la confederación. 

Alvarez '[]¡omas, destacado ante el 
;:;obiel'no peruano. mnnifesta ba hnein, 
132;3, en una carta al ministro Garch, 
la conyenicncia de de~ignal' plenipoten
ciario al general '[omús Guillo, pero éste 
rechazó el ofrecimiento. En 1S~D ¡,la-
nnel :\1orcno en Londres su 

Cnh7:¡s del nFo ele la Plata. donl1e üecÍrr 
el ~'t:nrrnl Lns I-Ieras .; había 

~n su l)C'Tson:l paTa plcnipoten
cÍ:1l'io al COIlQTeSO a111Cl'icano de Pana-
mil, donde ll~ fue haber yariaao 

la y la po-
(>nlhnl'~o el autol', aI~a1izan

do la ~~1Tespol::1Cl:cifl enyre .José. :\Iic;u:l 
\ ,'kz :: "llJllJ!l BO]l':ar, de.n elUC1-

1:1 cue:::tión. 
1 (j de junio de 

en 1111:1 carta 11e1 
D íaz Y élez expresr< 

IJUP h;l teEif10 el h:JHOr (lt, ., sC'r llon1-

b1'ndo lnhlÍstro COll fecha 3 de lna~-o, :: 
y8 ha call1ina(10 nli aceptación' Jo PerO 
el flamante plenipotcnciario recién cm
prendió yiaje <1cs<1e Chuqui~aca el 1S 
de agosto, ~' dpjando ,le lnelo la rutr< 
11lCtS corta por el Pacífieo, so (1irigiú a, 

Buenos Aires al tiempo que la Asam
hlea nmericana se traslada ha a :\1(>jico 
"huyendo de la muerte a que el clima 
de Panamá la tenía expuesta' '. 

Julio Cé,ar Gonzúlcz ha recurrido a 
fuentes bibliográficas y documentales, 
y aprovechando el "alioso material de 
los periódicos de la época para entre
garnos un estudio interesante de los pri
meros tiempos de la yida diplomática 
sudamericana. 

.José Panettieri es autor de El Pro
yecto de Ley Nacioll{1l del Trabajo 
(1904) (:N9 13, púgs. 165 a 186). El au
tor aborda en su ensayo uno de los pro
blemas que aím no ha merecido un estu
dio general de nuestros historiadores: la 

-
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euesnon obrera. Panettieri inclina su 
preocupación al análisis de las condi
ciones sociales económicas de la clase 
obrera que motivan el proyecto de Ley 
o Código Nacional del Trabajo. En po
cas páginas brinda un cuadro bastante 
preciso de aquel problema. de donde 
surgen las deficientes condiciones Gn 
que se desenvolvía el trabajo de muchos 
obreros bajo la presión del desarrollo 
industrial, -y en este aspecto la. dureza 
y scycridad patronal tenía su expresión, 
lnús Que en las clases dirigentes trac1i
cionnl~s, en el nuero burgués, adveIle~ 
dizo en' estas tierras. La solución del 
problema, de alcance mundiaL preocupó 
no sólo a los mo,imicntos de inclinación 
s?cia1ish; -(:01110 apunt? Panetticri;-, 
SI110 a otros grupos socIales, entre lOS 

[¡ue cabe seiíalar en este caso a los go
bernantes de entonces y a instituciones 
católicas. estas última; procurando se
guir las enscDallzas en la 
'~'R(~rU!ll NoVft"!'unl" 
XIIL 

La defensa -;.- 1~1 (l~)o~leióll al proyecto 
cXl'UC'SÜl hrc';ernrnte a tr[rn~s 

10 quC' ('1 autor enticnde" eonlO l11{iS 
1'0pr0:3CnratÍYo (le c;1I.1a po:;ieión. Fin:11~ 

lnentc se nlul1e a 1'1 suerte que eOTl'ió 
pI Jnn~~c(·to, del CU:ll apenas se logró 
sDll('innnl' separarlo al:runa !lOnll~. 

1:1 
r~ÍIl;thn('nf0 ('ar1o~ TIcr<ls ('01:11101'a en 

',~(Jhí.rrH:lle...; {'OH un erudito estu~ 

dio $o111'e la reforma electoral en la 
proyinria de BUCllOS _:\ires. La prinlCra 
pari~ del t pul)1ieal1a en el Xq 1:?, 
P;'!~·s. n:; n 11 :-:0 titula El in-rrnto etc 

c[pcloral de lSDG en la Pro~ 

dc Bucnos .:lites. 

Se ocupa Cm'los Heras de los intentos 
realizados en Buenos Aires en 185ii 
para suplantar el régimen electoral im
perante. que se ajustaba todavía a la 
ley de 14 de agosto de 18:21. Esta ley 
, 'no contenía las garantías mínimas ca
paces de eyitar la artimafia o el predo
minio de la fuerza en el acto electoral 
y carecía de sanciones para quienes la 
violaran' '. La ausencia de padrones, de 
documentos de identidad para los votan
tes, de autoridades imparciales que vi
gilaran las mesas y la simple anotación 
de lo manifestado por el elector en una 
planilla, cuando éste, generalmente anal
fa beto, no podía controlar 10 que se es-

cribía, eran elementos que hacían impo
sible una consulta electoral verdadera. 

Estos males no provenían sólo de la 
ley -dice Heras-, eran producto de 
"la inexperiencia, de la ignorancia y 
de la falta de madurez política" dE1 
nuestro pueblo. A pesar de ella -seña
la el autor- surgieron de esas eleccio
nes "UIl:l pléyade emin€.Ilte de hombres 
públicos r¡ue consolidaron la organiza
ción constitucional, promovieron nuestr:l 
economía y con amplia visión del futuro 
encaminaron a la república por la sen
d:l de su grandeza". 

Las escandalosas elecciones d" marzo 
de 1856, celebradas al alllparo de este 
régirnen, irnpusicl'on la lleccs~c1aü Ínnlc
(liata de corregir la legislación en la 
Inateria. eneorncndúnílosc a la COlllÍsión 
de Keg'ocios Constitucionales üel Sena
do la tarca de elahoral' un proyecto de 
lr-y (1r- e1p('ri()np~. 

El nT()IeSOr Cm'los ITeras hace cuida-
doso cstur1io de los i!1'o.YCetos: que cil'-
euhuon ese afio, COrnCIlZftllUO el dl.:l 
sCllnc10r ]'Iiguel -Valencia, en su 
(, afún r1e l;l'evcnir todas las fanas ideó 
un 111CGUlÍS1110 cuya aplica

la eultura. ulnbicnt,.) era inl
posible". So l'stalJlecía la e(hl1 de :20 
:-~_ñ{)~ con10 nlÍnhll:1 paTa ser o 
de lS en enso Je 
un lllle'\"'O tino de rUHtioll'11'ios. los 
pcclnrc.s, Cnt~al'i_.::a(los UC p!'c;:;i 1~r lns elcc~ 
Clones. 58 c::;tahlccÍa eL Y"0rn ~('c-rcto ~.

las llenas que l¡abría ,le aplicarse a los 
infractores, etc. 

Se ocupa lucg-o elel pulJlicado 
por El Qrrlen', (que romitido 
por carta, desde f3an ?\ieolús ~ ~: seii.ala
ba este proyecto ln edad lnínil11f1 para 
poder ,-atar, la llccesida,l Je elaborar 
padrones previos }" establecía el doble 
voto de cada elector, para eliminar l::t 
posibilidad de fraude. 

Las Comisiones de Legislación y de 
K c:.?;ocios Constitucionales de la Cúma
ra 'de Diputados, elaboraron un proyec
to, que firma han los diputados Barros 
Pazos, Cost:l y Martínez, en reemplazo 
del que el Senado encomendara a su Co
misión interna, que nunca se presentó; 
en este proyecto, de catorce artículos, 
se establecía un nue,o régimen electoral 
para la ciudad, debiendo mantenerse en 
la campaña el vigente hasta entonces. 
Persistían aquí los defectos de la ley 
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de 1821: "Parecia que la finalidad de 
la reforma estaba dirigida a no evitar 
los desórdenes sino solamente a dismi
nuir su magnitud", señala Reras. El 
diputado Pico, que informó el proyecto, 
sostuvo que con él se tendía a asegurar 
la libertad del sufragio y evitar el frau
de. Reconoció asimismo que el proyecto 
era perfectible, esperando que de su 
discusión en particular surgieran las 
modificaciones necesarias. Intervinieron 
en el debate Frías y Elizalde, este últi· 
mo presentó, a su .ez, otro, para com
pletar las lagunas del que estaba en 
discusión, también lo hicieron Peña, 
Albarellos y Anchorena. 

La formación de los padrones, la divi
sión en parroquias, la actuación de los 
Jueces de Paz en la campaña, la elec
ción de las autoridades de las mesas, 
etc., fueron otros tantos temas de dis
cusión, deteniéndose en el examen de 
cada uno de ellos el Profesor Carlos 
Reras. 

Este artículo continúa en el .olumen 
siguiente bajo el título de El pro-yecto 
de 1857 establecienilo el voto secreto en 
kL Provi.ncia de Buenos Aires. En esta 
segunda parte (NQ 13, págs. 111 a 130)_ 
Heras se ocupa del interesante proyecto 
de ley -aprobado por el Senado y casi 
también por Diputados- que modifica
ba sustancialmente el régimen electoral 
.igente entonces en Buenos Aires, cul
minando así la preocupación legislativa 
del año anterior. Considera el autor que 
la ley de 1857 --cuyo principal promo
tor fue Sarmiento- es "el intento le
gislativo más orgánico sobre la materia; 
superado sólo por la ley de 1812". La 
reforma consistía en la introducción del 
padrón en reemplazo de los falseados 
registros, en la formación de mesas elec
torales ajenas a las tendencias en pug
na, y en la emisión del voto en "boletas 
cerradas". También se incluía un capí
tulo dedicado a los delitos electorales y 
sus correspondientes penas. Todo ello, 
minuciosamente reglamentado, recogien
do los principios de la legislación de 
Estados Unidos y nuestra propia expe
riencia, no era suficiente -a juicio del 
autor- para modificar una pesada tra
dición negativa, aunque podia contribuir 
a. mejorarla. 

Se trata, en fin, de un interesante 
aporte a este apasionante tema de la 

historia electoral argentina, tan rica en 
contenido y sugestiones. 

Publicaciones del Museo Roca, 
Estudios, tomo 19 , ed. del 1'Ii
nisterio de Educación y Justi
cia, Buenos Aires, 1965, 392 
págs. 

El Museo Roca, de reciente creación, 
ha inicíado sus publicaciones con espí
ritu encomiable, bajo la dirección del 
doctor José Arce, su activo fundador 
y Director. 

En sucesivas entregas se ha integrado 
este primer volumen de Estudios, que 
contiene seis cuadernos, dedicados a di
.ersos ternas, aunque todos relacionados 
con la época de actuación del general 
Roca. De estos trabajos hemos elegido 
para este comentario dos, por su interés 
para la historia jurídica. Ambos se de
ben a la pluma del doctor Arce. 

El primero, titulado El Código del 
Trabajo (1904) presenta de una ma
nera sintética, pero muy interesante, el 
proyecto relativo a esa materia enviado 
por el Presidente Roca al Congreso Na
cional en 1904. Luego, de efectuar una 
rápida enunciación de los problemas la. 
borales de la época, el autor destaca la 
preocupación del general Roca y sus co
laboradores -entre ellos cabe citar muy 
especialmente al Ministro Joaquín V. 
González- para dar una solución orgá
nica a la llamada "cuestión obrera ". 
Considera que se trata del primer pro
yecto de Código del Trabajo, pues los 
anteriores intentos legislativos sólo re
gulaban aspectos parciales de las rela
ciones laborales. Finalmente, y en un 
extenso cuadro comparativo, se dan a 
conocer las prescripciones contenidas en 
el proyectado Código comparadas con 
las posteriores leyes y decretos' leyes 
sancionados en materia laboral. 

El segundo de los estudios que anali
zamos ·-se trata del cuaderno 11- S6 

refiere a La cuestión, de límites con, 
Chile. A la .asta literatura sobre el te
ma, se agrega este trabajo que no pre
tende ser un análisis exhaustivo, sino 
una reseña de las dificultades afronta
das entre las cancillerías de los do!! 
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países. Despu6d de ocuparse de un pri· 
mer período comprendido entre 1843 y 
1881, año de ia firma de un Tratado 
al respecto, trata los acontecimientos 
que culminaron con la celebración de los 
llamados pactos de Mayo y con el laudo 
de Eduardo VII en 1902. Por último', 
Arce se ocupa de las pequeñas diferen
cias pendientes entre Argentina y Chi· 
le. Se completa el trabajo con cuatro 
ilustrativos mapas. 

Saludamos la aparición de estos cua· 
dernos no sólo por los interesantes te· 
mas que en los mismos se abordan, sino 
por el singular impulso que evidencian 
las actividades de este nuevo centro de 
cultura. 

V. T. A. 

INSTITUTO DE ESTUDIOS mSPANO

A:lfEP.TCANOS, Facultad de Hu
manidades y Educación de la 
Universidad Central de Vene
zuela, DoCtlmenfación del Real 
COl/sulado de Caraca,~. Introduc
ción de Eduardo Arcila FarÍas. 
Selección de Ildefonso Leal, Ca
racas. 1964, 259 págs. 

El Instituto de Estudios Hispanoame
ricanos que dirige el profesor Eduardo 
Arcila FarÍas ha publicado una nueva 
compilación de documentos del Consu
lado caraqueño, que se agrega a la edi
ción similar aparecida en 1957. 

La presente entrega es una selección 
de los documentos de los dos tomos del 
Copiador de OficÚJs y de los Libros de 
ActCUl del Real Consulado. Como se des
taca en la Introducción, "esta última 
colección se compone de ocho tomos en 
gran ta:naño, donde se registra al por 
menor lo tratado en cada reunión de ese 
organismo", pero no se incluye nin
gún expediente del Tribunal de Justi
cia, que lo integraba con la llamada 
.Junta de Comerciantes o de Gobierno. 
Lamentamos la omisión por cuanto uno 
de los principales propósitos de la erec
ción de los Consulados, de acuerdo a lo 
I'rc\'isto en el Reglamento y Aranceles 
de Comncio Libre de España á Indias 
de 1778, era precisamente la obtención 
de ulla jurisdicción privativa de los 
"individuos del Ccmercio' '. 

A tanto alcanzaba la importancia del 
Tribunal que integraban en primera ins· 
tancia el Prior y dos Cónsules, que en 
nuestro país, por ejemplo, fue únicamen
te como órgano judicial mercantil que 
subsistió desde 1821 hasta la implan
tación de la justicia comercial letrada 
en 1862. De ahí que señale::nos, aún 
reconociendo el papel importante que 
tuvo en la vida económica y por eude 
política venezolana la Junta del Con
sulado, el olvido en la Introducción da 
Arcila Farías de las funciones judicia
les de la Corporación mercantil. 

También creemos conveniente aclarar 
que en el párrafo donde expresa que 
, 'posteriormente a la publicación de 
ese volumen [el de 1957] han aparecido 
otros sobre el mismo asunto en dife
rentes países, como el del Real Consula
do de Lima y el de Buenos Aires", ci
tando a pie de página las obras de 
Rodríguez Casado y Tjarks respectiva
mente, no se han mencionado muchas 
otras aparecidas después, y aún antes, 
del valioso libro de R. S. Smith (de 
1940) citado luego. Nosotros recorda· 
mas entre los españoles a F. de Z.\ VAL..-\. 

y ALLENDE, El Consulado y las Orde
nanzas de comermo de Birbao (Bilbao, 
1907), T. GUIARDY LARRAURI, Histo· 
ria del Con-mlado y CCUla de Contrata· 
ción de Bilbao y del wmercio de la Vüla 
(2 vols., Bilbao, 1913-1914), Noticia de 
la fundación, desenvolvimiento y ex
tinción del Consulado de Bilbao (Bilbao, 
1931), E. GARCÍA DE QUEVEDO Y CoN' 
CELLON, Ordenanzas del Consulado de 
Burgos de 1538, anotadas y precedidas 
dcun bosquejo históri.co (Burgos, 1905), 
F. BEJAR_\NO, Historia del Consulado y 
de l-a Junta de Comerci.o de Málaga 
(s[adrid, 1947). 

Con respecto a los consulados ameri
canos apuntemos que R. S. Smith ha 
escrito Antecedentes del Consulado de 
México, 1590-1594 (en Revista de His
toria de América, nC? 15, México 1942), 
The InstitutÚJn of t1le Con-mlado in New 
Spain (en The Hispanic American His
torical Review, vol. XXIV, Durham, 
EE. UU., 1944, Origins of the Consu
lado of G-uatemala, en la misma revista, 
vol. XXVI, 1946), The Puebla ConsUkl:
do 1821·1824 (en Revista de Historia 
de América, nC? 21, México, 194:6) y 
El Indic/: del Archivo del Tribunal del 
Consulado de Lima con un estudio 1Ii.B
tórico de esta Institución (1593-1887) 

l 
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(Lima, 1948). Sobre este mismo órgano 
1\1:. MOREYRA PAZ SOLDAN publicó El 
Tribltnal del Consulado de Lima-. Su" 
'antecedentes Y fundación (Lima, 1950) 
y el prólogo y notas de El Tribunal del 
Consulado de Lima. Cuac7erno de Jun
tas, 1706-17:20 (Lima, 1956). 

Sobre el consulado de Buenos Aires 
el Archivo General de la Nación publicó 
cuatro tomos de Actas y Documentos 
(desde 1936 hasta 1947) a los que se su
maron luego varias monografías. Ve
mos entonces que sobre los consulados 
había ya, mucho antes del volumen ve
nezolano de 195í, una bibliografía tan 
variada COlllO interesante. 

Los documentos que componen la se
lección que comentamos han silla agru
pados bajo los rubros de Comercio y 
Agricultnra, Comercio marítimo, 00-
111(-1'tio ('OH '\-t'l',H:l'UZ, Ci)1ill')·t~O (,()!l 

extranjero, Escasez r1c C0111cl'ciantes, Re~ 
ghn11Cllt0 (le COTl1PT('1frntp:-". Crl111r1'e'1fil1tr'-! 

extranjeros, Nómina de :llcnrrdercs, Gre
mio dc Corredol'es. Onlcnanz:lo, Lista de 
Comel'cianTes. Donath-os, ::\ícmorias, Em
préstitos a la Corona, Diccionario, Sao 
queo de los papeles del Consulaüo, Res
tauraci6n del Consulado, Opiniún sobre 
1:1S ~I ··1 
de milicias de Llancos, Secuestros, Es-

tado de Cuentas, Imprenta, Periódico 
Lucero, Periódico Semanario de Caracas, 
::\Iúquina de elevar agua, Bolívar, An
tonio Arvide, Escuela de Pintura y Di
bujo, Seminario de Nobles .-\merieanos, 
Juan Agustín de la Torre rennncia a 
su cargo de Asesor, J'.fec1ios para pro
mover el erario público, Pensión para 
la üm1:! (10 _-\!ltonio Soul¡lette, Esca sa 
pohlación de Caracas, Gaceta de Go
bierno, Casa de Bolívar para el Con
sulado, ::\Iuertos en la Guerra de la In
dcpemlcncia, Padrones de Hacienda de 
cacao, Esclavos y Haciendas en Coro, 
Que los cocJa vos no sean mayordomos 
en las H aciendas, I~e\-aJltamiento de ne
gros en COTO, Libro de ::\Iatemúticas pa
ra cadetes, Ingenieros. Trútasc esta l'C

copilaciém de un meritorio esfuerzo para 
el conoéÍmiento del Consulado de Caracas 
por lo que nos ha lln:nado la atención 
10;-; vacío:-: l11artHiJos en 1a:-:: púginas pre-
1hniu:t!,!?:::, 

ESllcr['¡xnuos de la Inlroüncción (16 
ATci1a Faria", por titularse tal y pro,-e
Hir \lel Dir¡;c:tol' ael 11l;-;tituto a cargo de 
la edición, mayor extensión y profun
dicbd en la presentación üe los iloCulllcn· 
j 00 seíeccionuilos. 

,1. G 
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